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CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO SE-16/2021 

Contrato especifico abierto para la prestación del "Servicio Integral de Limpieza para los 

inmuebles de la Secretaría de Energía", para el ejercicio fiscal 2021, que celebran por una 

parte, el Ejecutivo Federa l, por conducto de la Secretaría de Energía, representada por el Lic. 
Gil berto Ramírez Jácome, Director General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales, como Titular del Área Contratante; el Arq. Carlos Armando Ramírez González, 
Director de Servicios Generales en la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y 
Servicios Generales, como Titular del Área Requ irente, Técnica y Administrador del Contrato; y 
por la otra, la empresa Rapax, S.A. de C.V., representada por el C. Gualberto Olmedo Cruz, en su 

carácter de Administrador Único, a quienes en el curso del presente contrato se les denominará 

"LA DEPENDENCIA", Y "EL PROVEEDOR", respectivamente, y en su conjunto como "LAS 

PARTES", de conformidad con los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1,1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LAASSP", y 

14, tercer párrafo de su Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fecha 11 de marzo del 2021, suscribió el Contrato Marco para la prestación del Servicio 

Integral de Limpieza, en lo sucesivo "CONTRATO MARCO·, con el objeto de establecer 

las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales para la 
prestación del Servicio Integral de Limpieza, descritas en el Anexo I Especificaciones 

Técnicas y Alcances del "CONTRATO MARCO"; los precios de reserva indicados en el 
Anexo 2 del "CONTRATO MARCO·, así como el mecanismo de selección de los posibles 

proveedores, conforme a los cuales éstos se obligan a prestar Servicio Integral de 

Limpieza durante la vigencia del "CONTRATO MARCO" a cualquier Dependencia o 

Entidad que se los solicite. 

1.2 

l. 

1.1 

Con fecha 27 de mayo del 2021 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público suscribió el 
Primer convenio de Adhesión al "CONTRATO MARCO", con el objeto d e adherir al 
"CONTRATO MARCO" a los posibles proveedores para la prestación del Servicio Integra l 

de Limpieza, 

DECLARACIONES 

"LA DEPENDENCIA", declara que: 

De conformidad con los artículos 90 de la constit.jJción Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos,1, 2, fracción 1, 26 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 

Ad ministración Pública Federa l, es una Dependencia del Ejecutivo Federal. con las 

atribuciones que le confiere el artículo 33 de esa Ley Orgánica y las que expresamente 
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1.2 De conformidad con los artículos 7. fracción XVIII. y 29. fracción XXVI. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Energía. el Lic. Gilberto Ramírez Jácome. Dírector General 

de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales. podrá suscribir. dar por 
terminados y rescindir los contratos. convenios y demás instrumentos jurídicos que 

determinen obligaciones a "LA DEPENDENCIA". o que afecten su presupuesto. 

1.3 El Arq. Carlos Armando Ramirez Gonzalez en su carácter de Director de Servicios 
Generales o quien en su caso ocupe dicho cargo. o quien asuma las atribuciones del 

mismo. será el servidor público encargado de administrar. supervisar. vigilar y verificar 

el cumplimiento del presente contrato especifico abierto y su Anexo Único en su 

calidad de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". de conformidad con lo establecido 
en el artículo 84. séptimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP" y los artículos 9. 

fracción V y 29. segundo párrafo. inciso j) del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía; así como el. con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para 

tal efecto. 

1.4 Para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 33 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. requiere la contratación del "Servicio 

Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaría de Energfa". para el 

ejercicio fiscal 2021. 

1.5 Que cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato específico 

abierto. como se acredita con la suficiencia presupuestaria número Ppta: 00087. con 

folio de autorización 104. para el ejercicio fiscal 2021. autorizada mediante oficio 

número 411/0659/2021. de fecha 06 de mayo del 2021 y refrendo de la misma mediante 
oficio número 411/0748/2021. de fecha 02 de junio de 2021 y así como con el folio de 
autorización número 273. otorgada mediante oficio 411/0886/2021. de fecha 06 de julio 
del 2021. respectivamente. emitidos por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de "LA DEPENDENCIA". relativa a la celebración del presente contrato 

especifico abierto. conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP". 

correspondiente a la partida presupuestal número 35801 'Servicios de lavand~. 
limpieza e higiene". 

1.6 Que la adjudicación del presente contrato específico abierto se realizó mediante el 

Fallo de fecha 12 dejulio del 2021 del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Nacional Electrónica. con número de identificación en IA-018000999-E36-

2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021. convocado por "LA DEPENDENCIA". 

de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los \ 
Estados Unidos Mexicanos. 17. 25. 26. fracción 11.26 Bis. fracción 11.27.28. fracción 1.29. 
34. 36. párrafos primero y segundo. 37. 41. fracción XX. 43 Y 47 de la "LAASSP" y los 

artículos 39. 51. 77 Y 85 del Reglamento de la "LAASSP". en relación con lo establecidO\ 
en las Cláusulas Primera. Tercera. Cuarta. Quinta y Sexta. del "CONTRATO MARCO". Y 

demás disposiciones relativas y aplicables vigentes. 

~ 



CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 
Página 3 de 189 

1.7 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes. con clave: 
SEN9412287J6 y su domicilio fiscal es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur. número 
890. Colonia del Valle. Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. en la Ciudad de México. 

señalando para los efectos legales de este contrato como su domicilio el ubicado en 

Avenida Insurgentes Sur. número 890. Noveno Piso. Colonia Del Valle. Alcaldía Benito 

Juárez. C.P. 03100. en la Ciudad de México. 

11. "EL PROVEEDOR". declara que: 

11.1 Es una empresa legalmente constituida. conforme a las leyes mexicanas. denominada 

Rapax. S.A. de C. V .. según consta en la Escritura Pública número 45.071. de fecha 08 de 
noviembre 2017. otorgada ante la fe de la Licenciada Sara Cuevas Villalobos. titular de 

la Notaría Pública número 197. en la Ciudad de México. e inscrita en el Registro Público 
de Comercio en la Ciudad de México. bajo el número 201700236020. de fecha 01 de 

diciembre de 2017. 

11.2 De conformidad con la Escritura Pública. señalada en la Declaración que antecede. su 

objeto social es. entre otros: ': .. "ARTíCULO SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto: 

.. ./1.- La prestación de servicios de limpieza. mantenimiento. jardinería y fumigación de 
todo tipo de bienes muebles e inmuebles; ...... 

11.3 El C. Gualberto Olmedo Cruz. conforme al testimonio de la Escritura Pública número 

7.1n. de fecha 11 de junio de 2019. otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Alfredo 

Ongay Flores. Titular de la Correduría Pública número n de la plaza del Distrito Federa l. 
ahora Ciudad de México. se formalizó el Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de Rapax. S.A. de C. V .. celebrada con fecha 12 de abril de 2019. en la que. 

entre otros. se tomó el acuerdo por unanimidad de los accionistas de otorgarle el 
nombramiento de Administrador Único. por lo cual es la persona que tiene conferidas 
las facu ltades necesarias para suscribir el presente contrato mismas que a la fecha no 

le han sido revocadas. limitadas. ni modificadas. por lo que surte plenos efectos para la\ 
celebración del presente contrato. obligándose en nombre de su representada para su 
cumplimiento. 

11.4 

11.5 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 
conformidad a lo establecido en el artícu lo 32-D del Código Fisca l de la Federación. por 
lo que cuenta con la constancia expedida por el Servicio d e Administración Tributaria 

(SAT) de fecha 05 de julio del 2021. en la que se emite la opinión favorable sobre el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. de conformidad con lo que establece la 
Reso lución Miscelánea Fiscal del ejercicio fiscal 2021 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre del 2020. 

\ 
Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia ¡ 
de seguridad social de conformidad a lo establecido en el artículo 32-D del Código 

Fiscal de la Federación. por lo que cuenta con la constancia expedida por el Instituto 

~ ____ ~;~i~:~~a~~~~~b~:~~~~~:L~:":::'~~~se~~7~7~::i.S:~I~:e se e e~; te~~ 
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seguridad social. conforme lo dispone la Regla Primera del Acuerdo número 

ACDO.SA1.HCT.10l214/281 .P.DIR y su Anexo Único. dictado por el H. Consejo Técnico de 
ese Instituto. relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

11.6 Se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones y entero de descuentos. lo cual acredita mediante constancia de situación 

fiscal en materia de aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) de fecha 02 de 

julio del 2021. de conformidad con el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de situación fiscal en materia de aportaciones patronales 
y entero de descuentos". 

11.7 De conformidad con el articulo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y3. fracción 111 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro. Pequeña y Mediana Empresa. manifiesta. bajo 
protesta de decir verdad. que se ubica en el rango de una empresa grande. 

11.8 Manifiesta. bajo protesta de decir verdad. que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos señalados en los articulos 50 y 60. antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9 Bajo protesta de decir verdad formuló el manifiesto de vínculos o relaciones de 

negocios. labores. profesionales. personales o de parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores públicos de la Administración 
Pública Federal. de conformidad con el "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de 

actuación en materia de contrataciones públicas. otorgamiento y prórroga de licencias. 
permisos. autorizaciones y concesiones". 

11.10 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave: 

RAPl71108U90. y que su domicilio para los efectos legales del presente contrato. \1 
ubicado en Homero número 538. interior 70l-C. Colonia Polanco Quinta Secci . 
Alcaldía Miguel Hidalgo. c.P. 11560. en la Ciudad de México. 

111. "LAS PARTES·. a través de sus representantes. declaran: 

111.1 Que reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan. 

111.2 

111.3 

Que reconocen que el presente contrato especifico abierto y su Anexo Único. son los \ 
instrumentos que vinculan y determinan los derechos y obligaciones entre "LAS 
PARTES". en la presente contratación. 

Que es su voluntad celebrar el presente contrato especifico abierto y sujetarse a sus\ 
términos y condiciones. para lo cual se reconocen ampliamente las facultad es y 

capacidades necesarias. mismas que no les han sido revocadas o limita rm a 
____ alguna._por lo que..de-común acuer:do se obligan de conformidad-con las SI 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a prestar a "LA 

DEPENDENCIA" el "Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaría de 

Energía". para el ejercicio fiscal 2021. en adelante "EL SERVICIO". 

SEGUNDA.- ALCANCES.- El objeto del presente contrato específico abierto se realizará de 

conformidad a la descripción. especificaciones técnicas. condiciones. alcances. cantidades. 
requerimientos. plazos y lugares a que se hace referencia en el presente contrato específico 

abierto. así como con las especificaciones técnicas que se detallan en el Anexo Único. mismo 

que ratificado y firmado por "LAS PARTES". forma parte integrante del presente instrumento. lo 

señalado en la propuesta económica de "EL PROVEEDOR" que forma parte del Anexo Único. en 
concordancia con lo establecido en el "CONTRATO MARCO". por lo que "LAS PARTES" se 
obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

TERCERA.- MONTO V PRECIO. En términos de los artículos 47 de la "LAASSP" y 85 de su 

Reglamento. el importe mínimo de este instrumento jurídico asciende a la cantidad de 

$1'600.000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N). importe que incluye el Impuesto 

al Valor Agregado (lVA): mientras que el importe máximo asciende a la cantidad de 
$4'000.000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). importe que incluye el Impuesto al Valor 
Agregado (lVA). de conformidad a los costos unitarios mensuales siguientes: 

MoNtos MíNIMOS POR MES 

DíAS LABORABLES CANTIDAD DE ELEMENTOS 
CANTIDAD TOTAL 

Lunes - Sábado 
Supervisor General Operarios DE ELEMENTOS 

(Mensual 30.4 días) 

$9.533.33 1 15 16 
Subtotal $152.533.28 ~ 

IVA $24.405.32 

Total $176.938.60 

MONTOS MÁXIMOS POR MES 

DíAS LABORABLES CANTIDAD DE ELEMENTOS 
CANTIDAD TOTAL 

Lunes - Sábado 
Supervisor General Operarios DE ELEMENTOS 

(Mensual 30.4 días) 

$9.533.33 1 33 34 

Subtotal $324.133.22 \ 
IVA $51.861.32 

Total $375.994.54 

De conformidad con lo establecido en la fracción 11 del articulo 85 del Reglamento de la / 
"LAASSP". así como lo referido en el articulo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacenda ria. en caso de que se agotara el monto de la suficiencia presulJ est~a l 

autorizada para "EL SERVICIO". referida en la Declaración 1.5 del presente instnJm rí ·co. 
-~--~-~--i----······,· · ·· · ···-~·_--_·_--~-'- ..... -----.--------.-.. -.- ... - ,.,-.. --.--.. ----... -.- ~ _ ... _ ... _--- ,._-- ----- .,.,." 
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"EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", deberá asegurarse que las siguientes órdenes de 

servicio cuenten con suficiencia presupuestal autorizada por la Dirección General de 

Programación y Presupuesto de "LA DEPENDENCIA", 

Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados en este contrato 
especifico abierto son cotizados en pesos mexicanos, fijos e incondicionados, por lo que bajo 

ninguna circunstancia podrán aumentar durante la vigencia del presente instrumento jurídico, 

El pago de "EL SERVICIO" objeto de este contrato especifico abierto quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar en su caso por concepto de 

penas convencionales y deducciones. 

"EL PROVEEDOR" deberá sostener los precios pactados en el presente contrato especifico 

abierto, sin modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio 

incluye todos los conceptos que "EL SERVICIO" requiere, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá 
agregar ningún costo extra, siendo inalterables durante la vigencia del contrato, 

CUARTA,- LUGAR V FORMA DE PAGO,- En términos del artículo 51 de la "LAASSP" y 89 de su 
Reglamento, los pagos se realizarán a mes vencido de conformidad con "EL SERVICIO" 
efectivamente prestado, previa comprobación, verificación y aceptación del mismo por "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", 

Los pagos se realizarán de manera mensual , en moneda nacional una vez aceptado de 

conformidad con "EL SERVICIO· prestado, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a 
la presentación del Comprobante Fiscal Digita l (CFDI) respectivo, el cual deberá cumplir con los 
requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la "LAASSP", 89 y 90 de su 

Reglamento. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción del CFDI que ampare los servicios devengados, el cual deberá ser remitido vía 

electrónica (en archivo terminación .pdf y .xml), a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" al 
correo electrónico institucional caramirez@energia,gob.mx. 

Los pagos, se efectuarán mediante transferencia electrónica, por lo que "EL PROVEE\ ' 
deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el CFDI entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 

deberá corregir, El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el \ 
proveedor presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la 

"LAASSP", por lo que el plazo de veinte (20) días naturales para pagar, continuará a partir d e la 

fecha de la nueva presentación, 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir a la D~ecció'>. 
General de Programación y Presupuesto de "LA DEPENDENCIA", la documen ió en igin)a;V~1 ~ 
que compruebe la prestación de "EL SERVICIO" junto con el CFDI corresp te en I que 

-- -- -- _ •. _. __ . -- - .... " •.. _-
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manifieste su entera satisfacción respecto a la prestación de "EL SERVICIO", en tiempo y forma, 

solicitando por escrito que se tramite el pago, En su caso, cuando "EL SERVICIO" sea prestado 
de forma parcia l o deficiente o exista algún atraso en la prestación del mismo, será 
responsabilidad de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" determinar el importe que se 

aplicará por concepto de penas convencionales y deducciones, documentarlas, asi como 
notificar por escrito a la Dirección General de Programación y Presupuesto de "LA 
DEPENDENCIA" e l importe de las mismas. 

Los trámites de pago correspondientes, se efectuarán con los siguientes datos fiscales: A 

nombre de "LA DEPENDENCIA", con el domicilio fiscal siguiente: Avenida Insurgentes Sur, 

número 890, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C,P, 03100, en la Ciudad de México, con 
el Registro Federal de Contribuyentes SEN9412287J6, ambos indicados en las Declaraciones del 

presente instrumento y deberá ser enviado el CFDI por vía electrónica para su validación, al 

correo electrónico del "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" siguiente: 
caramirez@energia,gob.mx, 

De acuerdo con las políticas de pago emitidas por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de "LA DEPENDENCIA", en apego al acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos Relativos al Funcionamiento, Organización y Requerimientos de Operación del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), se hace del conocimiento de "EL 

PROVEEDOR", que para poder solicitar el pago por la prestación de sus servicios, deberá de 
presentar por única vez la documentación siguiente: 

a ) 

b) 

c) 

d) 

Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, d el beneficiario: 

Constancia del domicilio fiscal del beneficiario; 

Poder notarial del representante legal, y 

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta abierta a nomb~ 
del beneficiario, que incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave 
bancaria estandarizada (CLABE), con 18 posiciones que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondos a través de los sistemas de pago. 

En caso de que alguna institución bancaria, no tenga por política o norma interna entregar la 

información contenida en el inciso d), del párrafo anterior, "EL PROVEEDOR", podrá presentar 
la documentación siguiente: 

l. Impresión de la consulta que "EL PROVEEDOR", haga a su institución de crédito, vía 
banca electrónica; 

2. Copia del estado de cuenta de la institución de crédito, y 

3. Carta de "EL PROVEEDOR", con la certificación de datos por parte de la institución de 
crédito, -

\ 
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El pago correspondiente quedará sujeto a que "EL PROVEEDOR" entregue en tiempo y forma la 

garantía de cumplimiento a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma 

del presente contrato especifico abierto y "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO· será el 
responsable de verificar que "EL PROVEEDOR" haya entregado la garantía de cumplimiento 

correspondiente que será procedente de pago. 
"LA DEPENDENCIA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

QUINTA.- VICENCIA y PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- La vigencia del presente 

contrato especifico abierto será a partir del día hábil siguiente a la notificación del Fallo del 

procedimiento establecido en la Declaración 1.6 de este instrumento jurídico y hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

Por lo anterior. el plazo para la prestación del servicio es del 13 de julio al 31 de diciembre del 
2021 de conformidad con la descripción. especificaciones técnicas. condiciones. alcances, 
cantidades, requerimientos, plazos y lugares establecidas en el presente instrumento y su 

Anexo Único. 

SEXTA.- OBlICACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

l. Prestar "EL SERVICIO" objeto del presente contrato específico abierto, de conformidad 
con la descripción, especificaciones técnicas, condiciones, alcances. cantidades, 

requerimientos, plazos y lugares citadas en el mismo y en su Anexo Único. 

2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y en general, con 

todas las que sean aplicables, y responder ante "LA DEPENDENCIA· por cualquier daño 
o perjuicio que resultare por el incumplimiento de las mismas. 

3. Responder respecto de la calidad de "EL SERVICIO" en los términos establecidos en el 

presente contrato específico abierto y su Anexo Único, en el "CONTRATO MARCO· Y en 

la legislación aplicable. 

4. Informar oportunamente a "LA DEPENDENCIA" de los hechos y razones debidamente 

justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con_las obligaciones qu~ 
señala el presente contrato específico abierto y su Anexo Unico, a efecto de que 
determine lo conducente conforme a lo previsto en el contrato específico abierto y las 

disposiciones aplicables. 

5. Ser el único responsable cuando el servicio objeto del presente contrato específico 

abierto, no se haya realizado de acuerdo a lo estipulado en el mismo, por lo que "LA 
DEPENDENCIA" podrá ordenar la corrección del mismo, sin que "EL PROVEEDOR" 
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que ésta se hará por cuenta 

de "EL PROVEEDOR" en el plazo que para tal efecto se señale. Lo anterior, sin perjUici\ 
de las sanciones que en su caso correspondan, en términos de las cláusulas DÉCIMA 

CUARTA Y DÉCIMA QUINTA de este contrato específico abierto. 

~-- ._._~-- . % 
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6. En caso de rea lizar servicios excedentes o por mayor valor de lo estab lecido en este 
contrato específico abierto. sin que para tales efectos se hubiera obtenido la 
autorización de "LA DEPENDENCIA" Y sin que se hubiere celebrado el convenio 

modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en que incurra 
por la ejecución de "EL SERVICIO", no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno 

por ello. 

7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales 
competentes, para la adecuada ejecución del contrato específico abierto, por lo que 
también se obliga a cumplir y realizar "EL SERVICIO" en estricto apego con todas las 

leyes, reglamentos y normas aplicables, sean estas municipales, estatales o federales. 

8. Entregar la garantía de cumplimiento solicitada, de conformidad con 105 términos, 

plazos y formas establecidos en el presente contrato específico abierto. 

9. Ser responsable de cualquier daño o afectación que, por negligencia, error o dolo, 
pudiera causar a terceros en su persona o bienes, con motivo de la prestación de "EL 

SERVICIO". 

10. Presentar a la Secretaría de la Función Pública y/o a l Órgano Interno de Control de "LA 
DEPENDENCIA", con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, la 

información y documentación relacionada con el objeto del presente Contrato, de 
conformidad con 105 artículos 57 de la "LAASSP" y 107 de su Reglamento. 

11. Presentar a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de conformidad con los términos 

del artícu lo 80, cuarto párrafo, del Reglamento de la "LAASSP", en forma bimestral y/o 
cuando se le requiera toda la información relativa a movimientos de afiliación al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal contratado para la prestación de "EL 
SERVICIO", así como la comprobación del pago de cuotas y la documentación 

comprobatoria sobre sus obligaciones obrero patronales que se requieran. 

SÉPTIMA,- OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA".- \ 

. 1. Cubrir e l pago de "EL SERVICIO" efectivamente prestado de acuerdo a las condiciones 
y términos estipulados en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA del 

presente contrato específico abierto. 

2. Proporcionar a "EL PROVEEDOR" las facilidades necesarias para la prestación de "EL 

SERVICIO" objeto del presente contrato específico abierto. 

3. Que a través de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", o quien lo sustituya o supla o 
el servidor público que éste designe, quienes serán responsables de administrar, 

supervisar, validar y vigilar el cumplimiento de "EL SERVICIO" en 105 términos 

solicitados en el presente contrato específico abierto y su Anexo Único. 

\ 
OCTAVA,- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo establecido en los artíCl{UOS 
48, fracción II y 49, fracción I de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento, en , .• con I 

estiplJISI_g.O_ ,ª-I)JQ.s_ artícyLo.L9:.5,~_y_4!l . cte la Ley_ de T';¡.5orería J!e. l .. Federac;ión, sí 01,'-0 _ . ___ __ o 
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dispuesto en el numeral 111.2 .1 de las "Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza de la 
Secretaría de Energía ", "EL PROVEEDOR", se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada, a favor 

de la Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
máximo total del contrato especifico abierto establecido en la Cláusula TERCERA de este 
instrumento jurídico, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA). 

La garantía en cuestión será presentada por "EL PROVEEDOR", a "LA DEPENDENCIA", en un 
plazo máximo de diez (lO) días naturales, posteriores a la firma del contrato especifico abierto. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones 
originadas por la prestación del servicio descrito en el presente contrato especifico abierto y su 

Anexo Único. En este sentido, en virtud de que la obligación garantizada es indivisible, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento será total al monto de las obligaciones incumplidas. 

De no cumplir con dicha prestación, "LA DEPENDENCIA" podrá rescindir el contrato especifico 

abierto y remitir el asunto al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La fianza que garantizará el cumplimiento de las obligaciones contractuales deberá estar 
conforme a lo dispuesto en el artículo 103, fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y contener las siguientes previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este 
contrato especifico abierto. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, emitida por "EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO· o quien lo sustituya o supla. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación q~ 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimient 
del contrato especifico abierto, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva que quede firme. 

d) Que la Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de 
ejecución establecido en el articulo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

sujetará para el caso de cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo 
ordenamiento legal por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 

requerida. y 
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Asimismo, la garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como minimo los 

requisitos establecidos en el artículo 70 del Reglam ento de la Ley de Tesorería de la Federación; 
178,278 Y 282 de la Ley de Insti tuciones de Seguros y de Fianzas. 

La garantía de cumplim iento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipu ladas en 
el presente instrumento juridico, y de ninguna manera impedirá que "LA DEPENDENCIA" 

reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el 
valor de la garantía de cumplimiento. 

Asimismo, en el caso de contar con fianza electrónica la misma podrá enviarse al correo 
electrónico siguiente: ghernandezb@energia.gob.mx, así como el archivo XML con el propósito 

de validar d icha garantía y presentar una impresión a color mediante escrito dirigido a "LA 

DEPENDENCIA". 

"EL PROVEEDOR" se obliga a que en caso de que el presente instrumento se modifique en los 

términos y condiciones previstas en el mismo, entregar a "LA DEPENDENCIA" dentro de los 10 

(diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del convenio modificatorio correspondiente, 
el endoso de ampliación de monto, plazo y/o vigencia de la póliza de fianza que garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en éste, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del Reg lamento de la "LAASSP"" 

Con fundamento en e l artículo 81, fracción 11 del Reglamento de la "LAASSP", la garantía de 

cumplimiento se hará efectiva por el monto máximo total de la obligación garantizada. 

De conformidad con el artículo 81, fracción VIII del Reglamento d e la "LAASSP", una vez 
cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR", a satisfacción de "LA DEPENDENCIA", "EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 

de cumplimiento del contrato especifico abierto. ~ 

NOVENA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL PROVEEDOR" en un término de 10 (diez) 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de firma del presente contrato 
especifico abierto, deberá presentar a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" el original de la 

Póliza de Responsabilidad Civil correspondiente, expedida por compañía aseguradora 
autorizada en los términos de la Ley de Seguros y de Fianzas, nombrando como beneficiario 

a "LA DEPENDENCIA" de al menos el 5% (Cinco por ciento) del monto máximo total del 
contrato especifico abierto referido en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (lVA), la cual deberá cubrir el riesgo de responsabi lidad 

civil imputable a "EL PROVEEDOR" para el pago de los daños o pérdidas a terceros que su 
personal pueda ocasionar con motivo de la prestación de "EL SERVICIO" por todas las 

actividades que desarrolle durante la vigencia del presente contrato especifico abierto y las I 
obligaciones que se deriven de éste, así como durante la sustanciación de todos los recursos o 

juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, 
en la inteligencia de que dicha póliza sólo podrá ser cancelada por autorización expresa y por 

\ 
escrito de "ELADMINISTRADOR DEL CONTRATO". . ~ 
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En caso de que el monto de la póliza referida sea insuficiente para cubrir los daños y/o pérdidas 

ocasionados, operará en exceso la póliza de seguros de bienes patrimoniales contratada por "LA 

DEPENDENCIA", para la cual "EL PROVEEDOR" se obliga a pagar, en su caso, el pago del 
deducible o coaseguro correspondiente. 

Dicha póliza se deberá mantener durante la vigencia del presente contrato específico abierto y, 
en su caso, sus ampliaciones, considerando la reinstalación automática de la suma asegurada 

en caso de presentarse algún evento. 

En el supuesto de que no presente la referida póliza dentro del plazo de 10 (diez) días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de firma del presente contrato específico 
abierto, "LA DEPENDENCIA" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del mismo. 

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", éste procederá inmediatamente a extender la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para 
cancelación de la Póliza de Responsabilidad Civil . 

DÉCIMA.- LUGAR Y CONDICONES PARA LA PRESTACiÓN DE "EL SERVICIO".- "EL PROVEEDOR" 
deberá prestar "EL SERVICIO" objeto del presente contrato específico abierto, considerando las 
ubicaciones y especificaciones señaladas en el Anexo Único del presente instrumento jurídico, 
en las instalaciones de "LA DEPENDENCIA", ubicadas en: 

INMUEBLE DOMICILIO 

Edificio Sede de "LA Avenida Insurgentes Sur. número 890, Co lon ia Del Valle, Alcaldía 
DEPENDENCIA". Benito Juárez, C.P. 03100, en la Ciudad de México. 

Centro de Capacitación 
Viaducto Río Becerra. número 139, esquina con calle 
Pennsylvania, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 

en Calidad (CECAL) 
en la Ciudad de México. 

Almacén General y Calle Tallo, número 18, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
Archivo. 04640, en la Ciudad de México. 

Si "LA DEPENDENCIA", durante la vigencia de este contrato específico abierto, cambiara \ 
nombre y/o domicilio, "EL PROVEEDOR", continuará prestando el servicio, salvo aviso e 
contrario. 

"EL PROVEEDOR", se obliga a realizar la prestación del servicio, con personal capacitado y que 

cuente con amplia experiencia en las actividades a desarrollar: de conformidad con los 

requerimientos establecidos en este contrato específico abierto y en su Anexo Único, el 

"CONTRATO MARCO", en caso de que "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o "LA \ 
DEPENDENCIA", determine que el personal de "EL PROVEEDOR", no es apto para proporcionar 

"EL SERVICIO" , "EL PROVEEDOR", queda obligado a sustituirlo por personal con la capacidad 

necesaria de conformidad con lo establecido en el Anexo Único del presente instrumento. \ 

DÉCIMA PRIMERA.- ADMINISTRACiÓN, VERIFICACiÓN, COMPROBACiÓN Y SUPERVISIÓN.- "LA 

DEPENDENCIA" designa al Arq. Carlos Armando Ramírez González en su c::~ Director 

'o 'oN'd", ~OO~O'~dO'O o;~"o eooo,o' 'o 'O,'"~ ",moo"'. MOA) j ON"'y 
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Generales o quien en su caso ocupe dicho cargo como "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" 
quien tendrá la facultad para administrar, supervisar, validar y vigilar, por lo que podrá revisar e 

inspeccionar las actividades que desempeñe el "EL PROVEEDOR" Y girar las instrucciones que 
considere oportunas, y podrá designar al servidor público que considere oportuno para los 

mismos fines los cuales estarán facultados para recibir "EL SERVICIO", Y será o serán 
responsables de su aceptación a satisfacción y de determinar los incumplimientos, 
comunicando por escrito a "EL PROVEEDOR", las observaciones que estime o estimen 
pertinentes en relación con su ejecución, lo que tendrá que realizar de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo Único del presente instrumento jurídico. 

Asimismo, una vez cumplidas todas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" a 

satisfacción de "LA DEPENDENCIA", procederá inmediatamente a extender la constancia de 

cumplimiento total y a satisfacción de las obligaciones para que se dé inicio a los trámites en su 

caso para la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato especifico abierto. 

La verificación de "EL SERVICIO" que realice "LA DEPENDENCIA", no libera a "EL "PROVEEDOR" 

del cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato específico abierto, así como 

de las deficiencias que aparezcan posteriormente una vez concluido el mismo, Lo anterior, en 

el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o 

expresa de "EL SERVICIO". 

"LA DEPENDENCIA", quedará facultada para realizar visitas físicas a las instalaciones de "EL 

PROVEEDOR" durante la vigencia del contrato específico abierto, para lo cual deberá brindar al 

personal de "LA DEPENDENCIA", previa identificación del mismo, las facilidades necesarias, 

De conformidad con el artículo 57 de la "LAASSP", la Secretaría de la Función Pública, en el 
ejercicio de sus facultades, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá 

solicitar a los servidores públicos de "LA DEPENDENCIA" Y a "EL PROVEEDOR" todos los datos e 

informes relacionados con los actos de que se trate, 

Asimismo, que confort;te al artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP", la Secretaría de I~ 
Función Pública y el Organo Interno de Control en "LA DEPENDENCIA", con motivo de I~: \ 
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a "EL PROVEEDOR" 
información y/o documentación relacionada con el presente contrato específico abierto, por lo 

que este último deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida, 

DÉCIMA SEGUNDA,- PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACiÓN. ACEPTACiÓN O 

CORRECCiÓN DE "EL SERVICIO",- En términos de lo dispuesto por los artículos 84, penúltimo y 
último párrafos y 108 del Reglamento de la "LAASSP", la verificación, aceptación o corrección 
de "EL SERVICIO" se realizará por "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o quien lo sustituya o 

supla. y que hasta en tanto ello no se cumpla. "EL SERVICIO" no se tendrá por recibido o 

aceptado, 

\ 
El cómputo del plazo entre el momento en el quese presta "EL SERVICIO" yel momento en que 
éste es recibic;:Jo a satisfacción, se interrumpirá cuando "LA DEPENDENCIA" acredite haber 

comunicado a "EL PROVEEDOR", en los términos previstos en el presente ~~~ecífi 
.abier:to .. y_su-Ane.xo.Único .. e.J -incumplim.ientoen .Ia prestació.n.de~El.,.SER.V.ICI/_' ,~. ~ -.LJ- . / ... -.~ --.- -.. ----
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Los días que transcurran entre la fecha en que "LA DEPENDENCIA" notifica a "EL PROVEEDOR" 

el incumplimiento en la prestación de "EL SERVICIO" Y aquélla en que "EL PROVEEDOR" realice 
la corrección del mismo se aplazará, así como la fecha para la recepción a satisfacción, 

DÉCIMA TERCERA,-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPEcíFICO ABIERTO,- De conformidad 
con los artículos 52 de la "LAASSP" y 91 Y 92 de su Reglamento, el presente contrato específico 
abierto y su Anexo Único podrán modificarse durante su vigencia, sin que por causa alguna el 
monto total de la modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato 

o de la cantidad total convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización presupuesta l 
que para tal efecto se tramite, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 

• Que el precio de "EL SERVICIO", motivo del incremento, sea igual al pactado 
originalmente, 

• La fecha de inicio del servicio correspondiente al incremento, que en su caso se solicite, 
deberá ser pactada de común acuerdo entre "LAS PARTES", 

• Que el incremento sea debidamente justificado y autorizado por "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", 

• Que se cumpla con las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la "LAASSP", no procederá cambio 

alguno que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" respecto de las 
establecidas originalmente, 

Asimismo, algunos otros supuestos que podrán generar modificaciones al contrato y su Anexo 

Único son los siguientes: 

• Con fundamento en el artículo 91, segundo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", 

cuando "LA DEPENDENCIA" requiera ampliar únicamente el plazo o la vigencia d\ 
contrato específico abierto y esto no implique incremento en el monto total contratado 
o del servicio contratado, si cuenta con el consentimiento de "EL PROVEEDOR", se 
podrá suscribir el convenio modificatorio para ampliar la vigencia , 

• 

En caso de darse el supuesto anterior no procederá aplicar a "EL PROVEEDOR" penas 

convencionales por atraso, 

Con fundamento en el artículo 91, segundo párrafo del Reglamento de la "lAASSP", por 
caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA", esta última 

podrá modificar el presente contrato especifico abierto a efecto de prorrogar el plazo 
de prestación de "EL SERVICIO", En este supuesto deberá formalizarse el convenio 

modificatorio respectivo, sin que proceda la aplicación de penas 

atraso, 
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La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor, podrá ser solicitada por "EL 

PROVEEDOR" o por LA DEPENDENCIA". 

El escrito en el que se señale el caso fortuito o fuerza mayor, deberá ser presentado ante 
"EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", debidamente firmado por "EL PROVEEDOR", 

dentro de los 5 (cinco) días naturales posteriores al evento que le impida el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, así como anexar la constancia de dichos 

hechos. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia por ser causa 
imputable a éste, el atraso se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales. 

En caso de darse el supuesto anterior no procederá aplicar a "EL PROVEEDOR" penas 

convencionales por atraso. 

• Con fundamento en el artículo 92, primer párrafo del Reglamento de la "LAASSP", "LA 

DEPENDENCIA" podrá ampliar la vigencia del contrato específico abierto cuando se 
requiere la continuidad de "EL SERVICIO" una vez concluido el ejercicio fiscal en el que 

originalmente terminó su vigencia, para lo cual no necesitará autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando la ampliación de la 

vigencia del contrato específico abierto no exceda el primer trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular de "LA 
DEPENDENCIA", quedando sujeta dicha modificación a la disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. El precio de 

"EL SERVICIO" sujeto a la ampliación será igual al pactado originalmente. 

Las modificaciones que se realicen al contrato específico abierto deberán pactarse de común 

acuerdo entre "LAS PARTES", se harán constar por escrito a través del convenio modificatorio 

respectivo, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES, Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", ~ 
y 96 del Reglamento de la "LAASSP", en relación con lo estipu lado en el numeral 111.3.2 de 1:: "\ 
"Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Energía", "LA DEPENDENCIA", aplicará 
penas convencionales, por conducto de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", a "EL 

PROVEEDOR", por atraso en la prestación de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato \ 
específico abierto y su Anexo Único o por servicios no prestados, cuando las causas sean 
imputables a "EL PROVEEDOR", en las siguientes actividades: 

MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 

Cuando "EL SERVICIO" no se preste en estricto 5% (cinco por ciento) del valor diario de 
apego a las condiciones contratadas, estipuladas los elementos requeridos para "EL 
en el Anexo I Condiciones y Especificaciones SERVICIO" por cada día natural de atraso 

t Técnicas, Partida Única, del "Servicio Integral de sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

Limpieza para los inmuebles de la Secretaría (lVA). .~r 
de Energía" contenido en el Anexo Único del ~ /-1) ¿/ 
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• 

presente instrumento juridico, asi como con lo El valor del dia será equivalente al monto 

estipulado en el "CONTRATO MARCO" Y su Anexo total de cada elemento presentado en el 

1 Especificaciones Técnicas y Alcances "Servicio Formato de Oferta Económica dividido 
Integral de Limpieza". entre 30.4. 

5% (c inco por ciento) d el valor diario de 
Falta de entrega y/o atraso de los materiales los materiales requeridos para la 
solicitados mensualmente dentro de los primeros prestación de "EL SERVICIO" por cada dia 
cinco (5) dias hábiles de cada mes. natural de atraso sin incluir el Impuesto al 

Valor Ag regado (lVA). 

Falta de cumplimiento con la inscripción y pago 
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(lMSS) del personal que brinde "EL SERVICIO" 5% (cinco por ciento) del valor diario de 
dentro del inmueble. "EL SERVICIO" por cada dia natural de 

atraso sin incluir el Impuesto al Valor 
Para comprobarse su cumplimiento deberá Agregado (lVA). 
entregar mensualmente a "EL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO" de "LA DEPENDENCIA", el 
comprobante de cuotas obrero-patronales dentro 
de los primeros 14 días de cada mes. 

En ningún caso la suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR". podrá 
exceder el importe de la garantía de cumplimiento, por lo que el limite máximo de sanción, será 

hasta por un 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato especifico abierto antes 
del Impuesto al Valor Agregado (lVA), por lo que si "EL PROVEEDOR" alcanza dicho importe, "LA 
DEPENDENCIA", podrá rescindir el contrato especifico abierto y hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato específico abierto. 

Asimismo, si en un término de diez (10) dias naturales persiste el atraso en la prestación de "EL 
SERVICIO", "LA DEPENDENCIA" podrá rescindir el contrato, yen su caso, hará efectiva la garantía 
de cumplimiento de obligaciones contractuales. 

Para el pago de las penas convencionales, "LA DEPENDENCIA", a través de "EL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO", informará por escrito a "EL PROVEEDOR" el cálculo de la pe\ 
correspondiente indicando el tiempo de atraso, asi como la base para su cálculo y el monto d 
la pena a que se haya hecho acreedor. 

"LA DEPENDENCIA" a través de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" notificará a "EL 
PROVEEDOR" el cálculo de la pena correspondiente. 

El importe de las penas convencionales se hará efectivo aplicando la cantidad correspondiente 

que deberá ser entregada por "EL PROVEEDOR" a la Tesoreria de la Federación (TESOFE), a 

través del formato SAT 16 con la clave 700018 denominada "Por infracciones a la Le de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público" o el que determine en su cas el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT)o el vigente en el momento de aplicarse la pen 
convencional; exhibiendo original y fotocopia para el cotejo de dicho pago, 
presentación del CFDI correspondiente a "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRA y 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" no realice el pago solicitado dentro del plazo establecido, "LA 
DEPENDENCIA" no procederá a realizar el pago del Comprobante Fiscal Digital 
correspond iente, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Reglamento de la "LAASSP", en el caso 
de proceder la aplicación de penas convencionales, el pago del servício quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que deberá efectuar "EL PROVEEDOR" en el entendido de que si el 
contrato especifico abierto es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento, 

En ningún caso el pago de la pena convencional podrá negociarse en especie. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales, "LA DEPENDENCIA", podrá 

en cualquier momento optar por la rescisión del contrato especifico abierto por 
incumplimiento. 

DÉCIMA QUINTA. DEDUCCIONES,- De conformidad con lo estipulado en los artículos 53 Bís de 

"LAASSP" y 97 de su Reglamento, en relación con lo estipulado en el numeral 111.3.3 de las 
"Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Energía", "LA DEPENDENCIA", aplicará 

deducciones a "EL SERVICIO", por conducto de "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", a "EL 

PROVEEDOR", en caso de servicios realizados de manera parcial o d eficiente, cuando las causas 

sean imputables a "EL PROVEEDOR", en las siguientes actividades: 

INCIDENCIAS DEDUCCIONES 
5% (cinco por ciento) del valor diario por 

cada elemento, por cada día natural de 

atraso sin incluir el Impuesto a l Valor 

Agregado (IV A). 

Cuando el personal no se presente debidamente " uniformado e identificado. El valor del día será equiva lente al monto 

total de cada elemento presentado en el 
Formato de Oferta Económica contenido 
en el Anexo Único de este instrumento 

jurídico dividido entre 30.4. 

En caso de presentar indisciplina o falta de 5% (cinco por ciento) del monto mensual 
respeto al personal o personas usuarias de las del CFDI en el inmueble en donde se 
instalaciones de "LA DEPENDENCIA". presentó el incumplimiento. 

Por cada turno no laborado, se aplicará el 
descuento del costo de cada turno en el 

Cuando los operarios no se presenten a laborar en inmueble donde haya ocurrido la falta. 

los días y horarios especificados y "EL 

PROVEEDOR" no proporcione un sustituto en un El valor del día será equivalente al monto 

m áximo de dos horas '1 fin de dar cumplimiento a total de cada elemento presentado en el 

"EL SERVICIO" de forma ininterrumpida. Formato de Oferta Económica contenido 

en el Anexo Único de este~~ ento 
j urídico dividido entre 30.4. . f'-.. 

. _ ... _- -- .. ... _ ... - ... 

\ 

\ 

~ . 
o--V/ p 
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INCIDENCIAS DEDUCCIONES 

Cuando la maquinaria y equ ipos necesarios para 5% (cinco por ciento) del monto mensual 

la prestación de "EL SERVICIO· presenten del CFD I en el inmueble en donde se 

descomposturas. presentó el incumplimiento. 

Por incumplimiento en la entrega de la 

la 
5% (cinco por ciento) del monto mensual 

maquinaria y/o equipo al inicio y durante 
del CFDI en el inmueble en donde se 

vigencia del contrato especifico abierto conforme 
a lo solicitado en el Anexo Únic:o. presentó el incumplimiento. 

Po r cada d ia natural de retraso, en el caso de que 
no entregue de manera mensual a "EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO·, los listados 
del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), 
asi como su concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los tres 

5% (cinco por ciento) del valor diario de "EL 
(3) días hábiles posteriores al vencimiento del 

SERVICIO" por cada día natural de atraso. 
plazo que concede el IMSS para el pago 

respectivo; dicho comprobante de pago deberá 

reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, 
Afore y/o cuenta individual. así como las 
aportaciones aIINFONAVIT, según corresponda. 

En caso de que de la revisión realizada a los 

listados del SUA. se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre 

dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

5% (cinco por ciento) del valor diario por 

cada elemento, por cada día natura l que se 
constate que no se dio de alta en su 

oportunidad al trabajador ante el IMSS sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado 
(lVA). Así como también se solicitará de 

manera inmediata su inscripción del 

trabajador al IMSS en un periodo máximo 

de 1 hora o bien su sustitución por personal 
el cual acredite documentalmente su alta 

ante el IMSS en un periodo máximo de tres 
horas. Con independencia de la aplicación 
de la Deductiva señalada, por caer en 1, 
incidencia señalada de la Deducción. \ 

El valor del dfa será equivalente al monto 

total de cada elemento presentado en el 
Formato de Oferta Económica contenido 
en el Anexo Únic:o de este instrumento 

jurídico dividido entre 30.4. 

cada elemento, por cada día natural que e 
constate que existe diferencia entre I 

\ En caso de que de la revisión realizada a los 

listados del SUA. se desprenda que haya personal 
laborando y no este registrado en su totalidad 
ante eIIMSS, es decir, cuando su fecha de inicio de 

actividades en la empresa difiera de su fecha de 
alta en el IMSS, o su fecha de baja en dicho 

5% (cinco por ciento) del valor diariO~e~r 

inicio de actividades del trabajador y el alta 1\. 
de este ante el IMSS, o bien~. cJld'l\ día I '" 
natural que se constate Ci}!i( e~' s~~ / 

--- /~ -?f 



INCIDENCIAS 

CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 
Página 19 de 189 

DEDUCCIONES 
instituto sea anticipada a su fecha de baja en la diferencia entre la fecha d e baja del 

empresa, esto será por cada día que no esté trabajador ante el IMSS y la fecha de 
cubierto y por cada trabajador. conclusión de actividades de este. 

El valor del día será equivalente al monto 
total de cada elemento presentado en el 
Formato de Oferta Económica contenido 
en el Anexo Único de este instrumento 

jurídico dividido entre 30.4. 

En ningún caso, la suma de todas las deductivas aplicadas a "EL PROVEEDOR", podrán exceder 

el importe de la garant ía de cumplimiento, por lo que el límite máximo de sanción será hasta 

por un 10% (diez por ciento) del monto máximo total del contrato específico abierto, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado (lVA), por lo que sí "EL PROVEEDOR", alcanza dicho importe, "LA 

DEPENDENCIA", podrá rescindir el contrato especifico abierto. 

Para la determinación de las deductivas "LA DEPENDENCIA", a través de "EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO", informará por escrito a "EL PROVEEDOR", el cálculo de la deductiva 

correspondiente indicando los supuestos que la originaron, así como, la base para su cálculo y el 
monto de la deductiva a que se haya hecho acreedor. 

"EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", aplicará las deducciones correspondientes al pago de 
los servicios prestados parcia lmente o deficientemente, en la factura que "EL PROVEEDOR", 

presente para su cobro, inmediatamente después de que se tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla la prestación de "EL SERVICIO" pactado o lo presente 

deficientemente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" lo notificará a la Dirección General de 

Programación y Presupuesto de "LA DEPENDENCIA", adjuntando la evidencia y la informaci~.n 
relativa al incumplimiento, así como la cuantificación del monto a que asciende la deducción. 

En el caso de proceder la aplicación de deductivas, el pago de "EL SERVICIO" quedará 
condicionado proporcionalmente a la aplicación de la deductiva correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO,- De 

conformidad con el numeral 1.4.4. de las "Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza de la 
Secretaría de Energía", y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en 

el presente instrumento jurídico y su Anexo Único, se procederá a la rescisión administrativa del 
mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" 

\ 
incurriera, además, de manera enunciativa mas no lim itativa, en cualquiera de los sigu ientes ( ' 

casos: ... , - . ' 11 
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a) Cuando "EL PROVEEDOR", no proporcione "EL SERVICIO" materia del presente 
contrato específico abierto y el Anexo Único y conforme a la descripción, 
especificaciones técnicas, condiciones, alcances, cantidades, requerimientos, 

coberturas, plazos y lugares señalados en el Anexo Único del presente instrumento. 

b) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato específico abierto y/o las 

disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento y/o los demás ordenamientos legales que 
resulten aplicables. 

c) Por impedir el desempeño normal de labores de "LA DEPENDENCIA" durante la 

vigencia de este contrato específico abierto. 

d) Por presentar una fianza y/o póliza de responsabilidad civil apócrifas. 

e) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura 
análoga o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en 

tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en este contrato 

específico abierto. 

f) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la Declaración 11.8 de este 
contrato específico abierto se realizó con falsedad. 

g) Cuando el importe que se haya calculado por concepto de penas convencionales o 

deductivas, sea igualo superior al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del 
contrato específico abierto. 

h) Si "LA DEPENDENCIA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" 
proporcionó información o documentación falsa o alterada en el procedimiento de 
contratación, para la elaboración del presente instrumento jurídico o en la ejecución 
del mismo. 

i) En caso de que "EL PROVEEDOR" no realice el servicio dentro del plazo estipulado en el 

contrato específico abierto. 

j) 

k) 

Cuando "EL PROVEEDOR", subcontrate o ceda la totalidad o parte del compro:\.so 
objeto del contrato específico abierto. 

Cuando "EL PROVEEDOR", suspenda injustificadamente, total o parcialmente, el 

servicio materia del presente contrato especifico abierto. 

1) Cuando "EL PROVEEDOR", no presente el recibo de pago por incumplimiento a que se 

refiere la Cláusula DÉCIMA CUARTA de este instrumento legal. 

m) En caso de negligencia o incompetencia por parte de "El Proveedor". 

n) En caso de litigio que, como consecuencia del uso de patentes que tuviere "EL 
PROVEEDOR", le impida seguir proporcionando la 

manera eficiente a "LA DEPENDENCIA". ICIO"_~ 
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o ) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", el Reglamento 
de la "LAASSP" y las Leyes, Reglamentos y Lineamientos que rigen en la materia. 

p) En general. por el incumplimiento d e "EL PROVEEDOR", de cualquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato especifico abierto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- De conformidad con lo establecido en los 
artícu los 54 de la "LAASSP" y 98 Y 99 de su Reglamento, así como lo especificado en el apartado 
4.3.5 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el numeral 1.4.4 de las "Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de 
cualquier naturaleza de la Secretaría de Energía", cuando "LA DEPENDENCIA", determine 

justificadamente la rescisión administrativa del contrato, inmediatamente después de que se 

presenten las causas que la originan, con estricto apego a la garantía de audiencia consagrada 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo comunicará por escrito a "EL 

PROVEEDOR", exponiendo las razones que al efecto se tuvieren, para que éste, dentro del 

término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de 
rescisión, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes 
tendientes a desvirtuar los razonamientos que esgrime "LA DEPENDENCIA"; transcurrido este 

término, "LA DEPENDENCIA", resolverá lo procedente dentro del plazo de 15 (quince) días 

hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL 
PROVEEDOR", procediendo a la rescisión del contrato en el supuesto d e que se comprobarán 

las omisiones o e l incumplimiento que dieron motivo a su determinación, de no darse este 
supuesto, continuará con la contratación en los términos acordados. 

De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la "LAASSP", concluido el procedimiento 
de rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 

naturales siguientes a la fecha en que se comu nique la rescisión, debiéndose indicar los pagos 

que deban efectuarse y demás circunstancias del caso. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato especifico abierto, se hicie~e 
la prestación de "EL SERVICIO", e l procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación 

y verificación de "LA DEPENDENCIA" de que continúa vigente la necesidad del mismo, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes, 

"LA DEPENDENCIA" podrá determinar no dar por rescindido el contrato especifico abierto, 
cuando durarte el procedimiento advierta que la rescisión del contrato especifico abierto 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, deberá elaborar un dictamen, por conducto de "EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO", en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 

ocasionarían con la rescisión d el contrato especifico abierto resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato especifico abierto, "LA DEPENDENCIA" establecerá con "EL 

PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el ( 
inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender J1 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAAS ". . 

, ' 
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"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA 

DEPENDENCIA", 

DÉCIMA OCTAVA,- CESiÓN DE DERECHOS,- "EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o 
parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato específico abierto, a 
favor de cualquier otra persona física o moral. con excepción de los derechos de cobro de 

conformidad con al artículo 46, último párrafo de la "LAASSP", en cuyo caso se deberá contar 

con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA" deslindando a esta de toda 

responsabilidad, 

"EL PROVEEDOR", conforme al Programa de Cadenas Productivas, instrumentado por Nacional 
Financiera, S,N,C" tendrá la opción de solicitar el pago que corresponda, cediendo los derechos 
de cobro, en términos de lo dispuesto en el articulo 46, último párrafo, de la "LAASSP", por lo 
que "LA DEPENDENCIA", acepta que "EL PROVEEDOR", pueda ceder sus derechos de cobro a 

favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento 

electrónico en cadenas productivas, 

DÉCIMA NOVENA,- INFORMACiÓN RESERVADA V CONFIDENCIAL,- "LAS PARTES", reconocen 
expresamente que la información que se proporcionen, con motivo de la prestación de "EL 
SERVICIO" objeto del presente contrato especifico abierto, podrá ser considerada como 

información reservada y/o confidencial siempre y cuando se encuentre contemplada como tal 

en alguno de los supuestos previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

"LAS PARTES", se obligan a no utilizar la información confidencial para fines diferentes a los 
estipulados en el presente contrato específico abierto, sin el consentimiento previo y por escrito 
de la parte otorgante, 

Asimismo, "EL PROVEEDOR", se obliga expresamente a guardar absoluta confidencialidad de 

la información y documentación que le proporcione "LA DEPENDENCIA", Y que se genere con 
motivo de la prestación del servicio a la cual tengan acceso o que "LA DEPENDENCIA", le 

entregue por cualquier medio, 

"LAS PARTES", convienen en que toda la información y documentación generada por "~ 
PROVEEDOR", con motivo de la prestación de "EL SERVICIO" objeto del presente contrat 

especifico abierto, será propiedad exclusiva de "LA DEPENDENCIA", por lo que "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregársela en su totalidad al momento de la terminación del 
contrato especifico o en cualquier momento que lo solicite "LA DEPENDENCIA", a devolver o 
entregar todo documento o información que pudiera haber recibido, obtenido o producido 

~~~~:.esultado de la prestación de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato especifico \ 

VICÉSIMA- TERMINACiÓN ANTICIPADA,- De conformidad con lo establecido en el articulo 54\ 
Bis de la "LAASSP", "LA DEPENDENCIA", podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato especifico abierto, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL SERVICIO" originalmente contr adO ){ 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones ac as se 

ocasiomiría.algún daño-o.perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de.los.actos.q i on- ·· -
" 
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origen al presente instrumento, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública" notificando a "EL 
PROVEEDOR", con un mínimo de tres (3) días naturales de anticipación y por escrito: a tal efecto 
"LA DEPENDENCIA", emitirá un dictamen en el que se precisen las razones o las causas 
justificadas por las cuales se da este supuesto, el cual deberá ser firmado por "EL PROVEEDOR", 

Y el área usuaria de "LA DEPENDENCIA": en este caso, "LA DEPENDENCIA", se obliga a cubrir 

todas sus obligaciones pendientes de pago a esa fecha. 

En estos supuestos "LA DEPENDENCIA" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato especifico abierto de 
conformidad con lo previsto en los articulos 54 BIS de la "LAASSP" y 102 de su Reglamento. Para 

los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" de la determinación 

de dar por terminado de manera anticipada el contrato especifico abierto. 

VICESIMA PRIMERA.- SUSPENSiÓN DEL CONTRATO.- En términos de lo establecido en el 
artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102 de su Reglamento, en concordancia con lo estipulado en el 

2111 del Código Civil Federa l. cuando en la prestación de "EL SERVICIO" se presente caso fortuito 

o de fuerza mayor, "LA DEPENDENCIA", baj o su responsabilidad , podrá suspender la prestación 

de "EL SERVICIO", en cuyo caso únicamente se pagará aquél que hubiese sido efectivamente 

prestado, debiendo celebrar las partes, el convenio respectivo. 

La suspensión de "EL SERVICIO" se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que den origen a la misma. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA DEPENDENCIA", previa petición y 
justificación de "EL PROVEEDOR", aquélla le reembolsará los gastos no recuperables que se 

originen durante el tiempo que dure la suspensión. 

Dicho pago será procedente, cuand o los m encionados gastos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato especifi \ 
los cuales estarán limitados, según corresponda, a los conceptos previstos en el artículo 102 de 

Reglamento de la "LAASSP". 

"LAS PARTES" pactarán el plazo de suspensión: si al término del mismo, no puede reiniciar "EL 
SERVICIO", podrá iniciarse la terminación anticipada a que se hace referencia en la Cláusula 
que antecede. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "LA DEPENDENCIA" el pago de gastos no recuperables en 

un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la suspensión del contrato 
especifico abierto. 

Los gastos no recuperab les, serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 / 
días naturales posteriores a la sol icitud por escrito, mediante la cua l "EL PROVEEDOR", 

fundamente y motive el pago de dichos gastos no recuperables. ~, p 
-\\-H- -'-"- --' 
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VIOÉSIMA SEOUNDA.- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.' De conformidad con los 

términos de los artículos 55 Bis de la "LAASSP", en concordancia con lo estipulado en el 2111 del 

Código Civil Federal, "LAS PARTES", reconocen y acuerdan que ante un acontecimiento que esté 
fuera del dominio de su voluntad, originado por cualquier causa ajena al contrato especifico 
abierto, que sea imprevisible o que aun siendo previsible, fuera inevitable o insuperable, y en el 

caso que no haya mediado negligencia, impericia o culpa de la parte que invoque caso fortuito 

o fuerza mayor, que le impida a sus empleados o representantes cumplir de manera absoluta 
con cualquiera de sus obligaciones respecto de este contrato especifico abierto, originando con 

ello un daño a la otra parte, ninguna de ellas será responsable ante la otra por los daños y 
perjuicios provocados en virtud de tal acontecimiento, en el entendido de que para que la parte 
que invoque estos supuestos sea liberada de responsabilidad, será necesario que tanto dicho 

acontecimiento como la imposibilidad del cumplimiento de sus obligaciones sean 

debidamente probados. 

Para que cualquiera de "LAS PARTES", sea liberada de su responsabilidad por caso fortuito o 
fuerza mayor, serán condiciones indispensables que la parte que los invoque: 

• Lo notifique por escrito a la otra parte, al día hábil siguiente de ocurrido el evento de 

caso fortuito o fuerza mayor invocado, inclusive cuando la existencia del 

acontecimiento sea del dominio público, mencionando el tiempo estimado que durará 
dicho evento, y 

• Pruebe, dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes a la notificación correspondiente 
de la existencia de caso fortuito o fuerza mayor, la imposibilidad del cumplimiento de 

sus obligaciones, salvo que la existencia de estas circunstancias sea del dominio 

público. 

"LAS PARTES", aceptan que de no hacerlo así, el caso fortuito o de fuerza mayor invocado no 

será considerado como tal. 

VIOESIMA TERCERA,' PATENTES. MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.' "EL PROVEEDOR" será 
responsable por el uso de patentes, licencias, derechos de autor y marcas que pudieran 

corresponder a terceros sobre los procedimientos que utilice y que proporcione para cumplir 
con el objeto del presente contrato especifico abierto. 

En caso de infringir dichos conceptos o incurrir en violaciones legales, "EL PROVEEDOR" ~ 
obliga a resarcir a "LA DEPENDENCIA" cualquier gasto comprobable que ésta erogue por dich~~ '" 
conceptos o derivado de cualquier responsabilidad que le haya sido imputada por autoridad 

competente. 

VIOÉSIMA CUARTA" CONFLICTO DE INTERÉS,- De conformidad con lo establecido en el\ \ 
numeral 3 del Anexo Segundo del "ACUERDO por el que se modifica el diverso que expide el .' 

Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 

licencias, p.ermisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la y 
Federación el 20 de agosto de 2015 y modificado el19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 

2017, la manifestación del conflicto de interés se emitirá en los términos siguiente. . 

" 
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• "EL PROVEEDOR", manifiesta expresamente que al inicio de la vigencia o a la firma del 
presente contrato ni él ni los integrantes del consejo de administración o 
administradores, el Director Genera l, Gerente General, o equ ivalentes, su 
Representante Legal, y, en su caso, las personas físicas que posean directa o 

indirectamente cuando menos e110% (diez por ciento) de los títulos representativos 
del capital socia l de "EL PROVEEDOR", no tiene conflicto de intereses con "LA 
DEPENDENCIA", Y que no tiene vínculos o relaciones de negocios, laborales, 

profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 
cuarto grado que tengan la propia persona, con el o los servidores públicos que 
intervienen en el presente contrato. 

• "EL PROVEEDOR", se obliga a dar aviso por escrito a "LA DEPENDENCIA", cuando por 

cualquier motivo llegare a originarse algún conflicto de interés que pudiera afectar a 

"LA DEPENDENCIA", por lo que en caso de omitir el aviso en cuestión se podrá dar por 

term inado de forma anticipada el presente contrato específico abierto. 

VIGÉSIMA QUINTA,- RELACIONES LABORALES,- "LA DEPENDENCIA" Y "EL PROVEEDOR" 

aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato específico abierto, las 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federa l de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, Reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. "LA DEPENDENCIA" no adquiere, ni reconoce obligacíón alguna de 
carácter laboral, a favor de "EL PROVEEDOR", ni de su personal, 

El persona l que se ocupará, con m otivo de la prestación de "EL SERVICIO" materia de este 

contrato específico abierto, estará bajo la responsabilidad directa de "EL PROVEEDOR" y, como 
consecuencia, en ningún momento se considerará a "LA DEPENDENCIA" como patrón sustituto 

o solidario, ni a "EL PROVEEDOR" como intermediario sino como patrón en términos de lo 

previsto en el artículo lS-A de la Ley del Seguro Socia l, 

Por lo anterior, "LA DEPENDENCIA" no tendrá relación alguna de carácter laboral con diCh\ 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose "EL 

PROVEEDOR" a responder a todas las reclamacíones que sus trabajadores presenten en su 

contra o en contra de "LA DEPENDENCIA", con rel ación a los ordenamientos en materia de 

trabajo, higiene y seguridad social. 

VIGÉSIMA SEXTA,- RESPONSABILIDAD OBJETIVA,- "EL PROVEEDOR" responderá de los daños 
y perjuicios que por inobservancia y negligencia de su parte llegue a causar a "LA 

DEPENDENCIA" y/o a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera 
incurrido durante la prestación de "EL SERVICIO", con excepción de los que hayan acontecido 

por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que se obliga a responder por dichos conceptos 
quedando obligado a resarcir a "LA DEPENDENCIA", de cualquier gasto o costo que ésta erogue 

por dichos supuestos o pérdida causada. 

\ 
Una vez q ue "LA DEPENDENCIA", d etermine justificadamente que "EL PROVEEDOR", ha / 

incurrido el"] incumplimiento de las obligaciones contractuales contraídas, lo comunicará por 

='~:;=~:~=:J:":'':':=:::~:;::=:'~~_ .. _. 
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Federales con residencia en la Ciudad de México, quien será la autoridad competente para 

determinar el monto de indemnización a ser cubierto por "EL PROVEEDOR", con motivo del 

pago por daños y perjuicios en que hubiere incurrido, 

VIOÉSIMA SÉPTIMA,- PAOOS EN EXCESO,- En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido 

pagos en exceso de "LA DEPENDENCIA", deberá reintegrarle las cantidades más los intereses 

correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la "LAASSP", 

VIOÉSIMA OCTAVA,- NULIDAD PARCIAL,- "LAS PARTES" acuerdan que si por cualquier motivo 
o circunstancia, parte del presente contrato especifico es declarado nulo por virtud de sentencia 
firme o por así establecerlo alguna disposición legal presente o futura, tal situación no invalidará 
en forma alguna la parte restante del mismo, debiendo entonces ser aplicada la "LAASSP", y de 

manera supletoria, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como los Tratados y Convenios Internacionales de 

los cuales México sea parte, y demás normatividad que resulte aplicable del derecho común, 
esto en concordancia y sin menoscabo del texto contractual cuya validez no fuere afectada, 

No obstante lo anterior, para cualquier aspecto presupuestal que se derive del presente 

instrumento jurídico, deberá aplicarse la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y normatividad conexa en la materia, 

VIOÉSIMA NOVENA,- IMPUESTOS,- "LAS PARTES" serán responsables de las obligaciones 

fiscales que, respectivamente, tengan que cumplir con motivo del presente contrato específico 
abierto, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, 

TRIOÉSIMA,- NOTIFICACIONES ENTRE "LAS PARTES",- Todas las notificaciones entre "LAS 

PARTES", serán en el idioma español, por escrito y podrán ser enviadas por correo certificado, 

mensajería o por cualquier otro medio que acuerden "LAS PARTES", para lo cual se tendrán 
como recibidas, conservando el comprobante del envío o el que emita el medio utilizado y 

acordado, 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES", deberá ser notificado por escrito a la otra, con 

acuse de recibo respectivo, con diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se 

quiera que surta efectos ese cambio, Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en los domicilios señalados en el apartado de declaraciones de este 

contrato específico abierto, ~ 

TRIOÉSIMA PRIMERA,- CONCILIACiÓN. ARBITRAJE V OTROS MECANISMOS DE SOLUCiÓN DE 
CONTROVERSIAS V COMPETENCIA JUDICIAL,- Previamente al inicio de la rescisión del 

contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 
conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la "LAASSP", 

TRIOÉSIMA SEOUNDA,- LEOISLACIÓN APLlCABLE,- Los términosy condiciones previstos en es e 
contrato específico abierto serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y supletoriament 
serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, Código Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos CivileJ 
Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de Transparencia, ces a I 

.lnformación-RÚblica,Ja .Ley-General de Transparencia y Acceso a la Información_ . blica, d 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fisca l 2021 y demás disposiciones 
vigentes que le sean aplicables. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP", 
en caso de discrepancia entre la invitación referida en la Declaración 1,6 del presente 
instrumento jurídico y el contrato específico abierto, prevalecerá lo establecido en la invitación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la "LAASSP". 

TRIGÉSIMA TERCERA,- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN.- Para la interpretación y debido 
cumplimiento del presente contrato específico abierto, "LAS PARTES" se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 

renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 

presentes o futuros o alguna otra causa. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO,- "LAS PARTES" manifiestan que en la 

celebración del presente contrato específico abierto no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o 

vicios que afecten el consentimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA DEPENDENCIA" como "EL PROVEEDOR", declaran 

estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 

una de las estipulaciones que el presente instrumento y su Anexo Único contienen, por lo que 
lo ratifican y firman de conformidad en cinco tantos, en la Ciudad de México, el día 13 de julio 

del 2021. 

Director 

\ 

onzález 

"EL PROVEEDOR" 

C, Gualberto Olmedo Cruz 
Administrador Único de la empresa 

Rapax, S.A. de C.V. 

! 

Dirección General de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales 

Área Requirente, Técnica y 
Ad l11 inistrador del Contrato 

---.. - _ ._-_._--_._--.-
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Mtra. Araceli Helguera Heredia 
Directora de Estudios y Consultas C 

Área de revisión y opinión de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Supervisó la Elaboración del Contrato Autorizó la Elaboración del Contrato 

p . 
Baltazar 

La presente hoja de firmas forma parte integrante del Contrato especifico abierto númeroSE-16/Z021 para la prestación 
del "Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaría de Energía". para el ejercicio fiscal 2021, 

formalizado entre liLA DEPENDENCIA" Y I'EL PROVEEDOR", en la Ciudad de México, el día 13 de julio del 2021. 

, 

¡1 
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ANEXO ÚNICO 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificadón del procedimiento en CompraNet IA-Ola000999-
E36-2021 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
·Servlcio Integral de Limpieza para fos Inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a travós de Contrato Marco. 

Anexo I 
Condiciones y Especificaciones Técnicas 

Partida Única 

'Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la 
Secretaría de Energía" 

1. OBJETIVO DE LA CONTRATACióN 

Proporcionar el "Servicio Integral de limpieza" en adelante ~EL SERVICIO" en los inmuebles que ocupa 
la Secretaría de Energía en adelante "LA SECRETARíA", dentro de la Ciudad de México, a través de una 
de las empresas, en adelante "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" señaladas en el Contrato Marco para la 
prestación del Servicio Integral de Limpieza, en adelante "EL CONTRATO MARCO" formalizado el11 de 
marzo de 2021 por parte de la Secretaría de Hacienda yCrédito Público (SHCPj, y"El PRESTADOR DEL 
SERVICIO" que figuran en el mismo. 

2. DESCRIPCiÓN GENERAL DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de -LA SECRETARiA", a través de acciones de asepsia y 
desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el 
objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo 
necesario para la correcta ejecución de "El SERVICIO". ~ 

Es indispensable contar con el servicio de limpieza y que éste ~ea prestado de manera eficiente en 
todas las áreas de los tres inmuebles que ocupa "LA SECRETARIA~, mismos que se describen dentro 
del numeral 5 del presente Anexo Tecnico, 

Tanto "LA SECRETARíA", como "El PRESTADOR DEL SERVICIO·, se obligan a designar, cada una de 
ellas, por escrito, mediante oficio, al inielo de la vigencia de la contratación a un Coordinador de 
Servicios, quienes serán los responsables directos, entre otras funciones, de la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los servicios en tiempo. eficiencia y calidad requeridos, bajo los términos y 
condiciones establecidos en el presente Anexo Técnico. 

Para la prestación de este servicio, esta prohibida la subcontratación, en términos de la Ley de 
AUquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la normatividad en la materia. 

3. VIGENCIA DEL SERVICIO \ 

La vigencia de "El SERVICIO" será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación 
al31 de diciembre de 2021. 
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Unidad de Administradón y Finanzas 
Direcc1ón General de Recursos Humaonos, Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electranica 
con numero de identificación del procedimiento en compraNet IA-OlS000999-
E3G-2021 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 

'"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" realizará la ejecución de "EL SERVICIO· con base en las funciones y 
los aspectos metodológicos determinados por "LA SECRETARíA" de conformidad con lo establecido 
en el numeral 5, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

5. LINEAMIENTOS GENERALES 

la ejecución de "El SERVICIO" se sujetará a los siguientes lineamientos. 

al Las ofertas que presenten "El PRESTADOR DEL SERVICIO· deberá considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por ~LA 

SECRETARiA- para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo 
señalado en el presente Anexo. Este costo debera considerar los materiales, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación de "El SERVICIO". 

b) ~El PRESTADOR DEL SERVICIO" que resulte adjudicado t ramitara los permisos 'y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación de "EL SERVICIO~ a que se refieren en el presente 
Anexo; y deberán contar con ellos previo al inic io de la prestación de -EL SERVICIO·, 

el ~El PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable de realizar "El SERVICIO" de acuerdo con las 
características de cada uno de los inmuebles y de 10 dete rminado por ~LA SECRETARíÁ~ de 
conformidad con lo establecido en el inciso f) del presente numera l. 

d) ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ deberá contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de ~El SERVICIO· objeto del presente Anexo, 

el La disposición de residuos sólidos se realizará de conform idad con lo que disponga la 
normatividad aplicable en la materia, 

f) "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" proporcionaráfl "EL SERVICIO· de acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

2 

3 

4 

Piso Laminado 

Concreto y 
Asfáltica 

. ~. 
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5 Alfombra 

6 Escaleras 

7 Elevadores 

Estacionamiento, 
8 Azotea y áreas 

comunes 

9 Baños 

Escritorios, Carpetas, 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Olrección General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999· 
E36·2021 'i numero interno OGRHMSG-ITPN -02-2021 para la conlratación del 

"ScrvJcfo Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

¡'~I~ .. ... '¡"l!'Ji Jj¡J - 1- 'Ctl -
Aspirado Semanal 

3 veces a la 
semana 

Lavad o Bimestral 1 vez al bimestre 
Barrido Diario 1 vez al dia 

Trapeado Diario 1 vez al dia 
Pulido (segun material) Mensual 1 vez a l mes 

Sacudido Diario 1 vez al día 
Limpieza Diario 1 vez al día 

Pulido Mensual 1 vez al mes 
Barrido Diario 1 vez al día 

lavado Semanal 1 vez a la semana 

NÚCLEOS SANITARIOS 

lavado y desinfectado 
Diario 2 veces al dia de Muebles de baño 

Desodorizado Diario 2 veces al dia 
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño- manos y jabón 
para lavado de manos 

Diario 
las veces que 

(incluye la habilitación sean necesarias 
de dispositivos 
despachadores 

Despachadores de jabón 
Diario 

Cada vez que se 
líquido agote el j abón 

MOBILIARIO 
Limpieza Diario 1 vez al día 

1 vez a la 
10 Charolas y Accesorios 

Lavado (metal ) Quincenal 
quincena \ de Escritorio 

Encerado (madera ) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

11 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 1 vez al día 
Lavado Mensual 1 vez al mes 

12 Equipos Electrónicos 
Sacudido Diario 1 vez al dia 
Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

Vaciado Diario 
Las veces que 

sean necesarias 
13 Cestos de Basura 

Limpieza Diario 1 vez al día 
Lavado Semanal 1 vez a la semana 

Sacudido Diario 1 vez al día \ 
14 Venti ladores 

Lavado de aspas Quincenal 
lvezala 
q uincena 
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15 

Enfriadores de Aire 
(Rej il las) 

16 Ext in to res 

17 
Retiro de Goma de 
Mascar (muebles) 

Despachadores de 
18 Agua (solo parte 

externa) 
19 Persianas 

20 
Otros (pupitres, 

butacas) 

21 Cubiertas 

22 
Refrigeradores y Horno 

de Microondas 

23 Vidrios Interiores 

24 
Vidrios exteriores hasta 

3.5 m 
25 Domos v Parasoles 

letreros de 
Información, 

Cancelería, Pasamanos, 
26 Chapas, Macetas, 

Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zodos 

Puertas 

27 Muros Internos 

28 lambrin 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de AdqUisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet lA-0l80Q0999-
E36-2021 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 

"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a traves de Contrato Marco. 

'!,¡¡" rt¡,~ ¡¡¿ l'! 
"d It~ 

• ~r. , 

Li mpieza Mensual 1 veza! mes 

Limpieza Diario 1 vez al dfa 

Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

Limpieza Diario 1 vez al dia 

COCINA 
Sacudido Diario 1 vez al día 

limpieza Diario 1 vez al día 

VIDRIOS y CANCELERíA 

Li~ieza Semanal 1 vez a la semana 

Lavado Trimestral 1 vez al trimestre 

Limp¡eza Tr imestral 1 vez al trimestre 
Lim.p.¡.eza Diario 1 vez al dia 

lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

MUROS 
Li meieza Mensual 1 vez al mes 
Limoieza Diario , al día 
Encerado Trimest ral 1 vez a l t rimestre 

g) "El SERVICIO~ será realizado de acuerdo a los siguientes dias, turno y horarios: 

Turno Días Horario 
Matutino lunes a Viernes 07,00 a 15,00 

Vespertino lunes a Viernes 12,00 a 20,00 
Matutino Sábados 0 7,00 a 15,00 

h) -El PRESTADOR DEL SERVICIO· deberá observar en lo aplicable para la prestación de "EL I 
SERVICIO~, las siguientes Normas: - ' I 
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Número de Norma 

NOM·OO4-STPS·1999 

NOM-0l7-STPS-20l7 

NOM·030·STPS-2009 

NMX·CC-900l·IMNC-2015 

NMX-R·025-SCFI-20l5 

NOM·035-STP5-20l8 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Cenaral de Recursos HumanoS. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a !a Invi tación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numero de identificación del proced im iento en CompraN0t IA-018000999-
E36-20Z1 y número intli!rno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la contrataci6n dal 

"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energla" 
a traves de Cont rato Marco. 

Oescri oción de la Norma 
Siste mas de protección y dispositiVOS de seguridad en la maquinaria 
y equipo Que se utilice en los centros de trabajo. 

(Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la 
STPS para acreditar el cumplimiento de la Norma ) 
Equipo de protección personaJ~selección. uso y manejo en los centros 
de trabajo, 

{Presentar acta de inspección a nombre del licitante. expedida por la 
STPS para acreditar el cumplimiento de la Norma} 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo ~ funcio nes y 
actividades. 

{Presentar acta de inspección a nombre del licitante. expedida por la 
STPS para acred itar el cumplim iento de la Norma l 
Cert ificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

(Presentar Certificado a nombre del licitante expedido por una 
institución certificadora debidamente acreditada ante la EMA. con lo 

I Que ac reditara el cumplimiento de la Norma l 
En igualdad laboral y no discriminación 

(Presentar Certificado a nombre del licitante expedido por una 
institución certificadora debidamente acreditada ante la EMA. con lo 

I Que ac reditara el cumplimiento de la Norma), 
,,,_. O, ,;~o _""00" ' •• , '","Jo·"~"J<,," .... ;JJ,;, , ~ 
prevenclon, 

(Presentar acta de inspección a nombre del lici tante, expedida por la 
STPS para acredi tar el cumplimiento de la Norma l 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá atender lo establecido en la NOM·030·STPS-2009, 
numeral 7, inciso el, pa ra coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias. 
asi como atender las recomendaciones que e mitan las AlJtoridades Sanitarias y cumplir con los 
protocolos de sanid ad de cada centro de trabajo, 

"El PRESTADOR OEl SERVICIO" se obliga a cumplir las demás normas que resulten aplicables 
a la prestación de ~EL SERVICIO", 

i ) "El SERVICIO~ será supervisado por el persona l que designe "LA SECRETARiA", 

j) "LA SECRETARíA- establecerá las actividades que requiere de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO",\ 
en función de las necesidades de operación de los inmuebles y de conformidad con el inciso f) 
del presente nume ra l. \. ...... ,. ):1 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

SENER Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CornpraNet IA-018Q00999-
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación de! 
"Servicio Integral de Limpieza paro los inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a través de Contrato Marco. 

k) Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador 
del contrato o del servidor público designado por "LA SECRETARíA~ y de "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO~, convocándose con al menos una semana de anticipación. 

IJ ·El PRESTADOR DEL SERVICIO~ queda obligado durante la vigencia de la prestación de -El 
SERVICIO·, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(lMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento 
deberán entregar mensual a -LA SECRETARiA-, el comprobante de las cuotas obrero
patronales. En caso de no presentar el documento, se aplica rá la pena convencional establecida 
en el contrato específico q ue se suscriba. 

6. LUGAR DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

ME~' SERVICIO" deberá prestarse en los tres inmuebles que ocupa ~lA SECRETARiA~, dentro de la 
Ciudad de México con los siguientes domicilios: 

EDIFICIO ÁR EA M2 
~"~. "--~_ .. ,-~-r--------__ Estacionami,ento sótano 2 1347.07 

Estac ionamiento sóta no 1 1265.19 
Planta baja 1056.06 
Mezzanine 850.31 

Estacionamiento 1 1291.52 
Estacionamiento 2 1291.52 
Estacionamiento 3 1291.52 
Estacionamiento 4 1291.52 
Estacionamien to 5 1291.52 

Piso 1 1090 .71 

Edificio Sede ubicado Piso 2 574.83 
en Insurgentes Sur Piso 3 618.81 
890 Col. del Valle, Piso 4 617.65 
Alcaldía Benito Piso 5 614.48 
Juárez, C.P. 03100. Piso 6 61 8.35 
Ciudad de México Piso 7 620.27 

Piso 8 616.97 
Piso 9 620.93 
Piso 10 617.86 
Piso 11 616.97 
Piso 12 616.27 
Piso 14 

-- ~--~-:--- 621.1 4 
Piso 15 61 8 .20 
Piso 16 620.93 

/ Piso 17 622.47 
He lipuert0't Piso 18 711.86 

TOTAL M2 22.014.93 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales '1 Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999-
E36-2021 y número ¡ntarno OGRHMSG-ITPN-02-Z021 para la contratación del 
'Servicio Integral de LImpieza para los Inmuebles de la Secf6tilr(a de Energid' 
a través de Contrato Marco. 

EDIFICO ÁREA M2 
Viaducto Rio Becerra, número 
139, esquina con calle 
Pennsylvania, Colonia Nápoles, Pla nta baja 3,664.58 
Alcaldía Benito Juarez. C.P. 
03810, en la Ciudad de México. 

TOTAL M2 3,664.58 

EDIFICO ÁREA M2 
Ta llo, núm ero 18, Colonia El Reloj. 
Alcaldía Coyoacán. C.P. 04640. Planta baja 2.923.48 
en la Ciudad de México. 

N' 

1 

2 

3 

NIVEL 
"Helipuerto y Piso 

18 ' 

"Piso 17": 

TOTAL M2 2.923,48 

EDIFICIO M2 

SEDE 22.014.93 

CECAl 3,664.58 

TALLO 2,923.48 

TOTAL M2 28.602.99 

DETAllE 
Conformado por azotea, terraza, cocina, sala, comedores, privados y esca leras 
de emerqencia, etc. 

emergencia. puertas de Jos accesos, vidrios interiores y exteriores. cad neta y 

Conformado por vestibulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de '\ 
juntas, área de fotocopiado. archivo, sanitarios, escaleras generales y 

~ __ ~ter~raz.~. etc.~~~~~~~ 
Conformado por vestfbulo de e levadores. areas de empleados. privados, sala de 

"Piso 16" 

·Piso 15" 

"Piso 14" 

'Piso 12' 

"Piso 11" 

juntas. area de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
e merqencia, puertas de los accesos. vidrios interio res y exteriores V cocineta. etc. 
Conformado por vestíbulo de elevad ores. á re as de empleados, privados, sala de 
juntas. area de fotocopi ado, archivo. sanitarios, escaleras generales y 
emerQencia, pue rtas de los accesos, vidrios interiores V exteriores V cocineta, etc, 
Confo rmado por vest íbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de 
juntas. área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
e merqencia, puertas de los accesos, vidrios interiores V exteriores V cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados. privados. sala de 
juntas. área de fotocopiado, archivo. sanitarios, escaleras generales y 
emergencia, puertas de los accesos, vidrios inte riores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados. sala de 
juntas, area de fotocopiado. archivo, sanitarios, escaleras generales y. 
emergencia, puertas de los accesos. vIdrios interiores y exteriores y cocineta, etc\ 
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NIVEL 

"Piso 10~ 

"'Piso9" 

~Piso 8" 

~Piso 7" 

"Piso 6" 

"Piso 5-

"Piso 4" 

"Piso 3~ 

"Piso 2" 

MPiso 1" 

"Estacionamiento 
nivel S'" 

MEstacionamíento 
nivel 4" 

-Estacionamiento 
nivel 3-

~Estacíonamiento 

nivel 2" 
"Estacionamiento 

nivel 1" 

"Mezzanine" 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Gemuales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación él Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

con número de identificación dd procedimiento en CompraNet JA-018000999-
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a través de Contrato Marco. 

DETALLE 
Conformado por vestibulo de elevadores, áreas de empleados. privados, sala de 
juntas. á rea de fotocopíado, archivo, sanita rios, escaleras generales y 
emerqencia, puertas de los accesos, vidrios interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados. privados. sala de 
juntas. área de fotocopiado. archivo. san ita rios, escaleras generales y 
emerqencia, puertas de los accesos, vidrios interiores X exte riores y cocineta. etc. 
Conformado por vestibu!o de elevadores, areas de empleados. privados, sala de 
juntas, área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emergencia, puertas de los accesos. vid rios interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sa la de 
juntas, área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emergencia. puertas de los accesos, vid dos interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores. áreas de empleados, privados, sala de 
juntas. área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emeraencia, puertas de los accesos, vidrios interiores v exteriores Y cocineta, etc, 
Conformado por vestíbulo de elevadores, á reas de empleados, privados, sala de 
juntas. área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emeraencia, puertas de los accesos. vidrios interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vest íbulo de elevadores, areas de empleados, privados, sala de 
juntas, área de fotocopiado. archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emeraencia. puertas de los accesos. vidrios interiores y exte riores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, areas de empleados, p rivados, sala de 
juntas, area de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emeraencia, puertas de los accesos, vidrios inte riores y exteriores y cocineta. etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados. privados, sala de 
juntas, área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y 
emergencia, puertas de los accesos. vidrios interiores y exterio res ycocineta, etc. 
Conformado por terraza, vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, 
consultorio médico, cafeteria, comedor de empleados, área de fotocopiado, 
archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de 105 accesos, 
vidrios interiores y exteriores v cocineta. etc. 
Conformado por vestibulo de elevadores. area de oficinas, archivo. rampa, 
escaleras generales y de e mergencia, etc. 
Conformado por vestibulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, 
escaleras generales y de e mergencia etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, 
escaleras generales y de e mergencia etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, 
escaleras generales y de emergencia etc, 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, archivo. rampa. 
escaleras genera les y de emergencia etc. 
Conformado por área de empleados, privados, archivo, cocineta, sanitarios, 
escaleras generales y de emergencia, puertas de los accesos, vidrios interiores y 
exteriores, rampa v contenedor de basura, estacionamiento etc . . _-_. 
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NIVEL 

"Planta baja" 

-Estacionamiento 
sótano nivell" 

MEstacíonamiento 
sótano nivel 2-

CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 
Página 37 de 189 

Unidad de AdminlstracJón y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatorla.tl la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-
E36-2021 y nllmero l!'Itarno DORHMSG·ITPN-02-20Z1 para la contratación del 

"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Sec:.retaria de Energ(a' 
¡¡ través de Contrato Marco. 

DETAllE 
Conformado por vestibulo de elevadores. area de oficinas. p rivados. salón de 
usos múltiples, área de fotocopiado. cocineta. sanitarios. bodegas, archivo. 
escaleras generales y emergencia. puertas de accesos, vidrios interiores y 
exteriores, a ceras, rampas v caseta de vigilanc ia. etc, 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, área de escoltas de la 
e, Secretaria, caseta de vigilancia, archivo, bodega, escaleras generales, rampa, 
etc. 
Conformado porvestibulo de elevadores. Áreas de oficinas. biblioteca, almacén. 
bodeqas, comedor de viqi lancia. sanita rios. escaleras generales, rampa. etc. 

a. Edificio CECAL (Centro de capacitación en calidad) Río Becerra n · 139. Col. Nápoles. 

NIVEL 

"Planta baja" 

DETAllE 
Conformado por módulo de recepción. oficinas de empleados, privados, 
bibl ioteca, auditorio, cabina de sonido. aulas, jardines. caseta de vigilancia. 
bodeoas, almacén. sanitarios, cocineta, estacionamiento, azotea, aceras, etc. 

b. Edificio Tallo 18, Col. El Reloj. 

NIVEL DETAllE 
Conformado por área de recepción, oficinas de empleados. privados. archivo de 

"Planta baja" concentración, fotocopiado. almacén. bodega, caseta de vigilancia. sanitarios. 
comedor para empleados. estacionamiento. acera. etc, 

7. CONDICIONES SOCIALES 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO" estar. obligado a cumpl ir con las siguientes condiciones respecto al 
personal que utilicen para la prestación de -EL SERVICIO·, 

o Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia fisica o 
verbal. así como la intimidación y el hostigamiento. 

o Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

o En general, a cum plir en t iempo y forma con las demás obligaciones de rndole la boral. 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO" tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "El SERVICIO", 

o Incurrir en cualquier forma de disc riminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física . 

\ 
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Unidad de Administración y Ananzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios eenerales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la InvitaciÓn a Cuando Menos Tres Personas NacIonal Electrónica 
con numero de IdentificaciÓn del procedimiento en CompraNct IA·018000999-
E36·2021 y número interno DCRHMSG·ITPN·Q2·2021 para la contratación dal 
'Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Enorgla" 

a traves do Contrato Marco. 

o Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo. asf como el despido por esta causa. 

8. REQUERIMIENTOS 

CALIDAD EN El SERVICIO 

Será responsabilidad de "El PRESTADOR DEL SERVICIO", mantener la calidad de "El SERVICIO" 
conforme a lo solicitado en el Contrato Marco y e n el presente Anexo Técnico 

"El SERVICIO~ deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectüe este, como para los 
usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizara el servicio de limpieza profunda semanal. los días sábado de cada semana en el inmueble 
SEDE yel inmueble CECAL. (los elementos que de lunes a viernes se encuentren en el inmueble TALLO 
deberán presentarse en el inmueble SEDE los dias sábado) 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ se compromete a realizar el servicio de limpieza profunda emergente 
sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de fuerza mayor (granizadas, 
mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos vandálicos y eventos socio 
organizativos.); deberá incluir los insumos necesa rios pata la debida atención de -El SERVICIO"'. 

El personal de "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá tener experiencia en el manejo de los IIquidos 
necesarios para cada actividad. sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble. asi como proteger y ser 
responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de "EL PRESTADQR DEL SERVICIO"' deberá tener experiencia en el pulido de todo tipo de 
superficies tales como: loseta vinílica, granito, ca ntera, recinto, duela de madera, piso laminado, etc. 

"EL PRESTADOR OEL SERVICIO" queda obligado al termino del contrato a coordinar con la empresa 
que prestará el SERVICIO, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el retiro de maquinaria , 
eqUipos, herramientas y bienes semejantes da su propiedad, arrendamiento o en comodato, a fin de 
realizar una transición que permita que "LA SECRETARíA"', cuente de manera ininterrumpida con el 
SERVICIO y sin costo adicional para las mismas. 

PERSONAL PAR LA PRESTACION DEL SERVICIO 

-EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá contar con el personal necesario que le permita prestar el 
cumplimiento de "El SERVICIO~ conforme a lo establecido por "LA SECRETARiA"' en el presente Anexo 

Técnico. \ 

En caso de inasistencia de un elemento "EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ deberá proporcionar un [ 
sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a ~El SERVICIO" de forma 
ininterrumpida En caso de que ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO· no cumpla con la sustitución antes \ 
señalada, se hará acreedor a la pena convencional o dedUCCión correspondiente 
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SENER 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identiflc,:¡clón del procedimiento en CompraNet IA-01SOOQ999-

E36·2021 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación de! 
"'S~rvlcla Integral de limpieza para 10$ Inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a traves de Contrato Marco. 

9. DISTRIBUCiÓN GENERAL Y CARGOS DEL PERSONAL DE LIMPIEZA REQUERIDO 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Adquisic iones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 85 de su Reglamento, la presente contratación será abierta conforme a las siguientes 
cantidades mini mas y maximas del personal que brindara el ·Servicio Integral de Limpieza para los 
inmuebles de la Secretaria de Energja~. 

Cantidad Minima: 

Inmueble Elementos 
Turno 

Supervisor del Servicio Operario 
Mat Vesp 

SEDE 12 10 2 
MAT VESP MAT VESP 

1 O 9 2 

CECAl 3 2 1 
MAT VES MAT VES 

O O 2 1 

TALLO 1 1 O 
MAT VES MAT VES 

O O 1 O 

Cantidad Máxima: 

Inmueble Elementos 
Turno 

Supervisor del Servicio Operarlo 
Mat VesD 

SEDE 27 23 4 
MAT VESP MAT VESP 

1 O 22 4 

CECAl 5 
MAT VES MAT VES 

4 1 
O O 1 4 

TAllO 2 2 O 
MAT VES MAT VES 

O O 2 O 

10. DESCRIPCiÓN Y FUNCIONES GENERALES DEL PERSONAL DE LIMPIEZA 

El personal de limpieza, proporcionado por "El PRESTADOR DEL SERVICIO·, llevará a cabo sin cargo 
adicional. las actividades en las diferentes areas de oficinas áreas comunes,jardines, terrazas, cubos de 
escaleras, lobbys. etc, de ~1A SECRETAR fA", por su categoría, serán responsables de cumplir las 
actividades generales s igu ientes: 

a. SUPERVISOR 

Tendrá la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento de las actividades, así 
como garantizar la correcta organización y evitar tiempos muertos, así como también, de manera 
enunciativa mas no limitativa, las siguientes actividades: 

SUPERVISAR 

o La distribución de los operarios en las áreas de los inm uebles . 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria él la Invitaclón a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-
E36·2021 y número interno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
él través de Contrato Marco. 

o El buen funcionamiento y uso de la maquinaria. equipo y herramientas. 
o El cumplimiento del programa de trabajo 
o La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por -LA SECRETARfA~ 
o Que se cumpla con los turnos requeridos por -LA SECRETARiA" 

VERIFICAR, 

o La correcta realización de las actividades propias de ~EL SERVIC!O~ 
o Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estiplJ!ada en el programa 

de trabajo. 
o Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble, 
o El correcto uso del uniforme. gafete y equipo de protección por parte de los operarios 

dentro del inmueble 
o la asistencia diaria y puntual de los operarios. 
o Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
o Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno asignado. 

Las demás que le sean requeridas. relativos a la prestación de nEL SERVICIO". 

b. Operario (Limpieza de áreas particulares y/o generales) 

• En cumplimiento a las instrucciones recibidas por el Supervisor asignado por ~El PRESTADOR 
DEL SERVICIO-, el Operario procedera a realizar la limpieza general, bien se trate de privados. 
cubiculos y/o baños, procediendo en forma paralela a recolectar y retirar la basura acumulada 
en el piso yen los cestos en general. cuyas actividades se interrumpiran únicamente durante el 
horario de comida de conformidad a las necesidades de ~LA SECRETARíA-, 

• El Operario diariamente y al término de sus labores, para poderse retirar de las instalaciones de 
~LA SECRETARiA~, obligato riamente deberá guardar los utensilios, enseres, materiales y 
productos utilizados para la limpieza de las áreas yoficinas, acomodándolos en forma ordenada 
en el espacio asignado para ello, informando al Supervisor asignado del servicio de cualquier 
anomalía, desperfecto o daño. bien sea detectado. o provocado accidentalmente durante la 
ejecución de sus actividades, 

• "EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ deberá proporcionar el número de operarios requeridos por 
"LA SECRETARíA~ en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el 
horario establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezca "LA 
SECRETARíA-. Durante su permanencia en las instalaciones. los operarios deberán estar 
debidamente uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección 
(guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por -EL 
PRESTADOR DEL SERVICIOR, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL 
SERVICIO", 

• Los operarios por ningún motivo _podrán realizar actividades adm inistrativas. de vigilancia o /' 
actividades diferentes a las mencionadas en el presente Anexo Técnico y/o solicitadas por "LA j 

SECRETARíA~ durante la vigencia de "El SERVICIO~ I 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Génera! de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Ceneralcs 

Dirección de Adquisiciones 

SENER Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con no.mero de ldentlficac1ón del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-
E36·2021 y número Interno DCRHMSC-ITPN-02-2021 para la contratadón del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Ene/g;d' 
a través de Contrato Marco. 

los Iicitantes deberá n acreditar que el personal que prestará sus servicios de limpieza en las 
~ instalaciones de la "LA SECRETARIA" cuenta con la debida capacitación en el objeto del 

presente servido por lo que deberán presentar los Certificados de Competencia laboral en el 
Estándar de Competencia con clave EC0960 ·Prestación de Servicios de limpieza General de 
Muebles e Inmuebles·, en una cantidad del 100% de la plantilla de operarios solicitada, 
conforme a los términos del "ACUERDO SO/IV·17/06, s~, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el14 de diciembre de 2017. 

PROPUESTA DE TRABAJO 

"EL PRESTADOR OEL SERVICIO" presentará dentro de su oferta por inmueble de "lA 
SECRETARiA" su metodologfa. programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) 
que permita garantizar la prestación del SERVICIO. 

MAQUINARIA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO" presentará dentro de su oferta por inmueble de "LA 
SECRETARíA", la relación de la maquinaria , equipo y herramientas en óptimas condiciones de 
uso, con los que garantizarán la prestación del SERVICIO. la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "LA SECRETARiA" Y apegarse al Apéndice I 1NSUMOS. MATERIALES. 
CONSUMIBLES Y MAQUINARIA REQUERIDOS·, 

Nota .. Será requisito y responsabil idad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO- contar con el personal 
administrativo necesario, fuera de la plantilla que funja de enlace ante "LA SECRETARíA", con poder 
de decisiones tanto operativas como administrativas El personal administrativo del servicio tendrá 
como funciones principales las siguientes: 

• 

Atender al personal de limpieza en todo lo relacionado a ellos, en situaciones de relación laboral 
que se presenten durante la vigencia del contrato tales como accidentes, incapacidades. faltas 
y/o retardos; así como mantener buena relación entre compañeros, uso del uniforme, equipo 
de seguridad y demas especificaciones establecidas. 

Tendrá acceso a los inmuebles de "LA SECRETARiA· donde "EL PRESTADOR DEL SERVICIO· 
realice las actividades relativas al contrato, teniendo la obligación de mostrar toda la 
información generada durante la prestación de Jos mismos. 

Será el encargado de realizar tanto la estimación mensual del personal y de los servicios como 
el listado de los materiales que se requieran para la ejecución de Jos servicios de limpieza. 
(cuadro de entrega bies mensuales) en conjunto con el responsable designado por "LA 
SECRETARíA" 

11. DISTRIBUCiÓN DEL PERSONAL POR INMUEBLE 

a. INMUEBLE SEDE. INSURGENTES SUR 890. COl. DEL VALLE 
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N", Cantidad 

1 1 

Z 1 

3 

4 1 

5 1 

6 1 

7 1 

8 1 

9 1 

10 1 

11 1 

12 1 

13 1 

14 1 

15 1 

16 1 

17 1 

18 1 

Cotegorfa 
, 

Supervisor 
General 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 
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Unidad de Admlnistr.ilClón 'J Finanzas 
Dirección Cenerul de Recursos Hum anos, Materlak}$ y Servicios (".enerales 

Dirección de Adquisiciones 

ConvoCiltarla a la Invitación a Cuando Menos Tres Persol'\3S Nacional Electrónica 
con numera de identi ficadón del procedimiento en CompraNet IA·018000999· 

E36·2021 y número interno DGRHMSC·ITPN·02·2021 para la contratación del 
~ervicio Integral de Limpieza para los inmuebles de (a SecretaríOl de Energía" 
a través d e Contrato Marco. 

- _ ._-- --.-.-_._--- - ---
Turno m atutino de las 1,00 0.10.15:00 hrs. 

Supervisión general y coordinación administrat iva y operativa de los 
inmuebles: edificio Sed e, Centro de Capacitación CECAL y los 
almacenes v archivo de la calle de Tallo. 
Li mpieza de oficinas y areas abiertas, cocinetas, accesos del 
He lipuerto. piso 18 al 08. oficinas. lobby de elevadores. baños 
ge ne rales. escaleras de servicio. helipuerto. m ás los trabajos 
proqramados V de apoyo. (Supervisión de baños de hombres) 
Limpieza de ofi cinas y áreas abiertas, cocinetas. accesos del piso 07 
a l Sóta no 2, contenedor de basura, oficinas y estaciona miento del E
S al E·l, lobby, oficinas y archivos en estacionamientos, baños 
generales. escaleras de servic io exteriores de edificio. más los 
trabajos programados yde apoyo. ¡Supervisión de baños de mujeres l 
Piso 18 Y 17 limpieza de terrazas. comedores y áreas de cocina y 
cocinetas, limpieza general de las escaleras de servicio del piso 18 al 
08. 
Piso 17 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales 
de muieres y cocinetas, así como la recolección de basura .. 
Piso 16 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños gene rales 
de muieres y cocinetas, asf como la recolección de basura. 
Piso lS limpieza general de oficinas. áreas abiertas, baños generales 
de m uie res V cocinetas, así como la recolección de basura. 
Piso 14 limpieza general de oficinas. áreas abiertas, baños genera les 
de mujeres y cocinetas, así como la recolección d e basura. 
Piso 12 limpieza general de ofic inas, áreas a biertas, baños generales 
de muieres y cocinetas. así como la recolección de basura. 
Piso 11 limpieza general de oficinas, áreas abiertas. baños generales 
de muieres y cocinetas, así como la recolección de basura. 
Piso 10 limpieza general de ofici nas. áreas abiertas. baños generales 
de muieres y cocinetas, asi como la recolección de basura. 
Piso 09 limpieza genera l de oficinas, á reas abiertas, baños generales 
de muieres y cocinetas, así como la recolección de basura. 

Piso 07 limpIeza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales 
de muieres y cocinetas, así como la recolección de basura. 

Piso 081impleza general de oficinas, áreas abiertas, baños genera les ~ 
de mujeres y cocinetas, así como la recolección de basura. 

Piso 06 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales 
de muie res y cocinetas .. así como la recolección de basura. 

Piso 04 limpieza general de oficinas. áreas ilbiertas. baños generales 
de mujeres v cocinetas .. asi como la recolección de basura. 

Piso 05 limpieza general de ofici nas. areas abiertas, baños generales ~ 
de muieres y cocinetas .. así como la recolección de basura. 

Piso 03 limpieza general de oficinas, áreas a biertas. baños generales 
de mujeres y cocí netas .. así como la recolección de basura, ( 
Piso 02 limpieza general de oficinas, áreas abiertas. baños generales / 
de mujeres 'y cocí netas .. así como la recolección de basu ra. 

Página 65 de 20 



SENER 

N", I Cantidad I Categoría 

19 1 Operario 

20 1 Operario 

21 1 Operario 

22 1 Operario 

23 1 Operario 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de Identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999-
E36·2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 

"SeN/clo Integral de limpieza para los inmuebles de fa Secretaria de Energí;j' 
a través de Contrato Marco. 

Tumo matutino de las 7:00 a las 15:00 hrs, 
Piso 01 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales 
de mujeres. Asi como la recolección de basura. 
Limpieza oficinas de estacionamientos del E·5 al E-1. reposición de 
agua en garrafón a las cocinetas y áreas donde lo soliciten. 
Planta baja punta de flecha. limpieza general de oficinas. áreas 
abiertas. oficialía de partes. cajero. vestibulo y Salón de Usos 
Múltiples. Mezanine limpieza general de oficinas. áreas abiertas. 
baños gene rales de mujeres y cocinetas. 
Sótanos 1 y 2. limpieza de oficinas de mantenimiento. área de 
vestidor de policía federal-;-<:asetas. así como limpieza continua de 
cabinas y vestíbulo de los elevadores. recolección de basura de lobby 
de elevadores. limpieza de forro. rieles. cristales. pisos y plafón de 
cabinas, aromatizado 
Trapeado y barrido continuo de exteriores. tapetes y aceras de PB. 
de! Eje 5 e Insurgentes. escaleras y rampas peatonales y vehlculares 
de acceso y salida, limpieza de casetas de Vigilancia de Insurgentes 
sur y Eje 5, recolección de basura. 

Nota: El personal que no se encuentra asignado a un piso puede ser variable su ubicación, debido a 
que existen actividades que no son continuas o diarias que se tienen que ejecutar tales como; 
selección de basura y traslado de bolsas de basura seleccionada y/o de reciclado. limpieza de forro de 
formaica de escaleras de servicio. limpieza de estructura de escaleras o vestíbulos. limpieza de muros. 
canceles y vidrios de vestibulo de elevadores y varios. la mayoria de los trabajos programados .5on 
ejecutados el fin de semana. cualquier elemento puede cambiar de actividades de acuerdo con las 
necesidades de "1..A SECRETARiA". 

N", Cantidad Categoría Turno vespertino de las 12:00 a las 20:00 hrs. 
Li mpieza en p isos de oficinas. estacionamientos, baños generales y 
escaleras de servicio y áreas exteriores, Trapeado de lobby del E·S al 

24 1 Operario S~2. Mezanine limpieza de baños, retro de basura limpieza de: terraza. 
cafetería. areas de consultorios del Piso 01 y limpieza de lobby de 
elevadores v estacionamientos de E~5 al 5-2. 
Reparto de agua, limpieza continua de elevadores. recolección de 
basura en pisos. aspirado de alfombras, Limpieza general en planta 
baja. recepción, cajero. vestíbulos de elevadores, SU M, pasillos, baños 

25 1 Operario generales. retiro de basura de lobby y oficinas punta de flecha . 
limpieza general en planta baja. pasillos, aceras, rampas. retiro de 
basura de lobby y cocinetas del piso 16 al piso 02. de la cocina 
comedor del piso 18 y el papeleo de S-l al 5-2 limpieza de baños d~ 

- sótanQ2t 

26 1 
-

Operario 
Piso 17 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, salas de juntas. 
baños de privados y generales. comedor y cocinetas. 1\ 
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SENER 

N'. I Cantidad Categoría 

I 

i ; 

27 1 Operario 

I 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección d e Adquisiciones 

Convocaloria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedim iento en CompraNet IA·01S000999-
E36·2021 y número interno DGp.HMSG-rTPN-02-2021 para la contratación del 
~rv/do Integral de Limpieza par.:l las inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a través do Contrato Marco. 

Turno vespertino de las 12:00 a las 20;00 hrs. 
Limpieza de sanitarios de hom bres de piso 17 al 01. colocación de 
papel sanitario, jabón y rollo de toallas. en los baños generales del 
Piso 17 al 01. y recolección de basura de baños, incl uye Mezanina, PB 
y S-2, Limpieza de sanitarios de mujeres de Piso 17 al 01 colocación de 
papel sanitario. jabón y rollo de toallas, en los baños generales del 
piso 17 al 01 , y recolección de basura de baños y pisos Incluye 

, Mezanine. PB V 5·2. 

Nota: El personal de l turno vespertino puede ser variable su ubicación, debido a que existen 
actividades que no son continuas o d iarias, tales como: selección de basura. carga , amarre y traslado 
de bolsas de basura seleccionada y/o de reciclado a camionetas, los t rabajos programados, apoyo para 
atender llamadas relacionadas al servicio tales como limpieza de algunas áreas. abasto de agua o 
papel y varios, La mayoría de los t rabajos prog ramados son ejecutados el fin de semana, cualquier 
elemento puede cambiar de actividades de acuerdo con las necesidades de ~LA SECRETARiA~. 

N'. 

28 

29 

30 

31 

b. INMUEBLE CECAL Rio BECERRA 139. COL. NÁPOLES 

Cantidad I Categoria 

1 Operario 

1 Operario 

1 Operario 

I .. _----

Operario 

- - _ .. -------~ 
Turno matutino d e las 7:00 a 'las 15:00 hr •. 

.. _----
Lim pieza de oficinas y área s abiertas, aulas de capacítaclón. 

netas, accesos planta baja, 
¡vos, baños generales de hombres y 
esos exteriores. 

biblioteca, auditorio, coei 
estacionamientos, area de arch 
mujeres. recE(;!ción, (;!asilJos. acc 
Limpieza general de oficinas y a reas abiertas. de la Dirección Ceneral 

asi como la recepción y pasillos. 
blioteca, aulas de capacitación 1 y 2 Y j 

eneral en acceso principal y limpieza 
abiertas, de la oficina de servicios 
nicación interna yeq uidad de género. 
6 sala de cómputo (aula EVA) oficinas 

I v sus oficinas corresDondientes. 
limpieza general de oficinas. bi 
el área de cocineta. limpieza 9 
general de oficinas y areas 
educativos. capacitación. comu 
aulas de capaci tación 03, 04 Y O .. 
de coordI Cl~E..~on 
Li mpieza gene ral en áreas comunes, pasillos internos y externos, 
vestíbulos, recepción, areas verdes {Podado y mantenimiento de 
jardines, macetas y ja rdineras}, limpieza en los baños generales de 
hombres mu'eres. lavado de pisos de cer:!).!nto !.J~seta.!..!!f2..DJbras , 

Nota: Cuando sea requerida la limpieza general del Auditorio se realizará con apoyo del personal de 
los otros inmuebles, así mismo el apoyo e n au las de capacitación cuando se realicen eventos, 
Cualquier elemento puede cambiar de act ividades de acuerdo con las necesidades de ~LA 
SECRETARiA·. 

-_.- -
N·. Cantidad I categoría Turno vespertjno de las "12;0 0 a las 20:00 hrs. 

I 
Limpieza general en oficinas, pasillos. auditorio, aulas de 

32 1 Operario capacitación. cuando se requiera, baños generales. accesos y I 
I exteriores, recolección y selección de basura e n general. \ ~ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y 5ervk:los Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria él la !nvllélclón ¡;¡ Cuando Menos Tres Personas Naciona l Electrónica 
con numero de identificación del procedlmlento en CompraNet JA-OlB00099g. 
E36-2021 y número Interno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratadón del 
"SGrvJcío Integral de limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
él través de Contrato Marco. 

Nota: La ubicación del personal de ambos turnos puede ser variable debido a que existen actividades 
que no son continuas o diarias. que se tienen que ejecuta r tales como: apoyo en aulas de capacitación, 
apoyo en las actividades del auditorio por eventos, selección de basura y traslado de bolsas de basura 
seleccionada y/o de reciclado. 

c. INMUEBLE TALLO NO. 18, COl. El RELOJ 

N'. Cantidad Categoria Turno matutino de las 7:00 a las 15:00 hrs. 
Limpieza de oficinas generales y áreas a biertas. almacén de papeleria, 
almacenes de materiales de: mantenimiento, reciclados. equ ipo 

33 1 Operario electrónico. mobiliario. archivo general, baños generales de hombres 
y mujeres. vestidores, cancha deportiva, recepción. estacionamiento. 

, pas illos V accesos exteriores, 

I 
li mpieza general de o fi cinas y áreas abiertas de la Dirección del Área 
y la limpieza general de almacén de mobiliario de oficina estibado en 

I 34 1 Operario áreas abiertas (escritorios, libreros, credenzas. archiveros, cestos de 
basura, mesas, sillas, mamparas etc.) pasillos, área de cancha 
deportiva y almacén de reciclado. Limpieza gene ral de arch ivo de 
concentración. 

Nota~ La limpieza de los accesos y exteriores. baños generales de hombres y mujeres. vestidores. 
cancha deportiva, recepción, estacionamiento, pasillos y comedor se rea liza con el mismo persona l. es 
decir, en forma alterna. así como las eventualidades que se presenten sobre todo en e l archivo de 
concentración. 

Se debera integrar a la propuesta de trabajo. las actividades que se presentan de manera enunciativa 
mas no limitativa. en el inc iso f) Numeral 5. 

12. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO" suministrará los materiales e insumos necesarios y suficientes dentro 
de los S primeros días hábiles de cada mes suministrará para garantizar el óptimo cumplimiento del 
SERVICIO en cada inmueble de conformidad con lo solicitado por "LA SECRETARiA" quien designará 
el espacio para su almacenamiento y administración por parte de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

~El PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá contar, en todo momento, con los materiales e insumos 
suficlentes para prestar el SERVICIO en los inmuebles dete rm inados por "LA SECRETARíA- incluso en 
los supuestos de casos fortuitos o fue rza mayor. 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO· deberá prever la entrega mensual de la siguiente cantidad de 
materiales: 

CÓDIGO PRODUCTO UNIDAD 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 
, \ \ . ",.'.'. y ( 

POl 
AROMATIZANTE EN AEROSOL BOTE DE 

PIEZA 
345 G. TIPO AIR WICK. GLADE O SI MI LAR 

--_ .••... _-------_. __ •.... __ .. ------_ ... _ .. _--_._ -_ •..... __ .. - •. -._-
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de RCt:ursos Humanos, Materiales y Servicios Cenera les 

Direccl6n du Adquisiciones 

SENER Convoc Atoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificadón del procedimiento en CompraN~t IA·018000999-
E36·2021 y numero interno DGRHMSG·ITPN-02-2021 para la contratación del 
"S9fVido Integral de Limpieza para fos inmuebles de la Secretaria de Energ(a" 
<'1 tr<lV05 de Contrato Marco. 

CÓDIGO PRODUCTO UNIDAD 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 
AROMATIZANTE DESINFECTANTE EN 

P02 AEROSOL BOTE DE 325 G PIEZA 
TIPO LYSOL. WIESE O SIMILAR 

P03 
ATOMIZADOR DE PLASTlCO CON 

PIEZA 
CAPACIDAD DE 1 LT 

P04 
AROMATIZANTE EN PASTILLA DE AIRE DE 

PIEZA NOM-1S9-SSAl/SCFI-20l8 
80 GRS CAJA C/50 

POS 
AROMATIZANTE LIQUIDO, VAR IOS 

CUBETA 
AROMAS, CUBETA DE 19 LTS 

P06 ARE NA PARA CENICERO KG 

P07 
BLANQUEADOR EN POLVO TIPO AJAX 

PIEZA 
BICLORO BOTE 582 GRS, 

POS CLORO AL 100% CUBETA NOM-1 89-SSA1/SCFI -20lS 

P09 
BOLSA NEGRA BIODEGRADABLE DE 0,60 

KG 
X 0,90 M, CALIBRE 300 

Pl0 
BOLSA NEGRA BIODEGRADA8LE DE 0,90 

KG 
Xl.20 M. CALIBRE 300 

Pll 
CEPILLO DE CERDA BLANDO DE 35 CM 

PIEZA 
CON BASE DE MADERA 

P13 
CERA SELLADORA PARA PISO DE CUBETA 

CU BETA 
DE19 LTS 

P14 CESTOS DE BASURA PIEZA 
CUBETA DE PLASTICO BLANDO DEL No. 14 

PIS TIPO CUBASA, CUPLASA. OVAL LE PLASTIC PIEZA 
O SIMILAR 

Pl6 
CUÑA METALlCA DE 10 CM CON COSTILLA 

PIEZA 
DE PLASTICO 
DETERGENTE EN POLVO SACO DE 10 KG, 

PIS BIODEGRADABLE, TIPO ROM A. BLANCA SACO DE10 KG, 
NIEVES, FOCA O SIMILAR 

P19 
DESENGRASANTE LIQUIDO EN BIDON DE 

CUBETA 
20 LITROS 
LIMPIADOR DESINFECTANTE LÍQUIDO 
MULTIUSOS, AROMATIZANTE, 

P20 DESENGRASANTE, VARIOS AROMAS, CUBETA NOM-189-SSAl/SCFI-2018 
BIODEGRADABLE 
CUBETA DE 19 LITROS 

P21 
DESPACHADOR DE PAPEL HIGIENICO 

PIEZA 
JUMBO 

P22 DESPACHADOR DE GEL PARA MANOS PIEZA 

P23 
DESPACHADOR DE TOALLA PARA MANOS 

PIEZA 
JUMBO 

P24 
DISCO DE FIBRA COLOR BLANCO DE 19" 

PIEZA 
TIPO 3M 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral d{)' Recursos Humanos. Materiales y Servicios Cenerales 

Dtrección de Adquisiciones 

SENER Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Pe~onas Nacional Eledrónica 
con nummo de identificación del procedimiento en CompraNet lA-0l8000999· 
E36-2021 y número Interno DGRHMSG-ITPN-02·2021 para la contratación del 

"Servicio Integral d9 Limpieza para 105 inmuebles de la Secretaria de Energla' 
a través de Contrato Marco. 

CÓDIGO PRODUCTO UNIDAD 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

P2S 
DISCO DE FIBRA COLOR CANELA DE 19" 

PIEZA 
TIP03M 

P26 
DISCO DE FIBRA COLOR NEGRO DE 19" 

PIEZA 
TIP03M 

P27 ESCOBA DE MIJO DE 7 HILOS PIEZA 
P28 ESCOBA DE PLASTICO, DE CEPILLO PIEZA 

P29 
FIBRA DOBLE CON ESPOJA DE 15 CM X 10 

PIEZA 
CM 

P30 FIBRA NEGRA TIPO SCOTCH BRITE PIEZA 
P31 FIBRA VERDE TIPO SCOTCH BRITE PIEZA 

P32 
FRANELA BLANCA DE ALGODÓN 25 M, DE 

ROLLO DE 2S MTS 
LARGO (ROLLO) TIPO CARPE O SIMILAR 

P33 
FRANELA GRIS DE ALGODÓN 2S M DE 

ROLLO DE 25 MTS 
LARGO (ROLLO) 

P34 
GEL LlQ, p/MINGITORIO BIODEGRADABLE 

PIEZA 
5 LTS 

P35 
GEL ANTIBACTERIAL CON ALCOHOL 

CUBETA 
CUBETA DE 19 LTS 

P36 
GUANTES DE HULE DEL NO. 9 Y 8 TIPO 

PARES 
ADEX 

P37 JABON LIQUIDO LAVATRASTES DE 1 LITRO PIEZA 
JABÓN liQU IDO PARA MANOS 

P38 BIODEGRADABLE, OLOR A FRUTAS CUBETA 
CUBETA DE 19 LTS 

P40 
JALADOR DE AGUA DE SO CM CON GOMA 

PIEZA 
COLOR ROJA 

P41 
JALADOR DE AGUA DE 1 M CON GOMA 

PIEZA 
NEGRA 

P42 
JALADOR TIPO MASTER CON GOMA 

PIEZA 
BLANCA 

P43 
JERGA ALGODÓN COLOR ROJO TIPO 

ROLLO DE 2S MTS 
CARPE O SIMILAR 

P44 
LIMPIADOR Y PROTECTOR DE MUEBLES 

PIEZA 
BOTE DE 3339' 

P45 
LIMPIADOR PARA PISO LAMINADO TIPO 

PIEZA 
ALEX PRES ENTACION DE 3.6 L 

P¡,6 LI MPIADOR LIQUIDO PARA VIDRIOS 
CUBETA 

CUBETA DE 19 LTS 
P47 MECHUDO DE A LGODÓN 400grs PI EZA 
P48 MOPl MTRO PIEZA 
P49 MOP7S CM PIEZA 

P50 
PAÑ UELO DESECHABLE DE 100 HOJAS 

PIEZA 
CAJA cl 72 POTS 1\ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Direcc:ión de Adquisiclones 

SENER Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del prm;:edlmiento en CompraNet IA·01800099g· 
E36-2021 y mimaro interno DGRHMSG·JTPN-02·2021 para la contratación de! 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de fa Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

CÓDIGO PRODUCTO UNIDAD 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 
PAPEL HIGIENICO CH ICO ROLLO DE HOJA 

PSl DOBLE 2S0 HOJAS TIPO PETALO O PIEZA NMX-N-092-SCFI-201S 
SIMILAR COLCHON cl 96 PZAS 
PAPEL HIGIENICO JUMBO ROLLO DE 

PS2 
HOJA DOBLE DE 500 MTS CJA/6 ROLLOS 

ROLLO NMX-N-092-SCFI-2015 
TIPO KIMBERLY MARLI. ELITE, scon O 
SIMILAR 
PAPEL HIGIENICO INDIVIDUAL, ROLLO DE 

PS3 HOJA DOBLE TIPO KIRKLAND O SIMILAR ROLLO NMX-N-092-SCFI-201S 
COLCHON CON 30 ROLLOS 

PS5 
PASTA PARA PULIR BLANCA. CUBETA DE 

CUBETA 
9 Kq. . .•. _.,.-

PS6 
RECOGEDOR DE LAMINA CON BASTON 

PIEZA 
CALIBRE 20 

P57 
REJILLA p/MINGITORIO DE 85 G. CAJA 

PIEZA 
CON12 

PS8 
RESTAURADOR DE PIEL Y VIN IL BOTELLA 

PIEZA 
DE473ML 

P60 
SHAMPOO PARA ALFOMBRA, CUBETA DE 

PIEZA 
9 LTS 
TOALLA INTERDOBLADA PAQUETE 100 

P61 HOJAS CAJA c/20 PAQUETES PAQUETE N MX -N -096-SCFI-014 
TIPO SAN ITAS, ULlN E. MARLI O SIMILAR 
TOALLA P!MANOS EN ROLLO JUMBO 

P62 CAJA CON 6 ROLLOS TIPO SAN ITAS, ROLLOS N MX-N-096-SCFI-2014 
UlINE, MARlI O SIMILAR 

P63 ESCOBA DE VARA ARMADA CON BASTO N PIEZA 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO· deberá observar el) 1-º __ 9JJticªºle para la prestación de "El SERVICIO", 
las siguientes Normas: ~ 

Número de ,Norma DescriDción de la Norma 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquina ria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-004-STPS-1999 
(Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la 
STPS para acreditar el cumplimiento de la Norma) 
Equipo de protección personal-se lección, uso y m anejo en los centros 
de trabajo. 

NOM-017-STPS-20l7 
(Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la 
STPS para acreditar el cumolimiento de la Norma) 

I 
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SENER 

Numero de Norma 

NOM-030-STPS-2009 

NMX-CC-900HMNC-
2015 

NMX-R-025-SCFI-2015 

NOM-035-STPS-2018 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a cuando Menos Tres Pef'$onas Naciona l Electrón!<:a 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNet IA~OlaOOO999· 

E36,2021 y nllmero interno DGRHMSG·ITPN~02·202' para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para ros inmuebles de la Secretaría de Energia" 
a través de Contrato Marco, 

Descrioc ión de-la Norma 
Servicios preventivos d e seguridad y salud en el trabajo ' funci ones y 
actividades. 

{Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la 
STPS para acred itar el cumplimiento de la Normal 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

{Presentar Certificado a nombre del licitante expedido por una 
institución certificadora debidamente acreditada ante la EMA, con lo 

I Que acredita ra el cum plimiento de la Norma ) 
En igualdad la boral y no d iscriminación 

(Presentar Certificado a nombre del licitante expedido por una 
institución certificadora debidamente acreditada ante la EMA, con lo 
que ac reditara el cum plimiento de la Norma ). 
Factores de riesgo psicosocial en e[ trabajo~ ldentificación. análisis y 
prevención. 

(Presentar acta de inspección a nombre del licitante. expedida por la 
STPS para acreditar el cumpli miento de la Norma) 

Asimismo, "El Prestador del Servicio" deberá atender [o establecido en la NOM-030-STPS-2009. 
numeral 7. inciso el. para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así 
como atender las recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos 
de sanidad de cada centro de trabajo. 

Adiciona lmente, -El Prestador del Servicio" se obliga a cumplir las demas normas que resulten \ 
aplicables a la prestación d e ~EI Servicio~. 

13. UTENSILIOS I EQUIPO DE LIMPIEZA I y COMUNICACIÓN 

-EL PRESTADOR DEL SERVICIO- debe proporcionar los utensilios y equipos de limpieza necesarios 
para la prestación del servicio, previa solicitud por escrito de -LA SECRETARrA-. 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO" tiene la obligación de proporciona r maquinaria y equipo en buenas 
condiciones para desarrol lar sus actividades. 

Ubicación 
Pulidora Aspi radora 

Escalera de tijera 
Máquina hidro-lavadora 

industrial industrial de alta presión 
, de 7 peldaños 

EDIFICIO SeDe 3 6 
2 de 4 peldaños 

1 con sujetadores de 
sequridad 

CECAL 1 2 
1 de 4 peldaños 

1 
1 de 7 peldaños \ 

--_._-_. 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

SENER Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numero de identificación del procedlm¡ento en CompraNet IA-0l8000999-
E36-2021 y número interno DCRHMSG-ITPN-02· 2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza pard los inmuebles de la Secretaria de Energía" 
a traves de Contrato Marco. 

Ubicación 
Pulidora Aspirad ora 

Escalera de t ijera 
Maquina hidro-lavadora 

industrial industrial .de C!~J~ presión 
con sujetadores de 

seguridad 
2 de 7 peldaños 

TALLO O 1 
'1 de 8 peldaños 

O 
con sujetadores de 

seguridad 

NOTA: Las aspiradoras deben ser, para aspirado de liquido y sólido. 
Las pulidoras deben ser de 1.5 H.P. Y 19" de diámetro. 
Máquina hidro-lavadora y desmanchadora de muebles tapizados en tela. con motor de 2,0 
HP. 
Escaleras de tijera: 3 de 4 peldaños. 4 de 7 peldaños y 1 de 8 peldaños. con sujetadores de 
seguridad. 

-EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable de dotar a cada centro de trabajo a 105 que 
se destine el servicio: los utensilios y equipos, para cubrir las necesidades por periodos fijos 
preestablecidos a fin de evitar que el persona! de -EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ocupe tiempo de su 
jornada !aboral en tenerquetrasladarsea una bodega común. fuera del centro de trabajo al cual fueron 
asignados a recoger Jos materiales requeridos para tal efecto. 

No podrá llevar a cabo esta actividad sin el Visto Bueno por escrito del administrador del contrato. 

,,~ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"debe proporcionarle al supervisor genera! un medio de comunicación 
~interna (radios de onda corta). configurados con la frecuencia de "LA SECRETARfA-, para estar 

¡oealizable oportunamente. así como dos aparatos adicionales para uso de "LA SECRETARíA-, para 
tener comunicación inmediata con los mismos. 

14. RUTINAS DE LIMPIEZA Y SERVICOS COMPLEMENTARIOS 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", se ajustará al Programa de Periodicidad que se detalla a 
continuación: 

Estos conceptos se deben realizar antes de las 10:00 horas de lunes a viernes: 

• Traslado y colocación de garrafones de agua . 

• Equipo de oficina. máquinas de escribi r y calculadoras: limpieza diaria . 

Actividades semanales. 

Preferentemente se realizarán los sábados; sin embargo. el administrador del contrato podrá 
reprogramar los días por necesidades del servicio. 
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Actividades mensuales. 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dlrecx:i6n General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tms Personas Nacional Ek!ctrónica 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNet IA·0l8000999-
E36·20Z1 y numero interno OGRHMSG-ITPN·02-2021 para la contratación del 
'Servie/o Integral de LImpieza para los inmuebles de la Secre tarfa de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

Preferentemente se realizarán los días sábados: sin embargo. el administrador del contrato podrá 
reprogramar los días por necesidades del servido. 

Lavado y sellado de escaleras de servicio. 
• Limpieza integral de escaleras de emergencia. 

Lavado trastes: lavado por las mañanas, ún ica vez. 

SERVICIOS COMPLEMEN~ 

Lavado de mantelerfa. cuando sea necesario 
Lavado de ventanas y fachadas de Inmuebles. P.B. 

Nota. -Los servicios en listados anteriormente, son enunciativos, mas no limitativos 

En todo momento el personal de ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO· debera atender de manera 
diligente y respetuosa los requerimientos inherentes a la prestación del servicio que le sean 
solicitados por parte del personal facultado por parte de -LA SECRETARiA" cuidando la cortesía con 
los usuarios y autoridades de ·LA SECRETARiA- evitando el establecimiento de relaciones de ¡ndoJe 
personal que permitan directa o interpositariamente algun benefi cio económico o en especie 
reservándose el derecho "LA SECRETARiA- de rotar al personal en acuerdo con ~EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO~ cuando se detecten este tipo de conductas o bien si el persona l de "El PRESTADOR DEL 
SERVICIO" incurre en actos comprobables que impliquen conductas inapropiadas, de alcoholismo, 
drogadicción o actos ilícitos como robo o abuso de confianza, este personal será retirado del servicio 
de forma inmediata por parte de "El PRESTADOR DEL SERVICIO· sin responsabilidad alguna para 
-LA SECRETARiA" 

15, RECOLECCiÓN, CLASIFICACiÓN Y TRANSFERENCIA DE BASURA EN LOS INMUEBLES DE 
LA SECRETARiA DE ENERGíA, 

DETALLE DEL SERVICIO, 

En todos los inmuebles de'LA SECRETARIA', 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', deberá: 

1. Depositar la basura recolectada en el área asignada que cada inmueble de"LA SECRETARfA" tiene 
destinado (Contenedores) para este fin. El mantenimiento de estas áreas será responsabilídad de 
"El PRESTADOR DEL SERVICIO", en el entendido de que deberá conservar una buena imagen para 
'LA SECRETARíA-, 

2. Establecer un horario acorde a las cantidades y condiciones de cada uno de los inmuebles de MLA 
SECRETARíA", para transferir la basura, contribuyendo al buen manejo de 105 residuos y destinarlos, 
a una Estación de Transferencia Autorizada. (2 veces a la semana en cada inmueble ) sin costo '"\ 
adicional pa ra "LA SECRETARíA" 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de Identificación del procedimiento en CompraNet IA·0l8000999· 
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN·02·20Z1 para la contratación del 
-Servido Integral de Limpieza para 10$ inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

3. Mostrar, al inicio de la prestación del servicio, los registros, autorizaciones, licencias y/o permisos 
necesarios ante las Estaciones de transferencia o las dependencias que correspondan. para el buen 
manejo de los residuos y desperdicios. 

4. Llevar a cabo un plan de manejo de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos, así como separación 
de materiales, es decir, implementará una fase de reciclaje tanto de cartón como papel blanco de 
oficina; materiales que tienen tratamiento diferente al resto de los desechos generados, debiendo 
ser amarrados, empaquetados y embolsados, mismos que se enviarán al inmueble denominado 
Almacén General ubicado en Tallo No. lB, Col. El Reloj, periódicamente. (1 vez al mes) 

5. Manejar la generación en alto volumen que oscila entre 70 ylS0 kilogramos al día de residuos. 

6. Sujetarse a lo dispuesto en los criterios de separación de papel blanco de oficina y cartón, emitidos 
por la CONALITEG (COMISiÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO) indicando "LA 
SECRETARíA" el destino final del volumen generado. 

16. IDENTIFICACiÓN Y UNIFORMES 

"El PRESTADOR DEL SERVICIO' queda obligado a garantizar que el personal portará en todo 
momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. mientras se 
mantenga alguna a lerta sanitaria, asi como el uniforme de trabajo que llevará impreso en lugar visible 
el nombre y logotipo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", a fin de que puedan ser identificados. 

Los uniformes del personal de "El PRESTADOR DEL SERV1C10~ deberán mantenerse en buen estado 
y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta realización del 
SERVICIO. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de identificación 
plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el inmueble. En caso 
contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán cumplir como mínimo con 
los siguientes requisitos; logotipo y nombre de ~El PRESTADOR DEL SERVICIO", nombre del 
trabajador, Numero de Seguridad Socia! y fotografia reciente. 

17. HORARIO DE LA PRESTACiÓN DEl SERVICIO. 

LA SECRETARíA", a través del Administradordel contrato designara personal para supervisar las listas 
de asistencia, en donde el personal de limpieza deberá registrar su entrada y salida en listas destinadas 
por inmueble para este fin, el cual se dejará a favor de ~LA SECRETARíA", Y donde -El PRESTADOR DEL 
SERVICIO· contratado se obliga a: 

• Cumplir con el horario de actividades que es de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 (turno matutino) y 
de 12:00 a 20:00 horas (turno vespertino) y el sábado el horario a cubrir es de 8:00 a 14:00 horas 
(ambos turnos). 

• Contarán con una tolerancia de 15 minutos para su entrada. inclusive silbados; es necesario que los 
elementos de limpieza se encuentren en sus lugares asignados para desarrollar sus actividades en " 
la hora mencionada. 1/ 
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SENER 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y ServIdos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nadonal Electrónica 
con número de identificaci6n del procedimiento en CompraNet IA·OlBOOQ999-
E36·2021 y número Interno DGJ;¡HMSG-1TPN·02·2021 para liI contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los ;nmu9l;Jles de la Secretaria de Energ{a" 
a t~aves da Contrato M¡]rco. 

Es conveniente señalar que los trabajadores que realizan funciones en el inmueble situado en Tallo 
no. 18. Col. El Reloj, los días sábado se presentarán en el edificio Sede para prestar sus servicios, en 
el horario antes señalado, 

• No se aceptará que los elementos de limpieza laboren más de ocho horas diarias, salvo por 
excepciones y a solicitud expresa del administrador del contrato. En el cual deberán desarrollar los 
programas de limpieza diaria y periódica que conformaran integralmente este servicio. 

• La ubicación y horarios de los elementos de limpieza podrán ser modificados por el administrador 
del contrato segun sean sus necesidades. sin que esto cause modificación en el monto o las 
condiciones. 

• 

• 

-LA SECRETARíA~ a través del administrador del contrato se reserva el derecho de supervisar y 
vigilar que el personal de -EL PRESTADOR DEL SERVICIO" esté debidamente afiliado al Seguro 
Social y que se hayan cumplido con cada una de las obligaciones contractuales. para lo cual podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de esta obligación patronal de Ley. 

El administrador del contrato en cualquier momento solicitara a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
la nómina de sus trabajadores. así como sus altas ante el IMSS para verificar que los sueldos 
pagados por cada categoría correspondan a los manifestados en la propuesta económica. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" debera efectuar limpiezas profundas exclusivamente sábados, 
bajo prevía solicitud y autorización del administrador del contrato que, por razones del movimiento 
propio del personal. equipo a emplear o productos a utilizar. no sea posible realizarlos en días 
hábiles por interferir con las funciones de personal de "LA SECRETARiA-. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ se obliga a que. si el servicio del presente contrato no se realiza con 
los elementos estipulados. se deberá descontar, las faltas de asistencia en el periodo mensual \ 
correspondiente. según costo total unitario diario por elemento. (incluyendo salario integrado. 
gastos directos e indirectos. utilidades. etc.). 

El supervisor por parte de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO·. tienen la obligación de portar un 
uniforme igual a los operarías, adicionalmente -EL PRESTADOR DEL SERVICIO" les deben(¡ 
proporcionar un gafate que 105 identifique como "Supervisores" del inmueble, debiendo hacer 
recorridos constantes en las instalaciones las cuales tienen encomendadas, para detectar las 
necesidades de limpieza en oficinas. baños, pasillos. escaleras. etc. y solventarlo de inmediato, así 
como para atender las solicitudes de las Unidades Administrativas. bajo previa comunicación con 
El administrador del contrato para su autorización. 

18. REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA. 

Al inicio del Contrato -El PRESTADOR DEL SERVICIO" presentará el administrador del contrato el 
diseño de las listas de asistencia que seran la evidencia de sus registros para la ejecución de sus tareas. 
El Coordinador del servicio entregara el control de asistencia del personal de limpieza, en un block~ 
foldar con hojas de lista de asistencia. al personal designado por el administrador del contrato, para s~ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electr6nica 
con núrnero de identificación del procedimiento en CompraNet IA·018000999-
E36·2021 y numero interno DGRHMSG·ITPN-02·2021 para la contratación del 
"'Servicio Integral de Limpieza para Jos inmuebles d e la Secretaria de Energla" 
a traves de Contrato Marco, 

validación: en dicha lista se deberán indicar: las incorporaciones. faltas y retardos registrados durante 
la quincena para su correspondiente penalizadón. 

~EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ entrega rá estos reportes y se anexaran invariablemente como soporte 
a la factura mensual de los servícios, para efectos de su pago. 

Asimismo. el personal de limpieza asignado por parte de ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO" dentro de 
los inmuebles de "LA SECRETARíA~ debera considerar lo siguiente: 

• ASISTENCIA: Se concedera una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos después del horario de 
entrada del personal de -EL PRESTADOR DEL SERVICIQ' para considerarlo como retardo. Se 
concederán hasta 3 (tres) retardos al mes por persona. excedidos los 3 (tres) retardos se 
solicitará la destitución del personal que incida. 

• PERIODO DE ALIMENTOS: El personal de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" tendrá 60 (sesenta) 
minutos de descanso o para tomar sus alimentos como lo establece el artículo 63 de la Ley 
Federal del Trabajo, el cual dispone que durante la jornada cont inua de trabajo se concederá 
al trabajador un descanso de media hora por lo menos, dentro de su horario laboral. 

• INASISTENCIA: Se considera ésta clIando el persona l de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
cuando llegue hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda. 
siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de personal. 

• SUPLENCIA Y REMPLAZO DE PERSONAL: En el caso de inasistencia de personal de "EL 
PRESTADOR DEL SERVIC'O~. éste tendrá un plazo no mayor de 2 (dos) horas contadas a partir 
de la hora señalada de entrada para cubrir la posición y/o turno incompleto a efecto de que 
pueda contarse como asistencia. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO~ deberá precisar, el procedimiento que aplicará para 
realizar los reemplazos, por: faltas de asistencia (por turno). vacaciones. incapacidades, negligencia y/o 
falta de respeto. pulcritud, uniforme o identificación a! incorporarse a las labores 

19. IDENTIFICACiÓN DEL PERSONAL 

Todo el personal de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá portar invariablemente. una credencial 
de identificación (gafete) a efecto de permitirle su acceso a las instalaciones y en la cual aparecerán 
registrados sus datos mínimos requeridos, tales como: 

Logotipo de la empresa 
Vigencia 
Fotografía reciente 
Nombre y firma del portador. 
Número de seguridad social 

forma de mantener la seguridad para el personal en su área de trabajo. El uso de estos gafetes para ! 
empleados ayuda a mantener la capacidad de identificar a cualquiera que entre al área de trabajo, / 
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Unidad de Administradón y Finanzas 
Dirección GQneral de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generares 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitadón a Cuando Menos Tre5 Ptlrsonas Nacional E1ecttónlca 

con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999· 
E36-2021 y número interno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la conttlltación del 

·Servlclo Integral de Limpieza para 105 inmuebles de la Secretaria de Energla' 
il través de Contrato Marco. 

asimismo ayuda a -EL PRESTADOR DEL SERVICJO- a tener un mejor control de los empleados. incluso 
cuando éstos se ausenten a tomar su tiempo de descanso. 

Dichos gafetes serán proporcionados por -El PRESTADOR DEL SERVICIO-, sin cargo para -LA 
SECRETARiA", 

20. SEGURIDAD SOCIAL DEl PERSONAL Y RESPONSABILIDAD LABORAL 

El Personal de limpieza y el Coordinador de -EL PRESTADOR DEL SERVICIO- deberán, desde el primer 
día de su incorporación y durante la vigencia del contrato respectivo contar con su constancia de 
inscripción al IMSS, -EL PRESTADOR DEL SERVICIO·, deberá presentar copia de las constancias de 
incorporación allMSS del personal propuesto para la ejecución de los servicios y copia del último pago, 
asf como la opinión positiva en materia de seguridad sociallMSS cuando "lA SECRETARiA- asi se lo 
requiera. 

~EL PRESTADOR DEL SERVICIO·, señalará en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de ~EI SERVICIO·, estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a -lA SECRETARiA-, como patrón sustituto o solidario, pues 
la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO·, se compromete a liberar a "LA SECRETARiA" de cualquier 
responsabilidad laboral o civil. obl igándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y 
de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "El PRESTADOR DEL SERVICIO", asumirá la responsabilidad en materia de seguridad social 
referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que a lguno de estos sufra un accidente, 
enfermedad o riesgo de trabajo. 

21. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

-EL PRESTADOR DEL SERVICIO" instruirá a su personal para que guarden la debida disciplina y orden~ 
durante la prestación de "EL SERVICIO", Dentro de los inmuebles de oLA SECRETARiA", deberan 
mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y usuarios de los 
mismos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de -lA 
SECRETARIA". Si el persona! de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incurriere en una falta de disciplina o 
respeto, -LA SECRETARíAn podrán solicitar que se sustituya por otro elemento de manera inmediata, 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES, 

o Uso de celular y música a un volumen alto. 
o Dormirse durante la jornada de t rabajo dentro de las instalaciones. 
o Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO". 
o Causardaños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
o Amenazar la integridad ñsica. la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas f{sicas 

O N~~. \ 
o Introducirse con engaños, violencia o si n permiso de la persona autorizada a las áreas de -LA \ 

SECRETARiA". '" ' ... ".,. y ! 
------_ ... __ ... _ ..... _ - -
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Unidad de Administración y Finanzas 
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Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

con número de Identificación del procedimiento en CompraNet IA-OlB000999-

E36·2021 y número interno DGRHMSG- ITPN-02·Z021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energía" 

a través de Contrato Marco 

o Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
o Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "LA SECRETARiA~, 
o Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en m ateria de poHda y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo. 

22. ENTREGABlES DE LIMPIEZA 

SérvlciD Entregable Periodicidad 
Documentación 

requerida 

Coord inador de servicio 
Al inicio de la 

Designación por el 
de "EL PRESTADOR Oficio 

vigencia del contrato 
prestador de servicio del 

DEL SERVICIO". su pervisor del servicio 

Programa de servicios 
Al inicio de la 

Programa de limpieza viqencia del contrato 
-Carátula Estimación 

Estimación Mensual Mensual (Resumen 
Administrativo) 
Reporte fotográfico de 

Reporte Fotog ráfico Mensua l 
trabajos realizados 
mensualmente de cada 
inmueble. 

Servicio de Limpieza Listas de asistencia Mensua l 
Li stas de asistencia del 
mes en curso 

Bitácoras d e baño Mensual 
Bitácoras d e baño de 
cada inmueble 
(Resumen 
Administrativo) 

Equipo y Herramienta 
Mensual -Resumen y recepción de 

eauioo V he rramientas 
Solicit ud de acceso a 

Mensual Oficio 
edificios 

Cierre de contrato. Ajuste final 
Al final de la vigencia Reporte del estado 
del cont rato financiero 

23. RECEPCiÓN DE lOS SERVICIOS. 

Si durante la vigencia del contrato se identifican deficiencias en e! servicio. en el personal o cualquier .~ 
otra SItuación, se procederá a no aceptar los trabajos del periodo de que se trate: obligándose a -EL ! 

PRESTADOR DEL SERVICIO" a realizar o reponer lo cond ucente. acorde a las especificaciones! 
requeridas por"LA SECRETARrA~, y hasta obtener el visto bueno del Administrador del contrato, '\. 

'"'.".,~ \. 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección da Adquisiciones 

Convocatoria él la Invltadón a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999-
E?i6-2021 y número Interno DGRHMSG-ITPN-Q2-2021 para la contrataciÓn del 
"'Servido Integral de Umpieza para las inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a tr;¡vós da Contrato Marco. 

24. CRITERIO PARA LA EVALUACiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES. 

Dada la naturaleza de l servicio a contratar y toda vez que de acuerdo a la investigación de mercado 
efectuada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relativa a la celebración del Contrato Marco 
para la prestación del -Servicio de limpieza integral para los inmuebles que ocupa la Secretaria de 
Energ;a~ se encuentra estandarizado en el mercado por los posibles oferentes del mismo. ya que este 
es requerido de manera recurrente para ma ntener en condiciones óptimas la salubridad e higiene de 
los inmuebles propiedad y/o en uso de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. el mecanismo de evaluación de las propuestas tecnicas y económicas se efectuará mediante 
el criterio binario considerando una sola partida para la contratación del "Servicio de Limpieza 
Integral para los inmuebles que ocupa la Secretaría de Energía-, 

25. PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y los artrculos 95 y 96 de su Reglamento, en relación con lo estipulado en 
el numeral 111.3.2 de las Políticas, Basas y LIneamientos en materia de Adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza de -LA SECRETARiA", se aplicarán penas 
convencionales a -El PRESTADOR DEL SERVICIO-, con motivo de atraso en la prestación del servicio. 
Dichas penas convenciona les serán determinadas en función de los servicios prestados con atraso o 
no prestados, cuando las causas sean imputables a -El PRESTADOR DEL SERVICIO·, en las siguientes 
actividades: 

Incumplimiento parcial o deficiente Pena convencional 

Cuando el servicio no se preste en estric to apego a las 5% (cinco por ciento)del valor diario de los 
condiciones contratadas. estipuladas en el presente elementos requeridos para el servicio por 
Anexo r Condiciones y Especificaciones Tecnicas, Partida cada dia natura! de atraso sin Incluir el 

'" 
Unica. del "Servicio Integral de Limpieza para los Impuesto al Valor Agregado (lVA). 
Inmuebles de la Secretaria de Energia ~, as i como con lo 
estipulado en el Contrato Marco Formalizado por la El valor de l día será equivalente al monto 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el ejercicio total de cada elemento presentado en el 
2021 y su Anexo 1 Especificaciones Tecn icas y Alcances Formato de Oferta Económica dividido 
"Servicio Inteq ral de Limpieza". 

Falta de entrega y/o atraso de los materiales solici tados 
mensualmente dentro de los primeros 5 dfas hábiles de 
cada mes. 

Fal ta de cumplim iento con la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS) del 
personal que brinde el servicio dentro del inmueble. Para 
comprobarse su cumplimie nto deberá entregar 
mensualmente a ~LA SECRETARIA-. el comprobante de 
cuotas obrero-patronales dentro de los primero 14 días de 
cada mes. 

entre 30.4. 
5% (cinco por ciento) del valor diario de 
los materiales requeridos para la 
prestación del servicio por cada día 
natural de atraso sin incluir el impuesto a l 
valor agregado. 

5% (cinco por ciento) del valor diario del 
Servicio por cada día natural de a traso sin 
incluir el impuesto al valor agregado. \ 
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Unidad de Adminlstradón 'i Finanzas 
Direccton Ceneral de Re<:ursos Humanos. Materiales y Servicios Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacicmal Electrónica 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNot IA-018000999-
E36·2021 y n(¡mera interno DGRHMSG·ITPN-QZ-2021 para la contratación del 

"'SelViclo Integral de Limpieza para 10$ inmuebles de la Secretarl. de fnergia" 
a traves d~ Contrato Marco 

la pen~lízación por atraso a que hace refere ncia en e l párrafo anterior no podrá exceder individual o 
acumulatlvamentedell0% del monto total del contrato, por [o que sí ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO", 
alcanza dicho importe se podrá rescind ir el contrato. 

El Administrador del contrato. informará por escrito a ~EL PRESTADOR DEL SERVICIO·. el cálculo de 
la pena correspondiente. indicando el numero de tiias de atraso. así como, la base para su cálculo y el 
monto de la pena a que se haya hecho acreedor; asimismo, lo not ificara a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. adjuntando la evidencia y la información relativa al incumplimiento, así 
como la cuantificación del monto a que asciende la penalización. 

El importe de las penas conve nciona les se hará efectivo aplicando la cantidad correspondiente que 
deberá ser entregada por -EL PRESTADOR DEL SERVICIO·, a la Tesorería de la Federación (TESOFE). a 
través del formato correspondiente o el vigente al momento de aplicarse la pena convencional, 
exhibiendo original y fotocopia para el cotejo de dicho pago, al Administradordel contrato al siguiente 
día hábil de realizado el entero correspondiente, previo a [a presentación de !as facturas. 

Eh ningún caso el pago de la pena convencional podrá negociarse en especie. 

Si en un término de diez (lO) dias naturales persiste el atraso en la entrega del servicio. "LA 
SECRETARíA" podrá rescindir ad ministrativamente ei contrato. y en su caso. har.á efectiva la fianza 
para el cumplimiento de! contrato. 

26. DEDUCTIVAS. 

De conformidad con el articulo 53 Bis de la ley de Adquisiciones, Ar rendamientos y Servicios del Sector 
Publica y lo dispuesto por el artículo 97 de su Reglamento, así como lo referido e n el presente Anexo 
Técnico. se aplicarán deducciones al pago de los servicios, con motivo del incumplimien,to de estos. en 
que pudiera incurrir "El PRESTADOR DEL SERVICIO-. Dichas deducciones serán determinadas en 
función de los servicios realizados de manera parcial o deficiente en las siguientes actividades: 

Incidencias Deduc,ciones 
5% (dnco por ciento) del valor diario por cada 
elemento, por cada dfa natural de atraso sin 

Cuando el personal no se presente debidamente 
incluir el impuesto al valor agregado. 

uniformado e identificado, El valor del día será equivalente al monto total de 
cada elemento presentado en e l Formato de 
Ofe rta Económica divid ido entre 30 .4 . 

En caso de presentar indisci plina o falta de respeto 5% (cinco por ciento ) del monto mensual del 
al personal o personas usuarias d. las CFDI en el inmueble en donde se presentó el 
instalaciones. incumplimiento. 
Cuando los operarios no se presenten a laborar en Por cada turno no laborado, se aplicará el 
los días y horarios especificados y lOS POSIBLES descuento del costo de cada turno en el 
PROVEEDORES no proporcionen un sustituto en inmueble donde haya ocurrido la falta. 
un maximo de dos horas a fin de dar 
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Unidnd de Administración y finanzas 
Oirecóon Ceneral de Recur!>OS Humanos. Materiales y Servidos Generales 

Dirección de AdquIsiciones 

SENER Convocatoria a la InvitaciÓn a Cuando Menos Tres Persona:s Nacional Electrónica 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNe.t IA-018000999-
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02·2021 para la contratación del 
MServicio Integral de Limpieza para los inmuebles dfi la Secretar[a de Encrgls" 
a través de Contrato Marco. 

Incidencias Deducciones 
cumplimiento al SERVICIO de forma El valor del día será equivalente al monto tota l de 
ininterrumpida. cada elemento presentado en el Formato de 

Oferta Económica d ivid ido entre 30.4. 
Cuando la maquinaria y equipos necesarios para la 5% (cinco por ciento ) del monto mensual del 
prestación del servicio presenten CFDI en el inmueble en donde se presentó el 
descomposturas. incumplimiento. 
Por incumpl imiento en la entrega de la 

5% (cinco por dento) del monto mensual del 
maquinaria y/o equipo al inicio y durante la CFDI en el inmueble en donde se presentó el 
vigencia del contrato conforme a lo solicitado en 
el ANEXO TÉCNICO del servicio. 

incumplimiento. 

Por cada d ía natura l de retraso. e n el caso de que 
no entregue de manera mensua l al Administrador 
del contrato. los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), asi como su 
concerniente comprobante de pago debidamente 
efectuado. esto, dentro de los tres días hábiles 

5% (cinco por ciento J del valor diario del servicio 
posteriores al vencimiento del plazo que concede 
el IMSS para el pago respectivo; dicho 

por cada día natural de atraso. 

comprobante de pago deberá refleja r las 
liquidaciones efectuadas tanto por concepto de 
cuotas obrero patronales al IMSS. Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
IN FONAVIT, según corresDonda. 

5% (cinco por cie nto) del valor diario por cada 
elemento, por cada dia natura'] que se constate 
que no se dio de alta en su oportunidad al 

sin considerar el trabajador ante el IMSS 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Asi como 

~ 
también se solicitará de manera inmediata su 

En caso de que de la revisión realizada a los listados inscripción del trabajador al IMSS en un periodo 
del SUA, se desprenda que haya personal de la máximo de 1 hora o bien su sustitución por 
empresa la borando, y que no se encuentre dadode personal el cual acredite documentalmente su 
alta en el IMSS, esto será por cada elemento que alta ante el IMSS en un periodo máximo de tres 
estuviera en dicha situación. horas. Con independencia de la aplicación de la 

Deductiva señalada, por caer en la incidencIa 
seña lada de la Deduccion. 

El va tor del dia será equivalente al monto tota~e 
cada elemento presentado en el Formato d~ 

\ Oferta Económ ica dividido entre 30.4. 
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Unidad de Administración y Rnanzas 
Dirección General d e Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA·OT8000999-
E36-2021 y numero interno DCRHMSG-ITPN-OZ-Z021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza pam los inmuebles de la Secretar{a de Energía" 
a través de Contrato Marco. 

Deducciones 
5% (cinco por ciento) del valor diario por cada 

En caso de que de la revisiÓn realizada a los listados elemento, por cada dia natural que se constate 
que existe diferencia entre el inicio de actividades del SUA. se desprenda que haya personal 

laborando y no este registrado en su totalidad ante del trabajador y el alta de este ante eIIMSS, o bien 

el IMSS, es decir, cuando su fech a de inicio de por cada dfa na tural que se constate que existe 

actividades en la empresa difie ra de su fecha de diferencia e ntre la fecha de baja del trabajador 

alta en el IMSS. o su fecha de baja en dicho institu to an te el IMSS y la fecha de conclusión de 

sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, 
actividades de este. 

esto será por cada dla que no esté cubierto y por 
El valor del dfa será equivalente al monto total de cada trabajador. 
cada elemento presentado en el Formato de 
Oferta Económ ica dividido entre 30.4. 

En ningún caso, la suma de todas las deductivas ap!icadas a -El PRESTADOR DEL SERVIC IO·, podrán 
exceder el importe de la garantia de cumplim iento, por lo que el limite máximo de sanción será hasta 
por un diez por ciento (10%) del monto total del contrato, por lo que sí ~EL PRESTADOR DEL SERVICIOft

, 

alcanza dicho importe. "LA SECRETARiA-, podra rescindir el contrato. 

27. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

De conformidad con lo establecido en los Articules 48, fracción 11 y 49. fracción 1. la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y103 de su Reglamento, en relación con 
lo estipulado en los artículos 45, 47 Y 48 de la ley de Tesorería de la Federación, así como lo dispuesto 
en el numeral 111.2.1 de las "Polfticas, Bases y Lineamientos, on materia de adquisiciones, arrendamiento 
y contrataciones de servicios de cualquier naturaleza de la Sec retaria de Energía", "El PRESTADOR 
DEL SERVICIO" se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
contratación, mediante fianza expedida por compañía autorizada, a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un importe equivalente al diez por ciento (lO%) del monto máximo total del contrato 
(sin incluir IVA). La garantía será presentada por "EL PRESTA DOR DEL SERVICIO- a "LA SECRETARiA
en un plazo máximo de diez (lO) días naturales posteriores a la fech a de firma del contrato, 

La garantía de cumplimiento del contrato será divisible, considerando el t ipo de obligaciones 
originadas por la presentación del servicio descrito en el presente contrato y su Anexo Único. En este 
sentido, la aplicación de la garantía de cumplimiento será conforme a la parte proporcional del monto 
de las obligaciones incumplidas. 

De no cumplir con dicha presentación, "la Secretaría" podrá rescindir la contratación y remitir el 
asunto al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía para que determine si se aplican las 
sanciones estipuladas en el Articulo 60, fracción 111 de la Ley de AdquiSICiones, Arrendamiento y 
Servicios de! Sector Publico. 

La fianza que garantizara el cumplimiento de las obligaciones contractuales debería esta r conforme a 
lo dispuesto en el Articulo 103, fracctón I del Reglamento de la Ley de Adqu¡siclones, Arrendamientos / 
y Servicios del Sector Público y contener las siguientes previsiones: / 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicies Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la InvitClción a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de IdentificaclOn del procedimiento en CompraNet LA-018000999-
E36-20Z1 y numero intorno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de limpieza para los inmuobles de la S9Cretariu de Energla" 
a lravós de Contrato Marco. 

al Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en este contrato. 
b) Que, para cancelar la fianza , será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de 

las obligaciones contractuales, emitida por el administrador del contrato o quien lo sustituya o 
supla. 

el Que la fianza permanecerá vigente durante e l cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato. así como 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta 
que se dicte resolución definitiva que quede firme, 

d) Que la institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el Artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetara para el caso de 
cobro de intereses que preve el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal por pago 
extemporáneo del Importe de la póliza de fianza requerida. 

Asimismo, la garantia de cumplimiento que se otorgue debería de tener como mínimo, los requisitos 
establecidos en el Articulo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación: 178. 278 y282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera sera considerada como una limitación de la 
responsabilidad de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", derivada de sus obligaciones y garantías. y de 
ninguna manera impedirá que "La Secretaria" redame la Indemnización o el reembolso por cualquier 
incumplimiento que puede exceder el valor de la garantfa de cumplimiento. 

Cuando ~LA SECRETARíA- requiera incrementar en la cantidad o concepto el servicio pactado y -El 
PRESTADOR DEL SERVICIO" lo acepte por escrito o "LA SECRETARíA" otorgue prórroga. éste quedará 
obligado con ~LA SECRETARrA"a entregar la modificadón de la garantfa de cumplimiento de contrat~ 
por dicho incremento o prórroga, la cual quedará establecida en el convenio modificato rio que derive ' 
de las modificaciones pactadas. 

Protesto lo necesario bajo protesta de decir 
verdad 

(Firmal 
C. í.N...Qmbre de! Representªnte legal o del 

licitante) Representante Legal de la empresa 
(denominación razón socia! o nombre del 

licitante) 

\ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Direcclón General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Meno.~ Tres Personas Nacional Electrónica 

con numero de identificación del procedimiento en CompraNet IA·Q18000999, 
E36-2021 y número interno DCRHMSG·ITPN·OZ-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA YMAQUINARIAREQUERIDOS 

P,so de M"de,,, 
(Duela y P erl,e\) 

SERVICIO INTEG RAL DE LIMPIEZA 

" 1 

Cera cera 11 u lda '''a "'05 

'" 
PCllldo'<I 
,nou,,",,;,,1 y 

Tr .. t"rnl","'c CJ " consumlb l",. 
Cer~ 

que I.AS 
D!!PENDENCI 
~ O 
ENTIDADES 
~cu()(de" con 
WS 
POSIBLES 
PROVEEDOR 

s",.,.ioo 

MD PC;:¡OO 

C L Jl1,,1,,~ 

1> ... 1", 
<"1.. GU""'0S él<1 I,,~I., 

1"10 COt'Tl l ... tO 

"op"""''' p"'''' 
~o. 

Fun da 1"'''' F und" p a n' C'10P 

G u a n tC 5 
hule 

de Gu .,nl",,, de hU! .. 

Escob .. 

¡:¡eco¡:¡edor 

""",",te" 
1" ,,1 .. 
Mo 

~"Ptl.,"IC 

I::~"ob", de pliO" I ;"O 
tipo c"' r;iHa a e.noo" 
d .. mlo 
r¡""oO<"do, de ¡mnlnl\ 
O de "I"'stico <:;()n 

Mo ecm 1<>10 
I im,., I"-<lo. lI'lu tdo f''' ' a 
l=sl:¡mln,,,:1D,. lh 

~~ Pi"" 

I-G~, .. ~nc,CeC, -~dC,+:C~-:::~:~.:: ~u~: 
L.J. ______ .J. ______ l !:.:.' 11l ----'-----1' 
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Unidad de Administración y F'W1anzas 
Dirección Generdl de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nilclonal Electrónica 

co n número de identi ficación del procedimiento en CompraNet IA-01Boa0999-
E36·20Z1 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-20Z1 para la cOntratación del 
"Servido Intl!gral de LImpieza para los inmuebles de la 5ecr(Jtarfa de Energí¡j' 
a t ravrl!s do Cont rato Marco, 

W:l~,~ ~~;:::!;\'~~, ~. "'!!\'i 
1;:~'llIit ~l:. -li ~ll~.f/i' ~ 

Escobo¡ d. plisllco 
EioCoba ¡[po ceoino o ~CObll N/A 

dcmlo 

Barrid o 
ReeQglIDor do Iilminll 

RecQ¡;j('dor o d. plást leo oon N/A 
mon o 

Cl,lar.tes d. Guantes de hule N/A h u le 
Limpiador liquido 
m ultlusos, 

I..impllldor 
oromatil!;;:,ntc, NOM-169_ 
descngrasante, va rios S.SA1/SCFI 

Ik:¡uido aromas, _2018 
b iodegr<>d .... bfe, ~ 

Tr llpe;dO bot"lI", de 1 litro 
Mechudo Medludo de ;111, odOn NlA 
Jalador Jaladorde A 
J., o J., 11 enrollo A 

Cubeta Cut>c:t;¡dc lá:rt lco A 
Cuantes d. Guan loK d e hule N/A 
hule 

Limpiador liq u ido 
mult lusO$, 
lIIon>;¡Uzantc , NOM·\69-

Llmprador dcsengrasanle. v3rios SSAVSCFI lIquido 
.:> .o m¡)!,., -2018 
blodegr ildabte. on 
bol eU .. de , 1I1r0 

PUlido Iseg(¡n 
~1I51i1 P(lsta p era pul ir pisos N/A 

l'I"at.rlal) 

L' q~ LAS 
F'ul ldo rll OEPENDENCIAS O 
111c,lI.,¡strlal y ENTIDADES acuerl.'ien NlA 

\ consum lb lrno .on COS POSIBLES 
PROVEEDORES 

EXI~"II\IOn Extensión ellkl.h:;¡¡¡ d e 
NIA 

el~clrlc. uso su_do 
Gu;:ontQ~ d. 

G U ll ntfl'.~ de hui", N/A \ hui .. 
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Unidad de Ad ministración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

con numero de identificación del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-
E36-2021 y numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 

"Servicio Integra{ de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a travós de Contrato Marco . 

~i{""", 
. ~:: 

I ~.m-t(tift1}~1 : {r¡'f' 

~~:~¿1 
.~~~. 1& r~,*.~.~,,., 

Esc;ob" do p¡.l~t;co 

Escoba lipo c~p il io " c scobe¡¡ N/A 
oe rn,o 

Barrido 
n(>cog>:odor <.k l¡lmH'l;l 

R"ct,g~dor o do pl¡t~t¡cn c o n NIA 

rc-üa'ñte~-' --.- .!.V}.'!.L'l!!" ___ •• _ .•.• 

" G '" ant.f'~ d" hule NIA 
hule 

T ir.;'ol¡;;:jo';- liq,. ld o 
mult iusos, 

Limpiad or 
:;¡'(>ln;¡[izan t~, NOr.HBS-
desen9,asant~, verlos 5SA1/SCFI 

liquido 
arom"~, ·2:010 
biodilgr"d ilble., e n 
bot~!Ji} da 1 Iirro 
L;. q"C CAS 

L.,,,, .. do 
H;dr<'ll~vlld or" 

DEPF-NOENC1AS o 

de ,,1(<1 pro~jón 
ENTIDADES acuerden NIA 
C;¡Jn LOS POSiBLES 
PROVEEDORES 

E:.:tenslón E"tansk'.,.. eMctrlc;o el .. 
N / A 

eléctrica uso nJ,Jo 
M~n ur.,a NA 
Gu¡;nt .. <. de Guantes de h ule NIA 
hule 

L. que CAS 

Aspirado,,, DEPENDENCIAS O 
EN TIDADES <l c'j .. , d en NI A 

A lOpirado 
indust,l~1 

COn LOS POSI BLES 
PROVEEDORES 

t: .. , .,nsiÓ<"J e"tcns,ón .,1';et, ic<I de 
NIA 

"If!.c'rica 1150 rudo 

Sh"mPQO SI1""'poo pata 
N/A 

allombf ¡¡~ 

" ne, CAS 

Hidrolav"dot;¡ 
OEPENDENCIAS O 
BNTIOAO¡¡;S acuerden NI A 

Lavildo de alta presión ,en I..OS POSU;lLES 
PROVEEDORES 

Ma" ",m.. ~N ,\ / 

L-L _____ -'-____ -'--""" .. ,,," ___ -'-_______ L N_' _A_--" 
Guantes d e Gu¡¡nt",~ d", huI.., I V 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Genera l de Recursos Humanos, Matérlales y Servicios C&neralos 

Dirección de Adquisiclonos 

Convocatoria a la Invi tación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numero de Identificación del procedim iento en CompraNet IA-01S000999-
E36-2,02.1 y número lntGrno OGRHMSG-ITPN-OZ-2021 para la contratación del 

"Servicio Inteyatl de limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energ(a" 
a t ravés de Contrato Marco, 

¡¡¡¡';"&¡"'''' ,', 1~,~·!'r.' 
lOt; Inlolt); 1 1=;:n1fJl!1'"~ Iiflt~ÚhJ~ 

E~ob> 

S .. rrldo 
¡;(~O:;09 !1'dO f 

Quantes d. 
n,,'\!' 

Umpl ador 
IIqllldQ 

Tr.peado 
Mo:chudo 
'.Iado, 
J •• • 
C,¡blll¡¡ 

euantes d' 
hule 

Limpiadol 
IkllJldo 

Pul ido ¡según 
PutA 

m .,l c,ial) PulldOO'a 
Indt.JSui .. ¡ y 
consumibles 

~~!/l'I'1t;IÓn 
Illóctriell 
CUllnte$ d. 
hule 

S"cudido Franela 

Limpiador 
limpieza IIquiO'o 

Ip),:)JI,:f ;J o! -

Escoba d. plbtlco 
t ipo cepillo o escoba 
de"" 
Recogedor de Ijmlna 

° d. pli%tlco 000 
ITliU"t o 

G.mntes: da hule 

LImpIador Irquldo 
rn ultlu505. 
IlHomaFz<lnt .. , 
d e'$:e ll9rllsifnte, varios 
"roma"" 
biodeg,adabl~. O" 
I)OteLIa de llilro 
MéChudo de aL od'o 
]1I1adorde "o 
Jo, Oleo rollo 
CubetOl de lastleo 

Gu~ nt .. s de hule 

Limpiador liquidO 
m Ultlusos, 
aromatizante, 
d",songrasante, 11.,106 
aromas, 
biodegladable, ,o 
t'loOtelb. de , 1'1r0 
Pap.a ... lit 

'" q 'o '-" 
DEPENDENCIAS ° ENTIDADES IIcu l'! rden 
0 0" 'OS POSIBLES 
PROVEED O AES 
EXlensPón e lolklrkll d, 
.I.$O.vdo 

Guant es d e hule 

Frartel.., de al od'o 
U mpi.l'ldor Hc¡ulu'o 
multlusos, 
arQ,.natizante, 
de~ngra"ante, VOlt;Q$ 
arOfTlas 

.~ 
NlA 

N/A 

N/A 

NOM·189-
5.SAVSCFI 
·2018 

N' 
A 

N/A 
NA 

N/A 

NOM·189-
SSA1/SCA 
·2015 

NA 

NIA 

N/A 

N/A 

NA 

NOM·l89-
SSAl/ScFI 
-2018 \ 

'\ 

\ 
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Unidad d e Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nac1ona! Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-
E36-2021 y numero interno DGRHMSG·ITPN·02·2021 para la contratación del 

'Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

Pulido 

Barrido 

l.av .. do 

",;mili! 

~, 
biodegrlld"ole. en 
bote!! .. de 1 litro 

Fra,,~liI F.¡¡nelil \'le il l odón N A 

Cuallles 
nule 
Pil~t .. 

d" Gu¡¡nl.~ :c. d\~ hule N/A 

Pulidor¡¡ 
indu!'.trial 
consumibles 

Extarlslón 
clCClrlC~ 

Pasta p¡¡ra v ii. ISO$ N A 
L a qUll LAS 
DEPENDENCIAS O 

y ENTIDADES acuerden N//\ 
con LOS POSIBLES 
PROVEEOORES 

u~o ' udo 

de C ... anles dre. h.,;Ie N/A 

Escob.. d e pl!lstJco 
lipo "epillo " ~=",b" 
demi o 
Pcco<;¡",do, dI'! lamona 

N / A 

R~<x}g&do, o d e pl~S\;C0 con, N/A 

h,;;;;c;;;;,--""t'm"""o""''-------l··· -----
~(~I~n tes dc Guantes l~e hule ! N/A 

l.impi¡()dor 
IIqu'do 

Hidrolélvadorél 
de alta presión 

Umpiadm 
multiuso5. 

liquido 

¡¡.omati .. ""t,,_ 
desengrilsilr.te. va';os 
¡;romas. 
blodoy'''dil vle. 
bOleU .. d .. 1 litfo 
L~ y'J<' LAS 
DEPENDENCIAS O 

NOM-189-
SSA1!SCFI 
-2.0 lfl 

ENTIDADES acuarden N/A 
con LOS POSIBLeS 
PROVeEDORES 

r;.(t .. n~lón EXlens,on cl~cvre" de 
N/A 

cléeHiciI "",0 rud~_ 

1 ~~I:ntes de Cuant~5 de hule N/A 

Nge t.iI ios 
Lavado y 
DO!sir'lfect~do 

de M...,ebles de 
Da"'o 

Limpiador 
Ilq ... ido 

Limpll.do< 
m ul¡í..., ,,,o!. 
~'omatll3nt!j. 

l;q...,,,Jo 

d<,lSCntll "s."lI.~ ~ ... , I(J~ 

NOM-189-
SSAJ/SCFI 
-2018 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA·018000999-
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-Q2-20Z1 para la contratación del 

'Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Enetgia" 
a través de Contrato Marco, 

S¡midd" 

Cloro 

Derodorizado 

Tap(>t0 ilnti-
siillp lcadura$ 

Lavado 
Muros 

de LimpIado, 
¡rquldo 

S:¡ml<.:lda Irq~ljdo. 

botall" de 1 litro 

Cloro al 100% 
de I litro 

----------

\ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria él la Invitadón él Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numetO de identificación del procedimiento en CompraNet IA-01B000999-
E36-2021 y numero Interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energia" 
él través dG! Contrato Marco. 

. Iw~~ ~ 
~,,,, 

~j 
• b;';"~o;~o;;;;;; en 

I ",d,,", • :~':;~~'~, 1 ",,~ ,",, 'noo I N/A 

I C,OlO ; C:o;7,,," '00" "OC, '" I N/A 

HldrQlavadQra 
: 6aEPEND~~CIAS LA~ 

E.N1'IDADES ",",uerde'" NIA 
de alta prc~lón con ce, POSIBLES 

;,~';.::~:o ;:;,:~~~o , ,"wi,. d , , N /A 

~.:I:'O '" 
do e"",,,,, do h"'. o N/A 

¡ ¡ _ de 
Pap,.1 higiénfc" ;,~E~:o"~;;" .. :,':0",0 ~r,{~; , papel de bllrl0 " 

manos y Jabón 
para lavado de 
mllnos (incluye 

Panel w"l!" h oja NMX-N· 

'" hnbillt"ción TO ílll;;, p"ra '",'-¡SIen "" color 096-5CFI-n, di"posltivo5 m .mO$ blJn( o 2014 
despflch"dofes 

D e$pnch¿¡doros 
Jabón liquido ;::~~~,~o , 

d . jilbón N/A 
liquido 

p 3 . 3 manOs 

f~'", 
¡lkJf , 

1 
Limpieztl ~~,: ;'" d , , h,,'. N/A 

~:::,~'~,:!;': 
"quldo 

Llmpla.;Jor 
NO/vH89-, var ios 5SA1/SCFI 

liquido ;:;;~'~o , -2018 

." L~w.do (metal ) boten; (j" 1 111';;' 

Lil""dora para 
~aEPEND~'::CJA5 LA~ 
Er-fTIOADES ,l(:U ~)fd p,n N/A 

rn,lebles 000 '0' POSIBLES 
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Dlrecci6n Ceneral de Recursos Humanos. Materiales y Sen/idos G9nerale5 

DIrección de Adquisiciones 

Convocatoria.a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electr6nlca 
con número do Identificación del procedimiento en CompraNet lA·Q18000999· 
E36·2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
~rvlclo Integral de I..lmpieza para los inmuebles de la SDcretarlo de fnen.;¡~' 

a través de Contrato Marco . 

• 
«1~'1'l/.l[oJ1} @I~ 1 i\l¡~~!I.i 1~¡I,,;·mlr.¡.'1' • '!'I'fh: 

!1P{i 
""!.1.~~,'l;J>' ~ 

Extensión Extensión e lécukil de 
NIA 

eléctrica uso rudo 
C;uantes de C\lantes da huI .. NIA 
hule 

LUGtrOldcr 
Lusvedo5 para NA 
mueblt<~ en aerosol 

Erl\;url'ldc ACQlte rojo 
Aceite .ejo plRril NIA 

Irl"lllUUral milder3 
Cuante~ d. 

GL!~ntes de hule N/A 
hui" 

" q •• .... S 

A~plrodOto par~ 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden NIA 

As;plrDdo 
~ue~)I(!!i 

000 LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

EJtt",m.IÓn E>:tens,Ó!'I el~.:;trlca de NA 
. I\'k:trlca uso rudo 

Limpi!lÚOl'" liquidO 
mulUusos. 

WI"piador 
lUo(Yutl7Jlnte. NONl· I69· 
dcsen9 r~nle. v "rios SSAI/SCFI 

liquido 
arom~s, -2016 
biodegnodoble . ~ 

botella de 1 l itro 
C:ubela Cubeta de I3stlco A 

L&~dQ L. q •• <AS 

LavOldO'iJ P¡¡'B 
OEPEN DENCIAS O 
eNTIDADes ecuerd~n NiA 

muetlle~ oon LOS P05ISU;S 
PROVEEDORES 

E>Cte<1si6n Extensión oclécI,IC!\ de 
NI. 

elklrlc:! Uf;orvdo 
CUtlnte$ d. Guantes de hui .. N/A 
hule 

Sacudido ~rllneltl ", .. "aladO al odón A 
limpiador UQuldo 
m\)ltlu505, 

Limpiador 
aromatlzant .... 
de5engrasante. varios N/A 

Llmplllla lIquido aromas. 
blodegradable, on \ boteUa de 1 litro 

Fr.n.la Franela de al ""60 N/A 
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Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-018000999-
E36-2021 y número interno DCRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 

"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaría de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

Limpiez~ 

Lavado 

, , 

Ll!npi;¡dol 
liquido 

limpiador 
liquido 

11 

NQM-189-
" li ri os SSA1{SCFI 

_2018 



SENER " .~""~,~ ....... ~" .~ " '''' 

SENER 

Enfri.lldoro; d0 
(¡Iire (ntlJillo ~) 

ExUntorlil$ 

r1eti.o de CQm ll 
da MB5r.at 
[pupitres) 

O<!spllchadOI"es 
de agua (solo 
par1e ellte,rUl') 
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Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitaci6n a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con numero de identificación del procedimiento en CompraNct IA-OlBOOO999· 
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de ümpiezB para los ¡nmueblas de fa SecretarIa de Energia" 
a través de Contrato MDrco. 

Urnpiollza 

Riltíro 
Umpteu 

Limpiado. 
tfquldo 

LImpiador 
liquido 

LI,r'¡.>I>¡<-!'" 
'1 Irquldo 

Limpiador 
liquido 

m"rI I IJt;O~, 

lIrOm;, tlZantc, 
de.sengra:>antl:, 
a romas, 

\ 
Pá

g
¡na94de y I 

------- -- - -------_._--.--
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Persiana 
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Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número deidentifjcaclón del procedimiento en CompraNet IA-018000999-
E36-2021 y número interno DGRHMSG-ITPN-02-202.1 para fa contratilclón del 

"Setvicia Integrifl de Limpieza para los inmuebles de la Secret.,.ufa de Energía' 
a través de Contrato Marco. 

U¡npi.na 

Limpieza 

Umpie¿a 

Limpiador 
liquidO 

Limpiador 
liquido 

Limpiador 
liquido 

aroma\ izan.e. 
desengr"sante, 
;:,ramus, 

I 



SENER 
, U' .. n ........ "' •• •• ~~,! ... 

SENER 

.~ 
. 

RefrJgcl ad(l l es y 

" HorhQ d'! 
Mlctoond:u; 

" ne. 

" Vidrios Inleriore~ 

2 
VIdriOS 

4 
E>n .... lores h a.:llta 
3.5m 

Do~y 
2S p;)ra!\.Oles 
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Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con nÓmero de identificación del procedimiento en CompraNet IA·OlS000999-
E36·2021 y numero interno DG RH MSG-ITPN -Q2-2021 para la contra tación del 

~etyJcio Integral de Limpieza para los Inmuebles de la Secretarfa de Energía" 
a traves de Cont rato Marco. 

'I!lj~""" (or~f1:J:~'W:~ . '" - 1~1!fit l. ''t''!:.:t~( ( . 
F¡b,," Flb • .l abr.:.sh/ll A 

LImpIador ril1l1ido 
mulUusos, 

Umpmdof 
nromi>lizante, NOM·1B9-
deseng la5aflttt, ""nos SSAVSCF' UmpleziI liqutao aromas, -2018 
blodcgredable, en 
bulella de I litro 

Guantes d. GUill f'\tc$.d ... nUle N/A hui .. 

" 
.. 

Ump,a vidrios Uquido limpia vidrlOfó, 
ilP;OK l litr o N/A 

Cepillo Cepillo p"ra leVlr 
N/A vidrios ¡-

Atomi~.,dor d. 
Atomizado. 

i ~¡~~~er~~ uso 
rudo N/A 

L<WilQQ ]1llador JalildQr m Qtállco pOfl 
NIA vidrio ea" mOIl • 

Cubetl Cubeta de lástic.o NA 
Es.caleras de IlumlnlO 

E5Ci!lera 
tipo tij era con N/A 
sujetadores d. 
~ u , idad 

Guantes d. Cuantes de hule N/A 
hule 

Llmpltl vldrlQS LIQuidO limpia vldr '03. N/A .prow 11ilro 

CepiU" 
Cepillo poru IHVO' N/A vdl los 

JBlador JIII~or metálico por. N/A vidrio, con mengo 
l~ado Cube~a Cubeta de 145tlo:o N/A 

E~calara$ de aluminio 

E"!\.c;¡le'"" 
tipo tija r .. ~n NIA ,. ... jet .. dor .. s d. 

urldad 
Guantes d. Cuar\tes de hule NIA hvle 

Umpia vidrios 
Uqvido limpia vidrios., 

N/A .o~x 1 litro 
lImplGl.l 

Fr¡mela Franela de al odón NIA 
Cubeta Cuoot;¡de óslico NA " 
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Letreror. de 
información, 
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Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con número de identificación del procedimiento en CompraNet IA-0l8000999-

86-2021 y número interno DGRHMSG-1TPN-02-2021 para la contratación del 
"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de Energjéf 
a través de Contrato Marco. 

cl,Clpas. maceta. Limpieza 
macetone5, 
estructuras 
metálica,., :.o:oclo~, 
puertas 

MVfOS internos Limpi'!m. 

lilmbrin Limpieza 

Limpiador 
I!quido 

Escajera 

aro n",,¡i z ~nte. NOM-189-
deseng rasante, varios SSAVSCFI 
arom as, -2018 
biooenradable, en 

\ 
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Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servkior Generales 

Dirección de Adquisiciones 

Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
con núm~ro de identificación del procedimiento en CompraNet IA·018000999-
E3G-2021 'i numero interno DGRHMSG-ITPN-02-2021 para la contratael6n del 
"SetYlcio Integral de limpieza para tos Inmuebles de la SflCretarla de Energia" 
a través de Contrato Marco. 

Encerado 

Fr.nel .. 

Escalera 

Cuantes 
hu le 

rorQdUC:IOI ~rvicicK. 
Ellovel.c;I.g )1 Envftuda 
co-r. I>'od ..... " • .s. ... ".., d .. 
uSO Oomn\JcCJ 

Il\::IulUlu d. celu\o$:o y 
p.il pel-Il a~ a~ 
(tlssue) p".... """fUldo 
;Ii$titudofllll ¡higiénico, 
pel\Wo ¡ .. ei .. ,. sc<",iPctiI )1 

t_ Wa, ·e , pe<::jtl",c l.,.,,,,,, y 
méto(tQde ptu.t>.. 
InclUSU.iJI d'll c'IIluloU )1 

PDPIIHl",pe.II¡S Il0l,,,,10 •• 11 ._11.. ...ta mnl'Kl't
'II,¡po.¡:ifot:a c\Qr,H, 

Franela ae al Odón N A 
Escalcr.' .. de aluminio 
tipo tijera con N/A 
sujet;!ldor~s de 
se u rldad 

ele Cuantes de h\Jle NIA 

eSf~ NO,"i . Ih,,,. po' obj.lO 'II.,,,blecot. kHI 
' 'II<lul''tol d. ¡"lortnllc,On ,.,,¡Uria y 
_rn.,.;I~1 de '.5 ,, <.l quIIU'~ d. Iot. Pl'och.cl<>s 
de 15_ de ...so dOm9stko poi'" .1iI ~ir U". 
,""'", opdó" d .. C<.>mptR, ROl CO<l"O l;¡~ 
<:<o,~et.I!¡'Uc. s s.anttll.0s p'orll so _"Nldo)l 
;ro!>! cv> t ... qve su uso repl'l'SIM'IUI U" r leS90 

,~I. " 'Ud, 
Esta NOIma Me>:ICóln.l est;¡ble<:1I lu 
,=".tocto<ls;.ticu d. .... pap"'IM c:rllPlldOl 
(T1s$u.) pat. . 1 ........ c.do IrwtltucklNlI 
(hig~",co. pao'\ualo laciOll. a ... illeta )1 1(11119), 
en SLls d if ... entf!S ~)I .~nc:oc:,.m~ 

EStll NOfrn;o M~";¡,,,.a .... Iabktc:.. \.11.1 
"sp«ltlco.:.lo'''1I1'S téc:r>lcn )1 ro,. meJ.~ d ... ' 
p....,<ob;o"'" ,..."nI ...... lbr _mi lo.llft. AI>!"'. "".. \ 
t .... llu "D!1<:acúol co<> pepoo'e~ 'OOClCraooS .:I e. 
fIbra ~r,,:j:llia 

• 

Arq. Cario Armando amírez Oonzále 
Director de Servicios Generales y Administrador del Contrato en 

la Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios 

----_ .. _ •.. __ .... _ .. _ - ----- --_ ._----_ ..... 
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EL CONTRATO MARCO PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA, FORMALIZADO EL 11 DE MARZO 
DEL 2021 CON SUS ANEXOS Y LA 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL ELECTRÓNICA CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 y 
NÚMERO INTERNO DGRHMSG-ITPN-02-2021 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES DE LA SECRETARíA DE 
ENERGíA" A TRAVÉS DEL CONTRATO 
MARCO, SE ENCUENTRAN ANEXOS EN 
MEDIO MAGNÉTICO (CD) AL PRESENTE, 
MISMO QUE DEBIDAMENTE SUSC,RITO PO~ 
LOS OTORGANTES, FORMARA PARTE '"", 
INTEGRANTE DEL CONTRATO ESPECíFICO 
~BIERTO NÚMERO SE-16/2021 y SU ANEXO ~ 
UNICO. '\ 

y 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL elECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-01800b999-E36-2021 V NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG-It'PN-02-'2021 PARA LA CONTRATACléN DEL 'SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETA RíA DE ENERCiíA" A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

En la Ciudad de México, siendo las '1:00 horas, del dra 30 de junio deIZOZ1. en la Sala de Usos Múltiples de la 
Convocante. Secretaria de Energía. ubicada en Avenida Insurgentes Sur. número 890, Planta Baja, Colonia Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez. CP. 03100: se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al 
final de la presente Acta. con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones de la Convocatoria a la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas indicad a al rubro, de acuerdo a lo previsto en los articulas 33 y 33 Bis de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y S€rvicios del Sector Público (en adelante -la ley·), 43. fracción 111.45 Y 46 de su 
Reglamento (en adelante -El Reglamento"), así como lo establecido en la Sección 111 "Forma y terminosque regirán 
los diversos actos del procedimiento de contratación·, inciso b) "Actos", numeral 1. "Junta de aclaraciones a la • 
Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas" de la Convocatoria citada al rubro. ---------------------- \\ 

Este acto fue presidido por la Lic. Gabriela Hernandez Baltaza r, Directora de Adquisiciones adscrita a la Dirección~ 
General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Generales, servidor publico designado por la Convocante 
para presidir el acto conforme a lo estipulado en el numerallL3.1 de las "Po/fticas, Bases y Lineamientos en materia , 
de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza de la Secretaria de Energía", 
quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que en cumplimiento a la Sección V, numeral 16, fracciones 
11 y 111 del "Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario Oficial de la ~ 
Federación el20 de agosto de 2015 y modificado el19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, se identificó con 
los asistentes y les solicitó registrarse en la lista de asistencia elaborada para el efecto. en la cual deberan asentar 
cuando menos nombre completo y el cargo. carácter o puesto directivo con el que participan y comuniCándOleSj 
que una vez iniciado el acto no se permitirá el acceso a ninguna otra persona o servidor publico ajeno al mismo, -
----... , ____________ __________ • ________________________ • ______ _____________ • __________________ ._ •• _w ___ •• _____ ..... w •• ____ ._. ____ • ___ • _____ • __ •• ________ ~/ 

Asimismo, informó a los asistentes que de conformidad con lo establecido en el articulo 33 Bis de ~La Ley·, I / 

solamente se atenderán solicitudes de aclaración a la Convocatoria de los licitantes que hayan presentado e! 
escrito en el que expresen su interés en participar en esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada a l rubro. 
a través de CompraNet. por si o en representación de un tercero y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas 
de anticipación a este acto, de acuerdo a 10 previsto en los artículos 33 Bis. párrafos tercero y cuarto de ~La ley- y 
45. párrafos tercero y cuarto de ~EI Reglament(J~, asi como lo establecido en la Sección 111 "Forma y términos que 
regirán los diversos actos del procedimiento de contratación". inciso b) "Actos", numeralll -Escrito de interés en 
participar en la Junta de Aclaraciones-, --- --_.--- -"---- --------------------------------------------------

El Presidente del acto. fue asistido po r los representantes del Área Requirente y lécnica de la contratación 
siguientes; Ing. Jorge Barajas Sánchez, Director de Coordinación de Recursos Materia les y Servicios Generales 
adscrito a la Direccíón Ge neral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, y el Arq. Carlos Armando 
Ramírez González, Director de Servicios General,es adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales, quienes solventaran las preguntas de carácter técnico y los representantes del 
área contratante, adscritos a la Dirección de Adquisiciones, los cuales solventaran las preguntas de carácter 
administrativo, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta.·----·----···------·-"----·---·-"--·-·~------···· 

El Presidente. continuó el acto señalando que SE RECIBIERON EN TIEMPO V FORMA. de conformidad al articulo 
33 Bis de -La Ley~, las solicitudes de aclaración a la Convocatoria y el escrito de interés. en participar, a través de 

.-------.-.. _- _._- ----_._---- _. _-_.~------ - --_.- --"----
. _____________________________________________ . ______ . ________ _______ . ______ ._.~ __ ._._._w __ ._. 

medios remotos de comunicación electrónica mediante e! Sistema Electrónico de Información Pública 
'".~., "Mm'." oom",," ,. ~ ,,,.,,. ,~;~".""""""""""""""""""""-""" \ 

Escrito de interés en Presentadas 
con 24 horas de 

No. 
Nombre. Razón o Forma de participar en la 

anteladón al 
NO,de 

denominación social presentación Junta de Acto de Junta 
preguntas 

Aclaraciones de Aclaraciones 

1 
DECOARO y SUPERVISIÓN. 

CompraNet SI SI 1 
SA DE C.v. 

2 OCRAM SEYER S.A, DE C,V. Co';;-;;-raNet SI SI 4 

Total de preguntas p resentadas en tiempo y fonna. de conformidad al articulo 33 Bis de la 
ley de Adnuisiciones. Arrendamientos v Servicios del Sector Público: 5 ir 

FO·CON ·08 
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Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Direcc ión de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

CONVOCATORIA A LA INVI~ACIÓN A €UANI>O MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRoNICA CON 
NÚMEllé I>E II>ENTIFICACIÓN'()EL PROCEI>IMIENT,Q EN COMPRANET IA·018000999-E3&-202J y NÚMERO 
INTERNO·DCH:lHMSC· ITPN-02-2021-PARA·I.A .CONTRATACIÓN DEL "SERVlClo;INT.EOR~L DE·UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARíA DE ENERCIA"A TRAVES OEl CONTRATO MARCO. 

Así mismo se hace constar que se recibió en tiempo el escrito de interes en participar en el Acto de Junta de 
Aclaraciones del licitante OROe·BA COMPAÑiA. S.A. DE c.v., no as( su pregu nta, ya que ésta fue recibida fuera del 
tiem po señalado. por lo que se considera extemporánea en términos del señalado articulo 33 Bis de -La Ley· .•••.. 

También se hace consta r que e l licitante GOn UNO GlÜCK, SA DE C.V., presenta escrito de interés en participar 
e'n el Acto de Junta de Aclaraciones, sin presentar preguntas .... ....... ' ... ' ... .. . '., .. , .... .. .. .. , ... ,, . ..... '' ,-,,., ..... ",. 

Lo anterior, como se observa en el reporte de CompraNet siguiente· .. '"",' ... .. ...... -' ... . . , ... ....... ... -.- ... , ...... .... . .... : ... ~.::: . -;;;~:.= .. : ... ;........................ ......... ................................... .. . .. . . ........~ ... ~ .. ~ ... ; ~ 
f. G ij «Jo~PI . .. Ln.I<1f·.';>Ot.-~~,~ ',lo' " r.p, , ,·'i, .• d.· .,,,, p' ,,' ,~\~, '" ~\ 1'1 .t 

, .. " .",."""' .. ,,,.~. ,, .,, ... , ..... ,,,.,, ",.,. ...... /. " " N" " •....• 

. , .', •••. ,." ,<" 

.,., .. .. " ... .,.",. 

;"·,~." .· ,·.·.,-,·.""·'".·.\·nc·',.' · ,, ", 

, ""<1\0:,,"_ 
~,~ 

,., 
, .• l,· ~ 

,. '":,." .. . , . 
",'" 

.,.": ... 
,.,h • •. ,,,,, 

.... ". :n,.~ , ', > ~ . • ~ • l . 

Reglamento·, se procedió él la lectura de las soliCitudes de aclaraCión a la Convocatoria presentadas en tiempo y 
forma por los hcitantes intetesados en partlctpar en el presente acto y se da respuesta solamente a las solicitudes 
de aclaraci6n a la Convocatoria citada al rubro. de los Itcltantes que presentaron escrito de interés en partICIpar 
en la Junta de AclaracIones en el plazo establecido en la Convocatoria, a traves de CompraNet. por SI o en 

;~~~~~~~;;~;~~~~~~;~;;:.:.~;~~~;~~~~~~~I~I~~~·~.~::~~·;;:;::::~.:::.:: .. ~::~~::::.~~:.::~:. ::::::::::::~ 
.. . ... ... _.~ .. " ...... --

NUMERO PUNTOóDE:[A 

1\ 
OE CQNVOQA1:0RIA 

PÁGINA(S') PREGUNTA 
PREGUNTA 

Anexo I En el punto de referencia se indica la tabla de los 63 productos 

1 
CondIciones y 

62 de 194 que se requieren de manera mensual para la prestación del 
Especificaciones servicio. sin embargo, en dicha tabla no especifica las 

Tecnicas cantidades de cada uno de los c6diqos a suministrar. i7 
FO·CON·Q 
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SENER 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

ACfA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A lA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAl. ~lECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENllFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 y NÚMERO 
INTERNO OCRHMSCi-m>N-QZ-20Z1 PARA LA CONTRATACiÓN DEL -SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERC[A- A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

NUMERO 
PUNTO DE LA DE PÁCINA{SI PRECUNTA 

PREGUNTA CONVOCATORIA 

12. SUMINISTRO DE 
MATERIAL E Es de gran importancia el contar con esta información. ya que 

INSUMOS esto impacta en el costo mensual del operario a ofertar. por lo 
anterior solicitamos amablemente • l. convocante 
especi fi que las cantidades requeridas de manera mensual de 

~ cada uno de los 63 productos requeridos. Favor de especificar, 

RESPUESTA: Los representantes del Área Requirente y 

~ Técnica de la contratación precisan que de conformidad 
con lo señalado en el numeral 12. SUMINISTRO DE 
MATERIALES E INSUMOS del Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas. para garantizar el óptimo 
cumplimiento del servicio .1 posible proveedor 
suministrara los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para realizar la labor de conformidad con las 
caracteristicas de cada inmueble de l. Secretaría de 
Energía. por lo que en el ANEXO I de la presente Acta se 
relacionan. de manera enunciativa mas no limitativa. la 
entrega mensual de las cantidades de materiales 
reauerldos. 

PREGUNTAS EFECTUADAS POR OCRAM SEYER. SA DE c.v,; ... ............. ........ ......... .. .......................... ..... . 
. __ ..•. _ .................... .................................................................................................... _ .. ...... _ ......... . 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

PUNTO DE LA 
CONvoCATORIA 

11 Objeto y alcance 
de la invitación a 

Cuando Menos Tres 
Personas Inciso dl 
Normas y Anexo 

Técnico Inciso h) y 
numeral 12 

PÁGINAIS) 

20 de 194 

PREGUNTA 

a) Normas. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 31 y 39. 
fracción 11. inciso d) Y fracción VI. inciso el de "El Reglamento' 
y 53 Y 55 de la Ley Federa l sobre Met rologla y Normalización. 
en correlación con lo est ipulado en el lineamiento hl. del 
numera l 4. LINEAMI ENTOS GENERALES. del Anexo 1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS y ALCANCES de ~I Contrato 
Marco· y 10 referid o en el Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas de la presente Convoca toria, el 
licitante adjud icado deberá observar en lo aplicable para la 
prestación del "Servicio Integral de Limpieza para los 
inmuebles de la Secretaría de Energía·obJeto de la prese"-;!¡e 
Convocatoria. las siguientes normas apli cables: '\ \~ 
f--_N_ú"Nm"O,,;;,,-"0"'.d_e_-I'-:S"i::st::e-::m=-.:cs:-::;::-~-::::i~-::0=-t~:c6c:c~7::-:::-'-::-:::C~ __ :po=-m=-::;it"iV:-o:CS:-d::;e:-i ~ 

NOM ·004· 
STPS·1999 

seguridad en la maq uinaria y equipo que 
se utilice en los centros de trabajo 
(Presentar acta de Inspecci6n a nombre 
del licitante. expedida por la STPS para b (" (,':(" \ 

L-____ L-_______ -L ____ ~ _____ -cL.~c~r;e~d~it~.~r~e~lc~u~m~n~pllI~m~I~.n~t=O~d~e~la~N~o~rm~.~I.-"ul// ~ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLA~ACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 'EN COMPRANET IA-01B0D099!H,~¡;'2PZl V NÚMERO 
INTERNO OORHMSG-ITPN-02-2021 PARA LA CONTRATACIÓN OEL "'SERVICIO INTECRAL DE elMPlEZA,PARA 
1:.05 INMUEBLES DE LA SECRETARiA DE ENERGiA~ A TRAVÉS Del CON1iRATO-MARCO. 

NUMERO. 
DE 

PREGUNTA 

PUNr.e-oe:LA 
CONVOCATORIA 

PÁc,,,,,IS) 

I 

NOM-017-
STPS-2017 

PRECtJNTA 

Equ ipo de prolecc ió n personal -selección, 
uso y manejo e n los c;entro:; de trabajo 
(Presentar acta de inspección a nombre 
del licitante. expedida por la STPS para 
<Jcredi tar el cumplimiento de la Normal. 

!--- ----t-:s"'e"'v'C¡"ci"o"s-'p"-'e"v"e"n"'tfvos de seguridad y salud 

NOM-030-
STPS-2009 

NMX-CC-
900HMNC-

2015 

NMX-R-025· 
SCFI-20l5 

en el trabajo - funciones y actividades 
(Presentar acta de inspección a nombre 
del licitante. expedida por la STPS para 
acreditar el cumplimiento de la Norma), 
Certificado de calidad en la prestación de 
servicios de limpieza y mantenimiento a 
inmuebles (Presentar Certificado a 
nombre del licitante expedido por una 
institución certificadora debidamente 
acreditada ante la EMA. con Jo que 
acreditara el cumplimiento de la Norma). 
En igualdad laboral y no discriminación 
(Presentar Certificado a nombre del 
licitante expedido por una institución 
certificadora debida mente acred itada 
ante la EMA. con lo que acreditara el V 

~ __________ ~c~u~nn~'D~¡~inn~ie~n2t~o~d~e~l~a~N~o~,~nn~a~I~_~C7-cc--c1 ~ 
Factores de riesgo psicosocial en el 1"-

NOM-035-
STPS-2018 

trabaja- Ide ntificación. analisis y 1 " 
prevención {Presentar acta de inspección 
a nombre del licitante. expedida por la 
STPS para acredita r el cumplimiento de la 
Normal. 

Asimismo, el licitan te que resulte adjudicado debera atender 
lo establecido en la NOM·030-STPS·2009. numeral ? inciso ej. 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y V 
contingencias sanitarias. así como atender las IÍ 
recomendaciones que emitan las Autondades Sanitarias Y, /1 
cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro deY , ' 

trabajo. \ 

Adicionalmente. elljcitante adjudicado se obliga a cumpl ir las 
demás normas que resulte n aplicables a la p restación del 
servicio ........ 

PRECUNTAS_ ~, 
1,-, ¿Es correcto que para la norm a NOM-017-STPS-2017, se 
refieren a la NOM-0l7-STPS-20QB. que es la que se encuentra ~ 
vigente? 

RESPUESTA: los rep resentantes del Área Requirente y 
Técnica de la contratación precisan que es correcta su ~ 
apreciación. 7 

FO-CON-08 ~ 
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SENER 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
t<ÚMERO OE IOENTIFlCACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 V NÚMERO 
INTERNO DGRHMSCHTPN~02~202J PARA LA CONTRATACIÓN DEL ·SERVICIO INTEGI?AL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUE!eLES DE! LA SECRETARíA DE ENERGíA ' A TRAVES DEL CONTRATO MARCO_ 

NUMERO 
PUNTO DE LA DE 

CoNVOCATORIA 
PÁCINA{S) PREGUNTA 

PREGUNTA 

2.- Para las Normas 

NUMERO DE 
DESCRIPCiÓN DE LA NORMA 

NORMA 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y 
NOM-004- DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD EN LA 
STPS·1 999 MAQUINARIA y EQUIPO QUE SE UTILICE 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

NOM-017-STPS-
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-

2008 
SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO_ 
SERVICIOS PREVENTIVOS DE 

NOM-030-
SEGURIDAD y SALUD EN El TRABAJO-

STPS-2009 
FUNCIONES V ACTIVIDADES 

Pregunta 

Desde la solicitud de inscripción al contrato marco y co_~.t 
fu nda mento en el inc iso h) del Anexo 1 Especificaciones 
Técnicas y Alcances del mismo. 105 posibles proveedores 
tuvimos que presentar para ser considerados como posibles 
proveedores en el contrato marco el documento que acredite 
el cump li mientos de las normas antes citadas, por lo que se 
solicita a la convocante que para estar en concordancia con lo 
solicitado Originalmente en el Contrato Marco y asi cumplir 
con el marco normativo. se solicita a la convocante ratifiq ue 
la necesidad de acreditar con el acta de inspección exped~~ 
por la STPS el cumplimenta de las normas an tes 

~ 

~ 

~ 

t 

mencionadas? 

~, RESPUESTA: Los representantes del Área Requirente y 
Tecnica de la contratación precisan que se deberá cumplír 

\ 
con lo seña lado en el inciso d) NORMAS de la Sección ti 
MObjeto y Alcance de la Invitación a Cuando Menos Tres 
PersonasR de la Convocatoria, la cual señala: 

r--:;-:------- - - - _ ___ o 

, Número de 
Descripción de la Nonna 

~!lJla 
Sistemas de protección y dispositivos de 

K seguridad en la maquinaria y equipo que 
NOM-004- ,e utilice en los centros de trabajo 
STPS-1999 (Pr~senta[ ª~ts1 de in~~ción a nombre 

º:l3'1 licitante, expedida 9:Qr la STPS gara 
~ditar el t;:umnlimiento de la Narma 1. 
Equipo de protección personal-
selección, uso y manejo en los centros de 

NOM-0l7- trabajo {Presenta r acta de insgecció n ª 
\,~ STPS-20l7 nombre del licitante eXQedida QQr la 

STP~ Qa[a acreditar el !:OYOOQlimientQ de 
liU!Prmaj. 

FO-CON-Q 
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SENER 
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Dirección Ceneral do Recursos HLlmanos, Materiales y Sorvidos Cenerales 
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ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

CONVOCATORIA A LA INViTACIÓN A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICI~ CON 
NUMERO OE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ENCOMPRANET IA-018000999-E3/i-2021 Y-NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG-ITPN-02,2021 PARA LA CONlRATACIÓN,DEl "SERVIC/O/N1'EGRAl /!IE'tlMPl6Z4,PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARfA DE ENERCfA· A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

PUNI0.DE-LA 
CONVOcATORIA 

PÁGINACS) 

NOM~030~ 

STPS~2009 

NMX"CC-
900l-IMNC-

2015 

PREGUNTA 

Servicios preventivos de seguridad y 
salud en el trabajo funciones y 
actividades (presentar acta de 
rnwección .~ nombre del Iicitan~ 
§)fP'~or fa srps para acreditar el 
cu . to de la Normal. 
Certificado de calidad en fa prestación 
de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles {presentar 
Certificado a nombre del lici~ 

expedido por una institución 
certificadora-.-d.eb jdamente acreditada 
ante la EMA con lo que acreditara el 
c umntimie nto d'" 1:::. Nnrrnl'lol. 

En igualdad laboral y no disc riminación 
(Presentar Certificado a nombre del 

NMX-R-025- licitante expedido por una institución 
SCFI-2015 certificadora debidamente acreditada 

ante la EMA. con lo que acreditara el 
cumnlirnie nto de la Nnrrn::\l. 

NOM-03S
STPS-201B 

Factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo-Identificación, análisis y 
prevención {Presentar acta de 
inspección a nombre del licitante 
expedida por la STPS para acreditar el 
~umolimiento de-la Normal. 

Asimismo. el licitante que resulte adjudicado deberá 
atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009. numeral 
7, Inciso el para coadyuvar en la mitigación de emergencias 
y contingencias sanitarias. así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y 
cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro de 
trabajo. 

Adicionalmente. el licitante adjudicado se obliga a cumplir 
las demás normas que resulten aplicables a la prestación \ 
del servicio. 

3.- Para las NMX siguientes ~ 

Numero de Norma Descripción de la Norma \;. 
~-N-M--X-_C-C-_-9-0-0-1 _--4-c=e-r-'tl~·ft~C-a~d-O~~d~e--~c-.~lid~.-dO--e-n--~I.~ , 

IMNC-2015 prestación de servicios de IimpiezlI y 
-:=:-:-::-:=-:::=--1-,m,,,jlntenimien'to a inmuebles 
NMX-~-025·SCFI- En igualdad laboral y no 

z015 discriminación 

\ 

Desde la solicitud de inscripción al contrato marco y con 
fundamento en el inciso h ) del Anexo 1 ESDecificadones ~ r-. 

~ . ,,:::::;v \ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE AClARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ElECTRÓNICA CON 
"!ÚMj¡flO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPAANET 1A-018000999-E36-2021 y NÚMERO 
lN'tERNO DGRHMSG-ITPN-02~2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEl "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERCfA P A TRAVES DEL CONTRATO MARCO. 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

2 

3 

PUNTO DE LA 
CONVOCATORIA 

Anexo I 
Condiciones y 

Especificaciones 
Técnicas 

Partida Unica 
Numeral 5 

lineamientos 
Generales 

Anexo I 
Condiciones y 

Especificaciones 
Técnicas 

Partida Unica 
numeral 8 Calidad 
en el Servicio sexto 

párrafo 

PACINA(S} 

48-194 

56-19/+ 

PREGUNTA 

Técnicas y Alcances del mismo. los posibles proveedores 
tuvi mos que presentar para ser considerados como posibles 
proveedores en el contrato marco el documento que acredite '" 
el cumplimientos de las normas antes citadas. por lo que se ,..,{".. 
solicita a la convocante que para estar en concordancia con lo ...... J 

solicitado Originalmente en el Contrato Marco y así cumplir ~ 
con el marco normativo. se solicita a la convocante ratifique 
la necesidad de acredita rlas con los certificados expedidos 1\ ..,. 
por una casa certificadora debidamente acreditada y avalada 1 ' 

por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) de las normas 
antes mencionadas? S;; 
RESPUESTA; Los representantes del Área Requirente y ~ 
Tecnica de la contratación p recisan que este 
cuestionamiento queda atendido con la respuesta 
o torgada al punto anterior. r // 
Las ofertas que presenten "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" I A/ 
deberá considerar el costo mensual por operario y supe rvisor. ~ 
de conformidad con las necesidades establecidas por "LA 
SECRETARiA" para cada uno de los inmuebles relacionados 
respectiva mente, conforrne a lo señalado en el presente 
Anexo. Este costo debera considerar los materiales. 
herramientas. uniforme. equipo y demas condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación de "El SERVICIO 

Pregunta 
¿Solicitamos él la convocante que aclare y precise si el pago 
sera mensual por elemento o solo se pagaran los dias 
laborados? 

RESPUESTA: Los representantes del Área Requirente y 
Técnica de la contratación precisan que de conform idá~ 
con lo señalado en el Anexo 111 Formato de propuest~ 
Económica. apartado C, de la Convocatoria. e l pago será 
mensual por elemento_ 
El personal de "El PRESTADOR DEL SERVICIO· deberá tener 
ex periencia en el pulido de todo tipo de superficies tales 
como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de 
madera. piso laminado, etc. 

Pregunta 
l.-¿Para que la convocante tenga la certeza de que los 
participantes contamos con el personal propuesto cuenta con 
experiencia en el pulido de pisos deberemos de presentar 
constancias emitidas por Conocer en el Estándar ECQ961 
Prestación de Servicios de 
pulido!encerado/abrillantado!tavado de alfombras. 
en muebles e inmuebles? l.... r _. 

~~----~~--------------~~' ~ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Direcci6n General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A lA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NUMERO-DE IDENTIFICACIÓN OELPROCEOlMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 y NUMERO 
INTERNO DGRHMSG-ITPN-02-2021 PARA lA CONTRATACIÓN DEL -SERVICIO INTEGRAL DE'tIMPlEZA-PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERC;A~ A TRAVES DEL CONTRATO MARCO. 

NUMERO 
DE 

PREGUNTA 

4 

PUNTe.CElA 
CONVOCAtORIA 

Anexo I 
Condiciones y 

Especificaciones 
Técnicas 

Partida Única 
numeral12 

PÁCINAISJ 

62, 63 Y 
64 de 194 

PREGUNTA 

RESPUESTA: los representantes del Área Requirente y ~ 
Tecnica de la contratación precisan que no es correcta su 
apreciación y se precisa que de conformidad con lo 
especificado en el numeral 10. DESCRIPCiÓN V FUNCIONES 
GENERALES DEL PERSONAL DE LIMPIEZA, último párrafo, ~ 
de la Convocatoria citada al rubro, los licltantes deberán 
acreditar que el personal que prestará sus servicios de 
limpieza en fas instalaciones de la "LA SECRETARIA" cuenta 
con la debida capacitación en el objeto del presente 
servicio por lo que deberán presentar los Certificados de 
Competencia laboral en e l Estándar de Competencia con 
clave EC0960 ~Prestacíón de Servicios de limpieza General 
de Muebles e Inmuebles·, en una cantidad del 100% de la "-..tJ 
plantilla de ope rarios solicitada, conforme 8 los términos """,
del"ACUERDO SOjIV-17/06. S", publicado en el Diario Oficial I "

de la Federación el 14 de diciembre de 2017. 

2.· ¿E n caso d~ que l<l respuesta sea afirmativa de cuanto 
personal deb~rerno.s de acred ita r" 

RESPUESTA: los representantes del Área Requirente y 
Técnica de la contrataci6n precisan que esta pregunta 
queda atendida con la respuesta a su cuestionamiento del 
Dunta antenor. 
Suministro de Material e Insumos ~ 
Pregu nta 

¿Solicitamos a la convocante que para no hmltar la libre 
partlclpad on y estar en Igualdad de circunstancias, 
proporciona las cantidades mensuales de los 63 productos 
que se requiere n? 

RESPUESTA: los representantes del Área Requirente VI. 
Técnica de la contratación precisan que esta pregunt~ 
queda atend ida con la respuesta otorgada a la pregunta 1\ 
numero 1 planteada por el licitante DECOARO y 
SUPERVISiÓN, S.A. DE C.V. 

De conformidad a lo establecido en la fracción 11 del articulo 46 de "El Reglamento", se informa a 105\ 
liciten tes que se envían en este acto, por medio de CompraNet. las respuestas a las solicitudes de 
aclaración a la Convocatoria citada al rubro, efectuadas por los licitantes que manifestaron su interés 
en participaren el presente acto, para que a partir de las 12:17 horas del dia de hoy, los licitantes puedan 
formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas, contando 
para ello con un plazo de seis ho ras. ----. -- .---------.--------- ----•. --- ----- . --.------ ------- ---- . --. -. . -.---. ---.. .... ----

Asimismo, se hace constar que de conformidad con lo establecido en los artículos 26. penúltimo 
párrafo de -la Ley y 45 de ~EI Reglamento", a este acto no asistió ningún representante o persona que 
manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador, ----- .. ------ -----· ·-···- ---····-··--9 
_ ... _---------- --- ---------.. _- ---------_ .. _- ----- --_ .. _--------. _ .. _--------- --- ----- -- ---_ ... --------_ .. _---------_._. __ ._---- -_ .... _, 
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SENER 
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Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

CON 
V NúMEllO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 

De conformidad con el articulo 33 de ~La ley~, esta Acta forma parte integrante de la Convocatoria a la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro, . .......•. ""------.--' ______________________________ "_"0_-

Para efectos de la notificación yen términos del articu lo 3'7 Bis de Mla ley", a partir de esta fecha se 
pone a disposición de los licitantes, copia de esta Acta en el Tablero Informativo de la Convocante 
ubicado en la recepción del inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, numero 890, Planta Baja. 
Colonia Del Valle, c.p, 03100, Alcaldía Benito Jua rez, en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas, en donde se fijará copla de la caratula del Acta o un ejempla r o el aviso del lugar donde 
se encuentra disponible. por un término no menor de cinco días hábiles. siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, ..... . 

La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
http5lj.compra..n~J:litt;.Lenqªsº_l2.mx para efectos de notificación. _. ___ ... mm _____ .. ___________ • .. ___ .... • h 

.... 

Atendiendo a lo estipulado en el articulo 37 Bis de ~La ley~, este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. .-- __ ... ____ ..... ....... ____ .. _____ .. _ ....... __ . ______ . _____ ____________ ___ .. ________ M. __ .. ____ • __ ·M •• ____ • 

Acto seguido y siendo las 12:30 horas del día 30 de junio del 2021 se suspende el presente acto. -~-.-. --

Esta Acta consta de 13 hojas. firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este 
evento, quienes reciben copia electrónica de la misma . ... ... ____ .. _____ ._. ______ . ______ ._. _______ ~ __ . __ M.M.M _______ _ 

Por la Secretaría de Energía: -- -. ---- .. ........ -----------. __ o ---- • • -- --.----------- .- - -. ----------------------- ---.------ ••• 

••••• •• •• - •••••••••••• - ••• - •• -.-- -- --- ••••••• - ••••••• • -- •• __ ._ ••••• _. __ ._ ••••• _ ___ ._._._. ____ ••• M •• _. _________ • 

NOMBRE ÁREA FIRMA RUBRICA\ 

Dirección de Adquisiciones 
en la Dirección Genera! de 

Lic. Gabriela Hernández Bal tazar Recursos Humanos, 

/f;~/; y Materiales y Servicios r Generales 

DireCCión de AdqUISICiones 

,'if vi Lic. Roberto Carlos Carrillo 
en la Dirección General de 

Ugalde 
Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios 
Generales 

Dirección de Adquisiciones 

JI. J )l f\ en la Dirección General de 
Lic. Carlos Ignacio Calvillo Ortega Recursos Humanos, 

\ Materiales y Servicios J Generales 

'\ 
\ , 

x~ 
\ ' 
-
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Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Cenera l de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Cenerales 
Olracclón de Adqu¡5iciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CQNlIOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDQ MENOS TRES PERSONAS NACIGNAL ELECTRÓNICA CON 
NllMERO' DE-IOEIimFlCACláN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANEf IA-Q18.Q00999--E36-ZeZl y NÚMER0 
INTERNO OCRHMSC· ITPN-02-2021 ·PARALA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTECRAl DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERCIA"A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

NOMBRE ÁREA FIRMA RUBRICA 

Dirección de Coordinación de & Recursos Materiales y 
Servicios Generales en la 

Ing. Jorge Barajas Sánchez Dirección Ceneral de /01

/ 
"'" Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios 
Generales 

Dirección de Servicios 

~ h\ Arq. Carlos Armando Ramírez Genera les en la OireCción-.! 
General de Recursos LUi González 

Humanos, Mat~ia l es-y---
~ 

'\ - Servicios Generales \ 

Lic. Aurea Annabelle Ceorgina 
Unidad de Asuntos Jurídicos (?-ú Arnaud Od1Oa 

Por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energfa: -------------.-.- ------------ -- -------------.----------
___ _ _ _ ______ _ _ ______ __ __________ ___ ___________ _ _ _ __ _______ 0 _ __ . -_ ------------ - _ .---- - - - - -.- --- - --- ------- --. ____ _____ __ __ __ 0 __ _ _ _ • ____ _ 

NOMBRE ÁREA FIRMA RUBRICA 

L.C. César Conzález López Órgano Interno de Control 

:: ::::::::::::: ::::: :::::: : ::::: :::: :::::: :::::: ::::::::: :.~;.~.~.~~:.::~;~ .. .-.-.-.-.-.-.-.-...• ~ . .-.-.-.. .-•...•. .-••••• ~ ••• .-.. .-.-.-.-.-.-.-.-.-••.•.• .-.-.-.-.-.... :: •..... :: .. ~ 
-- ---- ------- -- --- ---- -- ---- -- -- --- ---------- -- ---- ----- --- ... _------------------ ---------------------_.----- -------------_ .. _-- --------
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SENER 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIO NES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚM8RO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-86-202l y NÚMERO 
INTERNe) DORHMSG-ITPN-02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOs .lNMUEBLI;S DE LA SECRETARIA DE ENERGíA" A TRAVÉS DELCONTAATO MARCO. 

CÓDIGO 

POl 

P02 

P03 

P04 

POS 

P06 

P07 

P08 

P09 

PlO 

P11 

P13 

P14 

P1S 

P16 

P18 

P19 

P20 

P21 

P22 

P23 

P24 

P2S 

P2. 

P27 
P28 

ANEXO I 
Tabla de Insumos 

UNIDAD CANTIDAD 
PRODUCTO DE MENSUAL 

MEDIDA MíNIMA 
AROMATIZANTE EN AEROSOL BOTE DE 345 
C. T!PO AIR WICK. GLADE o SIMILAR 

PIEZA 19 

AROMATIZANTE DESINFECTANTE EN 
AEROSOL. BOTE DE 325 G PIEZA 24 
TIPO L YSOL. WIESE o SIMILAR 
ATOM1ZADOR DE PLAST1Co CON 

PIEZA 2 
CAPACIDAD DE l l T 

AROMATIZANTE EN PASTILLA DE AIRE DE 
PIEZA 160 

80 CRS CAJA C/50 
AROMATIZANTE LIQUIDO, VARIOS AROMAS, 

CUB ETA 6 CUBETADE19LTS 
ARENA PARA CENICERO KG 1 
BLANQUEADOR EN POLVO TIPO AJAX 

PIEZA 6 BICLORO BOTE 582 GRS. 
CLORO AL 100% CUBETA 6 
BOLSA NEGRA SIODEGRADABLE DE 0.60 X KG 50 
0.90 M. CALIBRE 300 
BOLSA NEGRA BIODEGRADABLE DE 0.90 

KG 50 
Xl.ZO M. CALIBRE 300 
CEPILLO DE CERDA BLANDO DE 3S CM CON 

PIEZA 2 
BASE DE MADERA 
CERA SELLADORA PARA PISO DE CUBETA 

CUBETA 1 
DE 19 LTS 
CESTOS DE BASURA PIEZA 1 
CUBETA DE PLASTICO BLANDO DEL No. 14 
TIPO CUBASA. CUPLASA, OVALLE PLASTIC o PIEZA 3 
SIMILAR 
CUÑA METAlICA DE 10 CM CON COSTILLA 

PIEZA 1 
DE PLASTICO 
DETERGENTE EN POLVO SACO DE la KG. 
BIODEGRADABLE. TIPO ROMA, BLANCA 

SACO DE 
2 

NIEVES. FOCA o SIMILAR 
10 KG 

DESENGRASANTE LIQUIDO EN BIDON DE 20 
CUBETA 4 LITROS 

LIMPIADOR DESINFECTANTE LIQUIDO 
MULTIUSOS, AROMATIZANTE. 
DESENGRASANTE. VARIOS AROMAS. CUBETA 6 
810DEGRADABlE 
CUBETA DE 19 LITROS 
DESPACHADOR DE PAPEL HIGIENICO 

PIEZA 1 
JUMBO 
DESPACHADOR DE GEL PARA MANOS PIEZA 1 
DESPACHADOR DE TOALLA PARA MANOS 

PIEZA JUMBO 
DISCO DE FIBRA COLOR BLANCO DE 19" 

PIEZA 1 
TIP03M 
DISCO DE FIBRA COLOR CANELA DE19" TIPO 

PIEZA 1 
3M 
DISCO DE FIBRA COLOR NEGRO DE 19' TIPO 

PIEZA 1 
3M 
ESCOBA DE MIJO DE 7 HILOS PIEZA 2 
ESCOBA DE PlASTICO, DE CEPILLO PIEZA 4 

CANTI DAD 
NORMA OFICIAL 

MENSUAL 
MÁXIMA 

MEXICANA 

'.8 

60 

6 

400 
NOM·189-SSAl/SCFI·20lB 

15 

2 

15 

15 NOM·189-SSA1/SCFI·20l8 

125 

125 

6 

2 

1 

7 \ 
2 

6 

10 

NOM·189·SSA1/sCFI·20l 

15 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

5 
la 

. 

~ 

~ 
1\' 

~ 

~ .. 

1\ 
\ 

~~ 
\ 

P29 FIBRA DOBLE CON ESPOJA DE lS CM X 10 CM PIEZA 5 12 

FO.CON.OS ! ¡ 
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SENEH 
Unidad de Administración 'J Finanzas 

Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NUMERCil'DE IDENTIfICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-20~1 V NÚMERO 
INTERNO'OGRHMSG-ITPN-02-2021 PARA IACONTRATACIÓN'DEL "SERVICIO INTECRAL.DE-tlMPIezA,PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARíA DE ENERCiA · A TRAVES DEl CONTRATO MARCO. 

CÓDICO 
UNIDAD 

~~;;~;.¡; NORMA OAClAl 
PRODUCTO 

MEDIDA MINIMA MÁXIMA- MEXICANA 

P'O FIBRA NEGRA TIPO SCOTCH BRITE PH l A le 24 
P31 FIBRA VERDE I , BRITE PiI lA " 32 

P32 LARGO 1~¿'L~~~;:,g~ARPE o SI~~~' DE R~;~T~E , S 

P33 ~~~¿i~o~~~) DE 
2S M DE R~;~T~E , S 

P34 G-'-' lIQ, I I I . S 
PIEZA I 2 

l TS 

P3S I ~;\~ lT~ CUBETA , S 

P36 DE HULE Del NO, 9 V I PARES 2C 50 
P37 IJA O N I DE 1 LITRO PlElA 4 10 

PlB 
I '-AB~":'_ U9.U~~ no :~:~TAS MANOS 

CUBETA 4 9 
I CUBETA DEl9LT5 

P40 I COLOR RO~! AGUA DE 50 CM CON GOMA PIEZA , 5 

P41 ! ~~~R~ DE AGUA DE 1 M CON GOMA PIEZA 1 , 

P43 
O SlMIlA''-

COlOR ROJO TIPO CARPE 
25MTS 

1 3 

P44 BOT~ DE "':' -He 

IVH DE 
PI EZA 3 8 

P45 .c, PARA ~'~~ 3,6 l 
TIPO 

PIEZA 2 6 

P46 
DEl9 l T5 

CUBETA 1 1 

P47 :HUDO , '.000" 

!A 

24 60 
'p48 2"1M1 

PSO el n-pQTS 
'1001 PIEZA 20 50 

PSI ~:~~ . 1-~i96;,r~."r~~;,o OD;,~~~ PIEZA 16 40 

" 
P51 

I ~~".E: HI ) JUMBO ROllO"-"- HOJA 

1 ~.,"i:R~E, 500U• EUTÚé6n. : ; •• I ",':' 
ROLLO 94 236 

I P~~l . I I I ROLLO DE 
P53 I HOJA I 1(10 1(1 Al\ln O SIMILAR ROllO 12 30 

'-CON ~,n ROLLOS' 

P55 ~~STA PA RA PUUR BlANCA CUBETA DE 9 CUBETA I 1 

P56 
DE lAMINA CON BASTaN 

PIEZA 1 1 
CALIBRE 20 

PS7 J~"LA 1 
I I DE 85 G. CAJA CO N 

PIEZA 32 80 

psa 
473 Ml 

' DE Piel VVINIl BOTELLA DE 
PIEZA 1 1 

P6D 
lTS 

PARA ALFO MBRA, CUBETA DE 9 
PIEZA 1 1 

061 
TOALLA ;~, 100 

~'~":A~~~A CI, ;,~~c , MARlI O SIMILAR 
PAQUETE 16 40 

~ 

It-
~ 

'\ 
il/ 

"-

\ 
\. 

I 
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SENER 
Unidad de Administradón y finanzas 

Direcdón Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y serv'clos Generales 
Dirección de Adqulsidones 

ACTA DE INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAl ELECTRÓNICA CON ..J\ 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEGIMIENTO EN COMPRANET IA-D16000999-E36-2021 y NÚMERO ~ 
INTERNO OORHMSG-ITPN-02-2021 PARA LA CONTRATACIÓN DEL -SERVICIO INTECRAL DE UMPIEZA PARA 

L-"LO",S,-"IN",M",u",e"B"t",e"S-"D",e"LA""S"e"C",R",e",TA"R" I",A"D",e,-e" N" e"R",c",í"A--,-A"-!.TR" A"V",E",· S"D" E"L"C",O"N"-TRA,-",,,l',,O,,M=A,,R,,CO,,,,-, _ ______ ....J t 
UNIDAD CANTIDAD 

CÓDIGO PRODUCTO DE MENSUAL 
MEDIDA MiNIMA 

TOALLA P!MANOS EN ROLLO JUMBO CAJA 

"'" CON 6 ROLLOS TIPO SAN ITAS, ULlNE, MAR U ROL.lOS 1BO 
o SIMILAR 

P63 ESCOBA DE VARA ARMADA CON BASTaN PIEZA I 1 

CANTIDAD 
MENSUAL 
MÁXIMA 

450 

1 

NORMA OFICIAL 
MEXICANA 

N MX-N -096-SCFI -2014 

\\ 
\' ...... ~ 

I~ 
\\ ( 

\ 
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SENER 
Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección Ceneral de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Adquisiciones 

y 
DE LIMPIEZA PARA 

En la Ciudad de México. siendo las 18:50 horas, del dia 30 de junio del 2021. en la Sala de Usos Múltiples (SUM) de 
la Convocante. Secretarfa de Energía. ubicada en Avenida Insurgentes Sur, numero 890, Planta Baja. Colonia Del 
Valle. Alcaldía Benito Juarez, C.P. 03100; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas apll recen al 
fina l de la presente Acta. con objeto de continuar la Junta de Aclaraciones de la Convocatoria a la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los articulas 33 y 33 Bjs d e la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (en adelante "La Ley·), 45 y 46 de su ~e9 lamento {en 
adelante ·EI Reglamento·), asi como lo esta blecido en la Sección 111 "Forma y terminos que regirán los diversos 
actos del procedimiento de contratación: inciso b) "Actos·, numeral 1 :Junta de aclaraciones a la Convocatoria de 
fa Invitación a Cuando Menos Tres Personas"de la Convocatoria citada al rubro, .. ..... .. .. ........ .. .. .. ..... .. .... ........ . 

~;~~~· fu~·~·r·~~i~i·~~·~~;·;~·~~~.· ~~~;i~¡~·~~~~~~~~~··~~;;~~~·;.· ~~;~·~~;~·~~·~~·~·~~~~~i~~~·;·~~~~;;;~·~·;~·~i~~~i~~{) 
General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Energía. servidor publico 
designado por la Convocante. pa ra presidir e l acto conforme a lo estipulado en e l numeral 113.1 de las "'Po1ítica~ 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier. 
naturaleza de la Secretaria de Energía", quien al inicio de esta junta. comunicó a los asistentes que en 
cumplimiento a la Sección V. numeral 16. fracciones 1I y 111 del ~Acuerdo por el que se expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones publicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones 
y concesiones". publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de agosto de 2015 y modificado el19 de febrero ~ 
de 2016 y 28 de febrero de 2017. se identificó con los asistentes y les solicitó registrarse en la lista de asistencia 
elaborada para el efecto, en la cual deberan asentar cuando menos nombre completo y el cargo, ca rácter o puesto 
directivo con el que participan y comunicándoles que una vez in iciado el acto no se permi tirá e l acceso a ninguna 
otra persona o servidor públko ajeno al mism o . ..... 0, ........ __ •••• _ •• ••• --.- • • --- ..... - •••• --.-- .......... .... - . ... ... ~ ..... .. . ... .. 

................... _ ............................. ....... -- .. ..... --..................................................................................... . 
El Presidente del acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente y Técnica de la contrataCió;¿_ 
siguientes: In9. Jorge Barajas Sane hez, Directo r do Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales 
adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Generales, y el Arq. Carlos Armando 
Ramfrez González, Director de Servicios Generales adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales, quienes solventarán las preguntas de carácter técnico y 10$ representantes d 
área contratante, adscritos a la Dirección de Adquisiciones. los cuales solventaran las pregun tas de carácter 
administra tivo. cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta . ... ----- .-.. -- ........... ........ .. .... .. .... .. . 

Asimismo. comunicó a los asistentes que de conformidad con lo especificado en el articu lo 46. fracción 11 de "El 
Reglamento". se info rmó a traves de CompraNet a los licitantes que presen taron preguntas y/o escrito p~ 
participar en la Junta de Aclaraciones y poder formular preguntas de la Convocatoria citada al rub 

~~~.~.i~~.~~.~.:~:::::~:::~::::::::::::::::::::::::: : :::::'-:::: :: : : : : :.'::::::: ::: :::::::::::::::: :': :::::::::::: :::::::::::::::::::: :: :::: : ::: ::::::: ::. 
Nombre. Razó n o Forma de E$crit~ de intetes en Presentó Prasentadas con 24 horas \ 

No. d ,... , I t ló participar en la Junta t de antelación al Acto de 
eno,mnaclon socia prvsen ae n de Aclaraciones pregun as Junta de Aclaraciones 

SUPERVIS iÓN. SA DE C.V. CompraNat SI SI OECOAOO V SI [\'\ 

L-_, __ ~O~C~R~A~M~S~EV~E~R~. ~S~.A7·~D~E1-_c_o_m __ p_r'_N_' _t-t ________ s_I ______ 1-____ S_' __ -+ __________ S_I ________ ~I\ ,-- c.v. 
3 DROG·BA COMPAÑIA. S.A CompraNp.t SI SI NO 

OEe.V, 

4 

5 

GOTT UNO GlUCK, SA DE 
C.V. 
AQUASEO SA DE C.V. 

...... ..... ... ---- ... ----._._---

CompraNel 

CompraNet 

SI NO NO 

5 1 NO NO 

caso. formula ran las repregun tas que conSidera ran necesarias en relacion con las respuestas emitidas por la 

¿;~;:~:~;~D~~~;;~~:z:i~~;~s;~~~f~~·:~~~·~:~~:·::::~:~~;~::~~;~;7~:;~:~~~~O~::~:::~;~~~:;~:~:~:~~,:7 ~x\ 
de replicas por parte de los hdtantes se consultó en mediOS remotos de comunlcac¡ón electronlca mediante el 
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S~NER ¡ a Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recursos Humanos. Materiales y Servicios Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE lA JUNTA DE AClARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANE'T IA·018000999·El·2021 Y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSC· ITPN M Ol-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARiA DE ENERCíA- A TRAVÉS DEl CONTRATO MARCO. 

Sistema Electrónico de Información Públlca Cubernamental. denominado CompraNet. si estos tenian 
cuestionamientos a las respuestas emitidas por la Convocante. de lo que resulta que se recibieron Qn tiempo y 
forma, de conformidad a lo establecido en el articulo 33 Bis de ~La ley~. la réplica a las respuestas otorgadas por la 
Convocante, a través de CompraNet, del lic itante siguiente: .. ..... .... . ............ .. ....... ................ ........ .. ... ~ ...•...•. 
........................................................................................................................................................ 

No. 
Nombre. Razón o denominación Forma de Presentadas den~ro del No. de 
social presentación plazo otorgado por la repreguntas 

~ __ +cO=~~~~~C7~~C7 ________ -+ __ ~ ____ ~c--+~C~o~n~v~oc~a~n~t~e~c-________ -+ ____ ~ __ --1-'" 
OC RAM SEYER. S.A. DE c.v. ComoraNe! SI T'/ 

Total de preguntas presentadas e n tiempo y fo rma. de conformidad al a rtículo 33 Bis de "la 
Lev·, 

~."'.,..,,. $,,~ . ~ ""' " , 
¡-...... 0\0 , .... , ..... j.c.""""'. 

lU"·t· o". e.o.~~. ... bue 

.. ~~~,.. ~c~· 
¡,).1)~.' !r.rllf~' J.", f ••• 10< .. '<,,, 

.itICL,!(! :· <~1i; ~/) t¡l~11 ,!';~ ~ 

~ ~,,, ,. 
~~' ~~M.~=- C'! 

~"".-:r., • .,)) 
"" 

K!C.t::t: : o..&~1 J:I:>t-mr'I )t'~ , . 
r.Cl' . ... ! ¡:.~;¡¡ ~ ¡It : " ¡.)), :~ ,. ~:> 

~< tJt ".' "~CIC'"'~ 
~:,CoI":: ~. '~ '~"6'!r. , )1 • .. 

'~l-) :&O.D~ C~ 
~~l·; )" " '~''''Lr l', l"-!~",~.I>PR· :-r..,. !(.!:(--u:: I~¡~ 'ID'~~r.1':' ' .1 .. 

, oon U!Hl :;.tI,lCM ;~ U c't ~~ .. ',\,~~, -O'~l ""u •• "" .... . ~ ,: . ~c".· 
!ctCir.t~ Jr: ;~ :r.I')6'2)11 11)0 

~~';"'~~ ( I;"I.';>M,"~ ~~ C~ ~ 
1 ,.-~'l,':)11 O . 

· ~I OIJ!,f"! 
¡C,C-fdt.:" rt :!~ ~-:-. -n¡')! !l . ;7 

~ ",.un~" D ¡ ·~ C~S~R\J~tI')~ , '·.~)¡('l.I~~'1 ·.~ "I T~~o:l ~ ~~· ~n.'l~.~ ~' .~c.t !.;·"l, NNu. \)";a, '1~ 
~' ~,f~·' n' l! ·r~ ", ~ ' (<' ({,II 't'I"'1Z(:;¡"·~.- ¡"~~ 

'~ ~ _ " _<'-H ~.~:~" '¡~~! ' ."J'.j J," \ ~ ••• ''''''"'' l~~ • • t: H ' t ~l:It';!~ 1 1"' , 

°l ¡ C~NA. «VW"~R,.[~t~¡¡ S~~["V . 1".: ~;: 1 '·'. ' ",~ I'f ~ ~1~'rJ t'l~ ~lr'~ ttl! I Q1 ' !: 

........... :::: .... -......................... -..... -.-.................... -.... -- .................... -.--.. -·· · · ··· · · · ·· :~:::·~::· · · ···· ······t 
Acto segUido, de conformidad con lo estableCido en el articulo 33 BIs de ·la ley·, se procedió a la lectura de la 
réplica presentada en tiempo y forma por el liCItante. conforme a lo SIguiente ....................•.•..•. ... ... ..... ......... 
•• • •• • • •• ••• •••• • • •••• ••••• • ••• ••••• o •••• • ••••• • ••••• • • •••• • •• • • •• ••• • • •••••••••••••••• • • ••• • •••• _. "0.· '·'" ••• ...•••.. _ ••.•.•• • • • •• • •••• ••• •••••••.••• 

Réplica efectuada por el licitante OCRAM SEVER. SA DE C.v.: ..... .............. . ..... ....... _ .... .... .•. .•• .•.. •. .............. 
• •• ••••••• • 0 ••••••• • ••• ••••••••••••••••••••••• • •••• • ••••• •••• • • • • •• " •• _ •••• • ••• •••••• • " _. __ •••••• •• •• ••• •• •• ••• • •••• • • •••• 0. 00 0 • ••••• ~ ••••••••••••••• 

NUMERO PUNTO DE LA 
DE 

REPREGUNTA CONVOCATORIA 

RESPUE'STA OTORCiADA POR lA 
CONVOCANTE 

11 Objeto 
alcance de 
invitación 

la ~¡KI, Q!X '" Ik1tN'l' OC RAH !iD EA $A PE 

a 

REPREGUNTA 

Con la existencia de la norma NOM·035·STps· 

2018, Factores de rIesgo psrcosocral en el ( ..... ~._~ .•. :,:,~: ~ 

._ ... _ ---_ .. _-_ ... _ .- .... _----- ._--.•. _._--_._ .... _. __ .- -_ .. _ .. _.-----_. __ ._._ •.. _----- --. 
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'. . . ~~':" I DEL INTECRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS I ".~ DE LA . DE. T' ".~ DEL rn~OATn UAO,"n 

NUMERO 
DE 

REPRECUNTA 

PUNTO DE LA 
CONVOCATORIA 

Cuando Menos 
Tres Personas 
Inciso di Normas 
y Anexo Tecnico 
lnctso h ) y 
numeral 12 

RESPUESTA OTORGADA POR LA 
CONVOCANTE 

Oe conformid"d ton lo a¡~pUOSlQ "" IIn IInJn.o!o~ 31. '1 
19. fr/lcdóll 11. io,r.o dI\' f,..,cióo Vt inciso e) al! -a 
Aell'anwn(o' y S3 Y ss el<> ID l Vy FIId .... ¡ , ob .. , 
I"IlWole>gia '1 No, nllllinc:iOn. I n co<,<tI.xión COfl re 
Ilti""!...,,, ,," .. ~ lineamitnlo 111 d,,: .... " "'.".1 4. 

LINEAMIENTOS GENERALES. doI .... '10 • .;0 1 
ESPECIFICAClON($ TlcNIC .... S '( ALCANCES " e 'El 
Contrllto MBre<>- y lo ,.,r.,.h:le en ul loo!!." I 
COndlc!on'$ y E~p,tdfic~dD t\Q$ Tbcnio;;II5 d11 ¡, 
presento Con .. oc~ t01 i & t r lidta"'o adjudicado 
oobrm! ob$gr\f;;¡r <>1'1 In aplicabl .. p a,~ la prg~\~ci<l" 

del 'Slm'klo Intagrill dfl Umpl" l ll pllrlt lo.. 
inmu(!/)/¡n de/a Secrettlf{3 do Energl.,·I)b~to d ~ la 
pre><lnl e COfWoXatOf¡~. lal JI!l\lltnl~ m rmltJ 
.pli~Q bllK: 

NOM ·()().I. · 
STPS ·1999 

1>1 01<01-<11"1' 
51'0>5·2017 

NMX<C 
9001 · 
IMr-IC '2015 

r-IMX·¡:¡· 
02S·SCFI 
201S 

NOM·OlS· 
STPS·2018 

S"¡ema.< d" p,otK c:lón y 
d •• poutivo. de J~lI, ;dDCI en la 
m.-..qui""""'y equ,po qt.l.u "tilín 
"" 1... <ent roo de trabajo 
I P(es ""t~ , Jtt; de InlpcceiOn (1 

nombre dQI lI(it~nte. e.ptld idn 

~~;n~~"n~~~~, :::: N~~~~:t el 
Eq u'po <1(1 prOt"CClón p .. "onal 
.~Io<;ci<", " ' 0 y nlllrlejO en 1<).1 
':"1'11101 <;l. tr~bojo (I>r01en¡'¡ ~ct:l 
d " in'p<'ccIOn • nombto d~1 

i hcítJnt~. eq>«fltb p OI 13 STPS 
P~'/I. acrMli' ''r '" cutrlptimlllnlo de 
I" No,m'l 
~icio.J pr ... _ivm do Je;uridad 
y »Iud "".,¡ Ira~ · (\ll)(i _ Y 
itClivid~tl~. [Prt':S<:"f\t3' act~ d. 
Jn.sp«dón J M-O",IJ , <\ d.llic l l~nU ... 
".pedida por 1.. STPS pa ,a 

~~~~~,. el ~umphrn¡<>n\o dI! 1 .. 

C~1 ir¡~~d" d ", c:.lidad .r: I ~ 

p,~.t"d6n d . JE'~'Ciol dI\' 
I¡ 'np'~t~ )' ",,,,,te nimi.nto a 
¡"m<.o..nle. ("'OUlnta, CerllliciMÍo 
J ¡monbfe dGI hcil~nle •• plt<Jldo 
p<I<" Uf'" innitucióol Ctn¡rOUdolo 
debld~omu! lK'edi\.a1 111'11 .. , .. 
EMA. ~;)I' te> qu •• endltar ... 1 
C\lm hrn¡'en~o .... 1. NOfnw 
E" ,;ual<lold I.bo<al y no 
cUJcrlrn' nadón IPr .. stO ~~' 
C"..\ilk"¿c ~ nomb,o dolllclt ant . 
Qxp.didn P'" 1It'\11 !nltitu,"i6n 
ct'rtificndcra dubidllm r nte 
. r.r«lilada ~nto(~ (Mil.. tor1 lo'1"e 
l CI1l<.iil¡r .. 01 cIIlTlpllmle nlc de 13 
Ncrn'81 
F.clc,Ci de ri'~90 p.l~c)l>Cl~t .. " 
~I !r~bfl.i,,· l d."t,'ic.ac,On. ao"'I" '1 
pl1!lfenc ,ó" (P~""t ~ , 3ctlt dI! 
i".p.occlórl' nomb •• d-.l II, itanlo. 
u pedida por l. STPS Q ... 

!!Credil,)!" e l , ... mpl¡milnfo Ó " 1ft 
NurnaL 

REPREGUNTA 

publicada por el Diarlo Oficial de la Federación 
de fecha 23 de noviembredel201B, le comento 
que derivado de la contingencia que estamos 
pasando a nive l mundial "'Virus COVID·19~ al dia ..[\ 
de hoy no existe una Autoridad y/o Unidad da " 
Verificadon autorizada que pued!1r1 
dictaminar el cumplimiento de dicha Norma. ~ 

¿Puade la convocante fundamentar por que r\ ~ 
esta solicitando el cumplimiento de un I "\ 
requisito inoperal't& e imposible de cumplir? 

¿Para cumplir con dicho raquisito bastara con IV--~ 
presentar un manifiesto bajo protesta de decir 
ve/dad. firmado por quien tenga facultades 
paril ello. en donde se especif.que que los 
servicios ofartado5 cumplen con la Noma 

I solicitad a? , 
RESPUESTA Se adjunta a la presente acta 
como Anexo I las raspuestas otorgadas a las 
repreguntas de referencia. 

L 
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ACfA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-El-2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSC·ITPN-01-2021 PARA LA CONTRATAClqN DEL -SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERCiA- A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

NUMERO 
PUNTO DE LA RESPUESTA OTORGADA POR LA DE 

CONVOCATORIA CONVOCANTE REPREGUNTA 
REPREGUNTA 

Pi<IOGUNTAS. 

1.', ¿F.5 correcto que pm~ la norma NOM·017·STPS 
~Ol'J .• ~ re~ url!" a la NOM·OT7·STPS·2008, qm~ ttslll 
qu~ Su ~ncuentra vig ~nt9? 

Área 
¡ 

RESPUESTA, ,,, reprGsont¡mt~s ,,1 

-Q Rllquir<mta y Tócnlca d .. lll contratadón prcdsan 
que e. cor~t ... su apreciación, 

2.- Para las No:rrrnu 

NUMERO DESCRIPCiÓN DE lA NORMA DE NOrlMA 
SISTEMAS " PROTECCION , 

NOM-004- DISPOSITIVOS DE SECtJR10AD 

STPS-1999 EN lA MAQUINARIA Y EQUIPO 
QC< " UTILICE '" LOS 
CENTROS DE TRABAJO 
EQUIPO " PROTECCI , 

NQM-Ql"f- PERSQNAL-SELECCION. USO , 
51'1'5,2008 MANEJO EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO. 
SERVICIOS P¡:¡~VENTIVOS " NOM ,O~O· SEGURIDAD , SALUD '" " STPS-2009 TRABAJO AlNCIONES , 
ACTIVIDADES - \ 

P,eg'lnt . 

1\ O".de la .ollcltud de Inscrlpcian al contrato marco y 
con fUf1d~ment·o en ~I inci~o h) del Anexo 1 
E.pedr.c~clon&s T"enleal y Alc¡neo$ dol mi~mo, loo 
p<)sibles ¡:oroveooo'lIs lu~imo. qua Pfe~u.,tnr P'''~ 

\ 
s"" co."ld"r"do$ comO posiblos provoodoros on 01 
contrato maree el doculTlQnto quu acredite • cUll1plimicntes de b, rl<><mu antes citadas. por lo 
que se selidt" ~ la convocant" qu~ pIlra e5la, ~n 
eoncord"nda eOfllo solicitado Origin ll m~nto en el 
Corllrato Marco , aJí cumplir <oc " ma,e.e 
nermativo, n ."Ikit. ~ la convoc~nte ratinqua la 
n~cel;dad de ~credjt<tr cen 01 acta de inspección 
<)~pGdida por lB STPS .. I cumplimento da la. ncrmllS 
anl91 m€neien~da.l 

IIESPUESTA, lo, repr.uentanle, d,1 Áren 

~I 
Roaqull'\Inte y Toknlca de la canlrataclan plllclsan 
que Sil dllbor;!, cumplir con losllñ~lado 9n ellncl¡Q 
d! NORMAS de la Secdón If ·Objetoy Alcance do la 
Invltaclóo a Cuando Menos Tres Per~Ol'I~s· do la 
Con~ocatQl"ill.l~ cual sel'lala. 

Número 
D~rlpclón dala Norma 

de Norma 
Sistemas de protaccl6n y 
di'positlvos de "'9uridad en la 

NOM-
m"'luinari..- , equipo '"' " 

004- utilice en 10$ cantros do trabajo 

5TPS-1999 Ipro!!ontnr acta da !05p~, 
DQtllbUI gl11 1I!<1!!lm!i'.,..m;p~a 
por Ii'. S.TPS p"ra ac!od lllr pi 

" • 
Equipo de p"rto<::dall par$Qnal-
selacc¡6n. uso y manojo Ot) los 

NO/ol-Ol1- contro! ,. trabajo -STPS-lo17 
iCA d, In5Q",dón a nombro dol 
IIs:ltaoti '~"idig!! {m[ li n~ 
parA IIcred'lar el gJ!I!pti~ 

--- S9rvidos pr"ventlvoo " ~O!lurldad Y 'alud en al tmbaJo· 
NOM·030- funciones , actlvidadol 
STps- (P,~entar acta do jnspncd60 ;t 

r 2009 IDm'blll d'l 1Is;it;ml" !WWfuI.il 
II!I![ 11. ¡re;¡; P!I[" '1'ltd l~lll[ 111 ,. 

\JY I 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA I NVITAC~o.N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NUMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANETIA-018000999-El -2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSC-ITPN-0l-2021 PARA LA CONTRATACiÓN. DEL ·SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARiA DE ENERGiA - A TRAVé's Del CONTRATO MARCO. 

NUME'R'O 
DE 

REPREGUNTA 

PUNTO DE LA 
CONVOCATORIA 

RESPUESTA OTORGADA POR LA 
CONVOCANTE 

NNIl<C 
90(11· 
IMNC· 
2015 

NMX· R· 
025-SCR· 
10lS 

C",.tmeado d. ulldad "'" h, 
p~ d., leNk:ios de 
li ... "I.zII )" .q,ant·oolm lonto • 
inmu.blft 1f'!!HflII. CtniliQdo 
iLO!!mb, ,,, d ,,1 l!ei" n" u~ 
~nJ1j1..US"I~~adJHiI 
~bjdam,n" aqtdili!d.l ' m .. 1, 
EMA con k! g'" .ac; .F<lIt.rp al 

~~m ~~~~= d~!bllt~m;ly . ;m 
di,criminaclón Ieu!.t.tDJiII 
!&!!!fi.~al!m'JrJl, .. ,..sa! 
!ki.M!1~.-fip9dldQ por upa 
iru.tltq~lQo "ain,pdpm 
d"bid<rmrnl~ ICf!Sft ad •• ~ 

EMA lf:1c~() :~ Mi:~ 
FKtorCI de . iugo ps!ew;ocl,1 1m 
ef traPiI}o- ld_ t ir"" d 6o. ""¡'UP$ 
y p,O!1' .... dón Ipff ' ffl'" K " g. 
irul>!!CciÓ!! • n9mbtL-.911'1 
~Q!2illLP.2LlLm'll 
P ..... , pes/Ita! el cum~ 

Asimismo, ,,1 !icitant~ que reaulte adjudIcado 
dob • • A iltl'Oder lo ... tobh,cido cn lo NOM'030 ' 
STP$·2009. numeral 7. inciso el par. ~o.dy","ar Wl 
la ml~igo~¡W1 de emm\l~e l ., '1 COI'>tlnglfficiu 
s lnitll';ólI. asl "",mo at"'Mder lal racllm. ndad onH 
quo emitan IlI' AutOfidndes $a nlt ~ rja s y c.umpllr 
eoo k>I; pl'otoc.oIw; de saniGad a . CIIOI can!.o ae 
tt~<l. 

AdKIONOImen~, al licit:lnlll ktjlldlcddo K ob ll~ a 
cumplir ~ der,"" nortTlld. qoo MtIIltan apI¡c. bI~ 
a litO prmt~ciór> del se!'Vicio. 

~~~",;o dll ue, cripc;orl de ID Norm~ 
f-''''''''---+''';;;~,W¡';;dO de cDlidlld en ! ~ 

NM){.·CC·9QOl 
IMN C·ZOIS 

prulad6" 1'1", le .... ido. <11> 
¡¡mpí~u y m anltnlmlentll • 
"'mu~"¡'IH 

NM){·R·02S· En igualcl&J l.bor, 1 V 00 

""' :""'"'""e' _ _ Le';~'O";e"~·~' ";""c-_ __ --' 

0""'. la w licituct de imaipdón • • contrlllo marco y 
con furod .. m.ento l1" .-l i/\Cío., ti ) (I~ /VIO ..... I 
E1 pedfi c. cil!N'i l kni<;"" y Al C" nc<li do! m ós m ... 100 
"c)llbl~ prov.e~ dore. tuvimos quo pre SClnl l>< par: 
all cons¡di1ac1 o~ como posiblt'S p,o~ledQ r~$ O" vi 
cont rato marco ~ I <loe","""to quo¡ ; c,vdil i 111 
~.,mpllmicI\tO$ dI) In "0'm91 an\o< cltad.5. fX'f lo 
(lU Il ~o solidta a la convoc~rlto '11,10 Q) r8 ~.t" <tn 
cr;)l1co,d""lCí~ con lo .oIidlBdo O. llIineln1pnta an ~ 
Contrato Marco y ~.j cumplir con el marce 
11o.-m;l tlvo .•• solkita 8 ID r. ." wc ~. n\e " tiflque I~ 

nOGC'Jidlotl di! ~ aO>di t"la. ean los ceni fica tio. 
~~I"IIí40~ P<>< Uflil e~ o..l ".,.tilic:>dor8 da!lotdM1,en¡C 
1K,1Id'I ~da V avala"",, por la Entidad Me,iu". d. 
Acrwdil.eClón (EM"I de las no'm ' l enl"" 
mH1~io<lId .. ~ 

RESPUESTA; Los Itlpt .. , enlam o1 0vI k .. 
IIo:q",I ' l n\<> 'J Toknk. de I~ co!ltrlución prodsan 
qUI fite cuesllOrnJrmeJlto qu.d. "'Itndido con la 

1 11.01 ad .. .,l nlo . nl"-Ior 

REPREGUNTA 

\ 
\ 

..................................................................... _ ......... _ .. .. ... .............. .. .. ....... .... .. ........ ................... ..••. 

ASimismo se hace constar que se reCibió a través de CompraNet escrito de Interés en participar en el Acto de Junta 
de AclaraCiones y una repreg unta de licitante RAPAX S A DE e y. escrito de mteres y repregunta que fueron ~ 
recibidos después de la suspensión de la presente Junta de Aclaraciones. desconociendose la forma en que dIcho 

Página 5 de 13 
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EN COMPRANET 1A-016000999-El-2021 Y NÚMERO 
DEL "SERVICIO INTECRALDE LIMPIEZA PARA 

hicieron del conocimiento a través de CompraNet, de conformidad con lo estipulado en el artfculo 45, párrafos 
segundo y tercero de ~EI Reglamento· exclusivamente a los licitantes que presentaron escrito de interés en 
participar en el Acto de Junta de Aclaraciones de la Convocatoria cítada al rubro hasta antes de la suspensión de 
la presente Junta de Aclaraciones. siendo la repregunta presentada por e l licitante de referencia la siguiente: ..... 
_ ... --_ .............................. _ . . -... -..... __ .. -.. _-- ------_. __ ._-----_ .......... _---_._- --_._- -_ .--_ .. _ ........ _ ... _--------- --- ------ ----_ .... . 

Na. DE' PUNTO DE LA. 
PRECUKtA CONVOCATORIA 

11 Objlltll"j ~kat'\c(! 
d .. l. invitación I 
CUlt¡d"Moma¡ 
rrllS f><¡rloo;¡s 

IflcilDdlHorrt,"uy 
~Ttcnico 

1!'Ci,o")y numOti'l 

" 

2Odt l~ 

Sqy."S, .... daC.V 

qeSPUESTA, Los representantes del Aru Requirente y To!tni~a de la contrllta ~ lon prll~isan qua se deblilr;l¡ ~l.Imllllr 
~on lo ,afialado an 01 Inelso d) NORMAS do 1 .. Socción U 'Objoto y Aleanu da 1, Inv;tfldón ,CUando MenOl T,as 
PliHaonU' dela Corwoclltorhl.la ~ual l ellala, 

NOM'OlO-STP'S' 

""" 
NMX·CC-9001" 

lMNC-'1015 

Nr.4X·R-02S·SCFl· 

'0" 
NOM·OJS.STPS· 

1018 

" " ! 

AsI,,,¡,",,,. oIlícltootll que resultll ,.Qj1.>d lc~ dob.Ir~;a(9fIder lo OIiubloddo an ¡,¡, NOr.4-030-STPS-2009. nunwrll( 7. 
IncllO ~l JM'I'B ~oadyuyar an la mitigación de IIrTIG!'9E1ncj¡U y eCl'lllngtncln . anurias. IIsl como atlWldqr las 
,ecomltOdaeloflOlI qtleamitan lu AUlorldad<J. Sanitllrla5 y cumplír ecn 101 p,,,t/Jcoloo; da unidad do cada contro d. 
tr.bnjo. 

Acileion.lmon!". e l ticitant. adjuúle<ldo se obliglll n cumplir 11'1$ dam fls nOlrnll5 que rllSulten Bplleabl." a la 
prostllcl6n d .. 1 servldo. 

Rep r~91.IMtij 

ErI .<!hK~n a la NOM-03S·STPS·2018 

Con 1<1 "du ona il d e la norma NOM·Ol 5·STPS·20 18. hc:to!fi dQ riOig a p. iel)locUo¡ en oI l' . b:Ijo-JdMtifi eKlól\ a!'lililí. 'f 
p"",~nción publicada por '" Oiollia Oficl.:al de In F<!de<.acn de (""h. 21 d<P no.riembro d aI 20' ''. le cc..-,IO qu~ dcrjy.,jo 
de 1I cQntl"9M cliI que ""lamo. Pl)u ndo ,.w.1 """'00,,1 "VIRUS OOVIO·Ig" ~ ella O~ hoy no UÍJIO u ... Auto<iclad ylo 
U"'dad d. v".lfieac.lll n aou!Ofllllda que pu~lI~n diel-lm in;w el el.lmJllirnie nto d~ dicha Norma. 

prosontar un baJo pratuota de dacl.vIII"dad. on 

Por lo anteriormente expuesto, no se le da contestación dej ándose constancia en la presente acta para los efectos 
que pudieran ser procedentes, t 
Por otra parte, se señala que se identificó que dicho cuestiona miento es exactamente el mismo que realizó el 
licitante OCRAM SEVER. S.A. de C.V. como se aprecia en la presente acta. 

También se hace constar que de conformid ad con lo establecido en los articu los 26, penúltimo párrafo de "La Le 
y 45 de ~EI ReglamentaN. a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar 
presente en e l m lsmo . .. -.-- --__ 0 ••• 0 • • • • • _ •• 0 • • • _ - - _. - __ - _______ ___ - o •• _ •••• • • _ . - _ ___ • _________ __ - - _. - 0 . 0 ••••• • - _ •••••••• _____ ._. __ - - ______ o • • • 

De conformidad con el articulo 33 de ~La Ley", esta Acta forma parte integrante de la Convocatoria a la Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro. ---- .. --.. .. . -... ........ . ----------- .. ---.-- ... -.. .. .... ... -------- ------........ -- .. .. . ---------------------------------------------- --- -------------------- --- ---------- -------------------- --------------- -------------------------------; \:y 

- ----- ------------------ ___________ _______ ::"":'_11 _ 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-EH02'l y NÚMERO 
IN:¡;ERNO DGRHMSG-ITPN-0l-2021 PARA LA CONTRATACiÓN OEl ·SERVICIO INTEGRAL DE LIMPiEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGjA~A TRAVÉS DEL CONTRATO MARco. 

Para efectos de la notificación y en términos del articulo 37 Bis de ~la Ley~. a partir de esta fecha se pone a 
disposición de [os licitantes. copia de esta Acta en el Tablero Informativo de la Convocante ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur. número 890, Planta Baja, Colonia Del Valle, Alcaldia Benito Juárez. C.P. 03100, en la Ciudad de 
México, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. en donde se fijará copia de la caratula del Acta o un ejemplar o 
el aviso del Jugar donde se encuen tra disponible, por un termino no menor de cinco días hábiles. siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los Hcitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. ,--.---, 

La información también estará disponible en la dirección electrónica: https/!:compranet.hacienda.qob.mx para 
efectos de notificación. ------. ------------- ---.- .. - ..... . -. ----.--.. -.•.. _--,-. , .. --- .... -.- .. -.... ....... -...... -... .. -........ .... . . 

Atendiendo a lo estipulado en el articulo 37 Bis de -La Ley w. este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Acto seguido. y no habiendo mas que hacer constar, se da por terminada esta Junta de Aclaraciones. siendo las 
20:30 horas del dí<;i30 de junio del 2021 .. ----------.-....... . .. --. ....... . -..... . -...... _-_ .... ................................ . 

Esta Acta consta de 13 hojas incluido su Anexo l. firmando para los efect os !egales y de conformidad los asistentes 
a este evento, quienes reciben copia electrónica de la misma, ... ........... .. -.. ... -.. -- ... . -... . .... ........... , ... -....... '.-... -

Por la Secretaria de Energia: - .-. -.,.- ... .... -... .... .... -.-.---- ------.. ----~---- -. -.. -. ......... . -... -- ..... -... ---.- .. -...... --........ . . 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Dirección de Adquisiciones en 
la Dirección General de 1h iJ 

Recursos Humanos, Materiales y qt,n ti' 
Servidos Generales !. 

Lic. Cabríela Hernández Baltazar 

1-----------+-----

Lic. Roberto Carlos Carrillo Ugalde 

Lic. Carlos Ignacio CaMilo Ortega 

Ing, Jorge Barajas Sánchez 

Dirección de Adquisiciones en 
la Dirección General de 

Recursos Humanos, Materiales y 
Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones en l-=~rw~p~la Dirección Ceneral de -
Recu rsos Humanos, Materiales y 

Servicios Generales 

Dirección de Coordinación de 
Recursos Materiales y Servidos 

Generales en la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
Materiales y Servicios Generales 

RUBRICA 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENnACAClóN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·E1·2021 y NÚMERO 
INTERNO DCRHMSG-ITPN-0l·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "'SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA 5ECRETARfA DE ENERGÍA" A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

NOMBRE ÁREA FIRMA RUBRICA 

/\C 
Dirección de Servicios Generales 1L. ~, Arq. Carlos Armando Ramfrez en \crf>irecclon veneral ~~ 

Gonzalez Recursos Humanos, Material s y \ \ Servicias Generales 

Lic. Auraa Annabelle Ceorgina 
Unidad de Asuntos Jurldicos t/- r 

Arnaud Ochoa 

~ 
----- ---_ .. _---- -----_ ...................... .. ............... ................................. . ................ 
Por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energfa: ... ........ -.••.••..... --- ..••••••.•• -•.••.•.. .. ---.. --...... -.--•... . 
••• • 0 ••••••••••• _ ••• o •• _. _. __ • _._. ______ • __ •• • ••••• ___ • ___ _ • _ .. _. __ ._. __ •••••••• • • _ •••• _. _. _. __ ••• ___ • ____ • ____ ••••••••••• _. _ ••••• ______ •• ____ •• ____ •• _. 

NOMBRE ÁREA FIRMA RUBRICA 

Le . Cesar Gonzalez lópez Órgano Intemo de Control 

.............................................................................. .............................. ·········································b 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA- A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPW\.Nl¡T IA-018000999-El-2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG-ITPN-0l-2021 PARA LA CONTRATACléN:OEL "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGíA'" A TRAVÉS: DEL CONTRATO MARCO. 

ANEXO I 

REPREGUNTA 

¿Puede la convocante fundamentar por qué está solicitando el cumplimiento de un requisito inoperante e 
imposible de cumplir? ~ 

Respuesta: Los representantes del Área Requirente y Técnica de la contratación precisan lo siguiente: ~ 

El Contrato Marco vigente celebrado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y tos posibles ~-....... 
proveedores, para la prestación del 'Servicio Integral de Limpieza", en la Cláusula SEXTA fracdón J, inciso b) 
establece lo siguiente: 

•... la contratación se realizará mediante procedimiento de invitación a cuando menos tres persona 
electrónica que se substanciara conforme al artículo 43 y demás aplicables de la LAASSP y su 
Reglamento. a través de CompraNet. .... 

Conforme a lo anterior, el articulo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) en su fracción V establece lo siguiente: 

"Artículo 43, El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente: 

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación publica, siendo optativo 
para la convocante la realización de la junta de aclaraciones. 

En este contexto, el artfculo 29 fracción V de la LAASSP establece: 

"Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se estableceriin las bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en las cuales se describiran 105 requisitos de participación. deberá 
contener: 

V. Los requisitos que debertm cumplir los interesados en participar en el procedimiento, fos cuajes no 
deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Asimismo. el artículo 39. fracción 11. inelso dJ del Reglamento de la LAASSP a la letra dice: 

"Artículo 39,- La convocatoria a la licitación pública y, cuando proceda. el Proyecto de convocatoria 
deberán contener 105 requisitos que señala el artículo 29 de la Ley y se elaborarán conforme al orden, 
apartados e información que a continuación se indican: 

ff, Objeto y alcance de la licitación pública, precisando: 

d) La descripción completa que permita identificar indubitablemente, las normas oficiales mexicanas, 
las normas mexicanas, las normas internacionales o, en su caso, las normas de referencia o 
especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los licitantes .. 

También, el propio Contrato Marco citado en el ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS y ALCANCES, en el 
numeral 4 LINEAMIENTOS GENERALES, inciso h) LOS POSIBLES PROVEEDORES deberim observar en IOcr 
aplicable para la prestación del SERVICIO, las siguientes Normas: 

! 

p~del3 
\ 

\ 



SENER 
CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 

Página 99 de 189 

SENER 

CONVOCATORIA A LA 
NÚMERO DE 
INTERNO 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2017 

NOM-030-STPS-2009 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 

NMX-R-oZS-SCFI-20lS 

NOM-035-STPS-20l8 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Ret:ursos Humanos. Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

. " 
IA-018000999-ET-2021 Y 

INTEGRAL DE liMPIEZA PARA 

, ' 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

Equipo de protección personal-selección. uso y m3.nejo en 10$ 
centros de traba"o. 
S&rviclO$ preventivos de seguridad y salud en el trabajo
funcionos actividades. 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 

mantenimiento a inmuebles. 
En i ualdad laboral no discriminación 
Factores de riesgo pslcosocial en el traOOjo-ldentlficéJcl6n. 
análisis revención 

LOS POSIBLES PROVEEDORES se obligan a cumplír las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación del SERVICIO a solicitud de LAS ENTIDADES O DEPENDENCIAS 
que las requieran para la prestación del SERVIC/O.-

De lo antes expuesto. y en virtud de lo seña lado en la NOM-035-STPS-2018 en sus numerales 9.1 "El patr6n tendrá 
la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada. en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrologfa y Normalización y su Reglamento. para verificar el gr;!ldo de cumplimiento con esta Norma". Y 9.4 "la 
vigencia de los dictámenes emitidos por lilS unidades de verificación será de dos años. siempre y cuando no sean 
modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión" 

Por lo anterior la solicitud de la convocante no es un requisito inope rante e imposible de cumplir ya que la NOM-
035-STPS-201B lo considera en su numeral 9. Unidades de Verificación. 

En ese sentido. el objetivo de la Norma solicitada es establecer los elementos para identificar, analizar y preveni r 
los factores de riesgo psicosocial. asi como para promover un entorno organizacional favorable en Jos centros de 
trabajo. 

Del objetivo podemos distinguir que la NOM-03S-STPS·Z0l8. sólo comprende dos aspectos: los factores de riesgo 
psicosocial y el entorno organizacional favorable. c.onforme lo señala el Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y la propia Norma. un entorno Organizacional Favorable es aquel en el que se promueve el sentido 
de pertenencia de los trabajadores a la empresa: la formación para la adecuada realizaci6n de las tareas 
encomendadas: la definición precisa de responsabilidades para los trabajadores del centro de trabajo: la 
participación proactiva y comunicación entre trabajadores: la distri bución adecuada de cargas de trabajo, con 
jornadas de trabajo regulares confo~me a la Ley Federa l del Trabajo. y la evaluación y el reconocimiento del 
desempeño. Y los Factores de Riesgo Pslcosocial son aquellos que pueden provoca r trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación. derivado de la naturaleza de las funciones del 
puesto de trabajo. el tipo de jornada de trabajo y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o actos e 
v¡olencia laboral al trabajador, por el trabajo desarrollado. 

Estos aspectos citados en el párrafo anterior son importantes para el desarrollo y calidad del servicio que se 
prestara toda vez que cuando existen condiciones peHgrosas El inseguras en el ambiente de trabajo: Jornadas de 
trabajo superiores a las previstas en la Ley Federal del trabajo; Interferencia en la relación trabajo·familia: Liderazgo 
y relaciones negativas en el trabajo. estos influyen directamente en el desfavorable desa rrollo de las actividades 
que se prestaran en el servicio, 

\ 

Conforme a lo anterior se solicita atentamente el cumplimiento de la NOM-035·STPS·2D1B, toda vez que se 
encuentra debidamente fundada y motivada., la cual se encuentra considerada en el Contrato Marco citado, r .-- \ 
condici6n que fue aceptada en sus terminas por su representada. como consta con la firma electrónica que se \j '.'."" __ """ ,_~_~~. "'" M'~" ~ .. , .... ,_ ~ 

,~,~u ( 
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ACTA DE REANUDACiÓN y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CC?NVOCATORIA A LA. INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ElECTRÓNIC!' CON 
NUMERO DE IDENTIFICACI6N DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-El-2021 V NUMERO 
INTERNO DGRHMSG-ITPN-01-2021 PARA LACOII«RAl'ACIé.N DEL "SERVICI€JcINTECRAl DE lIMPIE2A PARA 
lOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERcfA- A TRAVES DE~CONTRATO MARCO. 

REPRECUNTA 

¿Para cumplir con dicho requisito bastara con presentar un manifiesto b ajo protesta de decir verdad. firmado 
por quien tenga facultades para ello. en donde se especifique que los servicios o rertados cumplen con la 
Noma solicitada? 

Respuesta: Los representantes del Área Requirente y Técnica de la contra tación precisan que no se acepta su 
propuesta por las razones expuestas e n la respuesta que antecede . 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y OERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIO NES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUAN!?" MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NUMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018oo0999-ET-2021 y NUMERO 
INTERNO DGRHMSC-ITPN-01-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARíA DE ENERGÍA-A TRAVES DEL CONTRATO MARCO_ 
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ACTA DE REANUDACiÓN Y CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
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Secretaria de Energia 
Inl/itación ~ Cuando Menos Tres Persona!. NaCional Etecti6l1ic:a 

No.lA·O,aOOOg99·E36-2021 
No. interno DGRHMSG·fTPN·02-2021 

Contracción de Servido Integral de Limpieza 

Anexo 11 
Formato de Propuesta Técnica 

Partida Única 

01)3 

Ciudad de México, a OS de julio del 2021 

Secretaría de Energía, 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
Electrónica con número de Identificación del procedimiento 
en CompraNet IA·018000999·E36-2021 y número interno 
DGRHMSG-ITPN-oZ-Z021 
Presente. 

Por medio de la presente Gualberto Olmedo Cruz, en mi carácter de Administrador Único de la empresa Rapax, S.A 

de C.V., con Registro Federal de contribuyentes número RAP171l08U90¡ con dom icilio en Homero 538 int. 701·C, 
Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad De Mexico, teléfono 5591838271, ponemos a su 
consideración, nuestra Propuesta Técnica para 1<1 contratación del IiServido Integrel de Limpieza paro los 

inmuebles de la Secretaría de Energía" a través de Contrato Marco, de conformidad con el desglose del servicio 

siguiente: 

Desglosamos la Propuesta Técnica de Rapax S.A. de C.V. atendiendo a cada una de las especificaciones contenidas 
en el Anexo 1 Condiciones y Especificaciones Técnicas de la presente Convocatoria, en la que cumplimos y 
manejamos como mín imo el servicio y requerlmientos establecidos en el Anexo en comento. 

Anexo I 

Condiciones y Especificaciones Técnicas 
Partida Única 

"Servicio Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaría de 

Energía" 

Homero 538 inl. 701-C, Col. Po la neo QlIinta Sección, Alcaldia Miguel Hiio 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271--\ 
\ 
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1. OBJETIVO DE LA CONTRATACióN 

Secretaria de Energfa 
InvllaciOO a CllOndo Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

No. 1A-018000999-E36-2021 
Contracción de Servic io Integral de limpieza 

004 
Mi representadO! se compromete a proporcionare! "Servido Integral de limpieza" en adelante "El SERVICIO" en los inmuebles 
que ocupa la Secretarra de Energía en adelante tiLA SECRETARrAII

, dentro de la Ciudad de México, señaladas en esta 
convocatoria y en el Contrato Marco para ICI prestación del Servicio Integral de limpieza, en adelante "EL CONTRATO MARCO" 
formalizado ell1 de marzo de 2021 por parte de la Secretaria de Hacit!nda y Crédito Público (SHCP1, y "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" que figura n en el mismo. 

2. DESCRIPCiÓN GENERAL DEL SERVICIO 

Entendemos y aceptamos Que "El SE RVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas Interiores y exterIores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas adminIstrativas y 
de atención al público de "LA SECRETARfA", a través de acciones de ase'psla y desinfección, pata cuyo propósito se utilizan 
sustancias qulmicas biodegradables, detergentes y ot ros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y 
microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya 
todo lo necesario para la correcta ejecución de "El SERVICIO". 

Conocemos que, es Indispensable contar con el servicio de limpieza y que éste sea prestado de manera eficiente en todas las 
áreas de los tres inmuebles que ocupa"LA SECRETARIA", mismos que se describen de ntro del numeral 5 del presente Anexo 
Técnico, 

Tanto "LA SECRETARIA", como MI REPRESENTADA en caso de rsultar ganador, se obliga a designar, cada una de ellas, por 
escrito, mediante oficio, al inicio de la vigencia de la contratación ¡:¡ un Coordinador de Servicios, quienes serán los 
responsables directos, entre otras funciones, de la supervisión, vigHancia, co ntrol y revisión de los servidos en tiempo, 
eficiencia y calldod requeridos, bajo 105 términos y condiciones establecidos en el presente Anexo Técnico. 

Para la prestación de este servicio, entendemos y aceptanos que esta prohibida la subcontratadón, en términos de la ley ~de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco y la normatividad en 1 .. materia. 

3. VIGENCIA DEL SERVICIO 

la vigencia de "EL SERVICIO" será a partir del dio hábil siguiente a la notificación de la adjudicación al31 de diciembre de 
2021. 

4. METODOLOGfA 

NMI REPRESENTADAn realizará la ejecución de NEL SERVICIO" con base en las fundones y los aspectos metodológicos 
determinados por NLA SECRETARfAN de conformidad con lo establecido en el numeral S, inclso f) del presente Anexo Técnico. 

5. LINEAMIENTOS GENERALES 

la ejeCUción de "EL SERVICIO" se sujeta rá a los siguientes linea mientos. 

a) las ofertas que presenta "MI REPRESENTADA" considera el costo mensual po r operario y supervIsor, de 
conformidad con las necesidades establecidas por "LA SECRETARrA" para cada uno d s inmuebles relacionados 
respectivamente, conforme a lo señala do en el correspondiente Anexo. Este costo onsidera los materiales, 
herramientas, uniforme, equ ipo y demás condici ones definidas en el Anexo I Que se req u re para la prestacIón de 
"El SERVIOO". 1 

Homero 538 int. 701-C, Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo 

C.P. 11550, Ciudad de México Tel: 559183B271 
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SecretarIa de Energia 
Invitación a Cuando Menos Tres Pertiones Nacional Electrónica 

NO. IA-018000999·E36-2021 
Conlracdón de Servicio Integral ele Umpieza 

b) "MI REPRESENTADA" en C<i!>Q de resultar adjudicada tramitara los permisos '110 autorizaciones necesQ,U, ~ara la 
prestación de " EL.SERVICJO" a que se refieren en el Anexo c.ltado; y contar~ con ellos previo al inicio de la prestación 
de "El SERVICIO" . 

e) "MI REPRESENTADA" será responsable de realizar "El SERVICIO'" de acuerdo con las características de cada uno de 
los inmuebles y de lo determinado por "LA SECRETARfÁ" de conformidad con lo establecido en el Inciso f) del 
presente numeral. 

d) "MI REPRESENTADA" cuent.i COn recursos financieros, humanos, técnicos V materiales suficientes para el 
cumplimiento de IfElSERVICIO" objeto del presente Anexo. 

el La disposición de residuos sólidos ~e realizara de conformidad con lo que disponga la normatividad aplicable en la 
materia. 

fj ¡'MI REPRESENTADA" proporcionará "EL SERVICIO" de acuerdo con la siguiente tabla de actividades: 

'. 

1 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Piso de ~:~:::i {Duela V 

Piso laminado 

Mosaico, Loseta, (Barro, 
Cerámica, VinDica, Otros) 

Mármol 

Alfombra 

Escaleras 

Elevadores 

I 

Sarrido 
Mopeado 
Sarrido . 

Trapeado 
Pulido (segun materi,l) 

Barrido 
lavad, 

Asoi"do 
lavad, 
Sarrldo 

Trapeado 
Pulido (segun material) 

Sacudido 
limpieza 

Pu lido 

,:1 ~ 

Mensual he,,1 mes 
Diario 1 vezal dla 
Diario 1 veza l dla 

Dla,;o 1 ve,,1 di 
Dia,;o 1 vezal di 

Dia rio 1 ve,,1 di 
Mensual 1 vezal mes 

ma,;o 1 vezal dla 
,mana' 1 vez a la semana 
em.n , 3 veces. la semana 

imest" 1 

_Diari,,- 1 vez al dia 

Diario 1 vezal di. 
Meosua l 1 vez.1 mes 

Diario lm.ldla 
Diario 1 ve,,1 dla 

Mensual 1 VE> al mes 
Di.,;o 1 vezal di. 

Seman.1 1 vez • la semana iáreascomunes lY r---7~laarr~vai'dd~Oo ---~-7~~~~~~ 

Baños 

NÚCLEOS 
lavado i de 

Muebles de baoo. 

Lavado de Muros 
Reposición de papel de baño
manos y i~bón para lavado de 
manos (incluye la habilitación 

de dispositivos 

Diarlo 

Dia,;o 

Seman.1 

Diario 

. 

2 veces al dia 

1 veces al di. 

1 vez por sema na 

Las veces que sean 
necesarias 

(~ 

I , 
L-L-____ L-~~~ __ ~ ___ /~/ \ 

;vI 
------"--

Homero 538 inl. 701-C, Col. Polaneo Quinta Sección, Alcaldia Mig~idalgO 
C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 \ 
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Escritorios, Carpetas, 

10 Charolas y Accesorios de 
Escritorio 

11 Sillas y Sillones 

12 Equipos Electrónicos 

13 Cestos de Ba!'.Ura 

14 Ventiladores 

15 Enfriadores de Aire IRe lilas) 
16 Extintores 

17 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

' 8 
Despachadores de Agua 

(solo parte externa) 
19 Persianas 
20 Otros (pupitres, butacas) 

21 Cubiertas 

22 
Refrigeradores y Horno de 

MIcroondas 

.. 

Secretaria de Energia 
Invitación a Cu"ndo Meno5 Tres Personas Nacional Electrónica 

No. !A.Q18000999-1::3th2021 
Conlracción de Servk:lo Inte.gral de limpieza 

n l¡ R .. . 
Despachüdores de jabón 

Diario 
Cada vez que se 

liquido agote el jabón 

MOBIliARIO 
limpieza Diario 1 vez al día 

LaV<ldo (meta l) Quincen al 1 vez a [a gu incena 
Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la qUincena 

Aspirado Diario 1 vez al dla 
l avarlo Mensual 1 vez al mes 

Sacudido Diario 1 vez al día 
Limpiel.a Semana l 1, vez a la semana 

Vaciarlo Diario 
Las veces que 5ean 

necesarias .. _ 
limpieza ~iario 1 vez al dla 
Lava do Semanal 1 vez a la semana 

Sacudido Diario 1 vez al dla 
lavado de aspas Quincenal 1 vez a la quincena 

Limpieza Mensual 1 vez al mes 
limpieza Diario 1 vez al día 

Retiro y limpieza Semanal 1 \lez a la semana 

Limpieza Diario 1 vez al dfa 

li mpieza Scman tl[ 1 vez a la semana 
Lim pieza Diario 1 vez al dfa 

COCINA 

Sacudido Diario 1 vez al día 

limpIeza Diario 1 \lez al dla 

VIORIOS.V CANCELERfA t / 
23 Vidrios Interiores limpieza Semanal 1 vez a la semana 

1) 
24 

Vid rios elCteriores hasta 3.5 
lavado Trlmenral 1 vez al trimestre 

m 

25 Domos y Parasoles limpieza Trimestral 1 vez al trimestre 
letretO'S de Informa c;¡ón, limpieza Diario 1 vez al día 
canc!!lerla, Pasamanos, 

26 Chapas, Macetas, 
Lavado Quincenal 1 vez a la quincena 

Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zodos Puertas 

.' ". MUROS ;'. \ 
27 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes \ 
28 lambrin 

Limpieza Diario 1 al día 

I\. ~ Encerado TrimEstral 1 vez al tri mestre 

7 "'El SERVIDO" será realizado de acuerdo a lo~ siguientes dlas, rurno y horarios: 

t urn·o Dlas Horarlp 
Matutino lunes a Vie rnes 07:00 a 15:00 " 

Vespertioo Lunes a Viernes 12:00 a 20:00 ~ 

Hornero 538 ini. 701~, Col. Palanco Quinta Sección, Alcaldia Miguel Hi~I~O 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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Matutino Sábados 

Secret?Q12werg1a 
InllllaClÓl'l a Cuando MenQ$ Tres Pers~s..N~tJktfronlc.a 

No. IA-018000999·E36-2021 
Conlraccl6n de servicio Integral ele Umpieza 

07:00 a 15:00 

h) "MI REPRESENTADA" observará en lo aplicabie para la prestación de "EL SERVICIO", las siguIentes Norm<ls: 

Número de Norma Descripción de la Norma 

Slstem<ls de protección y dispositivos de segu ridad en la maquln ariil y equipo que se 
utilice. en los centros de trabajo. 

NOM·004·STPS·1999 
{Presentar acta de inspección a nombre del licitante . exped ida por la STPS pua 
acreditar el cumplimiento de la Norma) 

NOM-017 -STPS-20D8 
Equipo de protección per50nal-se[ección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

Modificado en la junta de 
(Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la ST?S para 

aclraciones 
~creditar el cumplimi ento de la Norma) 

Servicios preventivos de seguridad V salud en el trabajo· funciones y actividades. 

NOM-030-STPS-2009 
(Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la STPS para 

acreditar el cumplimiento de la Norma) 

Certificado de calidad en la prestación de servicios de hmpieza V mantenimiento a 

inmuebles. 

NMX-CC-9001-IMNC-201S 
(Presentar Certificado nombre del licitante expedidO institución 

i) 

ji 

k) 

a por una 
certificadora debidament e acreditada ante la (MA, con lo que acreditara el 

cumplimi ento de la Norma) 

En igualdad laboral y no discriminación 

NMX·R·02S·SCF¡'ZOlS {Presentar Certificado a I'IOmbre del hCltante expedIdo por una instItUCIón 

V 
certificadora debidamente acreditada ante la EMA, con lo que acredItara el 

cumplimiento de la Norma}. 

Factores de riesgo psicosocial en el trabajo ·ldentlficaclon, análiSiS y prevenCIón 

NOM-1l35·STps·2018 
(Presentar acta de Inspecclon a nombre del Ircltante, expedida por la STPS para 

acreditar el cumplimiento de la Norma) 

"MI REPRESENTADA" atenderá lo establecido en la NOM ·030-STPS~2009 , numeral 7, inciso e), para coadyuvar en la x~ 
mitigación de emergencias V contingencias sanitarias, así como atender las recomendaciones que emitan las ' 

Autoridades San itarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro de trabajo. \ 

"MI REPRESENTADA" se obliga, cumplir 1" demas no,mas que resulten aplicables a la prestación de "El SERVICIO", ' \ 
, 

" El SERVICIO" será supervisa do por el personal que designe "LA SECRETARfA" . 

"LA SECRETARfA" establecerá las actlvidadp.s que requie re de "MI REPRESE NTADA", en funci6n de las neces idades 
de operación de los inmuebles y de conformidad (,On el inciso f) del presente numeral . 

las reuniones formales de seguimiento se rán acordadas de forma oficial entre el administrador del contrato o del 

serJidor público designado por "LA SECRETARrA" y de "MI REPRESENTADA", convocándose con al menos una¡ 

semana de anticipación. 7 
Homero 538 inl. 701·C, Col. Polanco Quinta Sección, Alca ldia MlgU~dalgO \ 

C,P. 11 560, Ciudad de México Tel: 5591838271 - .. \: , ;Y( 
----_ .. ~_._ ... _~'----_.-_. _ ... - -
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Secretaria de Energía 
In\¡~adón a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

No. 1A·018000S199-E36-2021 
Contracción de SelVicio Integral de limpieza 

OU8 
1) "MI REPRESENTADA" queda obligada durallte la vigenciil de la prestación de "El SERVICIOn, a cumplir con la 

Inscripción V pago de cuotas al lnstftuto Mexicano del Seguro SociaIIlMSS) del personal que brinde el !ervicio en el 
inmueble. Para verificar su cumplimiento entregaremos mensualmente a "LA SECRETARfA .... el comprobante de las 
cuotas obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, se aplicará la pena convendonal establecida-en el 
contrato específico que se suscriba. 

6. lUGAR DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

"El SE RVICIO" deberá prestarse en los tres inmueble~ que ocupa tiLA SECRETARfA", dentro de la Ciudad de México con los 
sigu¡ente~ dom¡cilio~ : 

EDIFICIO AREA M2 
Estacionamiento sóta no 2 1347.07 

Estacionamiento sótano 1 1265.19 

Planta ba ja 1056.06 

Mezzanine 850.31 
Estacionamiento 1 1291.52 

Estacionamiento 2 1291.52 
Estacionamiento 3 1291.52 
Estacionamiento 4 1291.52 
Estacionamiento 5 1291.52 

Piso 1 1090.71 

574.83 
618 .81 

617.65 

614.48 

618.35 
620.27 

616,97 
620,93 

617.86 
Piso 11 616.97 
Piso 12 616.27 
Piso 14 621.14 

Pi so 15 618,20 

Piso 16 620,93 

Piso 17 622.47 
Helipuerto V Piso 18 711,86 

. ~2il!t4.9~ 

EDIFICO AREA M2 
Viaducto Río Becerra( número 139, 

esquina con calle Pennsylvan la, Colonia \:s 
Planta baja 3,664.58 

Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, c.P. l\ 

~0=3~81~0~.~en~I~'~O='U~d,~d~d=e~M~é=x=ic~o~, ~~~~--~--~~------~----~-----rT~ ~~~--~-----1 \ 
, '1, e"~ .Ji. TOTAL MZ , ' ,;,\, a.664.51! 

_ . ,. '" ,",<o ~, ~~" '''" ,~", ~""" """ """,; (I!/ \ 
C,P, 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 ,/'f' 
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EDIFICO 

V~"rel€ilo'~'j¡oe",la 
Invitaci6n él Cl/ando Menos Tres Pe~nas Ñaclo~atÉ~clr6nÍC3 

No. IA-018000999-E36-2021 
Contracción de Servicio Integral de Limpieza 

-
ÁREA M2 

TaHo, número 18, Colonia El Reloj, 
Alcalct ra Coyoacán. c.P . 04640, en la Planta baja 2,923.48 
Ciudad de México. 

-"- TOTALM2 ~19¿3.48 

N' EDIFICIO I M2 

1 SEDE I 11.014.93 

2 CECAL I 3,664.58 

3 TAllO I 2.913.48 

,¡:arALNl2 , 28.602.99 

NIVEL DETALLE 
"Hellpuerto y PIso Co nformado por azotea, terraza, cocina, sal a, comedores, privados y escaleras de emergenci a, 

18" 

HPiso 17": 

"Piso 16" 

"Piso 15" 

'¡Piso 14" 

"Piso 12" 

uPiso 11" 

"Piso 10" 

"Piso9" 

IIPiso 8" 

"Piso 7" 

etc. 
Conformado por vestíbulo de elevad ores, areas de empleados, privados, sal a de juntas, area de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos. vidrios 
interio res y exteriores. cocineta y terraza, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, area de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escal eras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
imeriores y e)(teriores y cocíneta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, afeaS de empleados, privados, sala de juntos, área de 
fotocopiado, archivo. sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interJores y exteriores y coanela, etc 
Conformado por vest!bulo de elevadores, ¿reas de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escale ras ge nerales y emergencia) puertas de los accesos, vidrios 
interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, arch ivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los' accesos, vidrios 
interiores y exteriores y cocineta, etc. ¿ 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, ~rea de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de Jos accesos, vidrios 
interiores y exteriores y cocineta, etc. 
Co nformado por vestlbu lo de elevadores, áreas de empleados, privados, sa la de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interiores V exteriores V cocineta, etc. 
Conformado por vestfbul0 de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, ~idrios 

interiores V exteriores V cocineta, etc. 
Conformado por vestlbulo de elevadores, areas de empleados, privados, sala de jontas, área de 
fotocopiado, archivo, san itarios, escaleras generares V emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interiores y exteriores y cocineta. etc. 

Homero 538 int. 701-C. Col. Polaneo Quinta Sección. Alcaldia Miguel ~o 
C.P. 11560. Ciudad de México Tel: 5591838271 
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NIVEt 

fiPiso 6" 

"Piso 5" 

"Piso 4" 

"Piso 3" 

"Piso 2" 

"Piso 1" 

"Estacionamiento 
nivel S" 

"EstacionamIento 
nivel 4" 

"Estacionamiento 
nivel 3" 

"Estacionamiento 
nIvel 2" 

"Estacionamiento 
nivel 1" 

"Mellanine" 

"Planta baJa" 

"Estacionamiento 
sótano nivel 1" 

"Esta cionamiento 
sótano nivel 2" 

" , 

J secr~t4DEnergia 
Iny~oclón a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónic:¡ 

No. 1A.()18000s99-E36-2021 
Conlracción de Servicio Integfill de l impieza 

DETALLE , 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empl eados, privados, sala de juntas, área de 

fotocopiado, archivo¡ sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interiores V exteriore~ y eodneta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, áreas de empleados. privados, sala de Juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
interiores y exterio res y cocineta, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevad ores, áreils de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras@eneralesyemergencla, puertas de los accesos, vidrios 
interiores y exteriores y codneta, etc. 
Conformado por vestlbulo de elevadores, áreas de empleados, privados, sala de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales yemergenda, puertas de los accesos, vidrios 
interiores V exteriores V cocineta, etc. 
Confo rmado por vestíbulo de elevadores, areas de empleados, privados, sa la de juntas, área de 
fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras generales y emergencia, puertas de los accesos, vidrios 
Interiores V exteriores y coclneta, etc. 
Conformado por terraza, vestfbulo de elevadores, áreas de empleados¡ privados, consultorio 
médico, cafetería, comedor de empleados, área de fotocopiado, archivo, sanitarios, escaleras 
generales '( emergencia, puertas de los accesos, vidrios jnteriores y exteriores V coclneta, .etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, escaleras generales y 
de emer,¡;:encia, etc. 
Conformado por vestíbu lo de elevadores, area de oficinas, archivo, rampa, escaJeras generales y 
de emergencia etc. 
Conformado por vestlbulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, esca leras generales y 
de emergencia ele. 
Conformad o por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, archivo, rampa, escaleras generales y 
de emergencia etc. 
Conformado por vestlbulo de elevadores, área tle ofici nas, archivo, rampa, escaleras generales y 
de emergencia etc. 
Conformado por iÍrea de empleados, privados, archivo, cocineta, sanitarios, escaleras generales 
y de emergencia, puertas de los accesos, vidrios interiores y eKteriQres, rampa V contenedor de 
basura, estacionamiento etc. 
Conformado por vestíbul o de elevadores, área de .oficinas, privados, sa lón de usos múltiples, área 
de fotocopiado, cocineta, sanitarios, bodegas, archivo, escaleras generales y emergencia, puertas 
de accesos, vidrios interiores V exteriores, aceras, rampas y caseta de vigilancia, etc. 
Conformado por vestíbulo de elevadores, área de oficinas, área de escoltas de la C. Secretaria, 
caseta de vigilancia, archivo, bodega, escaleras generales, rampa, e1c. 
Conformado por vestíbulo de elevadores. Áreas de oficinas, biblioteca, almacén, bodegas, 
comedor de vigilancia, sanitarios, esca leras generales, ram pa, etc. 

t 
~ . 

V 
/ ~ 

a. Edificio CECAllCentro de capacitación en calidad) Rlo Becerra ne 139, Col. Nápoles. 

NIVEL'\. - OEl'ALlE 
., . .. ;" 

Conformado por módulo de recepdó n, oficinas de empleadOS. priva:, ;blioteca, auditorio. _ 
"Planta baja" cabina de sonido, aulas, jardines, caseta de vigilancia, bodegas, almac , sanitarios, cocineta, (y 

estacionamiento. azotea, .ceras, etc \ 

b. edifido Tallo 18. Col. El Reloj, \ . 

NIVEL ._ ' , I .. . DETAllE ',:, \ , "H 
Homero 538 int. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldia Miguel Hidalgo (' 
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"Planta baja" 
Conformado por área de recepción, ofici nas de empleados, privados, archivo de concentración, 
fotocopiado. almacén, bodega, caseta de vigilancia, sOI nita rios, comedor para empleados, 
estacionamiento, ace ra, etc. 

7, CONDICIONES SOCIALES 

"MI REPRESENTADA" se compromete a cumplir can las siguientes condiciones respecto al personal que ut ilicen para la 

prestadón de "El SERVICIO" , 

o Tratar a su personal con respeto y dign idad; queda prohibida cualquier forma de violencia frsica O ve rbal, así como la 
intimidación y el hostigamiento. 

o Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hostigamiento sexual. 

o En general, a cumplir en t Iempo y forma con las demas obl1gaciones de índole laboral. 

"MI REPRESENTADA" tiene expresamente prohibido respecto al personal que uti1lcen para la prestación de "El SERVICIO": 

o Incurrir en C1J~ lquier forma de discriminación por origen etnico, religión, orientación sexual, fisonomía o discapacidad 
física. 

o Retener los pagos V salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como el pago de 
depósItos, la retención de documentos, la fírma anticipada de su renuncia o la práctica de pruebas de embarazo, así 
como el despido por esta causa. 

8, REQUERIMIENTOS t 
CAUDAD EN EL SERVIOO • 

Será responsabilidad de "MI REPRESENTADA", mantener la cal idad de "El SERVICIO" conforme a lo soliCitado en el Contr 
Marco y en el presente AneXO Técnico 

"El SERVICIOu garantizará la seguridad tanto para el personal qlle efectúe éste, como para los usuarios que se encuentren 
en el inmueble. 

Se reallzará el servicio de limpieza profunda semanal, Jos días sábado de cada semana en el inmueble SEDE y el inmueble 
CECAL. (los elementos qu e de lunes a viernes se encuentren laborando en el inmueble TALLO se presentaran en el inmueble 
SE DE 105 días sábado) 

"MI REPRESENTADA" se compromete a realizar el servicio de Hmpieza profunda emergente s.ln costo adieional en situaciones 
de emergencia, por caso fortuito o de fuerza mayor (granl2íldas, mítines, inundaciones, cenil.as volcánicas, sismos, incendios, 
actos vandálicos y eventos socio organilativos); asl como incluir los insumos necesarios para la debida atención de "EL 
SERVICIO" , 

El personal de -MI REPRESENTADA" tiene experiencia en el manejo de los liquidos necesarios para cada actividad, sin poner r_ ...... 
en riesgo a los usuarios del mmueble, así como proteger y ser respons¡¡ble de las superficies vio elementos a limpiar. \3 
El perso",1 oe "MI REPRESENTADA" tiene experiencia en el puliOo Oe 1000 tipo de superficies tales com\zoset. vin¡' '1 
g"nito, cant.", r.cinto, duela de m.de", piso l. minado, etc, .\ 

Homero 538 int. 701-C, Col. Polanco Quinta Sección, Alca ldra Miguel Hidalgo 

e.p 11560, erudad de México Tel: 559 1838271 
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"MI REPRESENTADA" queda obligada al término del contrato a coordInar con la empresa que prestará el SERVICIO, la 
desocupación de espacios flsicos asignados vIo el retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su 
propiedad, arrendamiento o en comodato, a f in de rea li7..ar una t ra nsici ón que permita que " LA SECRETARíA" , cuente de 

manera Ininterrumpida con el SERVICIO y sin costo adicional pa ra las mismas. 

PERSONAL PAR LA PRESTAOON OEL SERVICIO 

"MI REPRESENTADA" cuenta co n el personal necesa rio para el cu mplimiento de uEl SERVICIO" conforme a lo establecido 
por uLA SECRETARfA" en el presente Anexo TéCnico. 

En caso de'lnasistencia de un elemento. "MI REPRESENTADA" proporcionará un sustituto en un málllmo de dos horas a fin de 
dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma ininterrumpida. En caso deque "MI REPRESENTADA" no cumpla con la sustitución 

antes sel"lalada, se hará acreedor a la pena convencional o deducción correspondiente. 

9. DISTRIBUCiÓN GENERAL Y CARGOS DEL PERSONAL DE liMPIEZA REQUERIDO 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y 8S de 
su Reglamento, la presente contratación será abIe rta confo rme a las siguientes cantidades mínimas y maximas del personal 
que brindará el NServ;clo Integral de Limpieza para Jos inmuebles de fa Secretaria de Energio". 

Cantidad Mínima: 

Inmueble ~'. Elem~ntos 
l urno 

supervisor del;Ser<llclo Operarlo 
Ma.t Vesp 

MAT VESP MAT VESP 
SEDE 12 10 2 

O 9 

3 2 
MAT VES MAT VES 

CECAl 
O O 2 1 

MAT VES MAT VES 
TAllO 1 O 

O O O 

• Cantidad MáKlma: 

, -'" . •• Tul1ló " .' ',' .: 
Inmúeble ~uper.v!50i'aellSenlfGlO ~" " Elementos ), : 

M~t . Ves.p. < Operario ~':>. 

MAT VESP MAT . VESP 
SEDE 27 23 4 

I O 22 4 
MAT VES MAT VES : 

CECAl S 4 1 
O O 4 1 

MAT VES MAT VES , 
TAllO 2 2 O 

O O O 2 

10. DESCRIPCiÓN V FUNCI ONES GENERALES DEL PERSONAL DE LIMPI EZA 

, 
,V" 

1\ 

~ 
El personal de limpieza, proporcionado por "MI REPRESENTAOA

II
, llevara a cabo Sin cargo adlC lona~as act iVidades en J~\ \ " 

diferentes áreas de oficinas areas comunes, jardmes, terrazas, cubos de escaleras, /obbVS, etc. de "LA CRETARiA", porhu I 

categolia, seran responsables de cumplir las actividades generales siguientes' 

-~ """" "'<. ~ ~"~ Oo"' ~~. ""''''"'' "~. " í /' \ 
C P 11560, Ciudad de MeXICO Tel 5591838271 A 
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Secrelaria de Energia 
Invitación a Cuando '-"'.enos Tres Personas Nacional Eled,fónica 

No. IA_01BOO0999·E36·2021 
Contracción de Servicio Integral de Limpieza 

a. SUPERVISOR 

Te ndra la responsabilidad de supervisar, verificar y coordínar el cumplimiento de las actividades, ¡¡sf co mo garantizar la 
corrécta organización y evitar tiempos muertos, asi como también, de manera enunciativa mas no limitatIva, las sigu ientes 
actividades: 

SUPERVISAR: 

o La distri bución de los operarios en las áreas de los inmuebles. 
o El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equ ipo y herramientas. 
o El cumplimiento del programa de trabajo 
o la correcta ejecución de las attividades conforme a Jo requerido por "LA SECRETARIA" 
e Que se cu mpla con los turnos requeridos por "LA SECRETARíA" 

VERIFICAR: 

la co rrecta realización de las éH;tividades propias de "El SERVICIO" 
Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el programa de trabajo. ° 

° 
° 
° 
° 
° 
° 

Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, co rres pondiente a cada In mueble . 
El correcto uso del uniforme, gafete V equipo de protección por parte de los operarios dentro del inmueble 
la asistencia diaria y puntual de los operariOS. 
Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del tu rno asignado. 

t Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "El SERVICIO". 

b. Operario (limpieza de áreas particu lares ylo generales) 

En cumplimiento a las instrucciones recibidas por el Supervisor asignado por "MI REPRESENTADA", el Operario 
procederá a re~ li zar la limpieza general, bien se trate de privados, cubículos y/o baños, proced iendo en fo rma 
paralela a recole(;t3r y retirar la basura acumulada en el piso y en los cestos en general, cuyas activIdades se 
Interrumpirán únicamente durante el horarIo de comida de conformidad a las necesidades de ""LA SECRETARrA". 

• El Operarlo diariamente y al término de sus labores, para poderse retirar de la s instalaciones de liLA SECRETARiA", 
obligatoriamente deberá gu ardar los utensilios, ense res, materiales y productos utilizados para la limpieza de las 
áreas V oficinas, acomodándolos en forma ordenada en el espacio asignado para ello, info rmando ar Supervisor 
asignado del servicio de cualquier anomalía, desperfec.to o daño, bien sea detectado, o provocado ¡accidentalmente 
ourante la ejecución de sus actividad es. 

"MI REPRESENTADA" proporcionará el número de operarios requerIdos por "LA SECRETARIA" en cada Inmueble. \ 
Los operarios deberan regIstrar su Ingreso y sal ida en el horano estableCido en las listas de control de a:;istencla, que \ 
para tal efecto establezca "LA SECRETAR fA" Durante su permanencia en las Instalaciones, Jos operarlos deberan \ 
estar debidamente uniformados {pantalón y camlso!a u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de Identlficadon proporCionados por "MI REPRESENTADA", garantizará su buen r ... 
estado para la prestación de "El SERVICIO". ~ 

los operarios por ningun motivo podrán realizar actividades admin istrativas, de vigilancia o activi des dIferentes a l i 
1" mencionadas en el Anexo TécniCO y/o solicitadas por "LA SECRETARIA' durante la vigencia de " SERVI1 )< ( 

Homero 538 int. 701-C, Coi. Palanca Quinta Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo 

C.P 11560, Ciudad de México Tel: 559183e271 
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Mi Representada acredita que el personal que prestar~ sus servidos de limp le2il en las instalaciones de la "LA 
SECRETARIA" cuenta con la debida capacitación en el objeto del presente servicio por lo que pre~enta los 
Certificados de Competenda Laboral en el Est~ndar de Competencia con clave EC0960 ~Prestacl6n de Servicios de 
limpieza General de Muebles e Inmuebles", en una cantidad del 100% de la plantilla de operarios solicitada, 
conforme a los términos del "ACUERDO SO(IV·17/06, S", pubUc<ldo en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
diciembre de 2017. 

PROPUESTA DE TRABAJO 

"MI REPRESENTADA" presenta dentro de su oferra por inmueble de "LA SECRETARrA" su metodología, programa de 
trabajo y organigrama (administrativo y operatívo) que permita gim ntizar la prestación del SERVICIO. 

MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"MI REPRESENTADA" presenta dentro de su oferta por inmueble de "LA SECRETARfA", la relación de la maquinaria, 
equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, con los que garantiza la prestadón del SERVICIO, la cual deberá 
ser valid<lda por el personal designado por "LA SECRETARfA" V apegarse al Apéndice 1 -INSUMaS, MATERIALES, 
CONSUMIBLES Y MAQUINARIA REQUERIDOS". 

Nota. - Será requisito y responsabilidad de -MI REPRESENTADA" contar con el personal administrativo necesario, fuera de la 
plantilla que funja de enlace ante "LA SECRETARiA", con poder de decisiones tanto operativas como administrativas El 
personal administrativo del servicio tendrá como funciones principales las siguientes: 

• Atender al personal de limpieza en todo lo relacionado a ellos, en situaciones de relación laboral que se presenten 
durante la vigencia del contrato ta les como accidentes, int<lpaddades, fal tas vIo retardos; asl como mantener buena 
relación entre compañeros, uso del uniforme, equipo de seguridad y dernas especificaciones establecidas. 

• Tendrá acceso a Jos inmuebles de "LA SECRETARrAII donde "MI REPRESENTADA" realizará las actividades relativas,t 
al contrato, tenIendo la obligadón de mostra r toda la información generada durante la prestación de los mismos . 

Será el encargado de realizar tanto la estimación mensual del pe~onal y de los servicios como el listado de los 
materiales que se requieran para la ejecución de los servicios de limpieza. (cuadro de entrega bies mensuales) en ' 
conjunto con el responsable designado por "LA SECRETARiA" 

11. DISTRIBUCiÓN DEL PERSONAL POR INMUEBLE 

a. INMUEBLE. SEDE, INSURGENTES SUR 890, COL. DEL VALLE 

iN". cantld~d ),' (l¡\".orl. ' ,.,' . T\lrno.n1~tutll1o d(! la.!17{~ a 'Ias 15100ihV,1 . ., . 

Supervisor 
Supervisión general V coordlnacl6n administrativa y operativa de los inmuebles: 

I 
1 1 

General 
edificio Sede, Centro de Capacitaci6n CECAL, y ¡os almacenes y archivo de la calle de 
Tallo. 
limpieza de oficinas y áreas .bien .. , coclnetas, accesos de:~erto , piSO 18 . 1 

l I Operario 08, oficinas, lobby de elevadores, baños generales, escaleras d rvicio, helipuerto, 
más los trabajOS programados y de apoyo. (SuperVisión de baño e hombres) ~ 

\ / 
Homero 538 int. 701-C, Col. Polaneo Quinta Sección, Alcaklla Miguel Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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3 1 

4 1 

5 1 

6 1 

7 1 

S 1 

9 1 

10 1 

l! 1 

12 1 

13 1 

14 1 

15 1 

16 1 

17 1 

18 1 

19 1 

20 1 

21 1 

22 1 

categoda 

Operario 

Operario 

Operario 

Operarlo 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operario 

Operarlo 

Operarlo 

Operario 

Operario 
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rurnd matUtino de las 7:00 ·a.l'il51~:QO hrs. 

limpieza de oficinas y áreas abiertas, coc.inetas, accesos del piso 07 al Sótano 2, 
contenedor de basu ra, oficinas y estacionamiento del E~5 al E-l, lobby, oficinas y 
archivos en estacionamientos, baños generales, escaleras de servicio elCteriores de 
edificio. mas los trabajos programados V de apoyo. (Supervisión de banas de 
mu'eres) 

Piso 18 y 17 limpieza de tenazas, comedores Vareas de cocina y cocinetas, limpieza 

I general de las escaleras de se rvicio de! piso 18 al 08. 
Piso 17 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, asi como la recolección de basura .. 
piso 16 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cccinetas, asl como la recolección de basura. 
Piso 15 limpieza general de oficinas, areas abiertas, baños generales de mujeres y I 
cocinetas, así como la recolección de basura. 
Piso 14 limpieza general de ofic inas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, así como la recolección de basura. 
Piso 12 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, 'asl como la recolección de basura. 
Pi50 11 limpieza genera l de ofi cinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, asi como la recolecci6n de basura. 
Piso 10 limpieza general de oficinas, áreas abiertas. ba ños generales de mujeres y 
cocinetas, asl como la recolección de basura. 
Piso 09 limpieza general de oficinas, áreas abiertas. baños generales de mujeres y 
cocineras, así como la recolección de basura. 
Piso 08 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, ZlS! como la recolección de basura. 
Piso 07 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas, así como la recolección de basura. 
Piso 06lirnpiezi1 general de oficinas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas" así como la recol ección de basura. 
Piso OS limpieza general de oficinas, áreas ablenas, baños generales de mujeres f 
cocinetas., (¡si como la recolección de basura. 
Piso 04 limpIeza general de ofidnas, áreas abiertas, baños generales de mujeres y 
cocinetas .. asl como la recolección de basura. 
Piso 03 li mpieza general de oficinas, áreas abiertas, baños general es de mujeres V 
cocinetas., así como la recolección de basura. 
Piso 021lmpieza general de oficinas , áreas abiertas, baños genera les de mujeres V 
coclnetas., así como la recolección de basura. 
Piso 01 limpieza general de ofici na s. áreas abIertas, baños generales de mujeres. Así 
como la recolección de basura. 
limpieza oficinas de estacionamien tos del E·5 al E·l, reposición de agua en garrafón 
a las cocinetas y areas donde Jo soliciten. 
Planta baja punta de flecha, li mpiezageneral de oficinas, áreas abiertas, oficialía de 
partes, cajero, vestíbulo y Salón de Usos MOltiples, Mezanlne limpieza general de 
oficinas, areas abiertas, baños generales de mujeres v cocinetas. 
Sótanos 1 V 2, lim pieza de oficinas de mantenimiento, área de vestldor de pollera 
federal,casetas, así co mo limpieza continua de cabinas y vestíbulo de los 
elevadores, recolección de basura de lobby de elevadores, HmPieza \ forro, rieles, 
cristales, pisos V plafón de cabinas, aromatizado ...-..r 

t 
l' 

{' 

~ \ 
Homero 538 int. 701·C, Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo ~ ~ ( C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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23 1 Operario 

-

{) ... r', 
Secretaria Mt' ~~¡a 

Invitación a Cuando Menos Tres Persof\!ls Nacional Electrónica 
No. 1A.Q18000999-E36-2021 

Contracción de Sl!f'IIicio Integral de l impieza 

';urno r6~l.'Utlno de; las 7~OQ' a,las 1~:.OQ¡hr;s, 
Trapeado y barrido continuo de exteriores, tapetes y aceras de PS, del Eje 5 e 
Insurgentes, escale ras y rampas peatonales y vehiculares de acceso y salldil, 
limpieza de casetas de vigilancia de Insurgentes sur y Eje S. recolección de basura, 

Nota: El personal que no se encuentra asignado a \.ln piso puede ser variable su ubicacfón, debido a que existen actividades 
que no son continuas o diarias que se tlenen que ejecutar tales como: selección de basura y traslado de bolsilS de basura 
seleccionada ylo de redc:lado, limpieza de forro de formaica de esca leras de servicio, limpieza de estruclura de escaleras o 
vestíbulos, limpieza de muros, canceles y vidrios de vestíbulo de elevadores y varios, la mayoría de los trabajos programados 
son ejecutados el fin de semana, cualqu ier elemento puede cambiar de actividades de acuerdo con rus necesidades de "LA 
SECRETARIA". 

w' €anflClad 'categóHa .. .. TUrno ·vesp-ertin,o de1as t;:OOfá 13.s¡'lb.¡oot1rs, ;;j: . 
LImpIeza en pisos de oficinas, estacionamientos, baños genetales y escaleras de 

24 1 Operarlo 
servicio y áreas f!:xteriores, Trapeado de lobby del E-S al 5-2, Mezanine limpieza de 
baños, retro de basura Iimpie2a de: terraza, cafeterla, áreas de cons ultorios del Piso 
01 y limpieza de lobby de elevadores y estacionamientos de E-S al 5-2 . 
Reparto de agua, limpieza continua de elevadores, recolección de basura en pisos, 
aspirado de alfombras, Umpieza general en planta ba ja, recepción, cajero, vestíbulos 

25 1 Operario 
de elevadores, 5UM, pasillos, baflos generales, retiro de bas ura de lobby y oficinas 
punta de flecha, limpieza genera l en planta baja, pasillos, aceras, rampas, retiro de 
basura de lobby y cocinetas del piso 16 al piso 02, de la cocina y comedor del piso 18 1 
y el papeleo de S·l al 5-2 limpieza de baños de sótano 2, 

26 1 Operario 
PIso 17 limpieza general de oficinas, áreas abiertas, salas de Juntas, baños de 
privados y generales, comedor y coclnetas. 
Limpieza de sanitarios de homb res de piso 17 al 01, colocación de papel sanitario, 

I 
jabón y rollo de toallas, en los baños generales del Plso'17 al 01, y recolección de 

27 1 Operario 
basura de baños, incl uye Mezanine, PB y 5-2, limpieza de sanitarios de mujeres de 

i Piso 17 al 01 colocación de papel sa nitario, jabón y rollo de toallas, en los baños 

! ge nerales del piso 17 al 01, y recolección de basu ra de baños y pisos Incluye 
I Mezanine, PB y S-2. 

Nota: El personal del turno vespertino puede ser variable su ubicación, debido a que existen actiYidades que no son continuas 
o diarias, tales como: selección de basura, ca rg<J, amarre y traslado de bolsas de basura seleccionada vio de reciclado a 
camionetas, los trabajos programados, apovo para atender llamadas relacIonadas al servido tales como IImpiez.a de algunas 
areas, aba.sto de agua o papel y varios. la mayoria de 105 trabajos programados son ejecutados ellin de semana, cualquier 
elemento puede cambiar de actividades de acuerdo con las necesidades de "''LA SECRETARIA"' , 

N~. 

28 

b. INMUEBLE CECAL Rlo BECERRA 139, COl. NÁPOlES 

Cantldaa Categorfa 

1 Operario 

Tum matut(no.dE! las 7:00 .. a,185 1-5:00'hl"S, 

Umpieza de ofidnas y áreas abiertas, aulas de capacitación, biblioteca, auditorio, 
cocinetas, accesos planta baja, estacionamientos, área de archivos, baños generales 
de hombres V muje res, recepción, pasill os, acceSOs exte riores. .\~-

1--+----t------+'L~lm~p~i~e~za=ge~n~e~r~al~d~e~O~fl~c~in~a~5-; areas abiertas, de la Direcció--· eneral y sus ofiCinas ! 
29 Operario 

L _ -L ____ .L _____ ..ec~o~"~e~sp~o~n~d~i e~n"'tes, as] como la recepción y pasillos. 

Homero 538 int. 701-C, Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldfa Miguel Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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Secretaria dtEnergia 

Invitador! a Cuando Menos 'tres Personas Nacional EleclrOl'llca 
No. 1A-018000999.f.36-2021 

Contracción de Ser'o'icio Integral de limpieza 

¡ Turno matutlno a.las 7:00 a 1" 15',06 h", ' , j 

Nota: Cuando sea requerida la limpieza general del Audltorlo se reali2ará con apoyo del personal de Jos otros inmuebles, así 
mismo el apoyo en aulas de capacitación cuando se realicen eventos. Cualquier elemento puede cambiar de actividades de 
acuerdo con las necesidades de "tA SECRETARIA". 

,categoría ,1 ; TUf,!lO vespertino de las 12:.00 a laS 20:00 ~rs. 
! '¡ lim Pieza general en oficinas, pasillos, auditorio, aulas de capacitación, cuando se 

1 32 I Operario reQuiera, baños generales. accesos y e)lteriores, recolección V selección de basura en 
L. _...L, ___ -'-____ ~al __ , _ __________ ____ __ _____ _ 

Nota: La ubicación de! personal de am bos turnos puede ser variab le debido a que existen actividades que no son continuas 
o diarias, que se tienen que ejecutar ta les como; apoyo en aulas de capacitación, apoyo en las actividades del auditorio por 
eventos, selección de basura V traslado de bolsas de basura seleccionada vIo de reciclado. 

c. INMUEBLE TAliO NO. 18, COl. El RElOJ 

N~. CantidAd. (ategon .. , 1, " • T.urno matut1no d.e las7:00 a las 15100 hrs. 

I ~r: 
¡limPieza de oflclnas generales y areas abiertas, almacen de papelería. almacenes de 

[' materiales de mantenn'l1lento, rew:lados, equipo electrón ico, moblllarlo, archivo 
33 1 Operario _ . 

1. 
I general, banas generales dp. hombres y mUJeres, vestidores, cancha deportIVa, 

I recepcl6n, estacionamiento, p<l SI"lI o~s~y'c'-"~c~.~so~s~.~x~t~e~no,r~e~s':;;-c_:,-__;_c-_,___¡ 
----- t:'u"m"p"'''''''=iJ general de oficmas y areas abrertas de fa Dlreccl6n del Área y la limpieza 

I 
gene ral de almace n de moblhano de oficina estibado en áreas abiertas (escritorios, 

34 j 1 Operano Ubreros. credenzas, archiveros, cestos de basura, mesas, sillas, mamparas etc) j 

L 
I ¡ pasillos, area de cancha deportiva y .. Imacen de reCiclado Ump¡eza general de 1 

--.J archivo de concentración. 
Nota: la limpieza de los accesos V el<teriores, ba~o's=g.~n~e~r~,I~e-'-d7e~h-om--;-b-r.-S-y-m-uJ~'.-re-s-, -v-e-st~id~o-r ... -s,-ca-n-'~h-a-d~e-p-o-n7i-"-, 
recepci6n, estacionamiento. pasillos y comedor se rea liza con el mismo personal, es decir, en forma alterna, así como las 
eventualidades que se presenten sobre todo en el archivo de concentración. 

Se deberá integrar a la propuesta de trabajo, las actividades que se presentan de manera enunciativa mas no limitativa, en 
el inciso 1) Numeral S. 

12. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS \ \ 

"MI REPRESENTADA"' suministrará Jos materiales e Insumos necesarios y suficientes dentro de los 5 primeros días hábiles ele G' 
cada mes su ministrará para garantizar el óptimo cumplimiento del SERVICIO en cada inmueble de con rmidad con 10 
solicitado por liLA SECRETARfA" quien designará el espacio para su almacenamiento V administración po art1! 8f'''MI í 
REPRESENTADA" , I 

C,p, 11560, Ciudad de México Te!: 5591838271 ~ ( 
Homero 538 int. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo 
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'¡""'tar,iJ.l.a,'a 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

NO.IA-Q18000999·E36-2021 
Contracción de Sefllicfo Integral de limpieza 

"MI REPRESENTADN' contará, en todo momento, con los materiales e insumos suficientes para prestor el SERVICIO en los 
inmuebles determinados por " LA SECRETARíA" incluso en los supuestof. de ~asos fortuitos o fuerza mayor. 

MI REPRESENTADA" se compromete a prevenir la entrega mensual de la siguiente cantidad de materiales: 
CANTID AO CANTIDAD 

cóoiGO PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MENSUAL MENSUAL 

NORMA'OI=ICIAl MEXICANA 

MrNIMA _MA· 
POI 

ARQMATIZANTE EN AEROSOl BOTE DE 345 G. TIPO 

AIR WICK, GLADE o SIMILA R. 
PIEZA 19 48 

AROMATlZANTE DESINFECTANTE EN AEROSOl, son 

P02 
DE 32SG 

PIEZA " 60 

TIPO lYSOL, WIESE aSIMILAR 

P03 ATOMIZADOR DE PLASTICO CON CAPAOOAD DE llf PIEZA 2 , 
AROMATllAN'TE EN PASllUA DE AIRE DE 80 GRS 

PIEZA 160 Al"~ 
NOM·189-S5A ¡/SCFI·2018 

PO< 
(A}AC/SO 

POS 
AROMATIZANTE UQUIDO, VARIOS AROMAS, cuan A 

DE 19 LTS 
CUElETA 6 15 

PO, ARENA PARA a:NICERQ KG 1 2 

PC7 
BLANQUEADOR EN POlVO TIPO AIAX BleLORO BOTE 

SB2GRS. 
PIEZA 6 15 

P<l8 CLORO AL 100% CUBETA , 15 NOM·1B!HSA:!/SCFI·1018 

f BOlSA NEGRA BIODEGRAOABtI DE 0.60 X 0.90 M. so PQ9 'G 125 
CAUBRE 300 

BOLSA NEGRA BIODEGRADABLE DE 0.90 lC1.20 M. PI, 
CALIBRE 300 

KG 50 125 ~ 
CEPILLO OE CERDA BlANDO DE 3S CM CON BASE DE 

2 6 i7 P11 PIEZA 
MADERA 

V P13 CERA SELLADORA PARA PISO DE cueETA DE 19 lT5 CUBETA 1 2 

P14 CESTOS DE ilASURA PIEZA 1 1 

'" 
CUBfTA DE PtASTICO BI.ANOO DEL No. 14 TIPO 

CUBASA, CUPlASA, OVALLE ~1A5T!C o SIMIlAR 
PIEZA 3 7 

CU,QA METALICA 01: 10 CM CON COSTIlLA CE PIEZA . 1 2 

s~1 
P16 

PlASTICO 
i 

DETERGENTE ," POLVO SACO CE 10 'G. SACO DE 10 
2 6 P18 BIOOEGRADABLE, TIPO ROMA, BlANCA NIEVES, 

KG 
FOCA o SIMILAR 

'\ -r \ 
Homero 538 int. 701.c, CoL Palanco Quinta Secci6n, Alcaldla Miguel ~19O / 

C.P. 11560. Ciudad de México Tel: 5591838271 
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CÓDIGO PRODUCTO 

Pl9 QESENGRASANTC LIQUIDO EN BIOON DE 20 liTROS 

LI MPIADOR DESINFECTANTE liQUIDO MULTIUSOS, 

AROMATIZANTE, OESENGRASANTE, VAAlOS 

PlO AROMAS, BIODEGRAOA8LE 

CUaETAOE UltTROS 

P21 OESPACHADOR DE PAPEl HIGIENICO RIM80 

P22 OESPACkAOOR OE GEL PARA. MANOS 

Pl3 DESPACHADOR DE TOAUA PARA MANOS JUMBO 

Pl' DISCO CE FI BRA COLOR BLANCO DE 19" TIPO 3M 

m OlSCO DE FIBRA COLOR CANELA DE 19' TIPO 3M 

PI' DISCO DE FIBRA COLOR NEGRO DE 19" TIPO 3M 

1 
P17 ¡;SC05A. DE MUO DE 7 HilOS 

P28 ESCOBA OE ?lASTlOO, DE (fPllLO 

'" FISRAOO8lE CON ESPOJA DE 15 CM x 10 CM 

"O FIBRA NEGRA TI PO SCQTCH SRITE 

'" FIBRA VER DE TIPO SCOTCH IlI1ITE 

'" 
FRANELA SIANCA. DE ALG ODÓN 25 M, DE LARGO 

(ftO UO) TIPO CARPE O SIMIlAR 

P33 
FRANfLA GRiS DE ALGO DÓN 25M DE LA!\GO 
(ROLLO) 

". GEL LIQ. P/MINGITORIO 810DEGRA0A8lE S LTS 

P35 
GEL ,VmBACTERIAl CON ALCOHOL CUBETA DE 19 

m 

'" GUANUS OE ,"ULE DEL NO. 9 Y 8 TIPO AOE)( 

m JABON UQUIDO LAVATRASTES DE 1 UTftO 

JABóN liQUIDO PARA MANOS BIODf.GRADABlE, 

'" 
OLOR ti. FRUTAS 

CUSHADE l! lT5 

' 40 
JAlADOR DE AG UA DE SO CM CON GOMA COLOR 

UNIDAODE 
MEDIDA 

CUIlETA 

CUBETA 

PIEZA 

''''A 
PI"" 

PI"" 
PIEZA 

"E2A 

PIEZA 

PIEZA 

PlE2A 

PIEZA 

PIE ZA 

ROUODE 

2SMTS 

ROlla CE 

2SM'l'S 

PIEZA 

CUBETA 

PARES 

PIEZA 

CU BETA 

PIEZA 

seeretarlVJJeC9¡a 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electr6nlca 

No. IA·Q18000999·E36-2021 
Contracción de Servicio Integral de Umpleza 

CA NTIDAD CANTIDAD 

MENSUAL MENSUAL 
NORMA OFICIAL MElCICA'NA 

MINIMA MÁ)( IMA 

, 10 

NOM-189·SSA 1/SCFI-201B 

, 15 

1 1 

1 
1 1 

1 

1 , 
1 , 
1 1 

, S 

4 10 

5 11 

10 " 
13 31 

, 5 

, 5 

l , 

1 s 

lO 50 

, 10 

4 9 

, 5 \ I ., 
Homero 538 int 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo ~I f 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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CÓDiGo 

P4l 

P41 

P43 

P44 

P45 

", 
P47 

". 
'49 

"'O 

P51 

'52 

P53 

P55 

" 6 

'" 
'58 

PSO 

P61 

'" ~ ~ 

PROOÜCTO 
UNIDAO DE 

MEDIDA 

ROJA 

JALADOR DE AGUA Df 1 M CON GOMA NEGRA PIEZA 

IALADOR TI PO MAsnR CON GO MA BLANCA PI EZA 

JERGA ALGODÓN COLOR ROJO TIPO CARPE o ROllO DE 

SIMILAR 25 MTS 

LIMPIADOR Y PROTECTOR DE MUEBLES IIOTE DE 

33lgr 
PI EZA 

LIMPIADOR PARA PISO 

PRESENTACION OE 3.6 L 

lAMlNAOO TIPO AlEX 
PIEZA 

LIMPIADOR LIQUIDO PARA VIDRIOS cuan" DE 19 
CU8ETA ns 

MCCHUOO DE ALGODÓN 400gr1 PIEZA 

MOP l M1RO PIEZA 

MOP 75 CM PI EZA. 

PAÑUElO DESECHABLE DE 100 HOJAS CAJA C/ 72 
PIEZA 

PQTS 

PAPEL HIGIENICO CHICO ROLLO DE HOJA OOBlE 250 "'lA HOJAS TIPO PEJAlO o SIMILAR COtOiON C/96 PlAS 

PAPEt HIGIE NICOJUMBO ROllO DE HOJA DOBLE DE 

SOOMTS CJA/6 ROlLOS TIPO KIMBERLY MARll, ElITf, ROllO 

scon. o SIMIlAR 

PAPEL HIGIENICO INDIVIDUAL, ROLLO DE HOJA 

DOSLE TIPO KIRkLANO o SIMILAR COLCHeN CON 30 ROl lO 

- ú20 
Secretaria de Energla 

IrW~B Ci6 r'1 a Cuando Meno9 Tres Personas N¡¡donal Electrónica 
No. lA·018000Q91l·E36·2021 

Conlraockin de Servicio Integral de limpieza 

CA NTlDAI> CAhITlDAD 

MENSUAL MENSUAL 
NORMA OFICIAl"MEXICANA 

MINIMA MÁXIMA 

I , 
, 5 

I 3 

3 • 
2 6 

1 1 

" 60 

1 1 

1 1 

lO 50 

NMX-N·092-SCfl-201S 
16 40 t, NMX-N-092-SCFt·201S 

94 236 

NMX-N-On·SCFI·2015 

11 30 V ROLLOS 

/~ PASTA MM PULIR BLANCA. CU BETA DE 9 Kg. CUBETA I 1 

RE COGEDOR DE lAMINA CON BASrON CAlIBRf 10 PIF7.A 1 1 

REJ IllA p/MINGITORIO DE 8S G. CAJA CON 12 PIEZA 3l ao 

RESTAU RADOR DE PIEL Y VJNIL BOTELLA DE 473 ML PIEZA 1 1 

SHAMPOO PARA AlFOMB RA, CUBETA OE 9 tTS PIEZA 1 1 

TOALLA INTERDOBlAbA PAQUETé 100 HOJAS CAJA N MX-N-096-SCH-2Q1-1 

, ~~i C/ 20 PAQUUES 
?AQUETE 16 ' O 

-
Polanco Quinta Sección, Alcaldla MigUe~90 / 

Homero 538 int. 701-C, Col. 

C.P. 11560, CiUdad de México Tol: 5591838271 
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~ctetaria~rg¡a 
Invilaelón a Cuando Menos Tres Per&Onas Nacional Electrónica 

No. (A-Q1BOOO999·E35-2021 
Contracción (le Servicio Inlegral de limpieza 

CANTloAD CANTIDAD 

CÓDIGO PRODUCTO 
VN10AOOl 

MeDICA 
ME NSUAL MENSUAL 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

Nl rH1MA MAxIMA 

TIPOSANrTAS. UllNE, MARU aSIMILAR 

TOA.lLA p/MANOS EN ROllO JUM BO CAJA CON 6 NMX· N-\l9&-SCH·201./l 

'" ROUOS 180 450 
ROLLOS TIPO SANITAS, ULINE. MARU o SIMILAR 

"3 ESCOSA Dí VARA ARMADA CON 6ASl'ON PlElA 1 1 

«MI REPRESENTADA" observara en lo aplicable para la prestación de "EL SERVICIO", las siguientes Normas: 

Número de Norma Descríp~ión de la f':Iorma 

Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equ ipo que se 
utiUce en los centros de trabajo. 

NOM..()04-STPS-1999 
{Presentar acta de ins pección a nombre del licitante, expedida por la STPS para acreditar 
el cumplimiento de la Norma) 
Equi po de protección personal-selección, U50 y manejo en los centros de trabajo. 

NOM·017-STPS-ZOO8 (Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la ST?S para acreditar 
el cum plimiento de la Norma) 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad V salud en el trabajo - fu nciones y actividades. 

Modificado en la junta de (Presentar acta de Inspección a nombre del licitante. expedida parla STPS para acredita r 
aclaraciones el cumplimiento de la Norma) 

Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento a 
inmuebles. 

NMX-CC·9QOI-IMN C-2015 IPresentar Certificado a nombre delllcítante expedid o por una institución certificadora 
deb idamente acreditada ante la EMA, con lo que acreditara el cumplimiento de la 
Norma) 
En igualdad laboral y no discriminación 

NMX-R-025~SCFI-2(}lS (Presentar Certificado él nombre del licitante expedido por una Institución certificadora 
debidamente acreditada ante la EMA, con lo que acred itara el cumplimiento de la 
Norma). 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identif¡cadón. analisis y prevendón. 

NOM·03S-STPS-2018 (Presentar acta de inspección a nombre del licitante, expedida por la STPS para acreditar 
el cu mplimiento de la Norma ) 

Asimismo, "MI REPRESENTADA" deberá atender lo establecido en la NOM-03D-STPS-2009, numeral 7, inciso e), para 

I 

Autondades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada centro de trabajO r n.. \ coadyuvar en la mitigación de emergencias V contingencias sanltar!<Is, así como atender las recomendaCIones que emitan las \ 

~~:~~~~~ente, "MI REPRESENTADA" se obhga a cumph, las demás normas que resulten aphcables "\,estaCli' "Eji'\j 

y { Homero 538 int. 701-C, Col. Polanca Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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Secretaria de Energta 
In'litacIC it a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

No. IA-018000999-E36-2021 
Contracción de Servicio Integral de limpieza 

13, UTENSILIOS I EQUIPO DE LIMPIEZA I V COMUNICACiÓN 

"MI REPRESENTADA" proporcionará los utensHlos y equipos de limpieza necesarios para la prestación del servicio, previa 
solicitud por escrito de "LA SECRETARrA", 

"MI REPRESENTADA" ti ene la obligación de proporcionar maqUinaria y equipo en buenas condiciones para desarrollar sus 
actividades. 

Ubicación 
Pulidora 

Industrial 
Aspiradora 

Escalera de tijera 
Máqu ln~ hldro-Iavadp"ratlc 2Ilta 

. industrial 
1 de 7 peldaños 

EDIFICIO SEDE 3 ti 2 de 4 peldaños 
con sujetadores de seguridad 

1 de 4 pe ldaños 

C'CAl 1 2 1 de 7 peldaños 
con sujetadores de seguridad 

2 de 7 peldaños 
TAllO O 1 1 de 8 peldaños 

con sujetadores de seguridad 
" NOTA. Las aspiradoras deben ser, para aspIrado de IlqUloo y s61ldo. 

las pu lidoras deben ser de 1.5 H.P. Y 19N de diámetro . 

presión 

1 

1 

O 

Máquina hid ro-lavadora y desmanchadora de muebles tapizados en tela, con motor de 2.0 HP. 
Escaleras de tijera: 3 de 4 peldaños, 4 de 7 peldaños y tde 8 peldaf\os, con sujetadores de seguridad. 

"MI REPRESENTADA" se rá el único responsable de dotar a cada centro de trabajo a los que se destine el servic.io; Jos utensilios 
y equipos, para cubrir las necesidades por periodos fijos preestablecidos a fin de evitar que el personal de "MI 
REPRESENTADA" ocupi':: tiempo de su jornada laboral en tener que trasladarse a una bodega com ún, fuera del centro de 
trabajo al cual fueron asignados a recoger los materiales requeridos para tal efecto. t 
No podrá llevar a cabo esta actividad sin el Visto Bueno por escrito del administrador del contrato. 

"MI REPRESENTADA" debe proporcionarle al supervisor general un medio de comunlcilción interna (I'adios de onda corta) 
configurados con la frecuencia de "LA SECRETARfA"', para estar localizable oportunamente, asf como dos aparatos adicionales 
para uso de "LA SECRETARfA", para tener comunicación inmediata con los mismos . 

14. R\.lTINAS DE LIMPIEZA Y SERVICOS COMPLEMENTARIOS 

"MI REPRESENTADA", se ajustará al Programa de Periodicidad que se detalla a continuación: 

Estos conceptos se deben realizar antes de las 10:00 horas de lunes a viernes: 

Traslado y colocación de g3rrafones de agua. 
Equipo de oficina, máquinas de escribir y ca lculadoras: limpieza diaria. l Actividades semanales. 

Preferentemente se realizarán los sábados, Si n em bargo, el administrador del contrato podrá reprogramar los dl7po, 
neceSidades del servicio, 

Actividades mensuales. \ 

Homero 538 int. 701·C. Col. Palanca Quinta Sección, A1caldla MigUe~algO 
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Preferentemente se realh:arán los días sábados; sin embargo, el <ldminlstrador del contrato podrá reprogramar los días por 

necesidades del servicio. 

lavado y sellado de escaleras de servicio. 
limpieza integral de escale ras de emergencia. 
Lavado trastes: lavado por las mañana s, única vez . 

SERVICIOS COMPLEMEN TARIOS 

Lavado de mantelería, cuando sea necesario 
Lavado de ventanas y fachadas de inmuebles, P.B. 

Nota. -Los servicios en listados anteriormente. son enunciativos. más no limitativos 

En todo momento el pe~onal de "MI REPRESENTADA n deberá atender de manera diligente y respetuosa los 
requerimientos Inherentes a la prestación del sellliclo que le sean solicitados por parte del personal facultado por parte de 
"LA SECRETARíA" cuidando la tortesia con lo ~ usuarios y autoridades de "LA SECRETARiA" evitan do el establecimiento de 
relaciones de índ ole personal que permitan directa o interpositariamente algún beneficio económico o en especie 
reservandose el derecho "LA SECRETARiA" de rota r al personal en acuerdo con '¡MI REPRESENTADA " cuando se detecten 
este tipo de conductas o bien si el personal de "MI REPRESENTADA" incurre en actos comprobables que impliquen 
conductas inapropiadas, de alcoholism o, drogadicción o actos I1fcitos como robo o abuso de confianza, este personal será 
retirado del sef'Jicio de forma inmediata pOl parte de "MI REPRESENTADA" sin responsabilidad alguna para " LA 
SECRETARrA" 

15. RECOLECCiÓN, CLASIFICACIÓN Y TRANSFERENCIA DE BASURA EN lOS INMUEBLES DE LA SECRETARíA DE 
ENERGrA. 

D~m~= p 
En todo. lo. Inmueble. de "lASECRETARrA", "MI REPRESENTADA", deberá, ~. 
1. Depositar la basura recolectada en el área asignada Que cada inmueble de "LA SECRElAR(A" tiene destinado 

(Contenedores) para este fin. El mantenimiento de estas areas será responsabilidad de "MI REPRESENTADA", en el 
entendido de que deberá conservar una buena imagen para "LA SECRETARIA", 

1, Establecer un horario acorde a las cantidades y condiciones de cada uno de Jos inmuebles de "LA SECRETARfA", para 
transferir la basura, co ntribuyendo al buen manejo de los residuos y destinarlos a una Estación de Transferencia 
Autorizada. (1 veces a la semana en cada in mueble) sin costo adicional para "LA SECRETARrA" 

3. Mostrar, al inicio de la prestación del servicio, los registros. autorizaciones, licencias vIo permisos necesarIos ante las 
Estaciones de transferencia o [as dependencias que correspondan, para el buen manejo de los resIduos y desperdicios. 

4. Uevar a cabo un plan de manejo de residuos sóli dos orgánicos e inorganicos, así como separación de materiales, es decir, 
implementará Ulla fase de reciclaje tanto de cartón como- papel blanco de oficina; materiales que tienen tratamiento 
diferente al resto de los desechos generados, debiendo ser amarrados, empaquetados y embOlsad~. mismos que se e r .... 
enviarán al Inmueble denominado Almacén General ubicado en Tallo No. 18, Col. El Reloj, perlódicame e. (1 vez al mes) l\j 

5. M,nejar " ,,,,erodón en ,Ito volum.n que 0,,11. ent,e 70 y 150 kllo,ramo. " dr, de re.iduo,. . 7 I 
6. 

Homero 538 int. 701~C , Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldra Miguel Hida!go 
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7. Sujetarse a lo dispuesto en 105 criterios de separación de papel blanco de oficina y cartón, emitidos por la CONAUTEG 
(COMISiÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO) indicando "LA SECRETARfA" el destino fin<ll df!! volumen 
generado. 

16. IDENTIFICACIÓN V UNIFORMES 

"MI REPRESENTADA" queda obligada a garantizar que el personal portará en todo momento el equipo de protección personal 
como es cub rebocas, careta y/o googles, etc. mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo 
que llevará Impreso en lugar visible el nombre y logotipo de "MI REPRESENTADAJJ

, él fin de que puedan ser identificados. 

los uniformes del personal de "MI REPRESENTADA" se mantendrán en buen estado y reponerlos tan pronto como dejen de 
ser funcionales, para garantizar la correcta realización del SERVICIO. 

"MI REPRESENTADA" estará obligada a otorgar a su personal un gafete de identificación plastificado o con mica térmica, el 
cual deberá portar durante su est¡,¡ncia en el Inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. los 
gafetes deber~n cumplir como mlnimo con los slgu lent~s requisitos: logot ipo y nombre de "MI REPRESENTADA", nombre del 
trabajador, Número de Seguridad Social V fotografía reciente. 

17. HORARIO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. 

"LA SECRETARfA", a través del Administrador del contrato designará personal para supervisar las listas de asistencia, en 
donde el personal de li mpieza deberá registrar su entrada y salida en listas destinadas por Inmueble para este fin, eJ cual se 
dejará a favor de "LA SECRETARiA-, V donde el personal de "MI REPRESENTADA" contratado se obliga a: 

Cumplir con el horario de lIctividades que es de lunes a viernes ,de 7;00 a 15:00 (turno matutino) y de 12;00 a 20:00 horas 
(turno vespertino)y el sábado el horario a cubrir es de 8:00 a 14:00 horas (ambos turnos), t 
Contarán con una tolerancia de 15 minutos pura su entrada, inclusive sábados; es necesario que los elementos de . 
limpieza se encuentren en sus lugares asignados pora desarrollar sus actividades en la hora mencionada. 

Es conveniente seMalar qUe los trabajadores que realizan fundones en el inmueble sItuado en Tallo no. 18, Col. El Reloj, 
los dlas sábado se presentarán en el edificio Sede para prestar sus servicios, en el horarIo antes señalado. 

No se aceptará que los elementos de limpieza laboren mas de ocho horas diarias, salvo par excepciones y a solicitud 
expresa del administrador del contrato. En el cual deberán desarrollar los programas de limpieza diaria y periódica que 
conformaran integralmente este servicio. 

• la ubicación y horarios de los elementos de limpieza podrán ser mod ificados por el administrador del contrata según 
sean sus necesidades, sin Que esto cause modificación en el monto o las condiciones. 

"LA SECRETARIA" a través del administrador del contrato se reserva el derecho de supervisar y vigilar que el personal de 
"MI REPRESENTADA" esta debidamente afiliado al Seguro Sodal V qlle se hayan cumplido con cada una de las 
obligaCiones contractuales, para lo cual podrá verificar en cualquier momento el curnpllmiento de esta obligaCión r 
patronal de ley ~ 

El admmistrador del contrata en cualqUier momento ~ohc¡tará a "MI REPRESENTADA" la nómina de sus trabajadores, aSí\. ": 
como sus altas ante ellMSS para verifIcar que los sueldos pagados por cada tategonCl correspondan a los mamfes7' 
en la propuesta económIca 

lv\ Homero 538 int. 701-C, Col. Polanco Quinta Sección, Alcaldia ~ Hidalgo 
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• ~MJ REPRESENTADA" efectuará limpiezas profundas exclusivamente sábados, bajo previa solicitud y au torización del 
administrador del contrato que, por razones del movimiento propIo de! personal, equipo a emplear o productos él utilizar, 
no sea posIble realizarlos en días hábiles por Interferir con las fu nciones de persona l de "LA SECRETARiAH

• 

• "MI REPRESENTADA" se ob llga a que, si ei servicio del presente contrato no se realiza con los elementos estipulados, se 
deberá descontar, las faltas de asistencia en el periodo mensual correspond iente, segun costo total unita rio diario por 
elemento. (incluyendo salarlo integrado, gastos directos e indirectos, utilidades, etc.). 

El supervisor por parte de HMl REPRESENTADA", tiene la obligación de portar un uniforme igual a los operarios, 
adicionalmente "MI REPRESENTADA" deberá proporcionar un gafete que los id ent ifique como "Superviso res" del 
inmueble, debiendo hacer recorridos constantes en las instalaciones las cuales tienen encomendadas, para detectar las 
necesidades de limpieza en oficinas, ba ños, pasillos, escaleras. etc. y sol\lentarlo de Inmediato, así como para atender las 
solicitudes de las Unidades Administrativas, bajo previa comunicadón con El administrador del contrato para su 
autorizaci6n. 

18. REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA. 

Al inicio del Contrato "MI REPRESENTADA" presentará el administrador del contrato el diseño de las listas de asistencia que 
serán la e\lidencia de sus registros para la ejecución de sus tareas. 
El Coord inado r de! servicio entregará el control de asistencia del personal de limpieza, en un block. O fo lder con hojas de lista 
de asistencia, al personal designado por el admi nistrad or del contrato, para su validacíón; en dicha lista se deberán Indicar: 
las incorporaciones, fa ltas y retardos registrados durante la quincena para su correspondiente penalización. 

"MI REPRESENTADA" entregará estos reportes y se anexará " invariablemente como soporte a la f .. ctura mensual de los 
servicios, para efectos de su pa go. 

Asimismo, el personar de limpieza asignado por parte de "MI REPRESENTADA" dentro de los Inmuebles de "LA SECRETARfAN ¡ 
deberá considerar lo siguiente: 

• ASISTENCIA: Se concedera una tolerancia de hasta lS (quince) minutos despues del horario de entrada del personar ,. 
de l'MI REPRESENTADA" para considerarlo como retardo. Se concederán hasta 3 (tres} retardos al mes por persona, 
excedidos los 3 (tres) retardos se solicitará la destitución de! personal que incida. 

PERIODO DE ALIMENTOS: El personal de "MI REPRESENTADA" tendrá 60 (sesenta) minutos de descanso o para 
tomar sus illimentos como lo establece el artículo 63 de la ley Federal del Trabajo, el cual dispone que durante la 
jornada continua de trabajo se concedera al tra bajador un descanso de media hora por lo menos, dentro de su 
horario laboral. 

• INASISTENCIA: Se considera ésta cuando el pe~onal de "MI REPRESENTADA" cuando UegtJe hasta 1 (un a) hora 
después tle la hora de entrada de l turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a ca bo la suplencia y 
remplazo de personal. 

SUPLENCIA V REMPlAZO DE PERSONAl: En el caso de inasistencia de personal de "MI REPRESENTADA", éste tendrá 
un plazo no mayor de 2 (d os) horas contadas a partir de la hora señalada de entrada pa ra cubrir la posición v/o turno 
incompleto a efecto de que pueda contarse como as.istencia. 

Asimismo, "MI REPRESENTADA" precisará, el procedimiento que aplicará para reaJil.ar los reemPlazos~or: faltas de 
asistencja (por turno), vacaciones, inca pa cidades, negligencia V/o falta de respeto, pulcritud, uniforme o i tifica~1 I 

incorporarse a las labores \ I i 
'\ 
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Todo el personal de "MI REPRESENTADA" port¡¡rá invariablemente. una credencial de identificadón (gafete) a efecto de 
permitirle su acceso a las instalaciones y en la cual aparecerán registrados su!'. datos mlnimos requeridos, tales como: 

Logotipo de la empresa 
Vigencia 
FotoBnfla reciente 

• Nombre y firma del portador. 
• Número de seguridad social 

Resulta importante para "LA SECRETARíA" implementar este tipo de control, debido a que es una forma de mantener la 
seguridad para el personal en su área de trabajo. El uso de estos gafetes para empleados ayuda a mantener la capacidad de 
Identificar a cualquiera que entre al área de trabajo, asimismo ayuda a "MI REPRESENTAOAII a tener un mejor control de los 
empleados, incluso cuando éstos se ausenten a tomar su tiempo de descanso. 

Dichos gafet(!s serán proporcionados por "MI REPRESENTADA", sin cargo para "LA SECRETARfA". 

20. SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL Y RESPONSABILIDAD lABORAL 

El Personal de Limpieza y el Coordinador de "MI REPRESENTADA" deberá, desde el primer día de su incorporación y durélnte 
la vigencia del contrato respettivo contar con su constancia de inscripción aI IMSS, "MI REPRESENTADA", deberá presentar 
copia de las constancias de incorporación al [MSS del personal propuesto para [a ejecuclón de los servicios V copia del ultimo 
pago, asi como la opln[ón positiva en materia de seguridad social IMSS cu ,lndo "LA SECRETAR fA" así se lo requiera. 

"MI REPRESENTADA", señalará en su oferta que el personal que realice las tareas relacionadas con la prestación de II EI 
SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ning ún momento se consIderará a "lA 
SECRETARíA", como patrón sustituto o solidario, pues [a misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con diChO( 
personal y consecuentemente "MI REPRESENTADA", se compromete a liberar a liLA SECRETARíA" de cualquier 
responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones labora les V de segurIdad social para . 
sus empleados. 

Asimismo, "MI REPRESENTADA", asumirá la responsabilidad en materia de seguridad sodal referente a sus trabajadores vIo 
a las que t"laya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trllbajo. 

21. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"'MI REPRESENTADA" instruirá a su personal para que guarden la debida disciplina V orden durante la prestación de "EL 
SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "LA SECRETAR fA", deberán mantener el debIdo respeto, atención V cortesfa en sus 
r.elaciones con el persona! y usuarios de [os mismos; ta mbién deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el \5 
Inmueble de "LA SECRETARrA". Si el personal d@"MI REPRESENTADA" Incurriere en una fa lta de disciplina o respeto, "LA \ ' 
SECRETARfA" podrán sollc[tar que se sustituya por otro elemento de manera inmediata. \ 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: \ 

o Uso de celular V música a un volumen alto. 
o Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de [as Insta[aciones. 
o Realizar juegos de alar, rifas. tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus actividades dur7n e l/EL \ 

SERVICIO". 
o Causar daños intencionales o involuntarios ti bienes, Insta[aciones vequipos. 
o Amenazar la integridad fls[ca, la Vida, el patrimonio de [as personas; así como tener riñ ffsicas o verbales. 
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o 
o 
O 

o 

Introducirse con engaiíos. violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "LA SECRETARíA". 
Ingerir bebidas alcohólicas Q sustancias tóxicas durante el tumo vIo dentro del Inmueble. 
Introducir armas de fueso o punzocortantes a las instalaciones de "LA SeCRETARIA". 
Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o fa ltas administrativas indicadas en las l eyes o demás 
disposiciones administrativas en materia de policia y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo. 
22. ENTREGABLES DE UMPIEZA 

Servido Enhegable 
, , 

Coord inador de servicio de 
"MI REPRESENTADA". 

Oficio 

Programa de servicios 

Estimación Mensual 

Reporte Fotográfico 

Servicio de Umpiela 
Ustas de asistencia 

Bitá coras de ba ño 

Equipo y Herramienta 

Solicitud de acceso , 
ed ificios 

Cierre de contrato. Ajuste fi nal 

23, RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Periodlc·ldad Documentacló~ requerida 

Al inicio de la vigencia del 
Designación por el prestador de 

contrato 
servido del supervisor del 
servicio 

Al inicio de la vigencia del 
Prcgrama de I1mpiela 

co ntrato 

Mensua l 
-Carátula Estimación (Resumen 
Ad ministrativo) 
Reporte fotográfico de trabajos 

Mensual realizados mensualmente de 
cada inmueble. 

Mensual 
listas de asistencia del mes en 
curso 

Mensual 
Bitacoras de baño de cada 
inm ueble 
(Resumen Administrativo) 

-Resumen y recepción de 
Mensual 

equ ipo y herramientas 

Mensual Oficio 

Al final de la vigencia del 
Reporte del estado financiero 

contrato 

Si dura nte la vigencia del contrato se Identifican deficiencias en el servicio, en el personal o cualquier otra situación, se 
procederá a no aceptar los trabajos de! periodO de Que se trate; ob1ig~ndose a uMI REPRESENTADA'" a reallzar o reponer lo 
conducente, acorde a las especificaciones requeridas por "LA SECRETARfA", y hasta obtener el visto' bueno del Administrador 
del contrato. 

24. CRITERIO PARA lA EVALUACiÓN TECNICA '( ECONÓMICA DE lAS PROPOSICIONES. 

Dada la naturaleza del serviCIO a contratar y toda vez que de acuerdo a la investigación de mercado efectuada po r la Secretaria \ 
de Hacienda y Crédito PubliCO relativa a la celebraCión del Contrato Marco para la prestación del "Servicio de limpieza íntegral \ 
poro los inmuebles que ocupa fa Secretario de Energla"', se encuentra estandarizado en el mercado por los pOSIbles oferentes (~ , 
del mismo, ya que este es requerido de manera recurrente para mantener en condiciones ópti mas 1<1 s ubr!dad e higiene de \j 
los inmuebles propiedad V/o en uso de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fede 1, el mecamsmo de 
evaluación de las propuestas técnicas y económicas se efectuara mediante el criterIo binario considerand ~ na sOl7rtldy 
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para la contratación del"Servicio de limpieza Integral para los inmuebles que ocupa la Secretaria de Energfa", 

25. PENAS CONVENaONAlES. 

De conformidad a lo establecido en el articulo 53 de la ley de Adqui!.idones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y los articulos 9S V 96 de su Reglamento, en relación con lo estipulado en el nllmeral 111. 3.2 de las Políticas, Bases y 
lineamientos en materia de Adquisiciones, arrendClmlentos y co ntratación de servicios de cualquier naturaleza de "LA 
SECRETARfA". se aplicarán penas convencionales a "MI REPRESENTADA/J, con motivo de atraso en la, prestación del servicio. 
Dichas penas convencionales serán determ in ~das en función de los servklos prestados con atraso o no prestados, cuando 
las ca usas sean imputables a "MI REPRESENTADA", en las slguientés actividades: 

,e Incúmpli~jento parcial o deficiente .. " P.ena convencional 
: , 

, 

Cuando el servicio no se preste en estricto apego a las condiciones 
5% (cinco por ciento) del lIalor diarlo de los 

contratadas, estipuladas en el AnelCo l Condiciones V Especificaciones 
elementos requeridos par.s el servicio por cada dia 
natural de atraso sin incluir el Impuesto al Valor 

Tecnicas, Partida Unlca, del "Servicio fntegraf de LimpIeza poro los Agregado {IVA]. 
Inmuebles de la Secretoria de Energio", asl como con lo estipulado en 
el Contrato Marco Formalizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

El valor del dla será equivalente al monto total de 
Público p¡¡ra el ejercido 2021 y su Anexo 1 Especificaciones Tecnlcas y 

cada elemento presentado en el Formato de Oferta 
Alcances "Servicio Integral de Limpieza". 

Económica dividido entfe 30.4 . 

5% (cinco por ciento) del va lor diario de los 
Falta de entrega V/o atraso de los materi ales solicitados ma teriales requeridos para l. prestación del 
mensualmente dentro de los primeros 5 dlas hábiles de cada mes. servicio por cada día natural de atraso sin incluir el 

impuesto al valor agregado. 
Falta de cumplimiento con la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
MeKicano del Seguro Sodal (lMSS) de l personal que brinde el servicio 5% (Cinco por dento] del valor diario del-Servicio 
dentro del inmueble. Para comprobarse su cumplimiento debera por cada día natural de atraso sin Incluir el 
entregar mensualmente a "LA SECRETARIA", el comprobante de Impuesto al valor agregado. 
cuotas obrero-patronales dentro de los primero 14 días de cada mes. f 

la penalización por atraso a que hace referencia en el párrafo anterior no podrá eKceder individual o acumulativamente del 
10% del monto total del contrato, por lo que sí "MI REPRESENTADA", ¡¡1C<ln2a dicho Importe se podrá rescindir el contrato. 

El Administrador del contrato, informara PO( escrito a "MI REPRESENTADA", el c~lculo de la pena correspondiente¡ indicando 
el número de días de atraso, asl como, la base para su cákulo y el monto de la pena a que se haya hecho acreedor; asImismo, 
lo notificará a la 0lrecc16n General de Programacíón y Presupuesto, ildJuntando la evidencia y la información relatlviI ilI 
incumplimiento, asr cOfIlO la cuantificación del monto a que asciende la penalización. 

El importe de las penas convencionales se hará efectívo aplicando la cantidad correspondiente que deberá ser entregada r 
"MI REPRESENTADA", a la Tesorerla de la Federación (TESOFE), a través del formato correspondiente o el vigente al momento ~ 

de ~plicarse la pena convencional, elChibiendo original V fotcx:opla para el cotejo de dicho pago, al Administrador del contrato \ ~' 
al siguiente día hábil de realizado el entero correspondiente, previo a la presentación de las facturas. _ 

t n ningún cClso el pago de la pena convencional podra negociarse en especie. 

\A SI en un términO de diez (10) dlas naturales persiste el atraso en I¡¡ entrega del serviCIO, "LA CRETARfA" podrá r7ndlr 
administrativamente el contrato, V en su caso, hará efectiva la fian2a para el cumplimIento del co trato t 

Homero 538 mt 701 ·C, Col Palanco QUinta Sección, Alcald!a Migue! Hida lgo 

C P 11560, Ciudad de MéXICO Tel' 5591838271 
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26. DEDUCTIVAS. 

S,é¡~("ia '" ""~ia 
Invitaci6n a Cuando Menoa Tres Personas Ña60nai ~él;rófika 

No. 1A-018000999-E3Q·2021 
Contracción de Servicio Integral de limpieza 

De conformidad con el articulo 53 Bis de la Ley de Ad quisiciones, Arrendamientos V Servicios del Sector pú.blico y lo dispuesto 
por el articulo 97 de su Reglamento, as( como lo referido en el presente Anexo Técnico, se aplicarán deducciones <11 pago de 
los servicios, con motivo del incumplimiento de estos, en que pudiera incurrir "MI REPRESENTADA", Dichas deducciones 
serán determinadas en función de los servicios realizados de manera parcial o deficient e en las siguientes actividades: 

Incidencias Deducciones 

5% (cmco por ciento) del valor diario porcada elemento, por 
cada dia natural de atraso sin incluir el impuesto al valor 

Cuando el personal no se presente debidamente uniformado 
agregado. 

e identificado. 
El valor del día será equivalente al monto total de cada 
elemento presentado en el Formato de Oferta Económica 
dividido entre 3004. 

En caso de presentar indisciplina o fa lta de respeto al personal 5% (cinco por ciento) del monto mensual del eFDI en el 
o personas usuarias de las insta laciones. inmueble en donde se presentó el incumplimiento. 

Por ca da turno no laborado, se aplicaréÍ el descuento del 

Cuando los operarios no se presenten a laborar en los dras V 
costo de cada turno en el inmueble donde haya ocurrido la 

horarios especificados V LOS POSIBLES PROVEEDORES no 
taita. 

proporcionen un sustituto en un máximo de dos horas a fin 
Ei valor del dia será equivalente al monto total de cada 

de dar cumplimiento al SERVICIO de forma ininterrumpida. 
elemento presentado en el Formato de Oferta Económica 
dividido entre 30.4. 

Cuando la maquina ria y equipos necesarios para la prestación S% (cinco por ciento) del monto mensual del CFDI en el 
del servicio presenten descom posturas. inmueble en donde se presentó el incu mp limiento. 
Por incumplimiento en la entrega de la maquinaria y/o equipo 

S% (cinco por ciento) del monto mensual del CFOI en el 
al inicio y du rante la vigencia del contrato conforme a lo 

inmueble en donde se presentó el incumplimiento. 
solicitado en el ANEXO TÉCNICO del servicio. 
Por cada día natu ral de retraso, en e.1 caso de que no entregue 
de manera men5u~tl al Administrador del contrato, los listados 
del Sistema Único de Autodeterminación (5UA), asr como su 
concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, 
esto, dentro d. los tres días hábiles posteriores al S% (cinco por ciento) del valor diario del servicio por cada 
vencimiento del plaz.o que concede el IMSS para el Pilgo día natural de atraso. 
respectivo; dicho comprobante de pago debera reflejar las 
liquidaciones efectuadas tanto por concepto de cuotas 
obrero patrona les al IMSS, Afore V/o cu enta individual, as! 

t 
1 

'-

, 

/ 
" 

\ como las aportadones aIINFONAVIT, según corresponda. - y~ \ ( 

I \ 
Homero 538 1nt. 701~C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcald ia Miguel Hidalgo 
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lhcid~ncias 

En caso de que de la revis ión realizada a los Ustados del SUA, 
se desprenda que haya personal de la empresa laborando, y 
que no se l!,ncuentre dado de alta en eII MSS, esto sera por 
cada elemento que estuviera en dicha situación. 

En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, 

" desprenda que haya personal laborando y no esre 
registrado en su totalidad ante eIIMSS, es decir, cuando su 
fecha de inicio de actividades en la empresa difie ra de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en di cho Instituto sea 
anticipada a su fecha de baja en la empresa, esloserá por ("da 
dla que no estÉ! rubierto y por cada trabajador. 

SeI;lelarla de' En¡r ia 
Invitación a Cuarldo Menos Tres Personas Nacl~al EtiIcfli a 

No.IA·Ol~OO0999~3~2 21 
Contracción de ServiciO lot&gral de limpieza 

Deduc:~iQnes .. 
5% (cinco por ciento) del valor dia rio por cada ele mento, por 
cada día natuml que se constate que no se dio de alta en su 
oportunidad al trabajador ante el IMSS sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado (IV A). Así como también se 
solicitará de manera in mediata su inscripción del trabajador 
allMSS en un periodo máximo de 1 hora o bien su sustitución 
por personal el cual acredite documentalmente su alta ante 
el IMSS eo un perlado máximo de tres horas. Con 
independencia de 1" aplicación de la Deductiva señal<lda¡ por 
caer en la incidencia señalada de la Deducdon. 

El valor del día ser~ equivalente al monto total de cadFl 
elemento presentado en el Formato de Oferta Económica 
dividido entre 30.4. 

5% {cinco por ciento} del valor diario por cada elemento, por 
cada día natural que se constate que existe diferencia entre 
el inicio de actividades del trabajador y el alta de este ante el 
IMSS, o bien por cada dla natural Que se constate que exiSte 
diferencia entre la fech¡¡ de baja del trabajador an-ce ellMSS 
y la fecha de conclusión de actividades de este. 

El valor del día será equivalente al monto total de cada 
elemento presentado en el Formato de Oferta Económica 
dividido entre 30.4. 

En ningún caso, la suma de todas las deductivas aplicadas a "MI REPRESENTADA", podrán exceder el importe de la garanuat 
de cumplimiento, por lo que el limite máximo de sanción ser':' hasta por un diez por ciento (10%) del monto total del contrato, 
por lo que 'sr "MI REPRESENTADA", a!cama dicho Importe, "LA SECRETARfA", podrá rescindir el contrato. ./ 

27. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 48, fracción 11 y 49, fracción 1, la ley de Adquisiciones, Ar rendamientos y 
Servicios del Sector Público y 103 de su Reglamento, en relación con [o estipulado en los articulas 45, 47 V 48 de la ley de 
Tesorerfa de la Federación, asf como lo dispuesto en el numeral 111.2.1 de las "Políticas, Bases y LIneamientos, en materia de 
adquisiciones', arrendamiento y contrataciones de servicios de cualquier naturaleza de la Secretaria de Energía", "MI 
REPRESENTADN' se obliga a garamlzar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la contratación, mediante fian za 
expedida por compañIa autorizada, a favor de la Tesoreria de la federadón, por un Importe equivalente al diez por dento 
(10%) del monto máximo total del contrato (sin ¡ncluir IVA). la garantía será presentada por "MI REPRESENTADA" a "LA 
SECRETARfA" en un plazo máximo de diez (10) dlas naturales posteriores a la fecha de firma del contrato. 

la garantía de cumplimiento del contrato sera divisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por la presentación 
del servicio descrito en el presente contrato y su Anexo Único. En este sentido, la apltcación de la garantía de cumplimientp 
será conforme a la parte proporcional del monto de las obligacIones incumplidas - , 

De no cumplir con d1cha presentaCIón, "La SecretarIa" podrá reSCindIr la contratación y remltlr el asunto al Órgano rntero) ~ 
de Control en la Secretarfa de Energla para que determine si se aplican las sa nCIOnes estipuladas en el Articulo 6¡ciÓn I~ \ 
de la Ley de AdquisicIones, Arrendamiento y Servkllli del Secto r PubliCO '\ 

\ Homero 538 Inl 701-C, Col Polanco OUlnta seCCión, Alcaldla MI9U~,~algo 
C P 11560, CIUdad de MéXICO Tel' 5591838271 
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U::Jl 
SecretarIa de Energl¡ 

Invilación ro Cuando ~no.s Tres Ptrsona3 Nacional Eledtónica 
No.IA-018000999-E36-2021 

Contracción de Servicio Integral de Umpieu 

La fianza que garantizara el cumplimiento de las obligaciones contractuales debería estar conforme a lo dIspuesto en el 
Articulo 103, fracción I del Reglamento de la ley de Adquiskiones, Arrendamientos V Servicios del Sector Publico y contener 
las siguientes previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atend iendo a todas las estipulaciones contenidas en est e contrato. 

b) Que. para cancelar la fi anza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales, emitida por el admini strador de! contrato o quien lo sustituya o supla. 

e) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice V continua.rá vigente en 
caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del contrato, <1sr como durante la sustanciación de todos los 
recu rsos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d} Que la ¡nstitudón de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el 
Artfcul o 282 de la ley de Insti tuciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la presente garantra, 
procedimiento al que también se sujetara para el caso de cobro de intereses que prevé el Articu lo 283 del mismo 
ordenamiento legal por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza reque rida . 

Asimismo, la garantía de cumplimiento que se otorgue debería de tener ::omo mfrlimo, los requisitos establecidos en el 
Articulo 70 del Reglamento de la Ley de Tesorerfa de la Federación; 178, 278 Y 282 de la Ley de InstItuciones de Seguros y de 
Fianzas. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "Mí 
REPRESENTADA", derivada de sus obligaciones y garantfas, y de ninguna manera impedirá que ') La Secretaria" redame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantia de cumplimiento. . 

Cuando "LA SECRETARlA" requiera incrementar en la cantidad o concepto el servicio pactado y "MI REPRESENTADA" lo 
acepte por escrito o "LA SECRETARfA" otorgue prórroga, éste quedará obligado con "LA SECRETARfA" a entrega r la 
modificadón de la garantla de cumplimiento de contrato por dicho incremento o prórroga, la cual quedará esta71da en el I 
convenio modificato rio que derive de ," modificaciones pactada>. . I ~ 

ATENTAMENTE 
ROTESTA DE DECIR 

C. 
Administrativo Único de la empresa 

Rapax, S.A de C.V. 

Homero 538 int. 701 -C, Col. Polanco Quínta Sección, Alcaldía M¡gUe~algO 
C.P. 11560. Ciudad de México Tel: 5591838271 ~ 
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Secretaría de Energía 

In ... Kación a Cuando Menos Tres Persooas Nacional Electrónica 
Na. 1A..Q1B000999-E36-2021 

ContracciÓl1 do Servicio Integral de limpieza 

la fianza que garant izara el cumplimiento de las obligaciones contractuales deberia estar conforme a lo dispuesto en el 
Articulo 103, fracción I del Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y contener 
las siguientes previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas lil5 estipulaciones conten idas en este contrato. 
b) Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales, emitIda por el administrador del contrato o quien lo sustituya o supla. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en 
caso de que se otorgue prorroga al cum pli miento del contrato, así como durante la sustanciaciÓli de todos los 
recursos legales o de los juicios que se in;:erpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

dJ Que la institución de fianz¡¡s acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución estab lecido en el 
Articulo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de FlaOlas para la efectividad de la presente garantia, 
procedimiento al que también se sujetara para el caso de cobro de Intereses que prevé el Artfculo 283 del mismo 
ordenamiento legal por pago extemporáneo del Importe de la póliza de fianza requerida . 

Asimismo, la garantia de cumplimiento que se otorgue deberia de tener como mfn imo, los requ Isitos establecidos en el 
ArtIculo 70 del Reglamento de lile l ey de Tesorería de la Federadórt; 178, 278 Y 282 de la ley de Instituciones de Seguros y de 
Fi¡mzas. 

la garantra de cumplimiento de ninguna manera sera considerada como una limitación de la responsabilidad de "MI{ 
REPRESENTADA", d~rivada de sus obll8acíones V garantías, y de ninguna manera Impedlr~ que "La Secretaría" redame la . 
indemnización o el reembolso por ¡;ualquier in cumplimiento que puede exceder el valor de la garantla de cumplimiento. 

Cuando "LA SECRETARfA" requiera incrementar en la cantidad o concepto el servicio pactado y "MI REPRESENTADA" Lo 
acepte por escrito o "LA SECRETARiA" otorgue prórroga, éste quedará obligado con "LA SECRETARfA" a entregar la ( 
modificación de la garantia de cumplimiento de contrato por dicho incremento o prórroga, la cual quedará establecida en el \ \ \l 
convenio modificatorio que derive de las modiH",ione, pactadas. 7 ,\'0 

e, Gualberto Olmedo Cruz 
Administrativo Único de la empresa 

Rapax, S,A de C.V. 

Homero 538 in!. 701-C, Col. Polaneo Quinta Sección, Alcaldl~el Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de Méxk:o Tel: 5591838271 " 
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AP ÉND ICE I 

03'2 
Secretaria de Energla 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

No.IA·018000999·E36-2021 
No, interno DGRHMSG-ITPN.02.2021 

Conlrar.c;Ón de Servicio Integral de limpieza 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA VMAQUINAR1AREQUERIDOS 

Pi~", dtl M"ó,,,· .. 
10uer", y P"'ketl 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

", ... IId,,''''' 
In¡;l\.Jml",.1 

T'''Ul I'TII''''to de c<,>n $u,."l"'~~ 
C<l"" 

UarrlClO 

o 
~"'TlO"'Des 
\lCIJ",rde:r, ""'" N/A 
cos 
POSn!u.ES 
PJ;!OVEEDOI'! 

N/A 

NIA 

r=M,,'"'"',,~~~T 
/'~ 

Homero 538 int. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldfa Miguel Hidalgo 

C_P _ 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 

-- -------- --- ----- ----



• '-
SENER ! 
.• ~.r ". ~l ... .... - ... " .. ",,, > 

Mosaico, LClSot"iJ 
rSIITO, Cer'mica. 
Vln~ ica. OtrOS}. 
Mármol. 

CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 
Página 134 de 189 

r, ;¡p8 ~()O 

PuHdo (lU!gUt, 
,.,..,ater lnl) 

Lim pIador 
Iklu ído 

Umpi;odm 
liqukfo 

l)o,tII· 

. ., Secretaria deQ~f~ 
lnv~aclDn a Cuando Menos T(es Per80nas Nacional Electrónica 

No, IA·018000999·E36-2021 
No. interno DGRHMSG-ITPN-Q2-2021 

Contl acdón de Servicio Integ'al de limpieza 

NOM-189-
SSAVSCFI 
·2010 

. 0 

(1 
f 

" ' OIT'.a \ IZonto, I>IOM.-189- J/ desengraH nte, " ... rios SSAVSC FI 
¡¡ ro mas, ·2016 ,. . 0 
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!I:H 
. . . Secretaria de '€nergia 

!nv.aC:lOn a Cuando Mellos Tres Personas Nacional Electrónica 
No. IA-Ol B000999-E36-2021 

No. inlemo OGRHMSG·ITPN·02-2021 
Contracci6n de Servicio Integral de limpieza 

NOM-1S9· 
..... Ir;C~ SS,o,llSCFI 

-2018 

Hid rolavadorOl 
d"l>lt;op,~ió" 

o 
NfA 

A¡¡pi¡ldOfll 
¡"d",SII;.1 
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Limp.~iI 
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l!m pi ildo, 
liquido 

Ump;<KJOI 
liquido 

n'. ~ 
. .. ~ SeCfetlftlHl~tnergla 

InvllaclOn a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
No. LA.o18000999·E36-2Q21 

No. inlerno DGRH.>,¡tSG-ITPN-02·2021 
COIl tracción 00 Servicio Integral de Limpieza 

I 
'. 
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~uHd:orll 
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<'!o"wmlbles 

QtcogedOr 

Llm pi ft dor 
" Qu id .. 

036 
.. Secrelarla de Energla 

InvitaClon a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
No. JA..o180Q0999.E36-2021 

No. interno DGRHMSG.ITPN.02.2021 
Contracción de Servicio Integral de limpieza 

Hldro!¡,v,)(Jor.r 
dI! aka presión 

~~~~~~í/ 
Bili'oos Llmplldor 

11~~'ldo 
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SeCftlt81la de Energia 
Invitación a CualKlo Menos Tres Personas Nacional Electrónica 

No. IA-018000999-E36-2021 
No. interno DGHHMSG·ITPN-02·2021 

Contracción de Servicio Integral de Limpieza 

Pastilla 
d!!5;n fect8nle 

Duodor!1.edo 
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_. Secf6,\itna ~ Eoergia 
InvitaClon a Cuando Menos Tre.s Personas NaBbMI releC(rónica 
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¡madera) 

Secretar1a de Energia 
In"itación a Cuando Menos Tres Personas Nac!onal Elearóoica 

No.IA-018000999-E36-2021 
No, ¡nlerno OGRHMSG-ITPN-02-202\ 

Contracción de Servicio Integral de limpieza 

N/A 

aromiltinntl!. NOM-109-
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Hornera 538 int. 701 -C, Col. Palanco Quinta Sección, A1ca!dla Migue! Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de Mex"", Tel: 5591838271 
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InVI!aclon a Cuando Menos Tres Pe~as NlIclonal Elt!ctrónica 

No. JA·018000999·E36·2021 
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Contracción de Servicio Integral ele limpieza 
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Homero 538 inl. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo 

C.P. 11560. Ciudad de México Tel: 5591838271 
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¡nvitaCloo a Cuando Menos Tres Per;ooss Naciona! Electrónica 

No. 1.Ml180009:99-E36·2021 
No. interno OGRHMSG-ITPN-02·2021 

Contracción de Servicio Integra! de Limpieza 
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Homero 538 int. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección. Alcaldla Miguel Hidalgo 

C.P. 11560, Ciudad de México Tel: 5591838271 

\ 



. SENER 
CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE·1612021 

Página 144 de 189 

Vldrloslntt:rlores Lavado 

Secretarfa de Eneroia 
Invitación a Cuando Menos Tres Pmonas Nacional EIectr_óoica 

No. 1A..Q18000999·E3&2021 
No. interno OGRHMSG-fTPN--02·2021 

Contracción de Servicio Inlegra! de llmp!eza 
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Homero 538 ini. 701-C, Col. Palanca Quinta Sección, Alcaldla Miguel Hidalgo 
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No. interno DGRHMSG-ITPN·02·2021 
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Homero 538 lnt 701 -C Col , . Polanco Quinta Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo 

C. P. 11560. Ciudad de MéXICO Tel: 5591838271 
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SeCfetarla de Energla 
InvitaclÓll a CuandO Menol Tlf!s Personas Nacional Electrónica 

No. fA..01800099S-E36-2021 
Contracción de Servicio lniegrat de l.impti!za 

NQM·ll}9-S:¡,¡o,VSCFI -2016 "rC<lucIOl Soo . "",iIn 
EUqu .... _ y E<wu."" 
1>." p,n<I,= d . I'I"IK> <1_ 
la<> Ooon tollo:o 

Es'" NO .... 'I1' !ir.>" ~ obI«to ....... b!ecM loo 
raqu¡,IWl' <le /f"orm" do" ~"' •• ,¡, )1 
con .. , d<>1 dI> "'s .,. lc¡.n."IK ej " .... po_ ......... 
~ U'I'<> tlII u lO dorn4.UcQ p ara ... I"g i. U". 
" ,.,jI>< U\>C1ót'I d . c omp. • • ni "",......, In 
C;>"CI.,I.ucas " "'te.l .. ~r. S\I ero"is.8dO y 

! ~1,;~I:I:;;:.e su "W '''PI,"""I'' lIf\ '1..-:,00 
rNÑM'"".;¡;NC..mm'."'''<,C." .,O,"'',----TI"~"C"'''",, ••• ' ', •• _;c;rUlosa y hla "'orm~ Me. k .. " . "".bleo;. lu 

"..pef·p.,PI!Iu .:r.aa-M ca' IIC I, ristku de- los Plprles C:I~ .... 
!ti ... " .. , pv<~ marc.do [Tlu u_) ~ra . J """'e_do II1:rUtvc: In",,¡ 
'''~It\"clO<l.1 Ihigi6niea. (higtfn lcu. "" ...... 10 ¡.(Ial, "" ","Ion," y 10111\01)" 
P.I\ ..... lo '"",al • • rviIIe\. )' ~ un; mI ..... '' ''" vso.., . pI!c"",o ...... 

NMIfc ,... ·090S·SC"'·1 01~ 

to"II"I- .. 'poo.cirlcolOoo<;o¡ )/ 
moitotJ",~ ""na 
' .... Iu~"u d<r c~ulou ~ 
¡:.~~!'I>.~lu uml ... ·Aft! 
1_11"" J.NI '. """"""'r ...... <""W'Io. '--______ L . 

Ciudad de México, a 5 de julio del 2021 
PROTESTO lO NECESARIO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

Atentamente 

C. Gualberto Olmedo Cruz 
Administrador Único de la empresa 

Rap~x, S.A de C.V. 

Homero 536 inl 701-C, Col. Pofanco Quinta Sección, AIca!dia Miguel Hidalgo 

C.P. 11 560, Ciudad de México Tel: 5591838271 
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ArHl~o JII 

formato dn Pl-oI>"l!Sla &onómiu 
Pat\lla (¡nlu; 

{9 ~ <Itberi'I 01, u:IWIIIll"'s¡.a.nlt !~(lsU!lCIlt MI su pI~a l!C(W1óm1ca I eletI ~ (\!! poder ~~ 

'i ser ,"",cel'libIc doI ..... aruad6o¡. en r.o¡a 1t\tmI)fe'.adiI de la em;.oresa) 

CiU!l I d"~lf.blea ,. 5<1e,ktliod,1 2021 

S'crturia d, EM'rgi.l , 

rmila~ 1 CIRInda MImOS Tres ~sornJ s Nacforlal E\eCIrónIca COO lÜIIeIO de lótntiflUCioodel PI'OC'II~O Qn 

CompraHet tMJl~E36--Z021 ., nümero loIemo OGRHMSG·fTPN.02·2021 . 

"'-
P« !T1IJdb liD ~ pI"ISUIIe ~ 0Mled0 Cru1. en mi ~r di! ~ador UnIcc Ik 1l1lo'11pr~ Rc!!» S" de e y . Con RegisIro fec!«iII 

de oon~~ numero RAPI1l 108UiO, CQfI ~Mo en CIII'.e HoInero S3b!nl 701. C. Col 1'1Moo;o, 0Wrt1 SeccIon. alCatdia MIguel Hidlllga, 

C. p 115!W, ciudad 1H~.!t'Iétono Fijo 6M1l3aZtl , """" 5S1521W99, ponotr\O$' su o;or'I1ídel'3áon, I'lIt'Ion Pl'OpIIUIa EtoIIDI'I'lbI ptI3 ~ 

cooIr.Jtacl6n dtl "S,1"ÑiO IIlI~rT.tJ da 1..fnpiI''loII~'1I /or kl¡7Noe/:llt$ de ~ Sec:I!'l'N ,de Ene¡gi.¡l" .It,vu ~ CM/rltto "'uco. ~ C~eoI\ 

el de&~ de la corntaOOn sIgouieIIl$: 

EL FORMATO DE LA OFERTA ECONÓMICA DEeERÁ SER LLENADO CON FORME A LO SIGUIENTE: 

A· RELACiÓN DE MATERIALES E INSUMOS 
R!~C?EJoIAmu"LUEIHSUMO:S - ... . 

'qÓOIG¡O .' ,. .. , O ~.oFEflTAOA • . ~ !!.!ClOllNltl.: ~ : 
".' .' 

AROM.I\TlZANTE EN AE ROSOl BOTE 

"''' OE ~ G. TIPO AIR WICK. GtAD€ O W>SE ·plEZA " 

'" 
SIMVJ~ , $ ~ 2\.~5 

AAOMA11ZANlE OESIHfECTM'TE EN 
PO, AEROSOL. aOl E. De 

'" G 
npo OooT -PItiA 

L YSOl, WlESE O SIMUR • "IX) 

"" 
ATOM~ Of Pl.ASTICO CO, 

OU< POZA 
CAPACIOAI) DE I LT S "'.IX) 

"" 
ARQMATIZANTE EN PASTILlA DE AIRE 

V,1ESE PiEZA 
DE MI GRS CAJA CI50 • 5.'S 

"" 
AAOWo.rllAHTt: "0" 00, VAAIOS 

O'SREl/A CU BETA 
MOMAS. CUBHA DE 111 L rs • 110.00 

"'" AREN" P"RA CHIICER.O "" ' G • "'00 

"" 
BLANOIJEAOOR EN POlVO Tlf>O A.IAX 

'" "ElA DlCleRO BOTE ~2 GRS • ,. .. 
"'" CtORCAl 100'II. O'MEllA CUBETA S " ... 
POI BOlSA NEGRA 8100EGRAOABl E CE OLK ,. 

O.GO X O.90 .. t CALIBRE 300 , 117' 

PO, BOLSA NEGRA 9100EGRADAflLE 0< "", 

'" 0.90 XI.20 M. CN.I9RE 300 • 111~ 

'" ~~~S~~Cf:=~1OO DE ~ CIo "" P\WI • ~2.00 

PI> 
CEAA SELlADORA PARA PISO DE ASUNN CUBETA 
CUBETA DE 19 t TS • "",IX) 

". CESTOS OE BASURA 01., '"'" • 11000 
CIJ6E:"T,t.. DE PlASTICO BlAHOO DEL 

PIS "" " n"" cua ... s .... ClJl>LAS .... HE'O<. PI"" 
OVAl..LE PVSTIC O SNII.AA , 4UO 

PI, CUriiA METALlCA DE 10 'M 'ON PEREl. """ COSTU..A DE PI.ASTICQ , "O 
DETERGENTE EN POLVO SACO DE 10 SACO O, , 

PtI '" 5IOOEGR.AOABlE, Tlf>O ROOM. IITIl 
'G, BlANCA NIEVES. FOCA O SIMILAR • 203.00 

PO, DESENGRASANTE LIQUIDO EN IlIDON ...... el/BEr " DE 2O LnROS • 327.60 

LIMPIADOR OESINFECT.-.NTE LlOVIDO 
MULTlUSOS, AAOMAT\ZJ\NlE. 

Pro OESENGRASA/IITE, VAAIOS AAQt,IAS • C'IIRELLA eWETI\ 
00IlEGlWlA8LE ""ElA OE " LITROS • "',IX) 

'21 
DESPACHADOR DE PAPEt KGI'ENICO 

KLEEHOO PIEZA JUMBO , 2'0.00 

P.APAX~ S.A. DE e v. 
(·"u •. 1 1 """"" ,,;~~ ' " •. -; ' 11 ( ('. .1. 1' •• 1." ... 'J ''' ''' .' ..... ~ ,.;.". n"k~:"h'lI \1'1..'1,,·[11 • .[.,1I.( ... { .1'. 11,;1;1) 

! ,.); 'J I :->: :~; ~, ; ~ 
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5 6 

57 

56 

I~APAX ._. _. - .. ::::.. 

' 57 REJILLA P/MINGITORIO DI.! M G. CAJA 
WlESE PIEZA 

CON " • 20.00 

'" 
RESTAIJRAOOR ", PIEL Y VlNIL 

'" PIEZA BOTElLA DE 413 MI. S 250,00 

"'" 
sw.MPQO PARA .-.t.fOM!lRA. CUBETA O"IlREllA Pleu. DEliLTS $ 143.64 

fOAI.LA ItHEROO8LADA PAQUETE 10C 
'61 HOJAS CAlA CI 20 PAQUETES TIPO ,"IARLI PAQUETE 

SANITAS. l.UiIE, MARU o SIMILAR 
S 7.84 

TOAlLA PlMAr.lOS EN ROLLO JUMIlO 
PO, CA.lA CON 6 ROllOS TIPO SANlTAS. 'AP$A RQUOS 

UUNE. MARU o SIMIlAR $ 43.26 

,ro E5COIlA DE 
VAAA _ 

CON 
DlI< PIEL< BASTeN S 44.00 

SVBTOTAL , 6,151:80 
~A , I,060,a9 

TOTAL , 7,832 .09 

B. -PROPUESTA ECONÓMICA INTEGRADA 

C.- FORMATO RESUMEN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

- , . 
SaMOOS. 

l_Sabado Oorningos Y cliu --Rnlo'MI Palf ZI.>nII Libre (If. Frontera ' .stivos¡Pr1lCO 
UnItariO por Ola G .... 

(M~nsual) 30.' ~iidII) ." COMX NlA g.533.lJ NiA 

ImPQf1!lMenlu!lll' dI! $ 324,133.22 (Tte5dentos V . ... 1iaJa1ro Mil Cierto fleirltl y Tru Peso, Z2110{) M,N. ) Mas NA 

," '",. 
",," 

. ," 

" SU8rOTAL $ 

IV" $ i 

TOTAL 

Impone ToIal con n~mero ylolrl S j"855,236.19(U/'IM&nOo;lloelefot(n CIocwt!III y CIn<;o MI Doscient<>& Treinta y Sell Pesos !¡¡¡Ioo MNJ MoIs \V .... 

V\o(!C:Ia di! UIVii;lO a partir del c§l! hfbW ~e aoUaIol'laalael 31 de dIOOmDf \!eI2t)21 

los pr~os de/).t{'n ~er expruodcs iI dos decimel." "' ~ maQmS.. 
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la conInIIOOlÓ"l obj.-.o <loO "l. CCII1YOC01<><,. 

l.ooI¡ncm_.~en .. _t!e~A/lf1WI'~06I1tsPr • 
.lOfI¡\«nh<;ione<nloelln opIUl ... ul_~.~""'MII.~vfgenclJ GeI {.IIIWao.PQfloq .... nopodr.l 

U. P''''''II& te eX!!onde ctlr.iOOr_c ''''''''1 \u _choo. y IoiffOó"'" ele ou , _ d 
TO<:niGu di l. Ca~VOClItoriI C/l~. 11 rubra «¡<Jet •• =/oI'm.,CKI ~ IIIArIe~c I C¡mrilOoo,uy Etpt<:iF.c:l,,",,*, 

""~7""'··-·-

e..~cv 
GU3!ber1o o!m@OOC!\Il 

AdmlnlstrlillOf UllI t:O 

e ', ,11, < ! ¡"'lO' " . ,'\ 1'\ I1 d. ;"j 1, ' ( , i 

Oú5 

/ 

i 
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• H .. ~t ... ;o, .. _~'·'O'<:v. I 

$ECRgTARIA DE ENERGIA 

UI.!DAO DE AOMlNIST~C!ON y FINANZAS 
OIRECCIQN GENERAl DE RECURSOS, HUMI\NOS, MATERIAlES v SéRVlCIOS GENERALES 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONlCA No IA·o1aOOO99~·E36 · 202 1 

SéIMOO IKTEG!W. DE UHPTUA PARA lOS INI't,lI;IItES DE LA SEalfTARIA OE ENERGlA" A TRAvtZ va CONlRAfO MARCO 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO PARA EL SERVICIO. 
PAAA TOOAS LAS CATEGORIAS 

., 

05Xl112021 

$ 141 70 
.0 to o B¡u>~,dll cale\! ~ 1'; qQstf). :t~lefh~ntt 

'1 
bl 
d 
dI 

el 
el 
. 1 
hl 
;¡ 

I 
kl 
[) 

mJ 
el 

2) 
3 I 

Salario $ 14 1.70 x36Sdl<lli/12 meses 
AKuinaldo S 141.70 x15dlas/12 m~ses 
Vaca ciones S 141.70 x6c1 i ... s/12 m~ses 
Prima vacaci onal $ lH.70 x6dlasx25%/12 meses 

SalArio inlegrado subtotal 1 

CA, CUOT A lMSS $4 :110.01 >:29.4339% 
5% inronflVit $'L3JO.O~ x5.()'X, 
3% Impuesto Sobre Nómina $4.:'1O.I).! x~l~ 
2% SAR $4.310.04 x2.(}I'".f. 
Guarderias S<I .31 0.04 xl~ 

1m uestos subtotal 2 

I ~bno de obra directa 
d esg.ose d t . 1 e ma enA. y maquinaria 
Materiill de !impip.za I 
Maquinaria v Equipo ,! Herramienta I 
Retiro de ba!';ur<I y Lnvac10 de Estacionamientos 
Lavado de Ext 
Uniforme~ 

5ubtotat 
ICosto directo 

indirectos I 3% 
Utilidad I :1% 

Precio Unitario Mensual 

IDE.'iCUENTO DEL 
TOTAL DESCUENTO 
P. unitario mensual 

Costo diana por Jc rnada de lunes a domlllgo y dlas fesllvos 
el cual sera para todas las calegoras, turno matutino, vespenino o nocturno 

Ate~ 

2:ade.c.Y 
GYalberlo oIm&do Crut 

AdlTlini.Jlr~dot lJnico 

$010.04 
$177. 13 

$70.85 
$1 7. 71 

$4,575.73 

$ 1.3<16.82 

~ 228.79 
$ 137.27 
$ 91.5J 

~3,JO 
$. 1;847.49 

" I $ .' 6.423.22 

$2.138.25 
$307.2J 

$35.00 
$45 .00 
$"5 .01\ 

$2. 570.49 
$89937J .. 

$2G9.8 1 
1269.81 

$9.533.33 
0.00% 

$ 
$ 9,633.33 
$ 361.11 

Duo 

,~:,"=~==~~,o=====_._=---=_ ._= __ ~ __ ~=l \~~~ 
RA PAX. V I lH: e v. 

( ·.,11.· 11 •• ¡",·n , ·,:;r¡ b u ;01 t. t .,,1. \, .. ;.""." /,)1'''''·' .... . ,~ i.\ " l)d , ·,~", · ;¡" , ~1'}.'\ld 11;<1,,1;.. ... .. (. . 1' 11.;10\.1 
T d , · 'I ~ .· :.'1..!;1 
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Q07 

RAPAX 
SECRETARIA CE. ENERGIA 
UNtOAD DE AOMlNISTRACION y ~¡NANZAS 

OIíIECC!ON GEHERAL DE RECUASOS. HU),Wf()S. MATERIAlES y SERVICIOS GENaw.ES 
UMTACION '" eUANrlO MENOS TRES PE~O!CAS NACiONAL E\.~CTRONICA NIlI .... .(I ' 800cm¡¡..E3!l.~'O:!, 

5DMCIO ltIT!GMl C!! UMP!W 1'1\1\10 ,OS INM!lBlUlS "" I"l SEOfTARlA DE E~~I.I.· A TIVNEZ DEl. WlfRATO WlRCO 

,"" .-
~o,,~ 

MARC .... 
I MENSUAL 

PROOUCTO ' 
"'EOI DA 

COTI2AOA MiNlMA 

Po. I.'W«~ "" , BOTE OE '" O. TI" r.;,;- " EZA " 
"" 1,"" ,' 

I ,EH <on<n, oo. 
II 

PlfZA " 

"" 1<;" 
OE~R.EO!!$CI"Q' 

IW'''E PieZA " lO 

PO> lOE 'OL" 
00, ,,..0' "'''""" ClJOET. ""Ee'" """ 

, 

ea' ~"'O "'" ,<,ó'OiOn 10l< Pi"A , 

'" ·,n~., ,~ 1"',"',,, CUGETA , 

"" 80'" -¡¡¡¡¡¡¡¡- , OE , . ., , ""'" ~ '" 
-;, 

I 

~ , , oc lO." ",.- . jo;'; <G '" I PI, " " CE"" "'"'" DE" CM COH 1°U< ,,,lA , 

~" 
I 

I ~,~4 n~ 1""''' POZA , 
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RAPAX 

seCRETAAIA DE eNERG~ 

UNiDAD DE AOM INISTRACION y FlNAN2A$ 

OIRECCIOO GENERAL OE. RECURSOS. HUW.NOS. MATERlAtES y SERIIICI()S GENERALES 

IN\IITACION ACUANOO "';NQS mes ?EF:SONAS NACIONAl. ElECTRONICA No IA,01800M9iJ,-E3ij...Z021 

SEII.V1C1O [NTEGRA~ DE UHPIE7,J, PAAA lOS lmo1Uf:IlU5 DE lASECRfTARt.o. Of !NER.Gl"· ... TAAI'U 00. CONTRATO :-\Alteo 

e5a1!era 
cIo ~a l 

Asp!!ecIorJ -lJbitad6~ PYCdoI3 fncliMflsl 
ir1~l.ISlrw 

~ 

IU;a1ad!J.t 

", 
$epicl~ 

EDIFICIO SEDE 3 , 1 

CECAl 1 2 1 

TALLO O 1 2 

T~. 4 9 4 
P. Unitario • nc.83 s 'tUl s 1$01 t7 

Total • ~.aa3.l3 • " .~.OO s Gle 61 
Total Equipo 
&ntr. Uo opem!"m 
Gl'1In tobIl por o~rario nJ_ual 

NOTA. Las aspiradoras deben ser, para aspirado de liquido y salido 
Las pulidoras deben ser de 1.5 H,P, y 19" de diámetro 
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do 1;.", • 
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'" ._'" 
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1 

O 
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• 60.00 
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......... ..... ... "". Miqo.Wti:Iro. rad'o (le 
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• 163.33 • 37.5.00 S !i70,U 

S "J3J • 750.00 S u., 67 

S 10.« 5.00 

" , 307.2\ 

Máquina hidro-Iavadora y desmaneh¡¡dora de muebles tapizados en lela, con molor de 2.0 HP. 
Escaleras de tijera: 3 de 4 peldafios. 4 de 7 peld~flos y , de 8 peldafios, con sujeladores de seguridad. 

~==== 

Guill!ler1~ olmedo Cruz 
AdminlltraclOt Ur>K:O 
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LA PROPUESTA COMPLETA DE "EL 
PROVEEDOR", PARA LLEVAR A CABO LA 
PRESTACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES DE LA 
SECRETARíA DE ENERGíA", SE 
ENCUENTRA ANEXA EN MEDIO 
MAGNÉTICO (CD) AL PRESENTE, MISMO 
QUE DEBIDAMENTE SUSCRITO POR LOS 
OTORGANTES, FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO ESPECíFICO 
ABIERTO NÚMERO SE-16/2021 y SU ANEXO 
ÚNICO. 

\ 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Cenera les 

Dirección de Adquisiciohes 

y 
INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas, del día 12 de julio d~1 2021, en la Sala de Usos Múltiples (SUM) de la 
Convocante. Secretaría de Energía, ubicada en Avenida Insurgentes Sur. número 890, Planta Baja, Colonia Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, c.P. 03100; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de 
la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de Fe llo de la Convocatoria a la Invitación a Cuando MEmos Tres 
Personas citada al rubro. de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante "La l.Qy"J, así como lo previsto en la Sección II "Objeto y 
alcance de,lo Invitación o Cuondo Menos Tres Personos~, inciso h) "Adjudícoción"y la Sección 111 "¡:ormoy términos 
que regirán los diversos actos del procedimiento de controtación~, incisos b) "Actos" y k) "Indicaciones relativos al 
Follo yo 10 firmo del conrfOto· de la Convocatoria en cita y la fracción V de la Cláusula Sexta del Contrato Ma~ 
paro la prestación del Servicio Integrol de Limpieza, celebrado el 11 de marzo del 2021 por la Secretaria de ~ 
Hacienda y Crédito Público y los posibles proveedores del servicio en cita, en lo sucesivo "EI Contrato Marca'. -------
----------------........ _ .... _._._ ... _ ....... -._--------------._._ ..... _--------- ---------- - ----_._----------------- -----------------_. _- ---------------~ 

El acto fue presidida por la Lic. Gabriela Hernández Baltazar, DIrectora de Adquisiciones adscrita a la Direcció 
General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales de la Secretaria de Energía" servidor públíco 
designado por la Convocante, para presidir el acto conforme a lo estipulado en el numeral 11.3.1 de las ·Políticos, 
Bases y Lineamientos en moreria de adquisiciones. arrendamientos y controtoción de seN/dos de cualquier 
natura/ero de fa Secretoría de Energja", quien al inicio de este acto comunicó a los asistentes que en cumplimiento ...í 
a la Sección v, numeral 16, fracciones 11 y III del "Acuerdo por el que- se expide el protocolo de actuación en materia ~ 
de contrataciones públicos, otorgamiento y prórroga de licencios, permisos, autorizaciones y concesiones·, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de agosto de 2015 y modificado el19 de febrero de 2016 y28 de 
febrero de 2017, se identificó con las asistentes y les solicité registrarse en la lista de asistencia elaborada para el 
efecto, en la cual deberán asentar cuando menos nombre completo y el cargo, carácter o puesto directivo con el 
que participan y comunicándoles que una vez iniciado el acto no se permitirá el acceso a ninguna otra persona o 
servidor público ajeno al mismo .•• ---------.----.-.-•.••••• --------•••.••••••••••• ----.-•••••• ----•••••••.•••• --••• --.- •••.•••. --------.••• -

Asimismo, se hace constar que de conformidad a lo establecido en el artículo 26, décimo párrafo de "La Ley" a este 
acto no asistió ninguna persona que haya manifestada su interés de estar presente en el m ismo como observador. 

A continuación, se emite, en presencia de 105 asistentes, el Fa llo del procedimiento de contratación citado al rubro 
en los términos siguientes: .••• ~ •• _.-----. ---.-•• --•• _ •. ... -- .---.-. -....•.•••.• -••. ----- -.--•••• -•• •••••••• ----.• ---- ---••.•••••• -.-_ •.• --

1. L1CITANTES CUYAS PROPOSI.CIONES vio PARTIDAS SE DESECHAN (ARTiCULO 37 DE "la Ley", FRACCiÓN 
1): ----------------- -.-------------------- --------------------------------------------------------------------- ---------------.--.---------------------.--

De conformidad con el Dictamen de Evaluaci6n Legal y Administ rativa de las proposiciones emitido por la Di rección 
de Adquisic iones dependiente de la Dirección General de Recursos Humanas, Materiales y Servicios Generales de 
la Secretaría de Energia (Área Convocantey Contratante), así como el Dictamen de Evaluación Técnica y Económica 
de las proposiciones emitido po, la Dirección de Servicios Generales dependiente de la Dirección General d 
Recursos Humanos, Materia les y Servicios Generales (Área Requirente y Técnica de la contratación), contenido en 
el oficio número 41o.11-0?4fl027 de fecha 09 de julio del 2021, en correlación con lo dispuesto por los artIculos 
36, párrafos primero y segundo, 37, fracción I de "La L.ey" Y 51 de SlJ Reglamento, las Secciones IV "Enumeración de 
/05 requisitos que deben cumplir /05 licitantes~, inciso a) "Requisitos que deben cumplir 105 Iicitontes y que de no 
presentarse serón motivo de desechomiento" y V ~Criterios de elJOJuoción y adjudicación-, numerales 5.1 
"Evaluación", 5.1.1. ~Evoluación Legol y Administrativa de la proposic;ón~ y 5.1.2. ~Evaluación Técnica de la 
proposición", de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro yuna vez efectuada 
la revisión legal, administrativa y técnica de la documentación presentada por 105 licitantes DECOARO V 
SUPERVISiÓN, S.A. DE C.V" FLORDUART SERVICIOS, S.A. DE C.V., GRUPO INDUSTRIAL RODHER, S.A. DE C.V., 
KAMEJ, S.A. DE C.V .. MER SOLUTIONS, S.A. DE C.V. Y OCRAM SEVER, S.A. DE C.V., se determinó lo siguiente: .--._ •• 

al Evaluación de la documentación legal y administrativa presentada por los licitantes de conformidad 
con lo 'establecido en la Secdón IV f'Enumeración de los requisitos que deben cumplir Jos Jicitantes", 
inciso a} "Requisitos que deben cumplir los licitan tes y que de no presentarse serón motivo de 
desechamiento"y la Sección V l'Criterios de evaluación y adjud¡cación'~ numerales 5.J, ~/uaciónlfy 

____________ ~~:~-_::E':"':~~~~~n_~~/:._~~":i~i~"'tl':"'.~~!~"_"'''_os!~~~~::.::::~:::::::::::::::~::::::-_:::::::::~:::::? 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·OT0000999-EJ6-202T y NÚMERO 
INTERNO OORHMSC;·ITPN·02-202T PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGIA" A TRAVés DEL CONTRATO MARCO. 

De conformidad con lo especificado en la Sección V "Críter;Qs de evaluación y adjudicación", numerales 5.1. 
"Evaluación" y S.U "Evaluación Legal y Administrativa de la proposición", así como la Junta de Aclaraciones del 
procedimiento de contratación citado al rubro celebrada el 30 de junio del 2021 y lo especificado en los artículos 
36, primero y segundo párrafo de lila Ley"y Sl de su Reglamento, en correlación con lo especificado en el numeral 
4.2.2.1.15 HEvaluoción de los aspectos/ego/es de /os proposicionesH de) "fv1cmual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", la Dirección de Adquisiciones 
dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de 
Energfa (Área Convocante y Contratante), realizó la revisión detallada de la documentación legal y administrativa 
de las proposiciones recibidas a través de CompraNet en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de la 
Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro, la cual se hace constar en el Dictamen '(\. 
de Evaluación Legal y Administrativa de las proposiciones efectuada por ésta, para lo cual aplicó una evaluación "
binaria, la cual consistió en evaluar "Si cumple" o"NocumpJe" con fa documentación legal y administrativa solicitada... 
en la Convocatoria referida en la Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplir los /icitantes",indso ~ 
a) "Requisitos que deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serán motivo de desechamiento" y cuyo 
resu Itado se resu me a continuac ión: ---------------.-- --------- ----------- -- -------------------------- ------------------------------ ----,-- \ .......... 

Req. 
No. 

1 

2. 

Nurrteratde,la 
Convocatoria 

Sección 11, inciso a) 
numeral a6: 

Sección 11, inciso a) 
numeral al7. 

Descripción del 
documento 

Escrito sobre 
responsabilidad en 
materia de registros, 
marcas y otros derechos. 
Acuse del manifiesto en el 
que el licitante afirme o 

DECOAROY 
SUPERVISION, S.-A. 

DEC.V. 

CUMPLE 
SI NO 

x 

FLORDUART 
SERVICIOS, SJl. 

DE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

x 

CiRUPO 
IN[)UST~IAL 

RODHEQ,:SA 
PE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

x 

niegue Jos vinculos o n 
relaciones de negocios, f\ 
laborales, profesionales, '\ 
personales o de X X X 
parentesco con 
consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado que \ 

1 _____ +-________________ ~te=n~g=a~n~l~as~pe~"s~o~na~s~eo~nct------_1------+------+----_1------t-----1~ r servidores publicos 
Anexo XI Formato de 
escrito para participar en 
el <;lcto de Presentación y X X X 
Apertura de 

3. 
Sección !II, inciso b) 
numeraI2.l. 

Sección 111, inciso b) 
4. numera! 2.2, (ncisos d y 

f Y Sección VI, inciso aj.· 

5. Sección IV. 

6. Sección IV. 

? Sección VI, inciso b). 

8. 
Sección VI. inciso e). 
numera l 1 y numeral 2 

Proposiciones. 

Anexo IV Formato para 
acreditar personalidad. x 

x 

x x 

x x 

Manifiesto de aceptación 
de dar por no presentadas 
las proposiciones por no 
poder abrir el archivo que 
las contenga. 
Uso de la firma electrón ica ! 
del licitante para su 
Propuesta Técnica y 

Económica. G 
Escrito de correo 
electrónico delllcitante. X X X 

Anexo VI Escrito en X X \x h 
términos de 105 articulas . / 

Y O-CON-l3 

pa9 \ den 

x x x 

-- _ .. _._._ .. _---



Req. 
No. 

9. 

10. 

n. 

12. 

13. 

Req. 
Nb. 

1. 

2 

3. 

Nurneoral de la 
Convocatoria 

Sección VI, inciso d) 

Sección VI, inciso f) 

Sección VI, inciso el 

Anexo XIV. 

Anllxo XX. 

Numeral de la 
Convoc:ataria 

SecciÓn 11, inciso a) 
numeral a6. 

Sección 11, inciso aJ 
numeral a17. 

Sección 111, inciso b) 
numeral 2.1. 

Sección 111 , inciso b) 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recurso$ Humanos, Materiales y Servicios Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

DHcripc:i6n del 
documento 

SO Y 60, antepenultimo 
párrafo de "La Ley" , 
Anexo Vil Declaración de 
intearidad del licitante. 
Anexo V Manifiesto sobre 
nacionalidad. 
Anexo VIII Modelo de 
formato para e l manifiesto 
de micro, pequeñas y 
medianas empresas 
(MIPYMESj. 
Encuesta de 
t(ansparenda de l 

'_~rocedim¡ento. 

Nota Informa t iva para 
participantes de países 
miembros de 

" Organización para 1, 
Cooperación y el 
Desarrollo Económico 
10CDE). 

Onc.rlpción del 
documento 

Escri to sobre 
responsabilidad en 
materia de regIstros, 

DECOAROV 
SUPE~V1SI0N, $.A. 

DE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

KAMEJ, $.A. DE 
c.v. 

CUMPLE 
SI NO 

X 

y 
INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

FLORDUART 
SERVICIOS. $.A. 

DE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

MER 
SOLUTIONS. 
S.A. DE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

x 

CRUPO 
INDUSTRIAL 

RODHER, $.A. 
DEC-V. 

CUMPLE 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

oeRAM SEVER, 
S.A. DE C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

X 

~ 

~ 
~ 
~'\~ 

~ 

marcasyotrosderechos. I~ 
Acuse del manifiesto en el 
que el licitante afirme o 
niegLle los vinculos o 
relaciones de negocios, 
laborales, profesionales, 
personales o de X X X 
parentesco con 
consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto 
grado que tengan las 
personas con servidores 

I publicas. 
An.xo XI Formato de 
escrito para participar en 
el acto de Presentación y 
Apertura de 
Prºposidones. 

X X X 

4. numeral 2.2, incisos d y X X X 
L. ____ ~I~Y'5~.~c~c~ió~n~v~I~.I~n~c~;s~o~.~):.~_'_c_'_e_d_ita_'_p_e_r_so_n_'_'_;d_'_d_· __ JL ______ ~ ______ .L ______ 1_ ____ .L ______ JL ____ ~r 

An.xo IV Formato para ~ 

\ 'Q-CQN.13 

p~a3de 

\ 
( 

---_ .. _._._----. __ ._._-_._---_ ... --- .. -._ --_ ._-----_._-_. -----_ ... _ --_ .. - .. -
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓ N DEL ACTO DE FAll.O 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·EJ6..2021 y NúMERO 
INTERNO DCRHMSG·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL ''SERVICIO INTEGRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGfA" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

KAMEl. SA. DE 
MER 

OCRAM SEYER. SOLUTlONS, 
Req. Numeraldela Descripción del C.V. S.A. DE C.V. SADEC.V. 
No. Convocatoria documento 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
SI NO SI NO SI NO 

Manifiesto de aceptación 
de dar por no presentadas 

s. Sección Iv' las proposiciones por no X X X 
poder abrir el archivo que 
las contenqa. 
Uso de la firma electrónica 

6. SecCión IV. 
del licit<inte para '" X X X Propuesta Técnica y 

~ Económica. 
Escrito de correo 

7. Sección VI, inciso b). electrónico dellicitanle. X X X 

Anexo VI Escrito 'n 

~ 8. 
Sección VI, inciso el. términos de los articulas 

X X X numeral 1 y numeral 2 SO Y 60, antepenúltimo 
! parrafo de "la Ley". 

9. Sección VI, inciso d) 
Anexo VII Declaración de 

X X X inteQridad dellicitantl'. 

~ 10. Sección VI, inciso f) 
Anexo V Manifiesto sobre 

X X nacionalidad. X 

Anexo VIII Modelo de 
formato para el manifiesto 

11 Sección VI, inciso e) d, micro, pequeñas y X X X 
~ediana~). empresas 
MIPYMES. 
Encuesta d, 

12. Anexo XIV. transparencia d,1 X X X 
proced imiento. 
Nota informa tiva para 
participantes de paises 
miembros de la 

13. Anexo XX. Organización para la X X X 
Cooperación y el 
Desarrollo Económico 
(OCDEI . 

\ 
-----_ ... _--_._ .... _ .......................... _ ...... _ .... _._----_ .. __ ......................... _ .. _._ .............................. _-_ ................ _ .. ~ 
Por lo anterior, de conformidad con lo referido en el Dictamen de la Evaluación Legal y Administrativa de las 
proposiciones presentadas por los licitantes en la Convocatoria, realizada por la Dirección de Adquisiciones adscrit 
a la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, se hace del conodmiento de lo 
I ic i ta nt es referidos 105 i nc u m pi i m ien tos sig u ¡entes: ----------------------- --- --------~-~------------------ -- - ---------------------------
----.---.- --------------------------~-----------_. __ .. -_.- ------------------~--~.~--. -._--- ---" ... _-------------------------- ----------~-------~------------
LICITANTE: DECOARO y SUPERVISION, S.A. DE C,V, mmmmm ___ mhm_ h __ ..... h _____ hhhh ...... h .. hh .. mm_hmm . 

De acuerdo con la revisión de la documentación presentada por el licitante de conformidad con lo establecido en 
la Sección IV "Enumeración de los Requisitos que deben de cumplír los IicitanteS', inciso a) l/Requisitos que 
deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serón motivo de desechamiento" de I.a Convocatoria citada 
al rubro, se establece que!a propuesta presentada por el licitante NO CUMPLE con el requisito 11, sin embargo, la 
no acreditación del requisito en comento NO ES MOTIVO de desechamiento de la propuesta del licitante en 
referencia, toda vez que la presentación de este requisito no era obligatorio para los licitantes que participaron en (~ 
la Convocatoria atendiendo a lo establecido en la Sección IV "Enumeración de 10$ Requisitos que deben de 
cumplir los Uc;tantes", inciso a) "Requisitos que deben cumplir Jos licitantes y que de no presentarse serán \:) 
motivo de desechamiento" de la mIsma; sin embargo, el incumplimiento del requisito 2 SI ES MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO de la propuesta del licitante en referencia toda vez que la presentación de es 
obligatorio para los licitantes que participaron en la Convocatoria atendiendo a lo establecido en Sección IV 

O.CON-137 
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IA·018000999-E36-2021 y NÚMERO 
INTEGRAL DE UMPlEZA PARA 

('Enumeración de los Requisitos que deben de cumplir los licitantes", inciso a) l/Requisitos que deben cumplir 
los licitantesy que de no presentarse serán motivo de desechamiento" de la misma, de acuerdo a lo siguiente: --
___ __________________ __ ._~ ________ w __________ w __ w ______ • __ H _______ • _. __ H ______ H __ • _______ • ___________________________________ H _________________________ 

UCITANTE 
Numeral de Descripción del 

Requisito la 
Convocatoria documento 

Acuse del 
manifiesto en el 
que el licitante 
afirme o niegue 
los vínculos o 
relaciones de 
negocios, 

Sección 11, 
laborales, 

2. inciso al 
profesionales, 

numeral a17. 
personajes o de 
parentesco con 
consanguinidad 
o afinidad hasta 
el cuarto grado 
que t engan las 
personas con 
servidores 
públicos. 

Anexo VIII 
Modelo de 
formato para el 

1l. Sección VI, manifiesto de 
inciso el micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas 

OECOARO y SUPERVlSION SA DE C.V. 

MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 

En la Sección II ''Objetoyalconce de la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas", inciso al "Especificaciones y cantidades del ~ servicio a contratar~, numeral a17 "Conflicto de intereses" se 
solicitó al licitante interesado en participar en la Convocatoria, de 

~ 
conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del Anexo 
Segundo del "ACUERDO por el que se modifica el diverso que 
expide el Protocolo de actuoción en materia de 
contrataGÍolies públicas, otorgamiento y prórroga de licencios, 
permisos, autorizaciones y concesiones~, pUblicado en el Diario 

~ Oficial de la Federación el19 de febrero de 2016 y 28 de febrero 
de 2017, que presentara, como parte de su propuesta, el acuse del 
manifiesto en el que el licitante afirme o niegue los vínculos o 

{ relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de 
parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 
que tengan las personas con servidores públicos, mismo que 
debería ser tramitado por el licitante en la pagina de internet 
httQs·Um<lOitiest9.,f~llijonpublica.gob.mx de conformidad con lo 
establecido en los numerales 3, 4, 5 Y 6 del Anexo Segundo del 
Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones. 

Por lo anterior, para acreditar este requisito, el licitante presenta 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta que 
" ... odi!.!.mQ 9/ Qrfi:~gnte el acuse d~1 manifiesto en elgu!i: ellicitQ{1tg 
Qtirm¡¿ Q oi¡¿9:!.d¡¿ 105 vín~ulos o (elaCiones de negocios laboro les 
profesionales personales o de parentesco con consqnguinidad o 
ofinidgd ha~ta ª' cuarto grada gue. tengan los gersonas con 
~ervidorr;.s gÚQ/iCQS,. " sin embargo, de la revisión de la 
documentación contenida en su proposición no se encuentra 
documento alguno que pertenezca al mencionado acuse, razón 
por la cual incumple el requisito solicitado. 

En este sentido, la no acreditación del requisito en comento, de 
conformidad con lo establecido en la Sección 1V "Enumeración de 
los requisitos que deben cumplir los ficitantes", inciso al 
"Requisitos que deben cumplir los licitantes y que de no 
presentarse serón motivo de desechomiento~, es motivo de 
desechamiento de su propuesta. ,\ En la Sección VI "Documentos y datos complementarios que 
deberán presentar los ¡[citan tes", inciso el "Manifiesto de micro, \ pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)" se solicitó al \ licitante interesado en participar en la Convocatoria, de 

\ \ conformidad con lo estipulado en el artículo 29, fracción IX de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SerVicios del Sector 
Público, que presentara, en su caso, como parte de su propuesta 
un escrito de forma electrónica a través '\t CompraNet, ~ 

~CON.l:i l 
p ¡na 5 deD 

\ 
~¡ f¡ 

- -_. __ .. _._._-- _ .. __ ._-_._. __ ._--_._ .. __ .. .. _--_ .... _-_._._. __ .. _----_ .... _ .. __ ... ---
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAUO 
CONVOCATORIA A LA INVlTAClClN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDEtmFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·EJ6·2021 y NÚMERO 
INTERNO DORHMSG·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETAR(A DE ENERC(A" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

UCITANTE DECOARO y SUPERVISION S.A. DE C.V. 
Numeral de 

Doscripclón del Requisito l. MOTlVO DE INCUMPUMIENTO 
Convocatoria documento 

IMIPYMES). preferentemente en papel mem bretado y firmado por su 
Representante Legar, bajo protesta de decir verdad, en el que 
indiquen la ubicación que corresponda a la empresa, en la 
estratificación establecida en el artkulo 3, fracción 111 de La Ley 

~ pa ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, para lo cua l podrían utilizar y requisitar 
debidamente para tal efecto el Anexo VIII Modelo de formato 
para el manifiesto de Miero, Pequeñas y Medianas EmprQSas 
(MIPYMES) de la Convocatoria o bien presentar copia del 
documento expedido pOi autoridad competente que determine 
su estratificación. 

Por lo anterior, para acreditar este requisito, el licitante presenta 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifiestan que 
no pertenecen al sector MIPYMES, al considerarse una empresa 
grande, razón por fa cual incumple el requisito solicitado; sin 
embargo, la no acreditación del requisito en comento, de 
conformidad con lo establecido en la Sección IV uEnumeroción 
de 105 requisitos que deben cumplir (os licitantes", inciso a) 
"Requisitos que deben cumplir Jos licitan res y que de no 
presentarse serón mociVo de desechomiento", no es motivo de 
desechamiento de su propuesta. 

- -- ----

UqTANTE: FLORDUART SERVICIOS. S.A, DU:"y~mm .... m ... ................ · ......... .................. mm .... m ...... m .. .. 

De acuerdo con la revisión de la documentación presentada por el licitante de conformidad con lo establecido en 
la Sección IV "Enumeración de los Requisitos que deb~n d~ cumplir los licitante,", inciso a) "Requisitos que 
deben cumplír Jos licitantes y que de no presentalSe serón motivo de desechaml~"to" de la Convocatoria citada 
al rubro, se establece que la propuesta presentada por el licitante NO CUMPLE con el requisito 12, sin embargo, la 

~ 

\ 
no acreditación del requisito en comento NO ES MOTIVO de desechamiento de la propuesta del licitante e~ 
referencia, toda vez que la presentación de este requisito no era obligatorio para los licitantes que participaron en 
la Convocatoria atendiendo a lo establecido en la Sección IV "Enumeración de 105 R~quis;tos que deben de 
cumplir los licitantes", inciso a) "Requisitos que deben cumplir los licitantes y qu~ de no presentarse serón 
motivo de desechamiento" de la misma; sin embargo, el incumplimiento del requisito 2 SI ES MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO de la propuesta del licitante en referencia toda vez que la presentación de este requisIto era 
obligatorio para los lidtantes que parti~iparon en la Convocatoria atendiendo a 10 establecido en la Sección IV 
"Enumeración de los Requisitos que deben de cumplir los !icitantes", inciso a) "Rrqulsltos que deben cumPlll1 
los Ilcitantesyque de no presentarse serón motivo de desecham;ento" de la misma, de acuerdo a lo siguiente:·· 
__ ........ _. ___ .... _. __ ...... _ .. _______ ••..•. _ •..•.. _.---_. __ .. ----- .--..... _._ .... _ .. _--_. __ . __ ._.00._-.-_ ... _ .... _ ... __________________ .. _ .... . 

UCITANTE: FLORDUART SERVICIOS S.A, DE C.V. 
Numeral de 

Requisita la DescrIpción del MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO ~ 
Convocatoria AC::ument:el En la Sección II nObjetoyalcance de la Il1vitación a Cuando Menos Cs. ' 

manifiesto en el Tres Personas", inciso al "Especificaciones y cantidades del 
Secdón 11, que el licitante servicio o contratar", numeral al? "Conflicto de intereses" se 

2 inciso a) ~~: . numeral al? afirme o niegue solicitó al licitante interesado en participar en la Ca catoria, de )\ 
los vínculos o conform idad con lo estipulado en el numeral 3 el Anexo 
relaciones de Segundo del "ACUERDO por el que se modifica el rso que 7 

~ON.13 
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Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Cenerales 

Oirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAllO 
C,?NVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNIC!'- CON 
NUMERO DE IDENTIFICACiÓN Del PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-EJ6.2021 y NUMERO 
INTERNO OGRHMSC-IT1'N-02-2021 PARA LA CONTRATAClON DEL "SERVICIO INTECIIAL DE UMPIEZA PARA 
lOS INMUEBlES DE lA SECRETARIA DE ENERCIA- A TRAVés DEL CONTRATO MARCO_ 

UCITANTE: 
Numeral de 

Requi:mo la 

4. 

Convocatoria 

Sección ti!. 
inciso b) 

numeral 22. 
incisos d y fy 
Sección VI, 

inciso al. 

Descripción del 
documento 

negocios, 
laborales, 
profesiona les, 
personales o de 
parentesco con 
consanguinidad 
o afinidad hasta 
el cuarto grado 
que tengan la5 
personas 
servidores 
públicos. 

con 

FLORDUART SERVICIOS, S.A- DE C.V. 

MOTIVO DE INCUMPUMIENTO 

expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicos, otorgamiento y prórroga de ficencios. 
pennisos, autorizaciones y conces;ones~. publicado en el Oiario 
Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero 
de 2017, que presentara, como parte de su propuesta, el acuse del 
manifiesto en el que el licitante afirme o niegue los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de ~ 
parentesco con consanguin idad o afinidad hasta el cuarto grado 1'\ 
q~Je tengan las personas con servidores públicos, m Ismo que 
debería ser tramit ado por el licitante en la página de internet ~ 
bttos'l!manjfjesto fundonpublica.9Qb.mx de conformIdad con lo 
establecido en los numerales 3, 4, S Y 6 del Anexo Segundo del 
Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorIzaciones y 
concesiones. 

Por lo anterior, para acreditar este requisito, el licitante presenta 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta que 
",..Negamos vínculo o relacíól1 de negocios, laborales, 
profesionales, personales o de parentesco con consanguinidod o 
afin idad hasta el cuano grado que tengan los personas con 
servidores púb1icos.,.~, sin embargo, no presenta documento' 
alguno con el que acredite, de conformidad con lo establecido en I 
la Sección 11 WObje to y o lconce de lo Invitación o Cuando Menos 
Tres Personas", inciso a) mEspecificaciones y cantidades del i 
servicio o controrar", numeral a17. "Conflicto de ;nrereses· de la I 

Convocatoria. la presentación del acuse del manifiesto, ante la 
Secretaria de la Función püblica. en e! que el licitante afirme o 
niegue los vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesion¡;Jles, personilles o de parentesco con consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas con 
servidores públicos. 

En este sentido, la no acreditación del requisito en comento, de I J:. 
conformidad con lo establecido en la Sección IV ~Enumeración de Ilf 
Jos requisitos que deben cumplir los licitanres", inciso al 
"Requisitos que deben cumplir los licitantes y que de no 
presentarse serdn motivo de desechomiento", es motivo de 
desechamiento de su propuesta. 
En la Sección 11 1 "Forma y términos que regirán los diversos actos 
del procedimiento de corrtratación n

, inciso b) "Actos· , numeral 
2.2 "Requisitos formoles de lasproposíciones~, incisos d y f e inciso 

Anexo 
Formato 

IV i) "Acreditación de existencia legal"; así como lo especificado en {\, 
para la Sección VI "Documentos y datos complementarios que 

acreditar 
personalidad. 

\ ::::y ( 

deberón presentar los licitanres". inciso al ~Acredjtoción legar se r ~ 
solic itó al licitante interesado en participar en la Convocatoria, ( 
que presentara como parte de su propuesta el Anexo IV Formato \ \\'-
para acreditar personalidad de la Convccatoria. 0 
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UCITANTE: 
Numeral de 

Requisito l. 
Convocatoria 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999·E36-2021 y NÚI'1E~IO 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPlEZA PARA 

FLORDUART SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Descripción del 
MOTIVO DE INCUMPUMIENTO documento 

Por lo anterior. derivado del Acto de Presentación y Apertu ra de 
Proposiciones de fecha os de julio del 2021 se estableció que el ~ 
licitante no presentaba el requisito en comento, sin embarga, de 

~ la revisión detallada de la documentación presentada por el 
licitante se observó que la falta del Anexo IV Formato para 
acreditar personalidad se solventa, de conformidad con lo 
estipulado en el último párrafo del artfculo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

C-con la información contenida en la propuesta del licitante, toda 
vez que en su documento denominado Anexo XI Formato de \.. " escrito para participar en el acto de Presentación con número 
de folio 000003 al 000006 se constatan los datos soHdtados en 

~ 
el referido Anexo IV Formato para acreditar personalidad de la 
Convocatoria y por ende se acredito su personalidad jurídica del 
licitante, cumpl iendo consecuentemente con el requisito 
sollcit(¡do, 
En la Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben 
cumplir los licitantes·, inciso al ~Requisitos que deben cumplir los 
licítontes y que de no presentarse serón motivo de 
desechamjenro~seso1icitóal licitante interesado en participar en 
la Convocatoria, que presentara como parte de su propuesta la 
EnclIesta de Transparencia del Procedimiento, para lo cual 

\ 
debran uti lizar y requisitar debidamente para tal efecto el Anexo 

Encuesta de 
XIV Encuesta de transparencia del procedimiento de la 

transparencia 
Convocatoria. 

12. Anexo XIV. del En este sentido de la revisión de la documentación presentada 
procedimiento. por el licitante se observó que no presenta la Encuesta de 

Transparencia del Procedimiento, razón por la cual no cumple con 
el requisito solicitado; sin embargo, la no acreditación del /} 
requisito en comento, de conformidad con lo establecido en la 

ft\ Sección IV "Enumeración de fos requisitos que deben cumplir los 
licitontes", inciso al "Requisitos que deben cumplir los licirontes y 
que de no presentarse serón motivo de desechamiento U

, no es 
motivo de desechamiento de su propuesta. 

~I~~~~!.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!~:::~::~~::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~:~:~~~~~~~~~~~~~~~~:~~=~~::~:~~::::~:~ 
De acuerdo con la revisi6n de la documentación presentada por el licitante de conformidad con lo establecl,do en 
la Sección rv "Enumeración d. los Requisitos que deben de cumplir los Iicitant.1", Inciso a) ~U;sito5 que 
deben cumplir los IIcltontes y que de no presentarse seron motivo de desechamltmtcT' de la Convocatoria citada 
al rubro, se ElStablece que fa propuesta presentada por el licitante NO CUMPlE con el requisito 2, cuyo 
incumplimiento ES MOTIVO DE OESECHAMIENTO de la propuesta del licitante en referem;ia toda vez que la 
presentación de este requisito era obliga torio pa ra los llcitantes que participaron en la Convocatoria atendiendo a 
lo establecido en la Sección IV "Enumeración de los Requisitos que deben de cumplir los IicitanteS", Inciso a) 

Página 8 de 33 
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Unidad de Administ ración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y SeJVidos Generales 

OlrKeión de Adquisiciones 

DE IDENl1F1CACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·Ol8000999·E36·2021 y 
DGRHMSG·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

UCITANTE: 
Numeral de 

Requisito la 

2. 

Convocatoria 

Sección 11, 
inciso a) 

numeral a17. 

Descripción del 
documento 

Acuse del 
manifiesto en el 
que el licitante 
afirme o niegue 
los vrnculos o 
relaciones de 
negocios, 
laborales. 
profesionales, 
personales o de 
parentesco con 
consanguinidad 
o afinidad hasta 
el cuarto grado 
que tengan las 
personas con 
servidores 
públicos. 

CRUPO INDUSTRIAL RODHER, S.A. DE C.V. 

MOTIVO DE INCUMPUMIENTO 

En la Sección 1I MObjeto yafconce de lo Inviroción a cuondo Menos 
Tres Personas~. inciso aJ MEspecificociones y canridades del 
servicio a contratar~, numeral a17 "Conflicto de intereses" se 
solicitó al li citante interesado en participar en la Convocatoria, de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 3 del Anexo 
Segundo del "ACUERDO por el que se modifica el diverso que 
expide el Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos. autorizaciones y concesiones", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el19 de febrero de 2016 y 28 de febrero 
de 2017, que presen tara, como parte de su propuesta, el acuse del 
manifiesto en el que el licitante afirme o n iegue los vinculas o ~ 
relaciones de negocios, laborales, profesiona les, persona les o de 
parentesco con consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado i 
que tengan las personas con servidores públicos, mismo que 
debería ser tramitado por el licitante en la página de Internet 
https//manifiesto fuocionpubJica.gob~ de conformidad con lo 
establecido en los numerales 3, 4, 5 Y 6 del Anexo Segundo del 
Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos. autorizaciones y 
concesiones. 

Por lo anterior, para acreditar este requisito, el licitante presenta 
escrito, bajo protesta de deci r verdad, en el que manifiesta que 
H".niego vinculas o relaciones de negocios, loboroles, 
profesionoles, personales o de parentesco con consanguinidad o 
afinidad /1asto el cuarto grado que tengan (as personos con 
servidores públicos, .. N, sin embargo, no presenta documento 
alguno con el que acredite, de conformidad con lo establecido en 
la Sección IJ ~Objeto y alcance de lo Invitación o Cuando Menos 
Tres Personas·, inciso al "Especificaciones y cantidades del 
servicio o contrator", numera l al? "Conflicto de intereses· de la 
Convocatoria. la presentación del acuse del manifiesto, ante la 
Secretaría de la Función Pública, en el que el licitante afirme o 
niegue Jos vínculos o relaciones de negocios, laborales, 
profesionales, personajes o de parentesco con consanguin idad o 
afinidad hasta el cuarto g rado que tengan las personas con 
servidores públicos. 

En este sentido, la no acreditación del requisito en comento, de \ 
conformidad con lo establecido en la Sección IV ~Enumefación de 
los requls/tos que deben cumpflf los He/tomes", InCISO al \ 
"ReqUIsitos que deben cumplir los he/taMes y que de no 
presentarse serán motivo de desechamlento ~, es motIVo de 

.. _--_. __ . __ ...... _ .. _ . .... _ ... _---_._._ . .. _- -_ ... - _ .. __ ... _._-_. _ _ ........... _ .. _. __ .. .. _-
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999-E36·2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG-ITPN-02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGIA" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

deben cumplir loslicitantes y que de no presentarse serón motivo de desechamiento" de la Convocatoria citada 
al rubro, se establece que la propuesta presentada por el licitante CUMPLE con todos los requisitos legales y 
administrativos solicitados en la Sección IV "EnumertX:;ón de los Requisitos que deben de cumplir los licitantes", 
inciso a) l/Requisitos que deben cum plir los licitantesy que de no presentarse serán motivo de desechamiento" 
de la Convocatoria, ~ ..• ~~.~.~~ ..... ~.~ ... ~ .. _ .... ~--....•. -•.•. -._ ~--.------.----... -.. -... -.... --... ----.. -... -.... -.. -.. --...• -... -.---.--•...•.• 

UCITANTE: MIal.SOLUTlONS. S.A. DE C.V ........................................ ... ....... m . .......... __ ... m ........... _ ............. . 

De acuerdo con la revisión de la documentación presentada por el licitante de conformidad con lo establecido en~ 
la Sección IV "Enumeración de 10$ Requisitos que deben de cumplir los licítantes'~ inciso a) "Requisitos que 
deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serán m otivo de desechamiento" de la Convocatoria citada \. '\. 
al rubro, se establece que la propuesta presentada por el licitante CUMPLE con todos los requisitos legales y ~ 
administrativos solicitados en la Sección IV "Enumeración de los Requisitos que deben de cumplir los licitantes", 
inciso a) "Requisitos que deben cumplir los licitantesy que de no presentarse serón motivo de desechamiento" , 

~~-~~.:~~.~~~~~~~~~~~ .. .-.-•••••••• • - ..... ~.~ ..... _ ......... _~-••••• ---.-.-................ .. --~ •• .-.-.-.~.-." ... -.-.-.-.. .-... -~ • .-... ~-.. .---.-.-.'.~.-.. --.-.. --_.~ .... .---~ ••• -...... .. .. _-~ •••• -_ .... -.-~ .. ~_ ••••• --•• .-.-.......... .-.-.. .-.. .-: ....... * ... ~ 

~~I~~~N~~~~::A:~~~~~=1:~E.~~~~~~~;~:~;~:~::~;~:~~;;~:~::~~;::~;-;¡~i~~~;~:~~:~~;~~¡~~~::~~:~:~;:~;~;~~~~:~ ~ 
presentada por el licitante NO CUMPLE con los requisitos legales y administrativos 1 a 13 establecidos en la Sección 
IV11Enumerac;ón de los Requisitos que deben de cumplir Jos licitantes", inciso a) "Requisitos que deben cumplir 
los licitantes y que de no presentarse serán motivo de desechamiento" de la Convocatoria citada al rubro, en 
razón de que los documentos presentados en la propuesta del licitante no corresponden al mismo, motivo por el 
cual SE DESECHA la propuesta del licitante en referencia, en razón de que no existe propuesta alguna a nombre 
del licitante de referencia a evaluar y por ende no es posible realizar una evaluación de la documentación legal y 
administrativa del licitante de conformidad con lo establecido en la Sección IV "Enumeración de los Requisitos 
que deben de cumplir los licitantes", inciso a) "Requisitos que deben cumplir los lic;tc:mtes y que de no 
presentarse serán motivo de desechamiento" de la Convocatoria citada al rubro, tal como se hizo constar en el 
Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones de fecha 30 de junio del 2021 de la Convocatoria, es decir, los 
documentos presentados como parte de su propuesta se encuentran en hoja membretada y firmados por persona 
representante de otro licitante distinto al oferente, razón por la cual nose pudo constatar la entrega de los requisitos 
en mención a nombre del licitante OCRAM SEYER, SA DE C.v., aunado a que su propuesta no viene firmada 
mediante el uso de la firma electrónica del licitante para su propuesta como se estipuló en la Sección 111 "Forma y 
términos que regirán los diversos actos del procedimiento de contratación n

, inciso b) "actosn
, numeral 2.2, 

"Requisitos formales de los proposiciones", incisos f}, g) y hl; así como lo especificado en la Sección IV "Enumeración 
de los Requisitos que deben de cumplir los Iicitantes U

, ya que el uso de la firma electrónica era obligatorio para el 
envío de las propuestas de los licitantes tal y como lo establece la "Gura paro el envro de proposiciones electrónicas 
en CompraNet", como se obseNa a continuación: --"--.---... --.--.----.-,,.-.... --..•. -.. -.. -.. -.-... -.. -----.. -.--........ -.-.. -~--~-

P,-oced .. ...,lent.o : 1060322· Servicio Int e gral de LImpieza para los ,nmuebles d ... 
18 $ecret ... '-; .. de Energfa a travé.os de ConlTato Marco 
"~p~dr."'''''''2'''' ''02,S.,,,'~'o 'n'~,,'.' do Ump'~~" p"'" Lo. I", ... ~~b,.,, "~ ,,, n" .... .,..,...d. "n~'I<'" 
~a~"" y ,,~, .. .,., ~n"""'" de "'''P''B,,,,,,,,n' ""'O7/~O~ ' ,,,O''''''' ~ , <n, 

,- 1- i.~L" < !i, :;¡.J~ ~,~ .... " •• , ~~~"'VERS"D1'!'CV"':.... ___ ._ . _ _ _ ___ ..... ____ _ 

~~,~~~~~ .. ~~-_._-_. 
~_ .. ~. ~G'u,,' ;·:;~o~"i,:;:;~ .. ~~~¡;~:g!id~~:~I'.~~~i/2021 01 ,,, .. :30 " . 
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Dirección de Adquisiciones 

CON 
V NÚMERO 

INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

Por todo lo anterior, derivado de la revisión Legal y Administrativa efectuada a las proposiciones recibidas, a 
continuación, se indica la relación de los licitantes cuyas proposiciones se desechan por el incumplimiento de los i 

requisitos legales y administrativos obligatorios solicitados en \a Sección IV "Enumeración de los requisitos que .J"\ 
deben cumplir fos licitantes", inciso al "Requisitos que deben cumplir Jos licitantes y que de no presentarse serón ""J 
motivo de desechamiento" de la Convocatoria citada al rubro s¡guientes;--""············_"-~····""---··-"··"··""··· .. -""-.... ~.-

------:-----~~ii~iú~~~~~~i~~~i~~~v~:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ 
• GRUPO INDUSTRIAL RODHER, SA DE C.V • ••••••••• -••••• -.-•••.•••• -.................... ............................... : \ ----... 

~~;:~~~:r~}I~·~~{~~~~~;;i~~~~~~:~:~~~~~:;~~:i~·:~~~~l~:~j~~~~~:~~::~~iji~~~~~~;~;;~~~~~:~~~~~;·~~fy 
.. determina que las propuestas de los licitantes referid os incumplen con los requisitos obligatorios establecidos en 

este numeral referidos en la Sección IV "Enumeración de los requisítos que deben cumplir los licitontes~, incisos al \1 " 
URequisitos que deben cumplir 105 licirantes y que de no presentarse serán motivo de desechomiento" de la \J) 
Convocatoria, en tal sentido SE DeSECHAN LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES EN CITA, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 36, primero y segundo párrafo, 37, fracción I de 't.a Ley" y 51 de su Reglamento, la 
Sección IV "Enumeración de 105 requisitos que deben cumplir 105 licitontes~, incisos a) "Requisitos que deben 
cumplir 105 ficitontesy que de no presentarse serán motivo de desechamiento" y b) "Causas de desechamiento de 
las propuestas"numerales 1, 2, 8 Y 15, la Sección V "Criterios de evaluaciónyadjudicación", numerales 5.1 "Evaluación" 
y 5,1.1. "Evaluación Legal y Administrativa de la proposición ", de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas citada al rubro, debido a que los requisitos incumplidos por los mismos eran obligatorios para los 
licitantes en cita, por lo tanto sus propuestas son insolventes no procediendo a la evaluación técnica y económica 
del as mismas .• --_." ------.-.-. __ M •• " ••• ,.---_.--".-- .-.-•• _.~" •• -_."._ •• _._-"". -- ""."._ •••• " ••• --." •• "-.-. - ••••• "--".".-••• " •• -" •• - ••• "._ •• _.--"." •• 

b} Evaluación Técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes de conformidad con lo 
establecido en la Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplir los licitantes'~ inciso 
aJ flRequisitos que deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serón motivo de 
desechamiento"y la Sección V ¡'Criterios de evaluación yadjudícación~ numerales 5.7. uEvoluación"y 
5;1.2. "Evaluación Técnica de la proposición": -.-----."~"""".".-. ... " .. --.... --... -."~ .. _-" .. _~-.. -"_ ... "."-....... ""_ ...... -

~~~~~i~iii:i~~~~;j:~~fo~~~l~~~~:~~-:~-,~~~~~~;i·:~~li~~~~~:~~~f~~~~~~~;i~~~1~~~~~~;~~~iii:~i~~~.~ 
contratación citado al rubro ce lebrada el30 dejunio de! 2021 y lo especificado en los artículos36, primeroysegundo. / 
párrafo de "La Ley" y Sl de su Reglamento, en correlación con lo especificado en el numeral 1Y.13.- EVALUACIO 
TECNICA y ECONOMICA DE LAS PROPOSICIONES de las "POLlTtCAS, Bases y Lineamientos en materia e 
adquísiclones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier narurafeza de lo Secretarra de Energra", la 
Dirección de Servicios Generales dependiente de la DireCCIón General de Recursos Humanos, Materiáles y Servicios 
Generales de la Secretaría de Energía (Área Requirente yTécnica de la contratación), realizó la revisión detallada de 
las Proposiciones Técnicas de los licitantes recibidas a través de CompraNet en el acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones de la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro, la cval se hace 
constar en el Dictamen de Evaluación Técnica y Económica de las proposiciones efectuada por ésta, contenido en 
el oficio número41O_11~074/2021 de fecha 09 de julio del 2021, para lo cual aplicó una evaluaclón binaria, la cual 
consistió en evaluar "Si cumple" o "No cumple" con la documentación técnica solicitada en la Convocatoria referida f.\ 
en la Sección JV "Enumeración de 105 requisitos que deben cumplir los licitontes", inciso al "Requisitos que deben ' 
cumplir los licitantes y que de na presentarse serán mativa de desechamiento" y la consistencia y congruencia de )( 

::;;~€~~~~~:f~~~I~~~~,::ª~~~;::~_~~~~~2~~:1 \r \ 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAUO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999-El6-2021 V NÚMERO 
INTERNO DCRHMSC·ITPN·02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL ''SfFRV/C/O /N7ECRAL DfF LlMP/fFZA PARA 
LOS INMUEBLIFS DE LA SECRErrAR/A DfF ENERO/A" A TRAVés DEL CONTRATO MARCa. 

LICITANTE! 
Re ulslt05 técnicos solicitados 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORiA 

Enumeración de los 
requisitos que deben 
cumplir los licjtantes, 
Sección IV, inciso a) 
RequiSitos que deben 

DESCR1PC,?~ DEL 
DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 
$OUCITADO 

cumplir los lidtantes y qu e Anexo 11 Formato de 
de no presentarse serán Propuesta Técnica. 
motivo de desecha m iento y 
Sección 111 inciso b) 
numeral 2.2, subindso 9 y 
Secci6n VI, inciso i), 
subinciso CI. 

KAME), S.A. DE C.V. 
ara la Invitaci6n a cuando menos tres personas 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN n:CNICA V MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO 

NO CUMPLE 

Presenta el Anexo 11 solicitado suscrito por el Representante Legal, en el ~ 
CUi'l 1 sefiala baJo protesta de deci r verdad que la propuesta presentada 
por KAMEJ, SA de ev. atiende cada una de las especificaciones 1'\ ..... 
contenidas en el Anexo I Condiciones y E.specificaciones Técnicas. Sin I " 

embargo, al realizar el análisis detallado de los documentos solicitados 
en el Anexo 1, la empresa No pr~s~nta los Certificados de
Compt!te-ncia laboral en el Está ndar de Competencia con clave- r ·"'""" 
ECQ960 ·Prf!Stación de Servicios de Limpieza General de Muebles e 
Inmuebles", en un,) cantidad del 100% de la plantilla, indicados en el 
Anexo t Condiciones y Especificaciones Tknicas, numeral 10 
"Descripci6n 'i Funciones Generales del Personal de Limpieza. 
Por lo que con fundamento en lo señalAdo en la convocatoria en su 
Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplir los 
licitanres,", Inciso b) ' Causas de desechamiento de las propuestos". 
Situacl6n 15, ReqUisito 14. Al no presentar los documentos solicitados en 
el Anexo I la empresa NO CUMPLE con los requisitos de la convocatoria. 

NO CUMPLE 

La empresa No presenta Jos Certificados de Competencia L.abor~ en 
el Estandar de Competencia con clave EC0960 ·Prestoción de 
Servicios de Limpieza Genera! de Muebles e Inmuebles", en una 

AnQxo I CondiCiones y 
Especificaciones 
TécniC85. 

Condiciones 
Especificaciones 
TécnIcas. 

y cantidad del 100% de la plantilla, indicados en el Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas, numeral 10 "Descripción y Funciones 
Generales del Personal de Limpieza. 

\ NOM·OO4-STPS·1999 
Sistemas de protección y 
d ispositivos de segur idad 
en la maquinaria y equipo 
quese utlJice en los centros 
de traba·o. 
NOM·017-STPS-2017 
N0t..1-017-S-':PS-200S' 
- Respuesta pregunta 1 de 
OCRAM, S.A. de C.V. Junta 
de Aclaraciones. 
Equipo de protección 
personal·selección, uso y 
maneja en los centros de 
traba·o. 
NOM-OJO-STPS-2009 
Servicios preventivos de 
seguridad y salud en el 
trabajo funciones y 
actividades. 
NMX-CC-9001-IMNC-201S 
Certificado de calidad en la 

1 prestación de servicios de 

Por lo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en SlJ 
Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplir los 
licitantes~. Inciso b) ·Causas de desechomiento de las propuestos ". 
Situación 15, Requisito 15. Al no presentar los documentos solicitados en 
el Anexo 1, la empresa NO CUMPLE con los reQuisitos de la convocatoria. 

Presenta el Actá de Inspección solicitada a nombre de KAMEl, SA. de 
C.V. 

P,."'nt" el Ao" de Inspecd6n ",lid """ • nombre de KAMEl, SA de rv 
"' I ( \ 

(;, ~ 
"_."O .~.,._ ... ~,,~'" ,.:!;;y \ 
Presenta el Acta de Inspección solicitada: a nombre de KAMEJ, SA. de 
C.V. 



SENER 

I 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

; r;:PleZ:Jo I 

E~I?u~ld,d, ',bo,,' y no , , , 
.,-<v'o 

Factores de riesgo 
psicosocia l en el trabajo-
Identificación, análisis y 

EC0960 
Prestación de Servidos de 
limpieza General de 
Muebles e Inmuebles. 
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PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999·E36-2021 V 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PAlIA 

KAM", S.A. DE C.V, 

~ RESULTADO DE LA. EVALUACiÓN TÉCNICA Y MOTIVO DE 
ELECTRÓNICO INCUMPLIMIENTO 
<OllC'TAno 

I~ 
Pr05ent;;¡ el Certificado a nombre de KAMEJ, SA de CV 

~ Presenta el Acta de Inspecclon solicitada a nombre de KAMEJ, $A de 
c.v, 

s: 
NO CUMPLE 

Presentar los 
Certificados de La empresa No presenta los Certificados de Competencia Laboral en 
Competencia laboral el Estándar de Competencia con clave EC0960 "Prestación de \ en e l Estándar de Servicios de Limpieza Ceneral de Muebles e Inmuebles·, en una 
Competencia con cantidad del 100% de la plantilla de 34 [33 operarios y 1 un supervisor), 
clave EC0960 indicados en el Anexo J Condiciones y Especificaciones Técnicas, 
"Prestación de numeral 10 "Descripción y Funciones Generales del Persona; de 
Servidos de Limpieza Limpieza. 
General de Muebles e Por lo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su 
Inmuebles", en un, Sección IV "[numeración de los requiSitos que deben cumplir 105 
cantidad del 100% de {[eitontes". Inciso b) "Causos de deseehamiento de 105 propuestos-o 
1, plantilia de Situación 15, Requisito 15. 
operarias solicitada la 
cual es de 34. Por lo que, al no presentar 105 documentos solicitados en el Anexo 1, la 

empresa NO CUMPLE con los ¡cir, ; de la · . 

......... _ ..........•. _ ... _._._------_._-------------------------------_ .. _. __ ._--_.--_.-._._._----------_ ... _---_._-_ .... _ .... -...... _-_._-_._ .. _ .. _---
LICITANTE: 

R uisltos técnicos 50licit~dos 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

Enumeración de lo, 
requisitos que deben 
cumplir los llcitantes, 
Sección IV, inciso a) 
Requisitos que deben 
cumplir los lidtantes y que 
de no presentarse sera n 
mottvo de desecha miento y 
Sección 1II inciso b) 
numeral 2.2, subinciso 9 y 
Sección VI, inciso il, 
subinciso a. 

DESCRIPCI N DEL 
DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 
SOLICITADO 

Anexo 11 Formato de 
Propuesta Técnica 

MER SOLUTIONS, S.A.. DE C.V. 
ra la Invitación a cuando menos tras rsonas 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TéCNICA y MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO 

NO CUMPLE 

Presenta el Anexo 11 solicitado suscrito por el Representante Legal, en el 
cual señala bajo protesta de decir verdad que la propuesta presentada 
por MER Solutions, S.A. de C.V. atiende cada una de las especificaciones 
contenidas en el AMexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas. Sin 
embargo, al realizar el análisis detallado de los documentos solicitados 
en el Anexo 1, la empresa solo presenta 2 certificados EC0960 y 28 
Constancias de habilidades laborales DC-3, dando un total de 30 
certificados de 105 34 Certificados de Competencia Laboral en el 
Estándar de Competencia con clave EC0960 "Prestación de Servicios 
de Limpieza Ceneral de Muebles e Inmuebles', solicitados para una 
cantidad del 100% de la plantilla, indicados en el Anexo l Condiciones y 
Especificaciones Técnicas, humeral 10 "Descripción y Funciones 
Generales del Petsonal de Umpieza. 

----_ ...... _. __ ... _ --- --_ .. _._-_ .. _-_._-_ .... 
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NUMERALDE LA 
CONVOCATORIA 

Anexo I Condiciones y 
Esp~ifieacionl!'5 
Técnicas. 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y 
dispositivos de seguridad 
en la rnaqui nariOl y equipo 
que se ut ilice en los centros 
de trabajo. 

NOM-017-STPS·200S· 
·Respuesta pregunta 1 de 
OCRAM, SA. de C.V. Junta 
de Aclaraciones. 
Equipo de protección 
pefson~ l ·se lecdón, uso y 

en los centros de 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de 
seguridad y salud en e l 
trabaj o funciones y 
actividad&S. 

NMX-CC-900HMNC-201S 
Certificado de calidad en la 
prestación de servidos de 
limpieza y mantenimiento 
a inmuebles. 
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PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·EJ6·2021 y NU'Mt,HU 

PARA LA CONTRATACiÓN OEL "SE:RVlCIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

,. 

Condiciones 
Especificaciones 
Técnicas. 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TÉCNICA V MOTrvO DE 
INCUMPLIMIENTO 

l a empresa solo presenta 2 certificados EC0960 y 28 Constancias de 
habilidades laborales DC-3, dando un total de 30 certificados de los 34 
Certificados do Competencia Laboral en el Estándar de 
Competencia con clave EC0960 "Prestación de Servicios de Limpieza 
General de Muebles e Inmuebles· , solicitados para una cantidad de! 

y 100% de la plantilla, indicados en el Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas, numeral 10 "Descripción y Funciones 
Generales del Personal de Limpieza. 

Por lo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su / 
Sección IV "Enumeración de los r'equisitos que daben cumplir los ~ 
licitantes ". Inciso b) "Causas de dl1sechamiento de los 
Situación 15, Requisito 15. Al no 

Sin embargo, la no presentación del documento en comento NO ES 
MOTIVO de evaluación, toda vez que la presentación de este requisito 
$010 será obligatoria para el licitante adjudicado, atendiendo a lo 
establecido en le convocatoria en su Sección 11 ·Objeto y olconce de lo 
Invitación o Cuol,do Menos Tres P&rsonos·, inciso d) NormOlS. y Anexo 1. 
·Condiciones Técnica1', numeral S "LINEAMIENTOS 

Sin embargo, la no presentación del documento en ~omento NO 
MOTIVO de evaluación, toda vez que la presentación de este i i 
solo será obligatoria para el licitante adjudicado, at endiendo él 

establecido en la convocatoria en su Sección 11 "Objeto y olcance de lo 
Invitación o Cuando Menos T,es Personas", inciso dJ Normas. y Anexo lo 
·C<>ocli"·'''''' Técnicas", numeral 5 "LINEAMIENTOS 

Sin embargo, la no presentación del documento en comento NO ES 
MOTIVO de evalu ación, toda vez que la presentadón de este requisito 
solo será Obligatoria para el licitante adjud icada, atendiendo a lo 
establecido en la convocatoria en su Sección 11 "Objeto y alconce de lo 
Invitación o Cuando Menos Tfes Personas': inciso dI Normas. y Anexo 1-
"Condiciones Técnicos", numeral S "LINEAMIENTOS 

Sin embargo, la no prcsentaclón del docum ento en comento NO ES 
MOTIVO de evaluación. toda vez que la presentación de este requisito 
solo será obligatoria para el IIcltante adjudicado, atendiendo a lo 
establecido en la convocatoria en su Sección 1I ·Objeto y akonce de /o 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas~, (nciso d) . Y Anexo 1. 
'Condiciones y Especificaciones Tf)cnlcas", numera! 5 ·L'~EA""EIVT<)S 

~~- ._ .... _--~-



CONTRATO ESPECíFICO ABIERTO NÚMERO: SE-16/2021 
Página 171 de 189 

Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Cienerales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN OElACTO DE FALLO 
C<?NVOCATORIA A LA INVlTACION A CUANDO M ENOS TRES PERSONAS NACIONAL El.ECTRONIC;" CON 
NUMERO DE IDEN11FICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 V NUMERO 
INTERNO OCRHMSC·ITPN~02-202' PARA LA CONTRATACiÓN DEL USERVICJO INTEGRAL DE U/.fPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARiA DE ENERGiA" A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO_ 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

NMX·R~02S·SCFI-2015 

En igualdad laboral y no 
discriminación 

DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 

I 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TÉCNICA V MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO 

No presenta 

Sin embargo, la no presentación del documento en comento NO 
MOTIVO de evaluación, toda vez que la presentación de este '00""'''0'' 
solo será obligatoria para el licitante adjudicado, atendiendo a lo 
establecido en la convocatoria en su Sección 11 "Objeto y alcance de la 
Invitación o Cuondo Menos Tres PersonCls-, inciso d) Normas. y Anexo 1. 
"Condiciones y Especificaciones TécnicQs~. numeral 5 'LINEAMIENTOS 

,i 

51n embargo. la no presentación del documento en comento NO ES NOM·03's"STPS-201e 
Factores de riesgo 
psicosocia l en el trabajo
Identificación, análisis y 
prevención 

MOTIVO de evaluación, toda vez que la presentación de este requ isito v:: 
solo será obligatoria para el licitante adjudicado. atendiendo a lo 
establecido en la convocatoria en su Sección II 'Objeto y alcance de lo !) 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas·, inciso d) Normas. y Anexo 1. 
"Condiciones y Especificaciones Técnicos' , numeral S "LINEAMIENTOS 

EC0960 
Prestación de Servicios de 
Limpieza General de 
Muebles e Inmuebles. 

Presentar 'os 
Certificados de 
Competencia Laboral 
en el Estándar de 
Competencia con 
clave EC0960 
"Prestación de 
Servicios de Limpieza 
General de Muebles e 
Inmuebles", el'1 una 
cantidad del 100% de 
la plantilla de 
operarios solicitada la 
cual es de 34 . 

. inciso 

La empresa solo presenta 2 certificados EC0960 y 2a Constancias de 
habilidades laborales DCM3, dando un total de 30 certificados de los 34 
Certificados de Competencia Laboral en el Estándar de 
Competencia con clave EC0960 ·Pre-staciól1 de Servicios de Limpieza 
Generol de Muebles e Inmuebles", solicitados para una cantidad del 
100% de la plantilla, indicados en el Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas, numeral la "Descripción y Funciones 
Generales del Personal de Limpieza. 

Por lo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su 
Sección IV ~Enumeración de los requisitos que deben cumplir los 
IiGitantes". Inciso bJ ' Causas de desec/lOmiento de las propuestas". 
Situación 15, Requisito 15. 

Por lo que, al no presentar los documentos solicitados en el Anexo 1, 
I 

Por lo anterior, de conformidad con lo referido en el Dictamen de la Evaluación Técnica y Económica de 
proposiciones presentadas por los licitantes en la presente Convocatoria, realizada por la Di rección de Servicios 
Generales adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales (Área Requirente 
y Técnica de la contratación), contenido en el oficio número 410;3.3.-074/202' de fecha 09 de julio del 2027, se 
hace de1 conocimiento de los licitantes KAMEJ, SA DE c.v. y MER SOLUTIONS, SA DE C.v. que su propuesta NO 
CUMPLE TÉCNICAMENTE con los requisitos 14 y 15 de la Sección IV "Enumeración de los Requis/tos que deben de 
cumplir los licitantesn

, inciso a) ~Requis¡'to5 que deben cumplir fos ¡icitantes y que de no presentarse serán motivo 
de desechamiento"y el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas de la Convocatoria citada al rubro, por los' 
motivos de incumplimiento antes referidos. ______________ ______ ,, _____ .. _____________ ~ ________ ~. ___ • _____ • __ • __ • _________________ M _______ _ 

.G, 

\ 

.' 

En este sentido, el incumplimiento de los requisitos referidos por los licitantes de referencia ES MOTIVO DE 
OESECHAMIENTO de su propuesta, razón por la cual al ser requ isitos que afectan la solvencia de la propuesta de 
los lidtantesel ¡ncumplimiento de los mismos es motivo de desechamiento de su propuesta de conformidad con 
lo estipulado en 105 artículos 36, primer y segundo párrafo, 36 Bis y 37, fracción I de "'La Ley" y 51 e su Reglamento, 
la Sección IV uEnumeración de 105 requisitos que deben cumplir los líe/tantes", incisos a) "Req . itas que deben 

~\ 
7 
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ACTA CO RRESPON DIENTE A LA CELEBRACI ÓN DEL ACTO DE FAllO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·E36-2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG· ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SEIIVlCIO INTEGIIAL DE UMPIEZA PAlIA 
LOS INMUEBLES DE LA SECIIETAllfA DE ENEIIGfA~A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

cumplir fos lici tantes y que de 110 presentarse 5elún motivo de desechamiento· y b) aCausas de desechamiento de 
f05 pfOpuestos" numerales 1, 2 Y 15, la Sección V~Criferios de evaluación y adjudicación", numer~les 5.1 "Evaluación ~ 
y 5.1.2. ~Evaluación Técnico de /o proposición", de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Mé nos Tres Personas 
citada al rubro, debido a que son requisitos obligatorios que debían acreditar los lic itantes en cita ps(a la solvencia 
de su propuesta, razón por la cua l SE DESECHA SU PROPUESTA no procediendo a la eva luación económica de las J\. 
rnismas . ••• ••• -- -------.-.-.-••••••••• -.--.• ----... -...••• ----.------.--------••. -------- .-.---------.-••• -----.-----.--------•• --••• ---.---.--------- ~ 

11. UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES (AR'T1CULO 37 DE "iA ~'. FRACCiÓN II):~ 

_. _-- --_ .... -~~~-------.~~~~.---~=~~~~~:~---.-.---.-.--~-.~-~--~~ .. ~~--~-.~ ...... ~~ .. ~-.~ .. ~=~~~~~~~~~.---~.~~---.~-.-.~---_._~-.~------~--~.----.-.-_~.~--~ .. ~~~~~-~~~--~~-.~:.~~~~~ .. ~-.~~~-~--=~~~~--_.- "' ......... 
De conformidad con el Dictamen de Evaluación Legal y Administrativa de las proposiciones emit ido por la 8 irección 
de Adquisiciones dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, M<lteria les y Serv icios Generales de 
la SecretarIa de Energía (Área Convocantey Contratante), asf como el Dictamen de Eva luación Técnica y Económica ~J 
de [as proposiciones emitido por [a Dirección de Servicios Generales dependiente de [a Dirección Genera l de \ 
Recursos Hum anos, Materiales y Servicios Generales (Área Requiren te y Técn ica de la contratació n), contenido (!on 
el oficio número ~70.3.3.-01.r./202J de fecho 09 de julio de1 202J. en correlación con lo d ispuesto por los articulos 
36, párrafos pr imero y segundo. 37, fracción I de "La Ley" Y 51 de su Reglam ento, las Secciones IV "Enumeración de 
10$ requisitos que deben cumplir los Iicitantes~, inciso al ~Requisitos que deben cumplir los /icitantes y que de no 
presentarSe serán m otivo de desechamiemoH y V "Criterios de evaluación y adjudicoción ~, numerales 5.1 
~EvoJuación", 5.1.1. "Evaluación Legaly Administrativo de la proposición", 5.1.2. "Evaluación Técnica de la proposici6n~, 
y 5.1.3. "Eva luación Económica de la proposic l6n~ de la Convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Persona.s 
citada al ru bro y una vez efectuada la revisión lega!, administrativa, técnica y económica de la d ocumentación 
presentada por los lici tantes RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. Y RAPAX, $.A. DE C.V., se determ inó 
lo siguiente: -------.. ------.. --••. -•••• --. . -.-- ---..... -.--.-. ---------- ----•• --- -.-------- --.---.. -- .---------.--.-----.- .•. -.•• -.--.----... ----

a) Evaluación de la documentación legal y administrativa presentada por los licitantes de conformidad 
con lo estable cido en la Sección IV "Enumerución de los requisitos que deben cumplir los Ilcítantes", 
In ciso a) "Requisitos que deben cumplir los licitontes y que de no presentarse serón motivo de 

~~ · ~~-~;}~~I~f-:f.:~~~~~i~1::1r!.~tf~!i~:f::r;,~~:t;:~;~~~~~~~::i=~~;~;/~ 
"Evaluación" y 5.1.1 . 4Evaluación Legal y Adm inistrativa de la proposición", asf como la Junta de Ac[araciones de 
procedimiento de contratación citado al rubro ce lebrada e[ 30 de junio del 2021 y lo especifi cado en los artrculos . 
36, primero y segundo párrafo de "La Ley" y 51 d e SlJ Reg lamento, en correlación con 10 especificado en el numeral 
4.22.1.15 "Evaluación de Jos aspectos legales de /as proposiciones· del wMonual Administrativo de Aplicación Generol 
en Materia de Adquisiciones, Arrenclomientos y Servicios del Sector Público", la Dirección de Adquisiciones 
dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Genera les de la Secreta ria de 
Energia (Área Convocante y Contratante), reali zó la revisión delallada de la docum entación legal y administrativa 
de las proposiciones recibidas a través de CompraNet en el acto de Presentació n y Apertura dé Proposiciones de [ 
Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro, la cua l se hace constar en el Dictamen 
de Evaluación Legal y Ad ministrativa de las proposiciones efectuada por ésta, para lo cual aplicó una evaluació 
binaria, la cual consistió en evaluar"Si cumple~ o "Nocumple~ con la docum entacjón legal y administrativa solicitada 
en la Convocatoria referida en la Sección IV ~Enumeración de los requisitos que deben cumplir los lie/tomes", inciso 
al WRequísitos que deben cumplir f05 /icftantes y que de no presentarse serán motivo de desechomiemo~ y cuyo 
resu Itado se resume a con ti n ua ción: ------ ---- . ~-- .•• ---------.-.... --.------------- --- .-~--- .- - .- - - . ----------- -- -••••• ~ ••• ~.~.--- --- . -.-.-. 
.. _---_ .... __ . ~ ... -- ._. -_ .. _-------. . - ._----_ .. _--- ----- ---------- --- .. - --._-_._----_._-

RACSO PROVECTOS AAJ!AJ<, 5.A. DE INDUSTRIAlES, SA - Numeral de la ConvocatorIa Descrlpción·deI documento DE C.V. C.V. 
No. CUMPIlE CUMPLE 

SI NO SI NO 

Sección 11, inciso al numeral 
Esc ri to sobre responsabilidad en 

1. 
a6. 

materia de registros, marcas y X X , b otros derechos. 

~~3 Pág ina 16 e 33 
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ACfA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
C,?NVOCATORIA A LA INVrrACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONIC!" CON 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN CDMPRANET IA-018000999-EJ6-2021 y NUMERO 
INTERNO DGRHMSG-rrPN-02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERG!A" A TRAVEs DEL CONTRATO MARCO_ 

-..,. 
No. 

2. 

Numer.J de la Conve<;atoria 

Sección 11, inciso al numeral 
"7 

Descripción del documento 

Acuse del manifiesto en el que el 
licitante afirme o niegue los 

RACSO PROYECTOS 
INDUSTRIALES, s.A. 

DE C.V. 
CUMPLE 

SI NO 

RAPAX, S.A. DE 
C.V. 

CUMPLE 
SI NO 

vinculos o relaciones de 
negocios, laborales, -(\ 
profesion"lies, persona les o de X X ~ 
parentesco con consang uinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado ~ 
que tengan las personas con 

r-______ t-____________________ _1-s~e~'~vi~d~o~'e~s~p(ú~b~'="~o7s.C_~~~~+-------_1r--------t------_t------~,,-
AMXO XI Formato de escrito " 
para participar en el acto de X 
Presentación y Apertura de X ~ 

r-______ t,~7C~~~~~~c=~c4~p~ro2P~o~S~;C~lo~'~e~s~. ------------_1--------_t--------t-------r------1 ~ 
Anexo IV Formato para acreditar X X ? 
personalida d. 

r-------~~~~---------------1~M~'~n";fi~'e~st~o~de~'~c~e~Pt~'~cTióTn~de~d~,Tr1---------r--------+-------t------~ 
po r no presentadas las X X 
proposiciones por no poder abrir 
el archivo Que las contenqa. 
Uso de la firma electrónica del 
licitante para su Propuesta 
Hcn1cd y Económica 
Escrito de correo electrónico del 
licitante . 
Anexo VI Escrito en términos de 
los articulos 50 y 60, 
antepenúltimo párrafo de "La 
Ley". 
Anexo VII Declaración de 
integri dad del licitante 
Anexo V Manifiesto sobre 
nacionalidad. 
Anexo VIII Modelo de formato 
para el manifiesto de ¡-hiero, 
pequei\as y medianas empresas 
(MIPYMESl 

Encuesta de transparencia del 
procedimiento. 

x 

x 

x 

x 
x 

x 

x 

x 

x 

x 
x 

x 

x x 

13. Anexo XX. 

;nform't;" p'" ~ participantes de paises 
miembros de la Organización X X ' 
para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OeDE). 

Nota 

~~';'i~ ~~~~·;i~;~-d·~--~~~-i~~~id-~d·~~·~·-,~-~~f~-rid~·~~·~i·Di~-;~~~r~-·d~-i~·-É~al~;dÓ~ -~~~-~i-~-~d-~~~~~~~~~;~~--d-~-¡~~ J \ 

\ proposiciones presentadas por los Hcitantes en la Convocatoria, realizada por la Dirección de Adquisiciones adscrita 
a la Dirección General de Recursos Humanos. Materíales y Servicios Generales, se hace del conocimiento de los 
I ¡ citantes referid os el resu Ita do sigu ¡en te: .. ---... -----... ---.-. ------.. -.... --~----------.--"-- ---------------.-.--.-.--.. ---.--.------~------

~~;~~;I~~1;:;I;i;;:~;~li;;;J;;~I;~:;ig~;~~~i~~~~~~~~~~~i~i;;~~~~~~~I~--::;~~i~~~-~:~~~ 7~:'S I 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA .A LA INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELE~ONICA CON 
NÚMERO DE laENTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENro EN COMPIlANET IA-018000999-EJ6-2021 y NOMERO 
INTERNO DORHMSO-ITPN-02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN OEL "SEIIVlCIO INTEGRAL DE UMPIEZA PAlIA 
LOS INMUEBLES DE LA SECIIETAllfA DE ENEIIOfA" A TRAVlls DEL CONTRATO MARCO. 

deben cumplir los lidtantesy que de no presentolSe serán motivo de desechamiento"de la Convoca toria atada 
al rubro, se establece que la propuesta presentada por el licitante NO CUMPLE con los requisitos 12 y 13. sin embargo, 
la no acreditacíón de tos requisitos en com ento NO ES MOTIVO de desechamiento de la propuesta del licitante en 
referencia, toda vez que la presentación de este requisito no era obligatorio para los licitantes que participaron en 
la Convocatoria atendiendo a lo establecido en la Se<:dón IV "Enumeración de los Requisitos que deben de 
cumplir Jos Iicitantes" , inciso aJ ItRequ;sitos que deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serán 
motivo de desechamiento"de la misma, de acuerdo a lo siguiente: ---------- - ---~ -.•••• -------------------.-.--,.-.--------------

~ 
---------_ .... _-----._-------_._ ............ _------------.. --_ .. _-------------_ ......... _--------------_. _ .... _._----------------._ ..... _-_._--_. __ ...... 

LICITANTE: RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES. S.A. DE C.V. 
Numeral de Descripción del 

~ Requisito l. MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO 
Convocatoria documento 

En la Sección IV "EnLfmeración de los requisitos que deben 
cumplir !oslicitontes", inciso a) "Requisitos que deben cumplir los 
lici tantes y que de no presentarse serón motivo de K desechamiento"se solicitó al licitante interesado en participar en 
la Convocatoria , que presentara como parte de su propuesta la 
Encuesta de Transparencia del Procedimiento, para lo cual 

~ debían utilizar y requisitar debidamente para tal efecto el Anexo 

Encuesta de 
XIV Encuesta de transparencia del procedimiento de la 

transparencia 
Convocatoria. 

12. Anexo XIV. 
del En este sentido de la revisión de la documentación presentada 
procedimiento. por el licitante se observó que presenta la Encuesta de 

Transparencia del Procedimiento sin requisitar, razón por la cual no 
cumple con el requisito solicitado; sin embargo, la no acreditación 
del requisito en comento, de conformidad con lo establecido en la 
Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplir los 
licitantes·, inciso a) "Requisíros que deben cumplir los liGitantes y 
que de no presentorse serón motivo de desechomiento", no es 
motivo de desecha miento de su propuesta. 

~. En la Sección IV ~Enumeroción de los requis itos que deben 
cumplir loslicitontesn

, inciso a) "Requisitos que deben cumplir los 
Jicitantes y que de no presentarse serón motivo de 
desechamiento"se sol icitó al licitante interesado en participar en 

Nota la Convocatoria, que presentara como parte de su propuesta la 
informativa Nota informativa para participantes de países miembros de la 
para Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
participantes (OC DE), establecida en el Anexo XX Encuesta de transparencia 
d e paises del procedimiento de la Convocatoria. 

13. Anexo XX. 
miembros de la 
Organización En este sentido de la revisión de la documentación presentada 
para la por el licitante se observé que no presenta la Nota informativa para 
Cooperación y participantes de paises miembros de la Q{ganizad6n para la 

\ el Desarrollo Cooperadón y el Desarrollo Económico (OCDE), razón por la cual no 
Económico cumple con el requ isito solicitado; sin embargo, la no acreditación 
IOCDE). del requisito en comento, de conformidad con lo establecido en la 

Sección IV ~Enumeración de los requisitos que deben cumplir los 
licitantes ~, inciso a} -Requisitos que deben cumplir los licitantes y 
que de no presentarse serán motivo de desechomiento", no es 
motivo de desecha miento de su propuesta. 
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v 
INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

De acuerdo con la revisión de la documentación presentada por el licitante de conformidad con lo establecido en 
la Sección IV "Enumeración de los Requisitos que deben de cumplir los licitantes", inciso al "'Requisitos que 
deben cumplir los Iicitantes y que de no presentarse serán motivo de desechamiento" de la Corwocatoria citada 
al rubro, se establece que la propuesta presentada por el licitante NO CUMPLE con el requisito 11, sin embargo, la 
no acreditación del requisito en comento NO ES MOTIVO de desechamiento d e las propuesta del licitante en 
referencia, toda vez que la presentación de este requisito no era obligatorio para los licitantes que participaron en 
la ConVOCatoria atendiendo a lo establecido en la Sección IV uenumeración de los Requisitos que deben de 
cumplir 105 Ucitantes", inciso aJ "Requisitos que deben cumplir los licitantes y que de no presentarse serán • 
:~~~~_~~~~:::!~:~"de lo misma; de acuerdo a lo siguiente: ••••••.. •••.••••••••••••••••• - •.•••. •••••• --•••••. -.-••. ----. ~ 

-------------------_ .................... _---------_._-------------------------_._._.-•....... _ ..... __ .... 
UCITANTC IlAPAX, SA DE C.V. I". 

Numeral de 
Requisito l. Descripción del 

MOTIVO DE INCUMPUMIENTO I~ Convocatoria document o \ 
En la Sección VI ''Documentos y dotos complementarios que 
deberán presentar los licitontes", inciso e) ~Manifiesto de micro, 

~ pequeñosyrnedionos empresas (MIPYMES)"sesolicitó al licitante 
interesado en participar en la Convocatoria, de conformidad con 
lo estipulado en el articulo 29, fracción IX de la Ley de 

~ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
que presentara, en su caso, como parte de su propuesta un 
escrito de forma electrónica a través de CompraNet, 
preferentemente en papel membretado y firmado por su 
Representante Legal, bajo protesta de decir verdad, en el que 

Anexo VIII indiquen la ubicación que corresponda a la empresa, en la 
Modelo de estratificación estab lecida en el artículo 3, fracción lit de La Ley 
formato para el para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Sección VI, 
manifiesto de Mediana Empresa, para lo cual podrian utilizar y requisita r 

11. 
inciSo e) 

micro, debidamente para tal efecto el Anexo VIII Modelo de formato 
pequeñas y para el manifiesto de Micro, Pequeñas y Media n as Empresas 
medianas {MIPVMES) de la Convocatoria o bien presentar copia del 
empresas documento exped ido por autoridad competente que determine 
IMIPYM ESI su est ratificación. 

Por lo anterior, para acreditar este requisito, el licitante presenta 
escrito, bajo protesta de decir verdad, en el que manifiestan que 

~ 
no pertenecen al sector MIPYM ES, razón por la cual incumple el 
requisito solicitado; sin embargo, la no acreditación del requisito 
en comento, de conformidad con lo establecido en la Sección IV 
"Enumeración de los requisitos que deben cumplir Jos licitantes", -1 
inciso a) "Requisitos que deben cumplir los licitantesy que de no 
presentarse serán mot;vo de desechamiento", no es m ot ivo de 
desechamiento de sUPJoouesta. 

Sección V "Criterios de evaluadón y adjudlcaclón-, numerales 5.1. ~Evoluación~ y 5.1.1. "EK1luoóón Legal y 
Administrativo de /o proposición~ de la Convocatoria a la Invitación a Cuando tv1enos Tres Personas citada al rubro, \ 
la Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación celebrada el30 de Junio del 2021 y jo especificado en '1\ 
los artículos 36, primero y segundo párrafo de "la Let'Y 51 de su Reglamento. en correlación con lo especificado en 
el numeral 4.22.1.15 "E'oO/uoclón de 105 ospectos legoles de los proposiciones" del "Manual Administrativo de ' 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones. Arrendomienw5 y Servicios del Sector Publico", se Indica, una vez \ 

~:~:~i~~!~~:i~:~~i~t~ ~_~_~~~~~~~:=~~:~~~~.~~:~~~~~=~~~~~~~~~.~~~~_~~ ~~_I~~i~~~~~~~~.~~:~~~~~.i~~~~~~7r f\ 

.................................................... -........................... -............... :------------------.----.---.-...... ~ ....... -....... , \J \ ( 
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IA·018000999·E36-2021 y NÚMERO 
INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 

1.. RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V ••••••..••..••............... ..•••••••..•••••••••••................•..•..••.•.•••••• 
2. · RAPl>.X, S.A. DE C.V . .................... ................. ............................. ----...•.•.• ••••.••••••..•.................. - .•.•••••.• 

Resultaron legal y administrativamente solventes, porque se determ inó que sus p roposiciones cumplen con la 
documentación. lega l y administrativa solicitada en la Convocatoria referida, de conformidad con el cri terio de 
evaluación estipulado en la Convocatoria cumple con la documentación solicitada en la Sección !V uEnumeroción 
de los requisitos que deben cumplir los fícitantes ~, inciso al "lkquisitos que deben cumplir los Jicitantesy que de no 
presentarse serán motivo de desechamienton

, ya que en sus proposiciones se observa consistencia y congruencia 
con los requerimientos Legales y Administrativos establecidos en la Convocatoria, razón por la cual se determina c\ 
qLle dichas propuestas continúan con la evaluación Técnica y Económica de las mismas en términos de lo referido , 
en la Secc ión V "Criterios de evaluación y adjudicación ", numera les 5.1. "Evaluación", 5.1.2. "Evoluoción Técnica de fa 

~~~~_~!:!.~~~!_~~~=~.~=~~~~i~~~ _~c::~~~~~~_~_~_~~~~~!~!~~~ .. :~:~~~~~~~~~~~~~::::~~~~~~~:::~::::::.::~:~:~~:~::::~::::::::~::~~::::: ~ 
b} Evaluación Técnica de las proposiciones presentadas por los IIcitantes de conformidad con lo 

establecido en la-Sección IV "Enumeración de los requisitos que deben cumplirlos licitantes", ¡ncisoa} 

........... ~~§~1~:~;4~~~~~~~:~I~~~~~Y::~~f:~!:f:~!f:~~~i~:~~~f~i~~~~~f:~~·d~53~:~~~~~ ~ 
De conformidad con lo especificado en la Sección V "Criterios de evaluación y adJudicación", numerales 5.1 . ~ 
"EIiO/uoción"y 5.1.2. uEvaluaclón Tácnica de la proposición", asr como la Junta de Aclaraciones del procedimiento de 
contratac ión citado al rubro celebrada el 30 de junio del 2021 y lo especificado en los artrculos36, primero y segundo 
párrafo de Uta ~ Y 51 de su Reglamento, en correlación con 10 especificado en el num eraIIV.13.' EVALUACION 
TECNICA y ECONOMICA DE LAS PROPOSICIONES de las "POLlTlCAS, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier natum/ezo de la Secretario dr: Energíct, la 
Dirección .de Servicios Generales dependiente de la Dirección General de-Recursos Humanos, Materialesy Servicios 
Genera les de la Secretarfa de Energla (Area Requirente yTécnica de la contratación), realizó la revisión detallada de 
las Proposiciones Técnicas de los ¡¡c itantes recibidas a través de CornpraNet en el acto de Presentación y Apertu ra 
de Proposiciones de la Convocatoria a la Invitación a Cucmdo Menos Tres Personas citada al rubro, la cual se hace 
constar en el Dictamen de Evaluac ión Técnica y Económica de las proposiciones efectuada por ésta, contenido en 
el oficio número410.3',.J.·07~02f d~ fecha 09 de julio del 2021, para lo cual aplicó una evaluación bina ria, la cual 
consistió en eva luar ~Si cumple" o "No cumple" con la documentación técnica solicitada en la Convocatoria referida 
en la ·Sección IV ~Enumeracjón de los requisitos que deben cumplir fas licitames·, inciso aJ ~Requisitos que deben 
cumplir los licitontes y que de no presentarse serón motivo de desechamiento~ y la consistencia y congruencia de 
la Proposición Técnica d e los licitantes con los requisitos y aspectos técn icos establecidos en la Convocatoria cita 
al rubro y en el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas de la misma, cuyo resultado se resume a 
continuación: ------------- .---•••• -~. --.-.--.-.-•• -.-.-------- .. -.-.-••.•••.•. ---.----------.----------." •• -••••• • ---.-----------------------, •••.• 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

; 
requisitos 
cumplir 
Secci6n 

los 
que deben 

los licitantes, 
IV, Inciso a) 

~"lquisitos que deben 
cumpli r los licitantes y que 
de· no presentarse serán 
motivo de desechamiento y 
Sección 111 indso b) 
numeral 2.2, subinciso 9 y 
seccl6n VI, inciso il, 

I I 
DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 

Anexo 11 Formato de 
Propuesta Tp.<: nica. 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TéCNICA Y MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO 

CUMPLE 

Presenta el AnclIo!l solíci ta do suscrito por el Representante legal, en el 
cual señala bajo protesta de decir verdad que la prop.Jesta presentada 
por RAC50 Proyectos Industriales, S.A. de C.v. pone a consideración .su 
propuesta técnica y adiciona el Anexo 1 Condiciones y Espec¡ficaciones 
lec:nlc:as. 

Por lo que con fundamento en )0 señalado 
numeral 5.1.2. Evaluación Técnica de la 
presentado 

\ 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CElEBRACIÓN DEL ACTO DE FAllO 
C~NVOCATORIA A LA INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONIC!\ CON 
NUMERO DE IDEfffiFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRAHET IA-018000999·EJ6.2021 y NUMERO 
INTERNO DCRHMSG·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETAR(A DE ENERGIA- A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO • 

I I RACSO I • OEC.V. 
I pora l., ; , • cuando meno. tres 

NUMERAL DE LA DOCUMEN~~EL RESULTADO DE LA. EVALUACiÓN T~CNICA y MOTIVO DE 
CONVOCATORIA ELECTRÓNICO INCUMPliMIENTO 

en, ,r,nnn 

CUMPLE 

Presenta el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas suscrito por 
el Representante Legal, Con 101 declaratoria en fi rma Bajo protesta de 

Anexo I CondicIones y Condiciones y 
decir verdad, /!si como suscribe y considera los señalamientos del Anexo 

Especificaciones Especificaciones I 

TécniciI$.. Tecnicas. Por lo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su 
numeral S.l2 Evaluación Tecnica de la Proposición, el documento 
presentado CUM PLE íntegramente con el servicio solicitado acorde a la 
descripción, especificaciones tecnicas, condiciones, alcances, 
~~:~~at~s, requerimientos, plazos y lugares que se precisan en el 

Sistemas de protección y 
Presfmta el Acta de Insp.lcción sol icitada , nombre de RACSO dispositivos de seguridad 

en la maquinaria y equipo Proyectos, SA de C.V. 

~~~t:eb~;~:ce en los centros 

~~~:~i;:;;;:i~~8· 
tRespuesta pregunta 1 de 
OCRAM, SA de C.V. Junta Presenta el Acto de Inspección solicitada , nombre de RACSO 
de Aclaraciones. Proyectos, SA de c.v. 
Equ ipo de protección 
per50nal·selección, uso y 

. ~:~~~ en los centros de 

Servicios preventivos de Presenta el Acta de Inspección soltcitada • nombre de RACSO 
segur idad y salud en e l Proyectos. SA de c.v. 

I :r~~a,j~_ - funciones y , . 

Certificado de calidad en la Presenta Certificado a nombre de RACSO Proyectos, SA de C.v. prestación de servicios de 
limpieza y mantenimiento , . 

I 
Presenta Certificado a nombre de RACSO Proyectos, S.A. de C.V. 

( 
~¡U:ld'd l,be,.1 y ne 

Factores de nesgo Presenta el Acta de InspéCCión solicitada , nombre d. RAC;SO 
ps(cosoda l en el trabajo· Proyectos, 5A dE- c.v. 
Identificac¡ón. análisis y 

Presentar 
~ Certificados CUMPLE 

EC0960 
Competencia Labora l 

Prestación de Servicios de en e l Estándar de Present~ lit Certificados EC0960 de les 34 solicitados, atendiendo a te 

Umpield Cener",1 de 
Competencia con indicado en el Anexo 1 Condiciones y Especificaciones Técnicas. Por lo 

Muebles e Inmuebles. clave EC0960 que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su numeral 
·Prestación de 5.1.2 Evaluación Tecnica de la Proposición, el documento presentado 
Serv¡cios de Limpieza CUMPLE con los requiSitos solici tados para este rubro. 

\. General de Mueb,., e 

'" p.g;~e 33 

I~ 

I~ 
~ 

~ 
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\ 
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RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. D E C.V. 
Requisitos técnicos solicitados ara la Invitación a cuando menos tres personas 

NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

DESCRIP~~~ DEL 
DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO 
SOLICITADO 

Inmuebles", en una 
cantidad del 100% de 
la plantilla de 
operarlos solicitada la 

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TéCNICA Y MOTIVO DE 
INCUMPLIMIENTO 

cual es de 34 . , ,1\. 
- ---""", - " , -""" """"" """ """""""",",.,._,-"",- " """ " ". , ... , ... " .. "_ .. , .. ',, ..... , ., .... , .. ' ... "" , _ ...... '""""""", '" 
~~L~IC~'T~A~N~no~'===J~~~~~~~~~~~~~~R~A~P~A~X~,~S.~A~O~E~C~,v~'~~~~~~~============~ r Re uisitos técnicos solicitados ara la Invitación a cuando menos ttoS ersonas '\ " , 

DESCRIPCION DEL 
NUMERAL DE LA DOCUMENTO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA V MOTIVO DE ""-
CONVOCATORIA ELECTRÓNICO INCUMPLIMIENTO \ 

SOLICITADO 
Enumeración de los 
requisitos que deben 
cumplir 10$ licitantes. 
Sección IV. Inciso a) 
Requisitos que deben 
cumplir los licitantes y que 
de no presentarse serán 
motivo de desechamiento y 
Sección 111 inciso b) 
numeral 2.2. subinciso 9 y 
Sección VI. inciso i). 
subindso a. 

Anexo I Condiciones y 
Especificaciones 
Técnicas. 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y 
dispOSitivos de seguridad 
en la maquinaria y equipo 
que se utiliCia en los centros 
de trabajo. 
NOM-017-STPS·2017 
NOM-01'1-STPS·200e· 
'Resp'Jesta pregunta 1 de 
OC~AM . SA. de C.V. Junta 
de Aclaraciones. 
Equipo de protección 
personal-selecciól\ uso y 
manejo en los centros de 
trabajo. 
NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de 
segu rid.ad -y salud en el 

Anexo 11 Formato de 
Propuesta Técnica. 

CUMPLE 

Presenta el Anexo U solicitado suscrito por el Admini strador Único. en el 
cual sel'iala bajO protest a de d ecir verdad que la propuesta presentada 
por RAPA)(, SA de C.V. atiende cada una de las especificaciones 
contenidas en eJ Anexo I Condiciones y Especificaciones Tecnlcas. 
Por Jo que con fundamento en lo señalado en la convocatoria en su 
numeral 5.1.2. Evaluación Técnica de la Proposición, el documento 
presentado CUMPLE con 105 requisitos solicitados para este rubro. 

CUMPLE 

Presenta el Anexo I Condiciones y Especi ficaciones Técnicas suscrito pot 
su Administrador Único. Con la declaratoria en firma Bajo protesta de 

Condiciones 
EspeCificaciones 
Técnicas. 

y decir verdad, as! como susc ribe y considera los señalamientos del Anexo 
l. Por lo que COI' flmdamento en lo señalado en la convocatoria en su 
numeral 5.1.2 Evaluación Técnica de la Proposici6n, el documento 
presentado CUMPLE íntegramente con el servicio solicitado acord~ a la f
descripción. especificaciones técnicas, condiciones. alcances, 
c;¡nlidades, requerimientos, plazos y lugares que se precisan en el 
Anexo 1. 

Presenta el Acta de Inspección solicitada a nombre de RAPAX, SA de 
C.V. 

Presenta el Acta de Inspección solicitada a nombre de RAPAX, SA de 
C.V. 

P,.,enta el Acta de In,oo,,'6n solid" d, , nomb,. d. RAPAl<, SA de C.J 
CV, \ FO-CON'13 (' ~ / \ 

Pági~de 33 fi 
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Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Sflrvicio5 Cenera les 
Dirección de Adqulsit:iones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
C,!NVOCATORIA A LA INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONIC!' CON 
NUMERO DE IDEN'TlFICACION DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999·EJ6·2021 V NUMERO 
INTERNO DCRHMSC-ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACION DEL "SERVICIO INTECRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERCIA" A TRAVés DEL CONTRATO MARCO. 

~ I 

NUMERAL DE LA DOCUMENTO RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TéCNICA V MOTIVO DE 
CONVOCATORIA ELE~~6NICO INCUMPLIMIENTO 

~ 
Y 

CertIficado de cahdad en la 
Presenta al Certjficadoa nombre de RAPA)( SA de C.V. 

prestaci6n de servicios de ~ 
I ~mp,e", r mantenimiento 

I En Igualdad la~O"1 y no 
Presenta el Certificado a nombre de RAPAX. SA de c.v. ~ , 

"-
Factores de riesgo Presenta el Acta de Inspección solicitada a nombfe de RAPAX, SA de 
psicosocii!l l en el trabajo· C.v. 
Identificación, análisis y 

I 
los 

Certificados d, 
Competencia Laboral 
en el Estándar de CUMPLE 
Competencia con 

EC0960 clave EC0960 Presenta 40 Certificados EC0960 de los 34 solicitados, atendiendo a lo 
Prestación de Servicios de ' Prestación d, indicado en el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas. Por io 
Limpieza Genera l de Servicios de Limpieza que con fundamento en lo señalado en la cohvocatorfa en su numeral 
Muebles e Inmuebles. General de Muebles e 

Inmuebles·, en una 
5.1.2. Evaluación Técnica de la Proposición, el documento preSl!ntado 

cantidad del 100% de 
CUMPLE con los requisitos solicitados para este rubro. 

la plantilla de 
operarios solicitada la 
c~al es de 34 . 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 37, fracción 11 de -"La Ley", así como lo d ispuesto en la 
Sección V ~Criterios de evaluación y adjudlcación ~, numerales 5.1. hEva/uación ~ y 5.1.2. -Eva/oodón Técnica de la 
proposIción" de la Convocatoria a la Invitaci6n a Cuando Menos Tres Personas citada al rubro, la Junta de 
Aclaraciones del procedimiento de contratación celebrada el 30 de junio de! 2021 y lo e5pecificado en los artículos 
36, primero y segundo párrafo de lIla Ley" y 51 de su ~eg l arnento, se indica, una vez efectuada la revisión técnica de 
la documentación presentada por los licitantes, que las proposiciones de los licitantes siguientes: ••••••••••••••••.•. ••. 

1.· RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V ••••••••........••..••.•••••.••.••........••••••••••.•••.•.••••••••••••••••.••.... .. 
2.· RAPAX, SA DE C.V ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••...••••.•.•.•......•.••..•••••.••••••••.•..........•.•.•••••••••••••••••••• 

Resulta ron técnicamente solventes, porque se determinó que sus proposiciones cumplen con los requisitos 
técni cos solicitados en la Sección IV ~En!Jmeroclón de los requisitos que de.ben cumplir los licitonres~, inciso a) 
"Requisitos que deben cumplir {os licitcmtes y que de no presentarse serón motivo de d~echamiento~ de la 
Convocatoria referida, al cumplir íntegramente con el servicio solicitado, acorde a la descripción, especificaciones 

~ 
( 

técnicas, condiciones, alcances. cantldaaes, requerImientos, plazos y lugares que se preCisan en el Anexo I ,1 
CondiCiones y Especificaciones Temlcas de la Convocatoria de referencia, de conformidad con el cnteno de \ 
evaluaCión estIpulado en la Convocatoria, ya que en sus proposiciones sa observa consistenCia y congruenCia con \ 
los requerimrentos tecnicos estableCidos en la Convocatoria, razoo por la cual se determrna que dichas propuestas ~ 
continúan con la evaluaCión Económica de las mismas en terminas de lo refendo en la Sección "Cmeflos de 
evaluaCión yOOjlJdICOClón ", numerales S, -Evoluaclón~y S 13 "Evaluación EconómICo de la propOSICIO ••.••••••.•••• ........................................................................................ ........... _.................................... . ............ 7 

·CON·13 l A./' 
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Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVlTACI()N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECT~ONICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·E36-2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSO·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACION DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA sECRETARfA DE ENERO/A" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

e) Res ultado de la evaluación económica de las proposiciones presentadas por Jos licjtantcs de 
conformidad con lo establecido en la Sección V ''Criterios de evaluación v adjudicación". numerales 
5.1. "Evaluación" V 5.1.3. "ElIOluación Econ6mica de lo e.!QP-osjcióo" y Sección IV "Enumemción d e los 
m,.quisitos que debe n cumplir los licitantes" , inciso al "Requisitos aue deben cumplir los licitootes v 
que de no presentarse slI!rán mptlvo de desecham;ento'~ __ . _.h_nnnhh • .• nU •• muU.* •• n·,·. m • • ,, · ....... m. 

De conformidad con lo especificado en la Sección V "Criterios de evaluación y adjudlcación -, numerales 5.l. 
"EKIluación"y 5.1.3. "Evo/uodón Económica de la proposición"yel Anexo II I "Formato de Propuesta Económico· para. "'
la contratación del "Servicio Integral de Limpieza pora los inmuebles de la Secretaria de En&f9fa"para el ejercicio "'-.' 
fiscal 2021 de la Convocatoria a la Invitación el Cuando Menos Tres Personas citada al rubro. así como lo establecido 
en la Junta de Aclaraciones del procedImiento de contratación citado al rubro celebrada el 30 de Junio del 2021 Y~ 
lo especificado en los artículos 36, primero y segundo párrafo de "La Ley" y 51 de su Reglamento. en correlación con 
lo especificado en el numeraIIV.13.' EVALUActON TECNICA y ECONOMICA DE LAS PROPOSICIONES de las "Pofitices, ~ 
Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier 
naturaleze de la Secretaría de Energío n

, la Dirección de Servicias Generales dependiente de la Dirección General de 
~ecursos Humanos, Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Energía (Área ~equirente y Técnica de [a ~ 
contratación), realizó la revisión detallada de las Proposiciones Económicas de los licitantes{técnicamente 
solventes de conformidad con [o especificado en este numeral}, recibidas a través de CompraNet en e[ acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones de la Convocatoria a la InVita. dón a Cuando Menos Tres Personas citada ~ 
al rubro, la cual se hace constar en el Dictamen de Evaluación Técnica y Económica de las proposiciones efectuada 
por ésta, contenida en el oficio número 4'0.3.3.-074/2021 de fecha 09 de julio del 2021, para lo cual evaluó la 
consistencia y congruencia de la Proposición Económica con los requisitos y aspectos económicos establecidos en 
la Convocatoria y el Anexo I Condiciones y Especifi caciones Técnicas de la misma, de la cual se determinó que sus 
propuestas de conformidad con el Anexo II I ~FD,matD de Propuesta Económicd'de la Convocatoria citada al rubro, 
cumplen con el criterio de evaluación económico so licitado por la Convocante, de conformidad a lo siguiente: ~ .~ •• 

Cuadra comparativo con el análisis de los precios ofertados: .-.-.-............. - ... -...... --.......•• -•• --••••••• - .---.---..... . 

Ofertas Económicas 
RACSO PROYECTOS 

Conceptos INDUSTRIALES,SA.DE RAPA)(, s.A..DE C.V. 
C.V. 

5uoervisor General 1 1 f; 
Operarios 33 33 ¡:..,. 
Cantidad de Elementos 34 34 

Análisis económico Dor o e rario o sUDervisor 
Mano de Obra {operarias y su ervisores $7171.35 $6808.61 
Materiales e Insumos $2 549.93 $2266.54 
MaquinarIa EQuIpo y Herramientas $187.68 $458.18 
Subtotal de la Propuesta por ¡Supervisor u Operario $9908.96 9533.33 
Importe del lVA de la Propuesta por Supervisar u Operaria} $1,585AI $152533 

\ Total de la Propuesta con lVA por (Supervisor u Operaria $1149439 11 058.66 

PROPUESTA ECONOMICA INTEGRADA 
Mano de Obra (operarios y supervisores) $243825.90 $231492.78 
Materiales e Insumas $86 697.57 $77 062.39 
Maquinaria Equipo y Herramientas $6381.17 $15578.14 

(j Subtotal $336904.64 $324133.31 
IVA $53904.74 $5186133 
Total $390809.38 \. $375994.64 

\. I 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-E36-2021 y HOMERO 
INTERNO DCRHIoISC-IllPN-02-2021 PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETAR{A DE ENERC/A" A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

RESUMEN DE LA OFERTA ECONOMICA 
Costo mensual de Lunes a Sábado 30.401 $9908.96 $9,533.33 
Supervisor General 1 1 
Operar ios 33 33 
Subtotal $336904.64 $324133.22 
IVA $53904.74 $51,861.32 
Total $390809.38 $375,994,54 

------
Asimismo, se aclara al ficjtante RAPAX, S.A. DE C.V, que de la revisión de los cálculos de su propuesta económica • 
se detecta un error de cálculo en la misma, al presentar en la hoja membretada con folio 004 de su Propuesta ~ 
Económica una diferencia de $0.10 (diez centavos), respecto al Total de su Propuesta Económica integrada por un 
importe de $375,994.64 (Trescientos setenta y cinco mil novecientos noventa y cuatro pesos 64/100, M.N.) Y el Total ~ 
de su resumen de la Oferta Económica por un import.e de $375,994.54 (Trescientos setenta y cinco mil novecientos 
noventa y cuatro pesos 54/100, M.N.). También se observa una diferencia de $0.09 (Nueve centavos), respecto al 
Subtotal de su Propuesta Económica integrada por un importe de $324,133.31 (Trescientos veinticuatro mil ciento 
treinta y tres pesos 31/100, MN) y el subtotal de su resumen de la Oferta Económica por un importe de $324,133.22 
(Tre~cientos veinticuatro mil ciento treinta y tres pesos 22/100 , M.N.); en este sentido, cabe señalar que el importe 
mensual indicado en su Propuesta Económica con número y letra es de $324,133.22 (Trescientos Veinticuatro mil ~ 
ciento treinta y tres pesos 22/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA) .•• ---.--.~-•• ---.••• --'-'-.----------- ~. ___________ ._ ..... _. __ .. _ ...... _ .... __ . __ . ____ . ___ .... _w~._ ..... __ ....... _. ____ ........... __ ......... _ .. _._ ..... __ . __ ... ~ __ .... _._._ ................ __ . '"" 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación con lo est ablecido en la Sección V ~Críterios de ~ 
evaluación y adjudicación", numeral 5.2. "Adjudicación" de la Convocatoria en cita, se considerará como correcta la . 
Propuesta Económica presentada la por la empresa RAPAX, SA DE C.V, en el inciso c.. FORMATO RESUMEN DE 
LA OFERTA ECONOMICA, toda vez que es coincidente con el análisis realizado a su oferta económica, además de 
que el importe señalado con letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA) es similar al de la evaluación 
realizada, como se observa a continuación: •• -••••• ".-••••••• -••• -.--- -..•• -.-.• --.------.. ---.••• -.---.---•• -.--.--•• -•••• -••••••• ---.----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

e.- FORMATO RESUMEN DE LA OFERTA ECONÓMICA 1\ 
\ 

~ ' .... "¡ óIJIj~f)ídera'l!v !;I--~· ":l1.;l'f ".~ .. '~,r .. ~·í'::!i.r~I[pI;(v~t ";:;;:.'" " .a~.E"meri 
, 

\ S1')bIlOO5. 
LI.K1&B-Satllldo 

R@5IodelPllis. . ZOr1~ Libre de Fl1)lllcr¡¡ 
Oorrnngos y diu 

Stip<)orylsor Catllldad Talal de 
fp.~¡/V(ls,P~ Qpor.:!nas 
UI'!i!mioPQl'Dia Gonl'lral 

(Mtl'lSUll) lOA Llloorad\'i) 
,,~ 

COM)( N" , !I.533.33 NIA , 
" SU8TOTAL I 

IVA I 
TOTAL I 

Importe MDIlWill ~$ de S 324,133.22 (TF'lWMtos Ve!lJ!i~u~lro 'v~1 Cillr\lo Tn<1Il1a ~ TrOJ; PeS(lS 2211 00 M N) Ma~ NA 

Impor1e Total con numew y lelra S 1·Il.SS.236.f9 (Un MIIcr, Ochodltnlc~ Clt1cueml y Cinco Mi OnSCllil'lklS Tmlllta y S~is Puos 19/100 M N) Mas IV" 
V'gecla claI servicio s pwtlr osi di, h.~b~ Slguir!nID del 181kl h¡w.:. el 31 de di(.!embr d¡¡l 202' 

LOA pr~ do:lbefan ser 1!1Iprcsildos!l do~ dl!dlr.¡II~$. en ¡J'()~o~ !l'exll::al\O~. 

ElllmerU05 

" 324,133.22 

51.181.32 

375.994.54 

Asimismo, continuando con el análisis económico de las propuestas recibidas, las cuales resultaron solventes en 
sus as~ecto~ .técni~s~ y de conformidad a lo señalado en el nurm?:ral 5.1.3 Evaluación Económica de la Proposición 
a contln uaclon se 1 nd lea: _ ••.•• ______ . _______ ....... __ ._ ....... ___ ... _~ •••...•. __ ~_. __ ___ ..• -----0 .•• ----.--- .. ---.--~-.--.. -.• ~~-.-- •. -----~--.-

\ , 

-, 

- -_._-._._--, .. - _._-_._-----_._._----- --- - _._ - - - _. __ ._ ---_._---
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Direcci6n de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO OE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAl ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·019000999·E36-2021 y NÚMERO 
INTERNO DCRHMSO·ITPN·02-2021 PARA LA CONTRATACIÓN-DEL 'SERVICIO INTEORAL DE UMPIEZA PARA 
lOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENEROIA" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

Precio de Reserva de "El Contrato Marco", para la Ciudad de México y con dlas laborales de lunes a sábado: 
$9,910.00 ......... ....... ...... ............... ............... ......... ............................... ....... -.......... -.................. . 

RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, SA DE c.v. 
RAPAX, SA DE C.v. 

Oferta $9,908.96. -~~"_._-.- _. __ ._---------------
Oferta $ 9,533,33 ................................ . 

.:. Ningún precio ofertado por los licitante!> es menor al 40% (cuarenta por ciento) de los precios de reserva 
contenidos en el Anexo 2 ·PREClOS DE RESERVA" de ''El Contrato Marco", para la Ciudad de México y con 
días laborales de lunes a sábado conforme a lo siguiente: -.-. ------------ -----. ------.--.-.------.-•• --•..• -.--••• -----. • 

~;~~;~-d;·~~~;;.:,~~~:;~-~~·~~-;~~~-~·~~~~,;,-~~~-I~·~·i~~~·~-~~~é;i~~~·~~~~~~-~-t~~~~-~i~·~~~-,~~~·~·~·~áb~d~: ~ 
$9,910,00 . ...... ........ ........................ . ........................ ................................................................ .. 
.................................... -............................................................................................................ ,t-

RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, SA DE c.v. Oferta $9,908.96 (·O.Ol% respecto del precio de \' 
reserva) . . ---- -_ •• -- '--,- ------- - ---.-. -.-.•. ---- -----------•••• - .,.------ ------- •• "'" •. ---.. - .-.-.-••• -••••.• -••••••••••. _._. ~ ......... 
RAPAX, SA DE C.v. Oferta $ 9,533.33(-3.80% respecto del precio de reserva) ............ ... --.• -. __ ••.• -•• -. 

Por con~iguiente y como resultado del análisis detallado que se realizó a la documentación y a las proposiciones ~ 
recibidas con respecto de los aspectos económicos se concluye, que los precios ofertados resultan acept ables y 
solventes económicamente, toda vez que cumplieron con tos requ isitos establecidos para este rubro, por lo que a 
continuación se relacionan los licltantes que resultaron solventes económicamente: .--.----------._-.. ......... --.,.' •.. -.• 
. _ .. __ ... _ ................... __ .... _ ........... _ .... _-.................. - .. -_ ....... ..•.•............ _-_. __ .......... _.--_._ .. _ .................... _._ ... 

No. UCITANTE RESULTADO 

Cumple satisfactoriamente con los requisitos solicitados. 

RAPAX, S,A, DE C.V. $ 9,533,33 
(Nueve m il quin ientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.)¡ sin 

1 Partida Única "Servicio Integrol de considerar el lVA (Costo por Operario o Supervisor, por d ía 

Umpieza poro los Inmuebles de /o laboral). 

Secretaría de Energía~ $324,133.22 
(Trescientos veinticuatro mi l cient o treinta y tres pesos 
22/l00 M.N.); sin considerar el IVA (Importe máximo por 
mes), 

Cumple sat isfactoriamente con los requisitos solicitados. L 
RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, $~,909,96 

S.A DE C,V, (Nueve mil novecient os ocho pesos 96/100 M.N.)¡ sin 

~ 
2 Única 

considerar el lVA {Costo por Operario o Supervisor, por dia 
Partida "Servicio Integrol de laboral} , 
Limpieza paro los inmuebles de /o $ 336,904,64 
Secretaria de Energia~ (Trescientos treinta y seis mil novecientos cuatro pesos 

64/Joo M.N.)¡ sin cons iderar e l 'VA {Importe máximo por 
mes1-

-_ ...... ~ ....... ~" ......... _._. __ ........ -...... _._ ..•. __ ......... _ ... _ .. _ .. __ .. -... --. __ .. _._._ ... _----.... --_ .. --._._---"'--._ ...... _.-.-_.--. __ .. _-
Conforme a lo anterior, la Dirección de Servicios Generales determina, en términos de lo especificado en la Sección 
V "Criterios de evaluación y adjudicación", numerales 5.l. "Evaluación" y 5.1.3. "Evaluación Económica de /o 
proposici6n~. así como lo establecido en la junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación celebrada el 
30 de junio del 2021, y lo establecido en los articulas 36, primero y segundo párrafo d e "La LeY'Y 51 de su Reglamento, .. I I V.B.· ACON T NI en correlaclon con lo est ipulado en e numera f EVALU I EC CA y ECONOMICA DE LAS e 
PROPOSICIONES de las t1POUTICAS, Bases y Uneamien tos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios de cualquier naturaleza de la Secretado de Energía", que las propuestas de los licitantes ~ 
RACSO PROYECTOS INDUSTRIALES, SA DE e.v .y RAPAX, S.A.. DE C.V., cumplen satisfactoriamente con el criterio .J 
de evaluaci6n económico solic itado por la Convocante, asf c.omo con los elementos del Anexo "Formato de1 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Direeción General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Cenerales 

Dirección de Adquisiciones 

Propuesta EconómicQ~ de la Convocatoria citada al rubro. ------ .. ---------------------------------------------------------------------

111. PRECIOS NO ACEPTABLES O NO CONVENIENTES (ARTíCULO 37 DEI'La Ley", FRACCiÓN 111): ---------------.-

De conformidad con el Dictamen de Evaluación Técnica y Económica contenido en el oficio número 410.3.3.-

~~~~~!_~~~~~~~_~~_~~~~!~~_~_~~_~_~~~~~~_~.~~~_~~~~~_~_~:.~~.~~¡_~:~~_~~~_~~~~_~_~_~~~:.:~~~~~_~_~~_~~~~~~_i_~~~~_~~~~~~~~~ 
IV. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECíFICO (ARTICULO 37 DE ''la 

~~:~~;~~~~:~~~:~~~~;;;~~:~~~:;~~~~~:~~;~~~:~;:~:~¡;~I~~~:;;~~~~~:;~:~:~:~~:~:~:¡~:;~~~;;~:;;:,~~;;i;~~ 
alcance de la Licitación Pública", inciso h) "Adjudicación" y Sección V "Criterios de evaluación y adjudicación", 
numerales 5.1. "Evafuaóón" y 5.2. "Adjudícacíón" de la Convocatoria citada al rubro, se adjudica la Partida Única al ..-J 
licitante RAPAX, 5.A. DE C.V. para la contratación del "Servicio Integral de Ump;eza para/os inmuebles de la ~ 
Secretaria de Energía", por haber presentado la Propuesta Económica solvente más baja para la contratación del ~ 
servicio, ya que la misma resultó ofertar el precio más bajo del servido de las propuestas técnicamente aceptadas, /' 
derivado de la evaluación económica realizada de conformidad con lo dispuesto en la Sección V ~Cr¡ter¡os de "1 
evaluacíón y adjudicación", numerales 5.l "EvaluQdón~ y 5.13. "Evaluación Económica de la proposición", por la ló 
Dirección de Servidos Generales, al cumpl ir con todos los requisitas técnicos, administrativos, legales y económicos 
establecidos en la Convocatoria, garantizando sat isfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
para la contratación del "Servicio Integral de Umpieza para los inmuebles de la Secretaría de Energía". -----------

En este sentid o, se indica que, una vez efectuada la revisión legal, administrativa, técnica y económica de la 
documentación presentada por el licitante RAPAX, SA DE e v., para la Partida Única, se obtiene que su propuesta 
resulta técnicamente y económicamente solvente para la adjudicación de la contratación del ISetvicio Integral de 
Umpjeza para los inmuebles de la Secretaría de Energía'~ como se detalla a contInuación: ---------------------·--- ---f'i 
---.----.. ---". __ .. _--_ ...•. _ . .. _._-_ .. __ . __ ... _ .. __ ...... __ ._ .... _-_. __ .. _---_ ........ _ ... _._ ..... __ .. _--_ .. _--_._------------_ .. -----_ .... __ .... __ ._ .... \ 
----------------------------------------- ----------- ------------------------------------------------------ ------------------------------------------------ \ 

Propuesta 
Solvente 

adjudicada 

Costo por Operario o Supervisor, por día laboral \\ 
adjudicado: 

$9,53333 

RAPAX, S,A, DE C.V. (Nueve Ini! quinientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.). 
importe que no considera el Impuesto al Valor 

Partida Única "Servicio integral de f-__ -: __ -,-_r-A!J;!!'re~a;!d~o'_1!IVy.A~._e__,,.__._---__1 
Limpieza pora los inmuebles de io Importe máximo por mes adjudicado: 
Secretaría de Energi'o" 

$324,133.22 

(Trescientos veinticuatro mil ciento treinta y tres pesos 
22/100 M.N.), importe que no considera el Impuesto al 
Valor A re ado IVA. 

DIAS LABORABLES CANTIDAD DE ELEMENTOS 
Cantidad Total de 

Lunes - Sábado Supen'l'sor General 1 ' El t Mensual 30.4 días) ¡. operanos.e!"en os 

___________________________________ "" _______ "" ______________ ___ \ 7::: H _ 
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SENER ' 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección General de Re~ursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisieiones 

ACTA CORRESPONOIENTE A lA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A lA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·01B000999·EJ6-2021 y NÚMERO 
INTERNO OCRHMSCl-ITPN·02·2021 PARA lA CONTRATACI6N DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARfA DE ENERGIA" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO. 

$ 9533.33 1 15 16 
Subtotal $ 152.533.28 
IVA $ 24405.32 
Total $ 176938.60 

----_ .. -. __ ._._ .... __ ._-----------_ ..... ~~-.--_.- ------_ ......... _-- ---- ~_."-----. " .... "._ ... _----._------_ ..... _----- --------_._-... , ...... _------------. 

:::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: -.Q 
MONTOS MAXIMOS POR MES 

OlAS LABORABLES CANTIDAD DE ELEMENTOS 
Cantidad Tota' de 

Lunes - Sabado Supervisor 
(Mensu al 30.4 dlas) General 

Operarios Elementos 

$ 9,533.33 1 33 34 
5ubtotal $ 324,133.22 
IVA $ 51,861.32 
Total $ 375,994.54 

Asimismo, en este contexto se determinan, acorde a lo especificado en el Dictamen de Evaluac ión Técnica y 
Económica contenido en el oficio número 41o..J,.J, ~0741202' d~ fecha 09 de julio del 2027, 105 montos máximos y 
m ínimos de contratación de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Quinta y Sexta, fracción V de ''El Contrato 
Marco", bajo un contrato abierto de conformidad con el artícu lo 47 fracción I de "La Ley", as! como el articu lo 85 de 
su Reglamento, con el propósito de facilitar el suministro de 105 materiales e insumos que serán solici tados durante 
la vigencia del contrato adjudicado, debido a que no se tiene conocimiento cierto de la cantidad exacta que se 
necesita para proporcionar el servicio, de ahr que estos se solicitarán conforme se vayan requiriendo de acuerdo a 
las cantidades mínimas y máximas de los bienes seña ladas en el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas 
de la Convocatoria y la Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación de fecha 30 de Junio del 2021, sin 
exceder el importe máximo proyectado para esta contratación, así como sujetándose al rango de los m ontos 
mínimosy máximos bajo los que se pactará el instrumento j urfd ico respectivo con cargo a la partida de gasto3S801 
~Servic¡os de lavanderra, limpieza e higiene" siguientes: ------------- ...• -----.-•• -.... -.. .. - ••••• -.--.. ---... •. •.••••• --------------

Propuesta 
Solvente 

adjudicada 

RAPAX, S.A. DE c.v. 
Partida Única "Servicio Integral de 
Limpieza para los inmuebles de la 

Secretaría de Energfa" 

I 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 

$ 4 ·000,000.00 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 

$1 ' 600,000.00 

~ 
~ 

.................................................. _ ......................................•............•........•....•.•............. _ .. _ .. ~ .... \ 
MOTIVO DE ADJUDICACiÓN: Lo anterior, toda vez que de conformidad con el Dictamen de Evaluación Legal y 
Administrat iva de las proposiciones emitido por la Dirección de Adquisiciones dependiente de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Energla (Área Convocantey Contratante), 
así como el Dictamen de Eva luación Técnica y Económica de las proposiciones emitido por la Dirección de-Servicios 
Generales dependiente de la Dirección General de Recursos Hum anos, Materiales y Servicios Generales (Area 
Requirente y Técnica de la contratación), contenido en el oficio número4JO.J.J.·074!2027 de fecha 09 dejullo del es 
2027, se determinó que la propuesta del licitante RAPAX, s.A, DE C. V. resultó técnicamente y económicamente 
solvente de conformidad con el criterio de evaluación establecido en la Convocatoria citada al bro, ya que en su 
proposici6n lega l, administ rativa y técnica se observa consistencia y congruencia con los req itos y aspectoS¡ 

FO-CON-13( 
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Unidad de Administración y Finanzas 
Dirección Ceneral de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FALLO 
C<?NVOCATORIA A LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONIC!'- CON 
NUMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·E36·2021 y NUMERO 
INTERNO DGRHMSCl·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SEIIVICIO INTEGRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERGIA" A TRAVÉS DEL CONTRATO MARCO. 

técnicos y administrativos establecidos en la Convocatoria de referenc ia, acorde a la descripción, especificaciones 
técnicas y condiciones que se precisan en el Anexo I Condiciones y Especificaciones Técnicas de la Convocatoria de 
referencia, aunado a que su Propuesta Económica de conformidad con el Anexo 11 1 "Formato de Propuesta 
Económica" de la Convocatoria en cita cumple con el criterio de evaluadón económico solicitado por la 
Convocante; asimismo. porque el licitante en cita cumplió con la documentación obligatoria solicitada en la ... 
Sección IV "Enumeración de los requisitoS' que deben cumplir los Ilcitafl tes ~, inciso al '¡Requisitos que deben cumplir ~ 
los licitantes y que de no presentarse serón motivo de desechamiento", así como con lo solicitado en la Sección I i 
"Objeto y alconce de la Invitación a Cuando Menos Tres Personasn

, inciso a) "Especificaciones y cantidades de I05~ 
servicias o contratar", habiendo cumplido con todos los requisitos técnicos, administrativos, legales y económicos 
establecidos en la presente Convocatoria al ofertar el precio del servicio para la Partida Única más bajo .••••••••••••• ~ 
_.~~. _______ .. __ ~ ... __ ... _. __________ . ________________ . ___________ . __ .. _ ...... _ ... _ ...... _. __ .~_~_ ..... __ ... __ ._ .... _ .. __ .W"._._ .. _ .... w •••• ·_. __ ·_···.· __ 

Asimismo, se reitera al licitante adjudicado que se obliga a prestar el "Servicio Integral de Limpieza para los 
inmuebles de la Secretaría de Energía"conforme a lo establecido en la Convocatoria citada al rubro y a losiguiente: 

A) PlAZO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: ...................... ............................................................... . 

El plazo para la prestación del uSelV;c;o Integral de Limpieza para los inmuebles de la Secretaria de EnergÍC'l" de 
la Convocatoria citada al rubro, será a partir del día hábif siguiente a la notificación del presente Fallo y hasta el31 
de diciembre del 2021, de conformidad con la descripción, plazos, cantidades, condiciones, lugares y 
especificaciones técnicas para la prestación del servido que se precisan en el Anexo I Condiciones y 
Especificaciones Técnicas de la presente Convocatoria.····-··---------· .. ····---··-··w _ -. w •• - ••••••••••••••• - •••••••••• -.-......... .. 

v, FECHA. LUCAR y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO ESPECIFICO (ARTíCULO 37 DE "la le}I', 
FRACCiÓN V): ........................... _ ..•.................•..•.............................. _ •........•.••.•........•......................... 

Se informa al licitante adjudicado que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 46 de "La Ley" y lo referido 
en la Sección 111 "Forma y términos que regirán los díversos actos del procedimiento de contratación", inciso m) i\ 
"Indicaciones relatIvas a la firma del contratan, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a'la emisión del presente \ 
Fallo, deberán entregar unjuego completo de la documentación abajo indicada para la elaboración del contrato \ 
correspondiente, a efecto de proceder a la formalización del mismo, la cual se llevará a cabo dentro de los 15 \ 
(quince) días naturales siguientes a la notificación del presente Fallo, documentación que se entregará en el 
Departamento de Contratos, adscrito a la Subdirección de Ucitaciones yContratos, ubicado en Avenida Insurgentes \ 
Sur, número 890, Piso 12, Oficina 1241, Colonia Del Valle,Alcaldía Benito Juárez, c.P. 03l00, en la Ciudad de México, 

refendo en el párrafo anterior). en angina! y copla para su coteJo, la documentación comprobatoria que a 
contln u aCión se mencl ona .. _ .. __ . __ .... _ ... _ . __ . _____ .. ____ .. _ ... __ . ____ .. _. __ ____ •. __ ._ •...• _ ••• __ •• _· •••••• ·w ••••• ···_··· ••••• ----•• -.-•• ---

~~·I~~~~;;~~d;~:E:~:;~~:·~:;~~;;~:O:~~~~~t~~~~,·l~.~~;;ál~~~~::;'¡~~e;~·c:;:;e2~~~~;;;~~;;~~:;:~~~I:~;I~~/, 

·····~···· t~~~~~~~~~~~~ief:~~;~~~:j~~:~~~~~~~~n~t~~~~j~f~~~!~~~f~~i~j~;~~.~~j~}Ij~~~~§~~:f:d~i~ ~ 
Cédu la del denti fica c i ón Fisca I (RFC). ______ • ____ • _ •••• _____ ._._ .... '_,. -._ ••.. __ ......... -...••••• --••••••• --.---••• _.w .. ··· __ ·· ___ _ 

Acta en que conste el poder otorgado al Representante Legal ante Fedatario Público (pudiendo ser un 
poder especial para estos efectos, un poder para actos de administración y/o actos de dominio), con el que 
se acredite que cuenta con facultades suficientes para comprometerse y contratar a nombre de su 
representada .••• _._~ ........ _ ••• _._ •••. _ •.•••••••••••••••• ~._._ •••• ___ ••• w •. __ w_.".~ ......•• _ ...• ___ ••••••••• _ •• · __ ._· ····.- .~ ••• ----... . 

Identificación oficial del Representante Legal con fotografía y firma (credencial para votar, cédula 
profes ional y/o pasa porte vi gente l, .~ __ • __ •••••• _._.w. __ ._._."'.·.' •. -.-.~ ....... ~-.-* .. -.... -.. --..... -.. -.. -. ~ ... --........ -.. -

Comprobante de domicilio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de "El Regla 

.~~ .•. _-- ----_. __ ._- --- --- --- _._----- -_ ._-------

/ 
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ACTA CORRESPONOI ENTE A LA CELEBRACiÓN OEL ACTO OE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELE~ÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTlFlCAC!ÓN DEL PROCEOIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-EJ6.2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSCHTPN-02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN D EL "SERVICIO INTEGIIAL DE UMPIEZA PAliA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETAR(A DE ENEIIO(A" A TRAVés DEL CONTRATO MARCO_ 

antigüedad no mayor a tres meses a la fecha del presente Fallo. -----.-.-.•• •••• -.--------.---••••••••• -----.---•.• --.-.-

Constancia del domicilio fiscal en el formato de la SecrC'taríil de Hacienda y Créd ito Público (acuse de alta 

~~.:~_~~~~~!~_~_~_~~~_~~~~:~_~~_i~~_~~~~~.~~~_i_~~._~~~~~_-~~~~:~:~~:~:::~: .. ~~ .. : .. :::~.-:~::::::: .... : ........................ : .. :: .. : .. :_.::~~~~::~~~~~~:~: <J 
Estado de cuenta bancario o constancia de la institución financJera a nombre del lici tante adjudicado 
(beneficiario) que Incluya el número de cuenta con 11 posiciones, así como la clave bancaria estandarizada~ 
(CLASE), con 18 posiciones, que permita realizar transferencias electr6nicas de fondo a través de los 
sistemas de pago, con antigüedad no mayor a tres meses a la fecha del presente Fallo. -•••• -----•• ----------• 
..... _______________ .•.... _ .. _______________ . __ ..... __ --_· __ ·_·_-_··_··· __ ·_------------___ ••. 0 •. -_---.-----____ 0.0 .... ______________ 0 .. 
''Opinión positiva de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales", emitida por el SelVicio de 
Administración Tributaria (SAT), con antigüedad no mayor a 30 (treinta) días naturales a la fecha del r 
presente Fallo, a favor del licitante adjudicado, de conformidad con lo d ispuesto en el Artfculo 32-D del ... ~ 
C6digo Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, \" 
publicada el 29 de diciembre del 2020 en el Diarío Oficial de la Federación. -.-------------•• ••••••• ---------------.- ' 

IlQpinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad soclar', emitida por 'Ú' 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con antigüedad no mayor a 30 dlas naturales a la fecha del 
presente Fallo, a favor del licitante adjudicado, de conformidad con lo dispuesto en e;1 artrculo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, así como lo establecido en el Acuerdo ACDO.5Al.HCT.101214/281.P.DIR y su 
Anexo Único, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad socia l, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. --.-. 

IIConstancia de situación fiscal en materia de aportadones patronales y entero de desClIeotos", emitida 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), con antigüedad no 
mayor a 30 días naturales a la fecha del presente Fallo, a favor del licitante adjud icado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artfculo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y lo establecido en el Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de Ii] Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fisca l el1 materia de apórtaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de Junio de 2017. ' . 

Escrito original, con fecha 13 de julio del 2021, en papel membretado del lic itante adjudicado y fi rmado bajo 
protesta dededr verda'd por persona faCLlltada, donde indique: __________ •• 0· · _ _ ____________ • __ • • • ••••• 0 __ . ............ . 

o El J1úmero de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Socia l; -----------•••••.• -.-•• -----------
o La relación de personal, indicando el número de integrantes por tipo de contratación: base ode planta, 

confianza, honorarios y eventual; •••• -.--•. ------·---.····· ·-----.-.-----.0 ..•.• -.--.-.-·····-··-··.·--·---•... 00-.-.-.. 

Adjunto al escrito referido en este punto cop ia simple de la documentación siguiente: ---- .. •.•• -----•• ----.--- .• 

o Registro de alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. •.•• ---•••••• ---••• ----0-.-0-···----0 •..... --.• ---.---
o Constancias del último pago de cuotas patronales a la Institución de Seguridad Social. •• 0. ______ _ • ___ • ___ • 

Original de la solicitud de alta en el catálogo de beneficiarios y cuentas bancarias del SIAFF, formato que 
establece en el Anexo XIX Formato SIAFF de la Convocatoria. -------.----.--.-•• -••••• --.-------- •.•••. •• --------•• ---.-. 
_ .... _. ____ ._. __ ..• _ .. __ ...•.• ________ ---------........ ---------------.-0 •. · •• -·_-----------___ 0 .. 0._0. ________________ .• _ .•• _ ••• ___ . ________ _ 
Fianza expedida por compañía autOrIZada a favor de la Tesorería de la FederaCión, por un importe \ 
eqUivalente a110% (d iez por ciento) del monto máXimo total adJudicado, Sin mclulr el Impuesto al Valor t 
Agregado ¡IVA), misma que deberá pl esentar en un plazo maxlmo de 10 (diez) días natu ral~ posteriores a 
la fecha de firma del contrato en el Departamento de Contratos adScrito a la SubdireCCión de UCltaclones 
y Contratos de la DireCCión de AdqUisiCiones, ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 890, Décimo 
SEgundo PISO, Colon ,. Del Valle, C P 03100, Alcaldía Benito Juáre2, en la Ciudad de MéXICO, en un horarIO G \ 
~;::::~~.,:::::~~~":;;:,":o:';~::::'~:::::;;~~;~~~~~\. 

----------
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Dirección de Adqi.lisiciones 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAU.O 
CONVOCATORIA A lA INVlTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA CON 
NÚMERO DE IDENnFICACION DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·E36-2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSG·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACION DEL "SERVICIO INTEGRAL DE UMP/EZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARiA DE ENERGlA" A TRAV5 DEL CONTRATO MARCO, 

Encuesta de Transparencia del Procedimiento orig inal, en hoja membretada, formato que se establece en 
el Anexo XIX Encuesta de transparencia del procedimiento. ~~-~~.~ •• _ •••••••• * • ••• -.--_ •• _----------------------------

Cabe aclarar, que en caso de no serie aplicable alguno de los documentos anteriores se deberá entregar escrito 
original (en papel membretado del licitante adjudicado). con fecha 13 de julio del 2021, firmado por persona 
facultada, bajo protesta de decir verdad, en el que se especifique la razón o razones fundadas y motivadas por las '; 

~*~~~~~.~~.I~.=~.:~I!~~.~~~~*~::.~.=.~.~~_~:~~_=~~~~_~~~_~~~_~_=~.~:.~i!!:~~~~_~,~_~~.:~~~_~i_~:~_~:~*~~:~~_~~~~~~~~._~~~~~~~~~~~~~~:~~ ~ 
De conformidad con el artículo 37, párrafo sexto de ''La Ley", con la notificación del presente Fallo por el que se 

!~~~~~.~~~~~l~t~~~~:~~~fi~~~:~'~:~;~i:~~;~~:l~~~~i~~:~f~f~~1§~f~~f~~!:}J;~f:~F:~i!:~~~~~:~~~~ 
VI. NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBUCO QUE EMITE EL FALLO ARTfcULO 37 DE "La Ley", 

~f¡~~~~0~;J;;i~~~i~~~o~;;~~~:I~~~,:;~~~~~~~~)~~~,~~o:;~~~~~:~:~~~~~;~f~~~~~~~~if,~~~~~~e~~:~~ 
carácter de Área Convocante y Contratante, acorde a lo estipulado en la Sección I "Dotos generales de la Invitación' 
a Cuando Menos Tres Personas", inciso b) "Dependencia Convocan te y Área Controtonte H

, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 36, 36 Bis y 37 dej'La le}"', y 4.2.2.120 "Emitir y difundir faljo~ del "Manual Administrativo 
de Aplicación Cenerol en Moteria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico", la suscrita líe. 
Gabriela Hernández Baltazar, Directora de Adquisiciones, servidor público designado por la Convocante, para 
presidir el acto conforme a lo estipulado en el numeral 11.3.1 de las "Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de Energía", con li 
el carácter señalado, emite el presente Fallo. __ +~ ______ + ____ ._. __ + _______ • _______ * ______________ ~ __ ~_._.~_~_.+ ___ ~ _______ ______ * __ *_*_____ 11 
................... " .... " ....... " ............ , .. , ... , ........ , .... ,. ,.,.,." ... , .. ,., .".,. , ... " .. , .............. ,... .............. ......•..... .... \\ 
Los servidores públicosde la Secretaría de Energía que emitieron las evaluaciones legales, admlnistrativas, técnicas 
y econ óm lcas fueron : --.. _-~*-- --.... --- ----- --- -- --- ------- ------------ --- ------ ----~---- -- -'--- -- --- ----*-- --*.- --+-.+~"-"---*-- --------*--------
~"_.~.~.~ •.• _._-_.+.+ •• *._---*-------------------_._------- -----------------,----,--"---------*------*--*----------*---------------~---._--.-_.-----------

NOMBRE CARGO TIPO DE VALUACION 

Lic. Gabrlela Hernandez Baltazar 

Arq, Carlos Armando Ramírez 
Gonzalez 

Arq Edgar Arturo Alvarez Ham 

Di rectora de Adquisiciones dependiente de la 
Dirección General de Recursos Humanos, 

Materia lesj:,.Servicios Generales 

EFECTUADA 

Legal y Administrativa 

Técnica y Económica 
Director de Servicios Genera les dependiente 

de la Dirección General de Recursos Hu manos, 
Materiales y ServiCIOS Generales 

Subdirector de ServiCIOS Generales !x 
dependiente de la Dlrecclon General de 

Técnica y Economlca 
Recursos Humanos, Materiales y ServIcIos 

Generales 
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ACTA CORRESPONOIENTE A LA CELEBRACiÓN OELACTO DE FALLO 
CONVOCATORIA A LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA-018000999-El6-2021 y NÚMERO 
INTERNO OORHMSCl-ITPN-02-2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTEClRAL OE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARfA DE ENERCfA" A TRAV~S DEL CONTRATO MARCO_ 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 Bis de uu, ley', este procedimiento sustituye a la notificación 
persona l ....• ---•... --.• -------..•. -.• --. -.. ~.------ .... ... --... _ •. -.---_._-.-..• -.-----------------.. --------_ ••.• _.----......•.• ---------------

Finalmente en atención al punto lB del "ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se debetón 
observor para la utilización del Sistema Electrónico de Información Público Gubernamental denominado 
CompraNet", publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de junio de 2011, el licitante adjudicado deberá 
registrarse en el Registro Único de Proveedores y Contratistas en dicho Sistema, en la pagina 
https//:compranet-hacienda.gob.mx, a efecto de que la Secretaría de Energfa este en posibilidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo lOS del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos.y 
Servic ios del Sector Público . •• --------------.- -------------.---.- ----------••• -----.-.--.-•••••• -•• -.-------------.----••• -------.---. --

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 15:00 horas, del día 12 del mes 
de ju I io d el año 2021. ___ • __ ••• __ ._. __ • ______ _____ ••• -•••••••• ,, __ .. -----.-•••••• _. __ ._ ._ •••• --••• ••••••• ______ .~ __ , ___ ._ •• _.o. ___ ___ ._._. _____ . __ _ 

Esta Acta consta de 33 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma . •••••• ---••••••• --.---.-----.--- •• -.--.-.... -.----------.-••• -•• ---.---.-.---.-•••• ----.-.--..... ---._-

Po r la Secreta ría de Energ fa: -•... __ . __ . _._ ... _ •. --_o. __ . ___ . ______ ... __ o ...... -... --... --.-.. --.-.. -.. ----.-.--.-----... -.... --. -..... -......•. 
_."_M __ •• __ "'.' . __ • __ •• _. __ •• ,_ •• _ •• _ ••• ___ ._ ••• ___ ••• _ ••••••••• __ ._. _____ ••••••• _ •••••••• ____ • ____ ••• __ •••• •••• ___ • ____ ••• _ •••••••••••• _ •• _____ •••• ___ •• 

NOMBRE 

Líe. Gabliela Hernandez Battazar 

iJc. Roberto Carlos Carrillo 
Ugalde 

Lic_ Carlos Ignacio Calvillo Ortega 

In9. Jorge Barajas Sánchez 

ÁREA 

Dirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de RecUl"sos 

Humanos, Materiales y Servicios 
Generales 

Dirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Recursos 

Humanos, Materia les y Servicios 
Generales 

Dirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y Servicios 
Generales 

Dirección de Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios 

Generales en la Dirección General de 
Recursos Humanos, Materiales y 

Servicios Generales 

FIRMA RUBRICA 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACiÓN DEL ACTO DE FAU.O 
CONVOCATORIA A LA INVlTACION A CUANOO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO EN COMPRANET IA·018000999·EJ6.2021 y NÚMERO 
INTERNO DGRHMSCi·ITPN·02·2021 PARA LA CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO INTECiRAL DE UMPIEZA PARA 
LOS INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE ENERCi/A" A TRAV6 DEL CONTRATO MARCO. 

NOMBRE 

Arq. Carlos Armando Ramirez 
González 

Arq. Edgar Arturo Álvarez Ham 

Uc. Aurea Annabefle Georgina 
Arnaud Ochoa 

AREA 

Di rección de Servidos Generales en I 
Dirección General de Recursos 
H I es y 

Generales 

Oirección de Servicios Generales en la 
Dirección General de Recursos 

Humanos, Materia les y Servicios 
Generales 

Unidad de Asuntos Juríd icos 

FIRMA 

Por el Órgano In terno de Control en la Secretaría de Energía: •••. .•••••••••••••••• M • • M • ••••• • • •••• • • •••• • •• • ••••••• ••••••••••••• •••• 

NOMBRE ÁREA 

L.e. César González López Órgano Interno de Control 
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